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EXTRACTO

Los contratos de aprovechamiento de bosques o concesiones forestales, como más
comûnemente se les llama, desempjian un importante papel en la ordenación de los
bosques de muchos pasee en desarrollo. En el presente Manual se analizan la na-
turaleza de tales contratos y los problemas poltticos, económicos y jurídicos cone-
xos. Se presentan recomendaciones que puedan servir de orientación a los gobiernos
y las administraciones forestales para establecer debidamente dichos contratos.

Se describen aqui las diversas categorías de tierras forestales de propiedad
pûblica, y se discuten las bases jurídicas en que puede fundarse la concesión de
contratos de aprovechamiento. Se indican tambión otros usos posibles de los recur-
sos forestales, considerándose sus ventajas e inconvenientes.

Se estudian diversos aspectos de los contratos de exploración, contratos de
corta de madera y contratos de ordenación de bosques, incluidos los problemas de los
acuerdos a corto y a largo plazo. Se examinan las objeciones a la concesión de con-
tratos a largo plazo y el efecto de tales contratos sobre los intereses de la pobla-
ción local y de las industrias forestales establecidas. A continuación se considera
la duración y magnitud de los contratos.

Se exponen los principales requisitos en cuanto a elaboración local de materia
prima, volumen mínimo y máximo de explotación anual, construcción de carreteras, res-
tricciones de corta y normas de aprovechamiento para proteger los intereses del pro-
pietario forestal. Se enumeran las disposiciones necesarias para la ordenación fo-
restal, tales como la preparación de un plan de ordenación, las medidas de protec-
ción forestal, y la responsabilidad de las prácticas de silvicultura.

Se examinan las medidas de control y supervisión que deben ser adoptadas por el
propietario de los bosques, y las penalidades y sanciones que pueden aplicarse, asi
como el procedimiento de arbitraje en caso de desacuerdo entre las partes.

Se enumeran las condiciones previas para otorgar un contrato a largo plazo y
los problemas de preparación y negociación del acuerdo. Se definen los incentivos
especiales que un gobierno puede ofrecer a un inversionista extranjero con el fin
de atraer capital internacional para el desarrollo de la industria forestal.

Finalmente, se da una lista de las cláusulas o disposiciones más importantes
que deben incluirse en un contrato o en la legislación forestal general con el fin
de proteger los intereses de las dos partes contratantes. Varios ap6ndices muestran
ejemplos tfpicos de contratos de aprovechamiento a largo plazo. Se incluye tambi4n
una lista de bibliografía y legislación sobre la materia.

La segunda edición del Manual contiene el texto original presentado en 1971,
as i como un análisis en que se ponen al da los problemas y tendencias de las polí-
ticas nacionales que en materia de asignaciones de recursos forestales se han mani-
festado ûltimamente en la zona tropical h6meda.
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PREFACIO

Explica elocuentemente la importancia que tienen los contratos de aprovechamiento de
bosques en las políticas nacionales de utilización de la madera el hecho de que la super-
ficie boscosa arrendada a la industria para la corta de madera haya alcanzado en los dos
últimos decenios, nada más que en la zona tropical húmeda, 100 millones de has. aproximada-
mente. Además, segdn hemos sabido, se está estudiando o ha sido ya ofrecido por los go-
biernos el arriendo de otros 20 a 25 millones de has.

El presente Manual, que estudia la naturaleza jurídica y económica de los contratos
de aprovechamiento de bosques, se publicó por primera vez en 1971, encontró amplia acogida
en muchos países en desarrollo y está considerado como una guía valedera para la labor de
las instituciones nacionales y en las consultas internacionales. En 1976, se llevó a cabo
un examen de los problemas relativos al otorgamiento de contratos de aprovechamiento de la
madera y concesiones forestales, confirmándose la validez de los análisis precedentes de la
naturaleza de los contratos de aprovechamiento y su papel como instrumentos de política na-
cional en la asignación de los recursos forestales. Sigue siendo igualmente válido el ca-
tálogo de cláusulas y disposiciones para los contratos de aprovechamiento a largo plazo,
por lo cual no ha sido preciso introducir modificaciones de cuantía en la presente edición.

En los últimos cinco anos, muchos países han manifestado su determinación de ejercer
un control más remunerativo de la utilización de sus recursos forestales, mejorando el an-
damiaje jurídico que sirve de apoyo a sus acuerdos de corta de madera. Aparte de esto, en
la cooperación regional y subregional entre los principales productores de madera tropical,
han surgido nuevas estructuras que permitirán el intercambio de valiosa información sobre
las condiciones de la recolección maderera. Por supuesto, estos esfuerzos han de conside-
rarse en el contexto más amplio de los objetivos del Nuevo Orden Económico Internacional,
y deberían redundar para los paises en desarrollo en un mejor uso de sus recursos natura-
les en la lucha por alcanzar su desarrollo nacional.

La evolución que ha tenido lugar en la formulación de los contratos de aprovechamiento
de los bosques, ha demostrado igualmente que están todavía por resolver muchos de los pro-
blemas intrínsecos de esta forma de asignación de recursos. Se ha observado, entre los que
establecen las políticas, una tendencia a considerar los contratos de aprovechamiento ma-
derero como un problema de naturaleza meramente jurídica o contractual. No obstante, el
otorgamiento de concesiones está íntimamente vinculado a los problemas de política forestal
central y a los conceptos de administración de los recursos. Aspectos tales como clasifi-
cación para aprovechamiento de tierras, inventarios, planes de ordenación y planificación
de las industrias elaboradas de madera, que determinan efectivamente el alcance de cada
contrato específico de aprovechamiento, no han sido objeto de suficiente examen en el pa-
sado. Esta es precisamente la razón por la que muchas de las nuevas concesiones no han
contribuido al desarrollo económico y social a largo plazo de los paises que las otorgan.
Por otra parte, los t6cnicos forestales profesionales no siempre han comprendido plenamente
que la ordenación de los recursos forestales de los países en desarrollo significa ante
todo aplicación de políticas para la asignación de dichos recursos.

En algunos casos ha suscitado problemas la determinación de los precios, derechos e
impuestos de la madera en pie. A menudo, estos derechos e impuestos se han considerado como
meros mecanismospara recaudar tondos y no como pagos debidos por la materia prima entregada
a los concesionarios. Por fortuna, esta situación está, cambiando rápidamente y en muchos
países se están adoptando sistemas más racionales para la determinación de los ingresos
forestales, sistemas que generalmente se basan en una evaluación simplificada de la materia
prima existente en las concesiones. El establecimiento de procedimientos tácnica y econó-
micamente correctos para la determinación del valor de la madera en pie, y la formulación
de una política activa de precios para las maderas tropicales de alta calidad, constituirán
sin duda elementos importantes en los contratos de concesiones forestales del futuro.
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Uno de los principales obstáculos que entorpecen la aplicación de las políticas nacio-
nales recientemente definidas tocantes a las concesiones, es la debilidad crónica de muchas
de las administraciones forestales pAblicas: exigUidad de los fondos operativos, escasez
de personal profesional y tgcnico, antieedad e inoperancia de las estructuras organizativas.
Será por ello menester realizar un gran esfuerzo para reforzar los servicios forestales na-
cionales a fin de que los organismos administradores de recursos sean competentes e idóneos
para aplicar los procedimientos nacionales de asignación de la madera.

La presente segunda edición del Manual sobre Contratos de Aprovechamiento de Bosques en
Tierras Póblicas incluye el texto completo publicado en 1971, al cual se ha agregado un su-
plemento en que se examinan los problemas recientemente planteados en la concesión de con-
tratos de aprovechamiento en el trópico hámedo.

Al presentar esta nueva versión del Manual, el Departamento de Montes de la FAO desea
reiterar que seguirán constituyendo una importante actividad de su programa de desarrollo de
los recursos forestales, los trabajos sustantivos en materia de contratos de aprovechamiento
de bosques y de mgtodos adecuados para determinar los derechos e impuestos forestales, así
como la prestación de asesoramiento sobre estas materias a los países solicitantes.

K.F.S. King
Subdirector General

Departamento de Montes
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INTRODUCCION

En la mayor parte de los países en desarrollo los bosques son principalmente o a veces,
exclusivamente, de propiedad publica, ya como bosques del Estado o como bosques pertenecien-
tes a instituciones comunales o a otros organismos públicos. Con frecuencia, tales bosques
cubren la mayor parte de la superficie total de las tierras de un pafs y contienen especies
con demanda actual o potencial en los mercados mundiales; sin embargo, estos bosques, unidos
a las industrias existentes basadas en ellos, raramente contribuyen a la renta nacional bruta
tanto como cabría esperarse de tan importante recurso. Por ello, en los paises con áreas de
bosques sin aprovechar o sólo parcialmente aprovechados, y especialmente en los montes altos
tropicales o en las zonas forestales de coníferas tropicales, las autoridades responsables
pueden encontrarse bajo fuertes presiones para expandir rápidamente el ritmo de utilización
de este recurso.

En tales circunstancias el gobierno debe, ante todo, definir su política de enajenación de
la madera. Cabe considerar tres formas alternativas en que la utilización de los recursos
forestales puede ser organizada. En primer lugar, la materia prima puede ser utilizada por
el gobierno mismo, en plantas de conversión de propiedad del Estado o de otros organismos
públicos, o en industrias establecidas como empresas mixtas por medio de algunas de las posi-
bles formas de asociación con el capital privado; en segundo lugar, el Gobierno puede enaje-
nar las tierras forestales, y, junto con ellas, la madera en pie, por medio de concesiones
o ventas; en tercer lugar, el Gobierno puede enajenar la madera' en pie únicamente y retener
la propiedad de la tierra.

La tercera solución es la más generalmente adoptada y puede ponerse en práctica mediante
ventas de madera apeada y clasificada en el monte o en cargadero, o mediante venta de árbo-
les en pie, o mediante la concesión de derechos de extracción de madera bajo lo que cabe
llamar "contratos de aprovechamiento de bosques". 1/ Mientras que la venta de madera en
cargadero y, en menor grado, la venta de árboles en pie requieren una considerable actividad
de explotación, construcción de carreteras, y ordenación forestal por parte de la autoridad
forestal, los contratos de aprovechamiento de bosques implican mucha menos intervención de
las autoridades forestales en este tipo de trabajos técnicos. La carencia de una infraestruc-
tura adecuada, del número necesario de técnicos y profesionales forestales y de un servicio
forestal nacional bien provisto de personal así como los considerables problemas de explota-
ción, construcción de carreteras y comercialización explican el hecho de que, en los países.
en desarrollo, la solución más frecuente al problema de distribución de los recursos fores-
tales haya sido la concesión de contratos de aprovechamiento de bosques. Tales contratos
existen en diferentes formas y varían en cuanto a su duración, extensión y condiciones. Bási-
camente cabe distinguir entre tres tipos de contratos: contratos de exploración de bosques,
contratos de recolección de madera y contratos de ordenación de bosques.

Aunque tales contratos, que transfieren la responsabilidad de la mayor parte de las operacio-
nes.forestales a las compañías particulares, son un sistema relativamente fácil de organizar
la utilización de los recursos forestales, no liberan sin embargo al gobierno de todas las
responsabilidades. Es necesario encontrar formas apropiadas para la legislación forestal y
para los acuerdos particulares que regulan los derechos y obligaciones de las compañías contra-
tantes y que ponen en ejecución las políticas nacionales de enajenación de madera, salvaguar-
dando la producción forestal del futuro. El gobierno debe también tomar medidas para inspec-
cionar y supervisar todas las operaciones llevadas a cabo por la compañía, con el fin de
cerciorarse de que la nación retiene totalmente la propiedad de la tierra y de que recibe
la parte que le corresponde de la riqueza forestal. Es,por lo tanto, absolutamente necesario
.disponer de un servicio nacional forestal capaz de emprender esta tarea.

1/ 0 bien "concesiones forestales" según la expresión en uso en varios países.
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La política que deba inspirar un contrato forestal tiene que ser siempre considerada en el
contexto del desarrollo global económico y social del país, y las autoridades responsables,
especialmente el Servicio Forestal del Estado, deben preocuparse no sólo de los problemas
tgcnicos sino tambign de la integración de la selvicultura en la planificación general eco-
nómico y social de la nación. Los bosques de un país no sólo son una fuente de materia prima
para la industria; son tambign una parte esencial del medio ambiente humano. Las gentes viven
en ellos y basan en ellos su forma de vivir. Los bosques ejercen una función protectora contra
la erosión y las inundaciones, y son el hábitat de animales y plantas (aparte de los árboles)
que pueden tener un valor tan grande o mayor que el de los árboles mismos. Todos estos fac-
tores deben ser considerados y tenidos en cuenta adecuadamente en las disposiciones de un
contrato de aprovechamiento. Todo contrato forestal, especialmente si se refiere a un área
extensa, puede afectar considerablemente los intereses de la población local, de las indus-
trias forestales ya existentes y de otras terceras partes. Las autoridades responsables de-
ben advertir la posibilidad de desacuerdo entre estos grupos y los contratantes, y deben tomar
medidas para cerciorarse de que tal situación no pone en peligro los objetivos del contrato.

En las dos últimas dgcadas, los contratos-de aprovechamiento forestal a largo plazo han gana-
do considerable importancia en numerosos paises en desarrollo. Es opinión general -justifi-
cada- que tales contratos pueden ser una forma importante de poner en uso la riqueza forestal
de un país y aumentar la elaboración de la madera. Mediante ellos pueden atraerse nuevas
industrias forestales, ya que tales contratos ofrecen a los inversionistas nacionales o inter-
nacionales la seguridad de suministro de materia prima mediante concesión de derechos de
extracción de madera sobre áreas bastante extensas y durante un plazo de tiempo considera-
blemente largo.

Dados los beneficios para el desarrollo nacional que pueden derivarse del establecimiento y
expansión de la industria a la que los contratos forestales son adjudicados, puede existir
la tentación de llegar a acuerdos en forma relativamente rápida con el fin de conseguir que
las operaciones empiecen sin demora. Sin embargo, y a causa de los efectos a largo plazo y
del gran alcance de los contratos de aprovechamiento, tales contratos deben ser negociados
en forma cuidadosa y hábil. Debe advertirse que los bosques están adquiriendo cada vez más
valor para las industrias forestales internacionales y nacionales y que, en consecuencia,
los propietarios de las tierras forestales públicas tienen la posibilidad de conseguir con-
tratos mgs favorables de lo que la experiencia pasada pudiera sugerir.

La negociación y redacción de los contratos de aprovechamiento de bosques lleva consigo la
gran responsabilidad de comprobar que tales contratos son compatibles con los planes de or-
denación a medio y largo plazo del sector forestal en conjunto; de que las disposiciones de
los acuerdos no divergen de los intereses de desarrollo a largo plazo de la nación, y de que
los contratos incluyen acuerdos institucionales y de personal adecuados para el control de
la ejecución del contrato. Desgraciadamente, es dificil encontrar negociadores expertos con
habilidad comercial capaz de igualar a la de los representantes de las compelías. Además es
posible que, cuando los negociadores hayan conseguido tal experiencia, la mayor parte de
las áreas forestales hayan sido ya concedidas, y una vez que un *área ha sido concedida a una
compelía determinada no puede normalmente ser retirada hasta que el contrato termine, aún en
el caso de que se presentase una oferta más ventajosa para el país.

Esta situación ha motivado el que la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación se preocupe seriamente por el problema de los contratos de aprovechamiento
de bosques. A causa de su posición, que le permite tener una visión objetiva y global de las
tendencias en el desarrollo de la selvicultura y de las industrias forestales, y de su capa-
cidad para reclutar personal con una amplia gama de experiencia, la FAO ha tenido ocasión de
estudiar numerosos contratos actuales y, cuando requerida a ello, aconsejar sobre aspectos
específicos o generales. Una parte considerable de los esfuerzos de la FAO en este sentido
ha sido la preparación del presente Manual, que pretende dar a los gobiernos y administra-
ciones forestales de los países en desarrollo la información necesaria para resolver los
principales problemas de los contratos de aprovechamiento de los bosques.
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En la primera parte del Manual se examina la naturaleza de los contratos forestales y las
diversas categorTW de tierras forestales públicas a que tales contratos pueden aplicarse.
Se discuten las alternativas que se ofrecen a los gobiernos al organizar la utilización de
los recursos forestales nacionales y sus correspondientes méritos. Se explica por qug los
contratos de aprovechamiento de bosques constituyen un elemento importante en toda política
de enajenación de madera; por qug ciertos tipos de contratos, como los contratos de aprove-
chamiento de madera a corto plazo, deben ser considerados como un recurso temporal y por
qug los contratos a largo plazo pueden ser un mgtodo eficaz de enajenación de madera y con-
vertirse así en una forma aceptada de organizaci6n forestal, siempre que los intereses de
la naci6n estgn salvaguardados mediante cláusulas apropiadas del acuerdo. Se demuestra que
podría ser de intergs para los gobiernos utilizar diferentes mgtodos de enajenación de la
madera y adaptar las condiciones de los contratos a las metas particulares de la ordenación
de los bosques, al tipo de industria considerado, al rggimen jurídico de la tierra y al tipo
de bosques. En el último capítulo de esta parte, el Manual examina los principales problemas
de legislación relacionados con los contratos de aprovechamiento.

La segunda parte del Manual se ocupa especialmente de los contratos forestales a largo plazo,
concedidos para periodos de 20 a 30 arios. Se analizan las diversas metas que un gobierno puede
alcanzar mediante este tipo de contratos y se consideran los principales aspectos que deben
incluirse en un acuerdo a largo plazo. Esta parte examina tambign los diversos derechos que
los concesionarios pueden tener que pagar y los mgtodos para evaluar tales derechos. Se men-
cionan las medidas de supervisión y control y las sanciones y penalidades necesarias para
asegurar que el concesionario respetará sus obligaciones y responsabilidades y observará las
cláusulas del contrato. El ultimo capítulo discute los diversos incentivos que pueden ser
ofrecidos para atraer inversiones de capital internacional hacia el proceso de industriali-
zación forestal.

La tercera parte del Manual proporciona una lista de las principales condiciones, requisitos
y disposiciones que deben ser incluidos en los acuerdos a largo plazo o en la legislación
sobre contratos de aprovechamiento de bosques.

Los Apgndices proporcionan tres ejemplos típicos de acuerdos a largo plazo.
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PARTE I

PROBLEMAS GENERALES DE LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES

Capitulo 1

EL ESTADO DE LAS TIERRAS FORESTALES Y LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS FORESTALES

A causa de sus características físicas, los árboles son generalmente considerados como por-
tadores de un carácter legal dual. Mientras se encuentran en pie son considerados, en la ma-
yor parte de los sistemas legales, como parte de la tierra. Sin embargo, una vez separados
de la tierra, asumen una identidad legal distinta. Así un recurso forestal puede ser asigna-
do en virtud de la propiedad de la tierra: quienquiera que detente la propiedad de la tierra
será el propietario de los recursos que crecen en ella, ya se trate de una persona física,
una organización comunal o el Estado. Por otra parte, la propiedad de la tierra puede perma-
necer intacta en el proceso de enajenación de los recursos forestales, refiriéndose tal ena-
jenación únicamente al derecho de uso de los recursos, en oposición a los derechos de propie-
dad de la tierra misma, o a los derechos sobre los minerales que se encuentren bajo la super-
ficie de la tierra. Es en este último tipo de situación y cuando el propietario de la tierra
es el Estado u otro organismo pûblico, cuando los contratos de aprovechamiento de bosques
encuentran su aplicación. Existe también otra forma de asignación, similar a los contratos
de aprovechamiento de los bosques por cuanto considera únicamente los derechos de utilización
de los productos de los bosques y no de la tierra misma, pero diferente de ellos en el sen-
tido de que estos derechos de uso no derivan de un contrato especial sino de unos derechos
consuetudinarios desarrollados en forma independiente.

El capitulo primero intenta situar los contratos de aprovechamiento de los bosques en Una
perspectiva adecuada, discutiendo los aspectos generales de la propiedad de los bosques, la
situaci6n jurídica de la tierra que va a ser concedida mediante tales contratos y los dere-
chos consuetudinarios de uso que pueden continuar existiendo en el área concedida.

1.1 LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS FORESTALES

En los países con una larga tradición de desarrollo forestal, como por ejemplo, la mayor
parte de los paises europeos, la propiedad de la tierra, incluida la tierra forestal, está
normalmente bien establecida. Pero en otras partes del mundo, en extensas áreas de los tr6-
picos, por ejemplo, es frecuente que no haya sido establecido atIn en forma inequívoca quien
es el propietario de los bosques y cuáles son las limitaciones en el uso de tales bosques.

La propiedad de las tierras forestales y de los derechos de uso sobre ellas se encuentra
establecida -si es que está establecida- a través de leyes generales de tenencia de la tierra
y de leyes forestales. Una gran parte de estas leyes puede incluirse en una u otra de las
tres siguientes categorías. 1/

Legislación basada en la ley inglesa, como por ejemplo en Canadá, Guyana, Sierra Leona,
Ghana, Nigeria, Camerún (Occidental), Kenia, Tanzania, Uganda, Birmania, Malasia y
Australia.

Legislación basada en la ley francesa, como en la Costa de Marfil, Dahomey, Congo-
Brazzaville, Senegal y la República Centroafricana.

Legislación basada en tradiciones legales ibéricas, como en América Latina.

1/ No se consideran en esta clasificación las legislaciones basadas en la tradición
coránica.
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El capí tulo primero intenta situar los contratos de aprovechamiento de los bosques en una 
perspectiva adecuada, discutiendo los aspectos generales de la propi~dad de los bosques t la 
situaci6n jurídica de la tierra que va a ser concedida mediante tales contratos y los dere" 
chos consuetudinarios de uso que pueden continuar existiendo en el área concedida. 

1.1 LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS FORESTALES 

En los países con una larga tradición de desarrollo forestal, como por ejemplo, la mayor 
parte de los países europeos, la propiedad de la tierra, incluida la tierra forestal, está 
normalmente bien establecida. Pero en otras partes del mundo, en extensas áreas de los tr6-
picos, por ejemplo, es frecuente que no haya sido establecido aún en forma inequívoca qul~n 
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La propiedad de las tierras forestales y de los derechos de uso sobre ellas se encuentra 
establecida ~si es que está estab1eclda~ a través de leyes generales de tenencia de la tierra 
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i . Legislación basada en la ley inglesa, como por ejemplo en Canadá, Cuyana, Sierra Leona, 
Chana, Nigeria, Camerún (Occidental), Kenia t Tanzanfa, Uganda, Blrmania, Ma1asia y 
Australia. 

11. LegislaCión basada en la ley francesa, como en la Costa de Marfil, Dahomey, Congo­
Brazzavi1le, Senega1 y la República Centroafrlcana. 

lii. Legislación basada en tradiciones legales ibéricas, como en América Latina. 

11 No se consideran en esta clasificación las legislaciones basadas en la tradición 
coránica. 



En numerosos paises, la titularidad del Estado como propietario de tales tierras ha sido
confirmada a través de la legislaci6n. El decreto francés de 1935 sobre el Africa Occidental
Francesa, como era entonces denominada, es un ejemplo. El Articulo 1 de este decreto dice:
"Les forêts vacantes et sans maitre en Afrique occidentale française, ainsi que les perimêtres
de reboisement définis l'article 6 appartiennent a l'Etat". 4/ El decreto sobre selvicul-
tura en la antigua Guayana Francesa parece ir más lejos, al declarar que todos los bosques
son "terres vacantes et sans maTtre" y, como tales, de propiedad del Estado. 5/

1/ Jassogne en su trabajo sobre selvicultura en el antiguo Congo Belga describe los derechos
sobre las tierras forestales como basados en dos principios: "Le respect des occupations
indigênes en vue du libre exercice des droits coutumiers et le droit de l'Etat aux terres
vacantes en vertu du principle généralement admis que les biens sans maitre appartiennent

l'Etat". Jassogne (56): L'exploitation forestiêre au Congo Belge. p. 109. Los derechos
consuetudinarios se discutirgn más adelante con más detalle.

2/ Gordon (46): "The Law of Forestry". pág. 9.

3/ Manwood: "Forest Laws". pág. 143. Citado en Gordon op.cit. pág. 66.

4/ "Décret réglémentant le régime forestier de l'Afrique Occidentale Frangaise".(Decreto de
Reglamentación del Régimen Forestal del Africa Occidental Francesa). 4 de julio de 1935,
Art. 1. Una parte considerable de la legislaci6n forestal actual de los paises de habla
francesa en Africa Occidental deriva de este decreto legal.

5/ "Dans le territoire autonome de l'Inini (Guayana Francesa), les forêts sont considérées
comme biens vacants et sans maitre et font de ce fait partie du domaine de l'Etat".
Decreto sobre Selvicultura (188), Articulo 1.
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1.1.1 Tierras forestales estatales basadas en propiedad tradicional

En las fases iniciales de desarrollo, los conceptos occidentales modernos de tenencia de la
tierra no fueron frecuentemente aplicables al uso de las tierras forestales y agrícolas. En
los lugares en que las tierras eran abundantes y en que se practicaba la agricultura itine-
rante y el pastoreo nómada, la preocupaci6n principal versaba, ante todo, sobre los derechos
temporales de uso de la tierra, más que sobre los derechos de propiedad permanente. Las tie-
rras forestales, en particular, eran consideradas como especialmente inadecuadas para la pro-
piedad privada y permanente. Tal titulo formal sobre las tierras forestales estaba por lo
tanto relegado, con frecuencia, a la propiedad general por el Estado, o por el Jefe de Estado,
de todas las tierras que no estuviesen bajo propiedad particular -"terres vacantes et sans
maitre", como eran llamadas en el código legal francés. Esta propiedad general por parte del
Estado estaba sujeta a derechos consuetudinarios de uso sobre determinadas tierras, detenta-
dos por la poblaci6n local, tales como los derechos a roturar la tierra con fines agrícolas
o el derecho de cortar árboles como leña y para la construcción. 1/

De acuerdo con la tradici6n de la ley inglesa, la propiedad general en favor del Jefe del
Estado (la Corona) de las tierras sin dueño y, en el contexto del presente análisis, de las
tierras forestales, tiene su origen en el sistema feudal de tenencia de la tierra. Bajo tal
sistema, toda la tierra pertenecía a la Corona, y porciones de ella eran parceladas -en reali-
dad, el uso de tales tierras era parcelado- y entregadas a los señores feudales que, a su
vez, dividían de nuevo la tierra y la entregaban a subarrendadores, procediendo de esta for-
ma a lo largo de la cadena feudal. 2/ Aquellas tierras que no fueron concedidas por la Corona
pasaron a constituir lo que actualmente se llama "Crown Lands" (Tierras de la Corona). Aun-
que algunas tierras forestales fueron distribuidas por la Corona, muchas otras permanecieron
como tierras de la Corona y fueron reservadas para "satisfacción y placer" del Rey y, usual-
mente, para la caza. 3/ El sistema inglés de tenencia de la tierra pasé a numerosos países a
través de las administraciones britgnicas.

Los países de habla francesa y de habla hispana tienen una tradici6n similar, que reconoce el
derecho de propiedad por el Estado de todas las tierras sin propietario. Las tierras foresta-
les suelen pertenecer a esta categoría con mgs frecuencia que las tierras fgcilmente
cultivables.
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Normalmente, este tipo de legislación no excluye el ejercicio de derechos consuetudinarios
por parte de las poblaciones locales.

Pueden encontrarse legislaciones similares en algunos países de América Central y América del
Sur, declarando la propiedad del Estado sobre las "Tierras Baldías" -tierras sin cultivar-
de las que forman parte las tierras forestales sin propietario. 1/

1.1.2 Adquisición de la propiedad de las tierras forestales

En algunos países el gobierno está autorizado a adquirir la propiedad de las tierras fores-
tales que sean de particular importancia especialmente a causa de su función protectora o
como fuente de materia prima, y a establecer, cambiar o abolir derechos particulares o comu-
nales de propiedad o uso sobre tales tierras, con o sin compensación. Estas reservas fores-
tales estatales especiales son denominadas en los países de habla inglesa con términos tales
como "Crown forests". "Demarcated forests", "National forests" v "Forest reserves";
en los países de habla francesa son conocidas como "Forgts classées".y en los países de
América Latina como "Reservas forestales", "Bosques nacionales" o "Bosques estatales".

1.1.3 Propiedad particular (no estatal)

En numerosos paises, sin embargo, una parte de las tierras forestales ha llegado a manos de
particulares, al aumentar la demanda de tierras y de materias primas. Las tierras pueden
pasar a propiedad particular o comunitaria por concesión del Estado, ya sea por considera-
ciones monetarias o como compensación por la abolición de derechos consuetudinarios de uso
en reservas forestales plIblicas, o como reconocimiento legal de reivindicaciones de propiedad
por parte de individuos u organizaciones comunales o tribales. El reconocimiento de reivindi-
caciones sobre tierras forestales, basadas en antiguas leyes consuetudinarias sobre la tierra,
ha tenido particular importancia en los paises de habla inglesa de Africa Occidental. En
Nigeria, por ejemplo, extensas áreas de bosques son propiedad no del Estado o de gobiernos
centrales sino de organizaciones tribales locales: los "Native Authority Councils". La
mayor parte de estos bosques han sido ahora declarados "Native Authority Reserves". Los
derechos tribales sobre las tierras forestales han sido también reconocidos en Ghana. 2/

1.2 EL REGIMEN JURIDICO DE LAS TIERRAS FORESTALES

1.2.1 Tierras forestales sin clasificar

En aquellos lugares en que la ordenación de los bosques se encuentra ailn en fase poco avan-
zada, es usual advertir que no se ha tomado ninguna decisión, o al menos ninguna decisión
con fuerza de ley, que determine qué tierras deben ser mantenidas permanentemente como
bosques y cuáles otras podrían, con el tiempo, dedicarse a otros usos. Esto no significa,
desde luego, que tales bosques no estén sujetos a las disposiciones de las leyes forestales.
Pero la protección proporcionada por estas leyes puede ser menor que la acordada a aquellos
bosques que han sido expresamente declarados como bosques permanentes o áreas forestales
reservadas.

1.2.2 Patrimonios forestales permanentes

El patrimonio forestal permanente de un país esté constituido por las greas que, por ley o
por decreto, deben permanencer bajo cubierta forestal permanente. Tal declaración puede ser
de aplicación a todas las tierras forestales, independientemente de que sean o no de propiedad

--------------
1/ En cuanto a la expresión "baldío" véanse, por ejemplo, los Artículos 1 y 2 de la ley

sobre tenencia de tierras (183) en Colombia. Véase también la Sección 111 "De la admi-
nistración y explotación de los bosques en terrenos baldíos", Artículo 12-14 de la ley
forestal de 1955 (203) de Venezuela.

2/ Puede encontrarse una descripción detallada de las diversas formas de tenencia de la
tierra en Ghana y Nigeria en "The Law of Forestry" (46) de Gordon y Douglas,

págs. 442-446.
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estatal. Pero el núcleo de un patrimonio forestal permanente está constituido, generalmente,
por bosques estatales especiales que, por ser propiedad del Estado, pueden ser protegidos y
ordenados con mayor eficacia que el resto de los bosques. A estos bosques pueden añadirse
áreas forestales propiedad de comunidades, organizaciones tribales u organismos públicos e
incluso bosques de propiedad particular. Toda declaración que convierta tierras en bosques
permanentes debe, naturalmente, estar basada en estudios tgcnicos, sociales y económicos,
e inventarios de uso de tierras detallados.

La designación de un patrimonio forestal permanente es uno de los pasos más importantes que
deben darse en las etapas iniciales de la ordenación de bosques. La finalidad de esta medida
es asegurar que el país dispondrá de áreas forestales suficientemente extensas y bien distri-
buidas en las que concentrar los principales esfuerzos de ordenación; y es en ellas en las
que los contratos de aprovechamiento a largo plazo, que pueden ser un importante factor para
asegurar un suministro continuo de materia prima para el país, deben normalmente ser
concedidos.

1.2.3 Bosques protectores

Algunas partes del área forestal que sean de particular importancia a causa de sus funciones
protectores pueden ser declaradas "bosques protectores" por ley, orden u otro tipo de
decreto legislativo o administrativo. Esta declaración debe tener ciertas consecuencias le-
gales, especialmente el que estas áreas deban de ser mantenidas bajo cubierta forestal; cier-
tas actividades tales como las cortas a hecho o la quema de ramas o capas pueden ser prohibi-
das y puede exigirse al propietario la obligación de plantar las superficies desnudas. En
aquellos casos en que este tipo de bosques están incluidos en un contrato de aprovechamiento
será necesario establecer disposiciones especiales en relación con la explotación, la cons-
trucción de carreteras, y la repoblación forestal. En áreas tales como los Parques Nacionales,
las operaciones de corta pueden ser prohibidas parcial o totalmente.

1.2.4 Tierras que no deben mantenerse permanentemente bajo cubierta forestal

Son gstas, tierras que en algunas ocasiones, y sobre labase dereconocimientosde usode tierras,
han sido propuestas para usos distintos del selvfcola: generalmente para alguna forma de
agricultura. El hecho de que tales tierras puedan ser roturadas en algún momento no debe
sin embargo excluir la aplicación de las disposiciones de las regulaciones forestales mien-
tras que permanezcan bajo cubierta forestal. Es importante que el aprovechamiento de la made-
ra en pie de estas /áreas (frecuentemente grandes volúmenes de materia prima de gran valor),
sea planeado y ejecutado con antelación al cambio en el uso de la tierra. Cuando es necesario
roturar áreas extensas, la cantidad de materia prima puede hacer aconsejable el conceder a
la industria privada un contrato de aprovechamiento de bosques. En este caso puede ser con-
veniente incluir la condición especial de practicar una explotación de recuperación.

1.3 DERECHOS DE USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES EN TIERRAS PUBLICAS

Los derechos de uso o aprovechamiento de los recursos naturales suelen ir normalmente unidos
a la propiedad de la tierra. En algunos casos, sin embargo, tales derechos pueden ser disfru-
tados separadamente de la propiedad de la tierra. En la próxima sección discutiremos estos
derechos separados.

1.3.1 Derechos consuetudinarios

En numerosos países, los bosques son el medio de vida de una gran parte de la población local.
Pueden ser de importancia por la caza, por la recolección de frutos silvestres, hongos, raíces,
miel y otros productos de los bosques y por el suministro de madera de construcción o de lefia.
El área forestal puede tambign ser utilizada para pastoreo y cultivo itinerante en economías de
subsistencia. Estas actividades ejercidas por la población local son normalmente denominadas
"derechos consuetudinarios". Queda fuera del alcance de este estudio el examinar en detalle
los derechos consuetudinarios y su impacto sobre la selvicultura. 1/ Tales derechos son sin

1/ La FAO ha preparado un estudio introductorio sobre los aspectos generales de las leyes
consuetudinarias sobre la tierra en Africa (30).
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1/ La FAO ha preparado un estudio introductorio sobre los aspectos ~enera1es de las leyes 
consuetudinarias sobre la tierra en Africa (30). 
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embargo mencionados, ya que pueden presentarse en tierras que han sido o pueden ser objeto
de contratos de aprovechamiento y pueden interferir con las operaciones de la compañia
contratante.

La caracteristica principal de los derechos consuetudinarios es el que, normalmente, no están
determinados mediante legislación y son ejercidos sobre tierras que son propiedad del Estado
o de otros organismos públicos o que están controladas por ellos. La población local puede,
sin ningún derecho formalmente expresado, ejercer diversas actividades "de facto", simple-
mente a causa de su necesidad de subsistir. Los derechos pueden, en otros casos, ser ejerci-
tados en el contexto de un marco bien definido de leyes y costumbres tribales no escritas. 1/
En numerosos paises, y particularmente en Africa, los derechos consuetudinarios de ambos ti;
pos han sido formalizados mediante legislación, y el uso de tierras forestales para la agri-
cultura o el pastoreo ha sido legalmente reconocido cuando la ocupación ilegal de las tierras
ha tenido lugar durante cierto tiempo.

Los derechos consuetudinarios pueden no ser ejercitables en igual grado en las diferentes
categorías de tierras forestales. Estgn por lo general mal definidos y escasamente controlados
en aquellos bosques que no han sido aún designados como reservas forestales. Sin embargo, en
aquellos lugares en que ciertas zonas han sido clasificadas y delimitadas como parte del pa-
trimonio forestal permanente, los derechos de la población local están determinados en deta-
lle y delimitados en cantidad y calidad. El ejercicio de estos derechos puede estar estricta-
mente controlado por el servicio forestal nacional y pueden requerirse permisos especiales
de uso. Por último, los derechos consuetudinarios pueden ser completamente abolidos en los
bosques estatales especiales, ya sea con compensación (por ejemplo designando bosques espe-
ciales comunales) o sin compensación. En las tierras clasificadas legalmente como bosques,
pero no declaradas como bosques estatales especiales, los derechos consuetudinarios pueden
ser ejercidos con mayor libertad, pero deben ser limitados a aquellas actividades que no
son perjudiciales para la cubierta forestal.

Los contratos de aprovechamiento de bosques incluyen a veces tierras sobre las que la pobla-
ción local está aún ejerciendo derechos consuetudinarios. Tales derechos no pueden ser igno-
rados ya que están basados, según se indic6, en fuertes tradiciones no escritas y, en muchos
casos, son absolutamente necesarios para la existencia de la población. Por lo tanto, la
legislación relativa a tales contratos provee usualmente el que estos derechos sean respe-
tados por la Compañia contratante. La continuación de estos derechos puede sin embargo llevar
a complicaciones y conflictos entre los intereses de los concesionarios y los de la población
local. Es mgs que probable que esto ocurra si existe la practica del cultivo itinerante a
gran escala. Los problemas que pueden surgir de tal conflicto se analizan en la segunda parte
de este estudio. En cualquier caso, es importante que ambas partes en el contrato sean cons-
cientes del impacto de los derechos consuetudinarios sobre la puesta en practica del contrato.

1.3.2 Clasificación de los derechos consuetudinarios

Los derechos consuetudinarios incluyen una amplia gama de actividades que tienen diferentes
efectos sobre el bosque mismo, y es útil enumerar los principales grupos de derechos que
pueden tener que ser respetados por el concesionario o que pueden interferir con los contra-
tos de aprovechamiento: 21

1/ La base jurfdica de las leyes y derechos consuetudinarios sobre la tierra es particular-_
mente fuerte en la mayor parte de los paises de Africa en que han continuado existiendo
paralelamente o en sustitución de las tradiciones legales europeas introducidas durante
el siglo XIX y principios del siglo XX. Véase "Customary Land Law in Africa" (67),
págs: 1-10.

2/ Esta enumeración está basada en la lista de derechos consuetudinarios incluida en un
estudio especial de la FAO titulado "Forest Reservation Policies and Rights of Usage
in Africa" (30) págs. 4-5.
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Derechos de corta yuso de trozas, postes y leña, incluida la quema de carbón. Este dere-
cho esta usualmente limitado a la corta de arboles para consumo propio y no incluye el
aprovechamiento a escala comercial. Puede requerirse un permiso especial para el apro-
vechamiento y extracción de madera, a conceder por el servicio forestal. Cuando este
derecho es ejercido en el 'área del contrato de aprovechamiento, su interferencia más
grave con los intereses del concesionario tendrá lugar si las trozas de alto valor co-
mercial son cortadas y utilizadas como lefias o para otros fines de escaso valor,

Derecho a recolectar productos forestales tales como el sotobosque, las ramas, copas,
corteza, caucho, latex, goma, resina, frutos, nueces, etc. Este derecho no interfiere
por lo general seriamente con los intereses del concesionario. Puede darse una excepción,
por ejemplo, en los bosques de pino en que la población local extrae resina. Los arboles
de fruto o los arboles que producen un producto especial tales como caucho, latex, goma,
están usualmente protegidos en intergs de la población local mediante prohibición de
corta.

Derecho de utilización de fuego para cultivos itinerantes, para caza o para conseguir
nuevas 'áreas de pastoreo. Este derecho puede provocar grandes riesvos de incendios fo-
restales incontrolables.

Derecho de uso de tierras forestales con fines agricolas -para agricultura permanente,
cultivos itinerantes o pastoreo. Este derecho puede entrar en conflicto serio con los
intereses del concesionario. Constituye un problema que debe ser considerado y resuelto
en el contexto de la planificación general de uso de la tierra y del desarrollo
económico.

Derecho a construir viviendas, campamentos o estables permanentes o temporales. Este
derecho, en sf mismo, no interfiere notablemente con los intereses del concesionario,
pero puede llevar a otras dificultades tales como nuevos cultivos itinerantes o la am-
pliación de las 'áreas de pastoreo.

Derechos de caza y pesca, derechos de paso, derechos a extraer agua de rfos o pozos,
derechos de uso de productos forestales secundarios distintos de los árboles, tales
como plantas medicinales o comestibles, fibras de lianas, copal, miel, piedras,
lateritas, calizas. Estos derechos no son generalmente perjudiciales para la cubierta
forestal, ni interfieren con las operaciones del concesionario, por lo que suele incluir-
se por lo general en los contratos de aprovechamiento alguna cláusula que indique que
deben ser respetados.

1.3.3 Derechos de aprovechamiento comercial de maderas

En auqellos lugares en que las tierras forestales son propiedad de individuos, comunidades,
organizaciones tribales, etc., los propietarios tienen derechos a explotar comercialmente
la madera de sus tierras y a ceder libremente tal derecho a otras partes mantenigndose siem-
pre, desde luego, dentro de la legislación forestal. En los bosques estatales, el Estado
mismo puede ejercer el derecho de aprovechamiento comercial, o puede conceder tal derecho
a personas particulares. Una forma de conceder tales derechos es el contrato de aprovecha-
miento de bosques.
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Capitulo 2

DEFINICION Y CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES

2.1 DEFINICION

2.1.1 Contratos de aprovechamiento de bosques

El contrato de aprovechamiento de bosques puede ser definido como un permiso formal del
gobierno o de un organismo público que concede a un individuo, a una compañia particular o
a una corporación pública o semipûblica, bajo condiciones claramente definidas, el derecho
exclusivo (véase parágrafo 1.3.1 sobre derechos consuetudinarios) a explorar el potencial
forestal, a recolectar madera y/o a ordenar un grea determinada de tierras forestales públi-
cas. Tal contrato combina la propiedad pública de la tierra con la utilización particular o
semiparticular de la materia prima contenida en dicha tierra. Este tipo de acuerdo puede
llevar a una integración parcial o total del proceso de producción de la selvicultura y el
de utilización industrial de la madera sin afectar la propiedad de la tierra.

En los paises de habla inglesa este tipo de contrato puede recibir el nombre de "lease",
"licence", "agreement", "concession", "permit". 1/ En los paises de habla francesa,
los contratos son generalmente denominados "permis d'exiaoitation" o "licence". 2/ En
los paises de habla espanola las formas más usuales son "permiso forestal", "liceil-cia",
"contrato de aprovechamiento" y "concesión". 3/ Aunque las diferentes expresiones pueden
indicar alguna variación en la forma jurídica en 'iue los derechos son concedidos, todas ellas
son utilizadas para descritir un tipo especial de acuerdo entre el propietario público de
la tierra y una empresa particular o semiparticular, por medio del cual no se transfieren
derechos de propiedad sobre las tierras forestales públicas. 4/

En ciertos aspectos, el termino "contrato", utilizado en estos casos, puede no ser comple-
tamente apropiado. En algunos paises describe con exactitud la forma de concesión de derechos
sobre tierras forestales públicas a empresas particulares. Pero, en otros, la concesión for-
mal de derechos, aunque precedida de negociaciones, puede adquirir la forma de una ley admi-
nistrativa, ministerial o incluso legislativa mgs que la forma de un contrato. En el presente
Manual, sin embargo, el tgrmino "contrato de aprovechamiento de bosques" es utilizado para
describir este tipo especial de acuerdo independientemente de la forma jurídica real en que
los derechos de aprovechamiento de madera o de ordenación hayan sido concedios en un país dado.

Debe distinguirse entre un contrato de aprovechamiento de bosques y un "permiso de corta",
requerido en algunos paises a los propietarios particulares de bosques para poder cortar los
árboles en sus propias tierras. La distinción entre un contrato de aprovechamiento de bosques
públicos y un permiso de corta en tierras particulares no aparece siempre claramente estable-
cida en la terminología actual. En Colombia, por ejemplo, ambas reciben el nombre de
"Licencias".

1/ MacGregor y Dow (62) han confeccionado una lista de los diversos tgrminos en uso en varios
Filies del Commonwealth. (ligase "Revenue Collection in Commonwealth Forestry Departments",
págs. 16-17.

2/ "Permis d'exploitation" en diversos países de habla francesa de Africa Occidental y la
Guinea francesa; "Licence" en Camerún.

3/ "Permiso" en Venezuela, "Licencia" en Colombia, "Contrato" en Mgxico, Venezuela y
Perú, "Concesión', en Bolivia y Nicaragua.

4/ Hasta ahora, la mayoría de estos contratos se han establecido con empresas particulares.
En algunos casos, los contratos se han acordado con companias mixtas de propiedad en parte
pública y en parte particular.
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2.1.2 El otorgante, el propietario de los bosques y la administración responsable

Debe entenderse claramente la distinción entre el organismos con facultades para otorgar un
contrato de aprovechamiento, el propietario de los bosques, a quien pertenecen las tierras
incluidas en el contrato, y el organismo responsable de la administración y control técnico
de los bosques.

En numerosos paises, los contratos de aprovechamiento de bosques en tierras forestales de
propiedad del Estado pueden únicamente ser concedidos o por el gobierno central o por el
gobierno regional. Consecuentemente, el propietario de los bosques y el organismo otorgante
del contrato son el mismo. En algunos casos, sin embargo, los contratos forestales otorgados
por los gobiernos nacionales o provinciales pueden también incluir o referirse íntegramente
a tierras cuya propiedad pertenece a terceros; por ejemplo, bosques tribales o comunales. 1/
Existen escasos ejemplos en que se incluyan tierras de propiedad particular. La integraci5E
de diferentes formas de propiedad forestal en un contrato de aprovechamiento concedido por
el Estado puede presentarse si el gobierno ha negociado previamente con los otros propieta-
rios, o si actúa en virtud de disposiciones de legales especiales adoptadas en beneficio del
interés nacional.2/ En diversos paises, los contratos de aprovechamiento de bosques pueden ser
también concedido por organismos públicos independientes, tales como organizaciones territo-
riales autónomas o comunidades tribales, sobre tierras que les pertenezcan.31 En estos casos,
el gobierno puede tener que ejercer solamente medidas de supervisión, determinadas por la legis-
lación forestal. El organismo responsable de la administración de las áreas concedidas en los
contratos es usualmente el servicio forestal nacional ,o provincial. Este servicio tiene que
asegurar que las condiciones del contrato son respetadas, y supervisar la ordenación de los
bosques de las áreas concedidas. En los próximos capítulos, el gobierno, el servicio forestal
estatal y el propietario de los bosques serán denominados "otorgantes" o primera parte
contratante.

2.1.3 El concesionario

El "concesionario" es la segunda parte c9ntratante y en los próximos-capítulos será también
denominado "la compañia" o "el empresario", tanto si el concesionario es particular, pú-
blico o semipúblico.

2.2 ALGUNAS CARACTERISTICAS IMPORTANTES DE LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES

Aunque los contratos de aprovechamiento de bosques varían notablemente de un país a otro,
pueden identificarse ciertas características generales, si bien no todos los aspectos indi-
cados a continuación son necesariamente aplicables a todos los países.

1/ Si el gobierno está facultado mediante disposiciones especiales de la ley forestal para
conceder contratos de aprovechamiento de bosques sobre tierras de propiedad tribal o de
organizaciones comunales, los propietarios recibirán generalmente una compensación econó-
mica por la materia prima que será extraída de sus bosques.

2/ En Nueva Guinea, el gobierno puede llegar a un acuerdo con los propietarios nativos y ad-_
quirir el derecho de aprovechamiento de la madera sobre sus tierras forestales. Los dere-
chos de corta pueden entonces ser concedidos a empresarios particulares, en forma de con-
tratos de extracción de madera. Véase "Forestry Ordinance" (210), Sec. 9/1-2.

En México, el Gobierno está facultado Para incluir en los contratos forestales a largo pla-
zo (unidades forestales), tierras forestales de comunidades locales y de individuos par-
ticulares. Véase "Ley Forestal", Art. 106, junto con Art. 94-96.

3/ En Nigeria las comunidades pueden conceder contratos de aprovechamiento de la tierra que
tienen a su disposición a travgs de la Native Authority Councils. Véanse las "Forestry
Rules for the Southern and-Northern Provinces Native Authorities" (135, 136) y los acuer-
dos citados (137, 138).

En Ghana, las comunidades tribales (stools) han concedido contratos de aprovechamiento en
sus tierras forestales. Sin embargo, el Gobierno central, actuando en representación de la
Native Aunority correspondiente, ha concedido recientemente contratos similares sobre tie-
rras de las stools. Véanse los acuerdos citados (117, 118, 119) y la Stool Lands Act (115).
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Aspectos legales

La situación jurídica del organismo público que otorga un contrato es, por lo general,
el de propietario de la tierra, y tiene el derecho primario a explotar y ordenar los
bosques. Ningún individuo o empresa detenta derechos legales anteriores o reivindica
la concesión de un contrato sobre ellos.

El gobierno está legalmente facultado para conceder derechos forestales. Los derechos so-
bre un área determinada pueden ser concedidos a travós de diversos instrumentos legales
o administrativos, o mediante un contrato especial. Los contratos sobre áreas extensas
pueden ser objeto de una ley especial o de un decreto.

Un contrato de utilización sólo puede ser establecido si satisface todas las disposiciones
establecidas en la ley.

Un contrato de aprovechamiento cubre los derechos de enajenación de los recuros foresta-
les pero no los derechos de propiedad de las tierras forestales.

La compañia tiene que pagar ciertos derechos por las materias primas. Estas cantidades
son con frecuencia determinadas a priori para todos los contratos. 1/ En diversos paises
estas cantidades sólo pueden ser cambiadas por ley o mediante normal' especiales.

Generalmente, las condiciones y normas que gobiernan la concesión de contratos y las que
gobiernan la puesta en práctica de tales contratos sólo pueden ser cambiadas por ley o
por decreto legal.

Aspectos financieros y de organización!

El concesionario adquiere, generalmente, derechos exclusivos para ejercer determinadas
actividades relacionadas con el aprovechamiento de los recursos forestales. Segûn se
expresa en Australia, ninguna otra compañía puede operar "sobre el mismo recurso natu-
ral" en el área forestal especificada.

El concesionario puede tener que invertir grandes cantidades de dinero en la construc-
ción de carreteras y de otro tipo de infraestructura antes de poder empezar el aprove-
chamiento de la madera.

El concesionario tiene la responsabilidad parcial o total de planificar las operaciones
de aprovechamiento, la corta de los bosques, y la extracción de la madera. Puede tener
que construir carreteras, puentes, canales, depósitos o campamentos.

El concesionario es, por lo general, relativamente libre para organizar las operaciones
forestales y el aprovechamiento de la materia prima de acuerdo con sus intereses.

En algunos paises, el concesionario está obligado a llevar a cabo tratamientos selvfco-
las después de las operaciones de aprovechamiento.

La actividad del otorgante está por lo general limitada a cerciorarse de que las condi-
ciones del contrato son respetadas.

Aparte de las condiciones que se refieren a las operaciones forestales, el concesiona-
rio puede tener que aceptar obligaciones tales como la construcción de escuelas, centros
médicos, carreteras comunales, etc.

2.3 TIPOS DE CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES

Los contratos de aprovechamiento de bosques pueden ser clasificados de acuerdo con los dere-
chos que conceden o de acuerdo con su duración.

1/ En algunos paises el valor de los derechos es determinado mediante subasta u oferta a
pliego cerrado o por estimación del valor de la madera en pie, y varía consecuentemente
de un contrato a otro.
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2.3.1 Clasificación de los contratos de aprovechamiento de bosques de acuerdo con los
derechos conceaMs

Como se ilustra en la Tabla 1, pueden distinguirse dos tipos de contratos de aprovechamiento:
contratos de extracción de madera y contratos de ordenación de bosques. Los contratos de
exploración de bosques, que aparecen enmarcados por lineas de puntos, representan una opción
para cualquiera de los dos tipos anteriores.

Tabla 1

CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES, DE ACUERDO CON LOS
DERECHOS CONCEDIDOS Y CON LA DURACION DEL CONTRATO

[CONTRATO DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES
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2.3.1.1 Contratos de exploración forestal

Una empresa particular puede obtener permiso para explorar ciertas áreas con el fin de averi-
guar si, a su juicio, puede llevarse a cabo con éxito el aprovechamiento en las condiciones
establecidas por el propietario de los bosques. Este permiso es concedido formalmente en un
contrato de exploración de bosques, que confiere el derecho exclusivo para emprender activi-
dades tales como inventariación de maderas y levantamiento de mapas durante un tiempo espe-
cificado y en un área determinada. Si el resultado de la exploración es satisfactorio para
ambas partes, puede entonces discutirse la concesión de un contrato de extracción de madera
o de un contrato de ordenación. El contrato de exploración es un acuerdo a corto plazo, nor-
malmente de 1 a 3 arios, y puede ser renovable. Tales contratos existen por ejemplo en
Liberia 1/ y en diversos paises de habla francesa: Congo-Brazzaville, Camerún (oriental),
Guinea FTancesa, Gabón y Costa de Marfil. 2/ Pueden conseguirse tambign en Perú y Nicaragua.3/

El contrato de exploración es un instrumento útil si va a prepararse un contrato a largo pla-
zo. El concesionario tiene un monopolio de exploración durante algunos arios y puede preparar
un inventario forestal y un plan de ordenación. La información conseguida servirg tambign
para un estudio de viabilidad que puede servir de base a las propuestas de la compañía para
el aprovechamiento de los recursos forestales. Es importante para el propietario de los bos-
ques el asegurar que toda la información conseguida por el concesionario sea puesta a su
disposición.

Algunos contratos de exploración incluyen una cláusula especial que otorga al concesionario
un derecho preferente para la obtención de un contrato de aprovechamiento u ordenación, siem-
pre que el propietario de los bosques quede satisfecho con sus propuestas y que el concesio-
nario lo solicite dentro de un plazo de tiempo estipulado, a partir de la expiración del
contrato de exploración. Después de este período de, por ejemplo, 30 días 6 3 meses, el
propietario forestal quedará libre para establecer un contrato con cualquier otra compañía.4/

1/ En Liberia los contratos de exploración normales se conceden por dos años.

2/ Véase "Note sur les régionsd'exploitation forestiare dans les pays tropicaux franco-
phones" (20), págs :16=17.

En la Guayana Francesa, un contrato de 2 años puede abarcar áreas entre 25 000 y 50 000 ha,
y un contrato de 3 arios*áreas de 50 000 a 100 000 ha. Vgase "Cahier des charges" (189),
Art 3

En Camerún oriental, el contrato de exploración es concedido por 6 meses para áreas de me-
nos de 10 000 ha, y por 9 meses para áreas de más de 10 000 ha, Véase "Dgcret N° 68/179
COR (100), Art. 58.

En Costa de Marfil se conceden contratos de 1 ario para áreas de mgs de.25 000 ha.

En Gabón y en Congro-Brazzaville el contrato de exploración se aplica a greas sobre las
que el solicitante ha conseguido previamente un contrato de aprovechamiento.

3/ En Perú pueden concederse hasta 200 000 ha por un mgximo de 5 años mediante un "Permiso
para Exploración y Evaluación". Vgase Decreto Ley No 14552 (196).

En Nicaragua tal contrato puede ser concedido por un máximo de 3 años y es renovable.
Vgase Decreto N° 316 (176), Capitulo IV, Art. 25-33.

4/ En el Congo-Brazzaville, Camerún oriental, Guayana Francesa y Costa de Marfil, el conos-_
sionario tiene un derecho preferente mientras dura el contrato de exploración. En Perú,
el concesionario tiene que solicitar el contrato dentro de un plazo de 30 días a partir
de la fecha de expiración de su contrato de exploración.
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2.3.1.2 Contratos de aprovechamiento de madera

Estos contratos confieren el derecho a emprender operaciones de aprovechamiento en determina-
das áreas, sin la responsabilidad de llevar a cabo operaciones de ordenación de los bosques.
Por lo general, se especifica la cantidad que debe ser recolectada anualmente o periódica-
mente. Los derechos pueden a veces ser limitados a la extracción de ciertas especies de cali-
dades determinadas, tales como madera de pasta, trozas de aserrfo o trozas de chapa. Los
contratos de aprovechamiento de madera son generalmente a corto o medio plazo. Pueden sin
embargo ser contratos a largo plazo si las tierras forestales a que se refiere el contrato
van a ser convertidas a otros usos, o cuando los contratos se refieren a áreas de tierras
forestales permanentes.

En numerosos países, la única forma de utilización de la madera de las tierras públicas en
las fases iniciales del desarrollo forestal es mediante contratos de aprovechamiento a corto
o medio plazo, que dejan considerable libertad al concesionario en cuanto a las técnicas de
aprovechamiento, a las normas de utilización y a los métodos de construcción de carreteras.
Tales contratos estipulan básicamente que el empresario recibe el derecho a cortar madera y
tiene, en correspondencia, que pagar cierta cantidad al propietario. En una fase más avanza-
da, el propietario planeará y controlará la utilización más intensamente; se estipulará el
volumen anual que puede extraerse; se delimitará el área de corta y los árboles que deben
extraerse serán señalados (probablemente por el servicio forestal del Estado); el área de
corta será inspeccionada y los métodos de explotación derrochadores serán penalizados. Las
operaciones del concesionario entran cada vez más bajo la estrecha supervisión del servicio
forestal. 1/ Al aumentar el interés por la calidad del aprovechamiento, el propietario puede
introducirotras formas de enajenación de la madera tales como la venta de la madera en pie,
que permite un mejor control de las operaciones y resulta quizá en precios más altos. Los
contratos de aprovechamiento a corto y medio plazo pueden ser reemplazados por ventas basa-
das en el valor de la madera en pie indicado en las subastas públicas u ofertas a pliego
cerrado.

2.3.1.3 Contratos de ordenación forestal

Estos contratos confieren al concesionario la responsabilidad de una parte o de la totalidad
de la ordenación de los bosques. El concesionario puede tener que realizar trabajos de inven-
tario sobre los que basar el plan de ordenación, la determinación de la posibilidad, la prepa-
ración y revisión peri6dica del plan de ordenación y los trabajos experimentales, tales como
las parcelas permanentes de ensayo y cualquier otro tipo de operaciones prescritas en el plan
de ordenación. El servicio forestal del Estado comprueba los datos preparados por la compañia
y supervisa sus actividades. Un contrato de ordenación forestal es, por naturaleza, un acuer-
do a largo plazo y puede constituir un medio satisfactorio de asegurar una ordenación fores-
tal adecuada. 2/

1/ Puede citarse como ejemplo la "concesión bajo un plan de operaciones" en Surinam. Se
lleva a cabo un inventario forestal para toda una región y el volumen total explotable
se divide entre diferentes contratos. El servicio forestal construye las carreteras
principales y secundarias, mientras que las vías de arrastre tienen que ser construidas
por el concesionario de acuerdo con normas del servicio forestal. El plan de operaciones
indica la división en unidades de explotación y proporciona normas para las operaciones
de corta. Las compafifas tienen que explotar completamente una unidad antes de poder empe-
zar la explotación de la siguiente.

2/ Puede observarse una ordenación forestal eficaz, enteramente en manos del concesionario,
en los contratos a largo plazo denominados "Tree Farm Licences", en la provincia de
Columbia Británica. En Máxico han sido concedidas 15 unidades extensas, en cada una de
las cuales la compafifa es exclusivamente responsable de la ordenación de los bosques.
En algunos de los extensos contratos de aprovechamiento de bosques en Mindanao (Filipinas)
las medidas iniciales de ordenación de los recursos forestales concedidos a largo plazo
son llevadas a cabo con anterioridad al contrato. Otros paises que han adoptado reciente-
mente esta solución son Venezuela y Perú. Guatemala ha creado tambián las condiciones
legales para garantizar este tipo de contratos.
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2.3.2 Clasificación de los contratos de aprovechamiento de bosques de acuerdo con su
duración

Una clasificación atil de los contratos puede ser tambign de acuerdo con su duración: contra-
tos a corto plazo, de 1 a 5 años; contratos a plazo medio, de 5 a 15 años y contratos a
largo plazo, de más de 15 años. La importancia de esta clasificación radica en que la dura-
ción del contrato afecta al tipo de industria o compañia atraída por el contrato, y plantea
problemas diferentes al propietario de los bosques. Los límites entre los tres tipos de con-
tratos han sido fijados de una manera arbitraria y sirven solamente como indicación- 1/

2.3.2.1 Contratos a corto plazo

En algunas ocasiones, los gobiernos están dispuestos solamente a conceder contratos a corto
plazo, con la superficie limitada a unas 1 000 hectáreas y la duración limitada a unos pocos
años. La causa de esta actitud restrictiva es, por lo general, que el gobierno teme perder
el control de la explotación de los bosques si los contratos cubren extensiones amplias de
bosques o periodos largos de tiempo. Esta politice puede, sin embargo, tener efectos adversos
sobre la eficacia de la selvicultura y de las industrias forestales.

El mayor inconveniente de los contratos a corto plazo deriva del alto riesgo que supone para
los empresarios el hacer inversiones de capital en plantas de conversión, maquinaria de explo-
tación y elementos de infraestructura tales como sistemas de carreteras, campamentos de explo-
tación, talleres de reparación, instalaciones de carga y descarga, y oficinas, para periodos
que son excesivamente cortos para poder amortizar normalmente la inversión. O bien la tasa
de retorno de tal inversión tiene que ser extremadamente alta, lo que hace que la operación
tenga grandes probabilidades de no ser económica, o la inversión se realiza al nivel mínimo
posible, por lo que los costos de operación son elevados y sólo resulta rentable el aprove-
chamiento de las especies más valiosas.

Para el servicio forestal, los contratos a corto plazo significan más contratos para una de-
terminada área de bosques y ello implica la concesión de un mayor número de renovaciones de
contratos al caducar los contratos iniciales, con el consiguiente aumento de la cantidad de
trabajo administrativo y de control de campo. Seria dificil para un servicio forestal pequeño
emprender la ordenac16n adecuada de bosques divididos en numerosas unidades pequeñas de
aprovechamiento.

Los inconvenientes de los procedimientos de enajenaci6n de madera basados principalmente en
contratos a corto plazo hace deseable la introducción de otras formas de contratos de aprove-
chamiento, o la venta de la materia prima en pie mediante subastas de madera u ofertas a plie-
go cerrado.

2.3.2.2 Contratos a plazo medio

Concediendo contratos de 5 a 15 años de duración, el gobierno puede evitar algunos de los
inconvenientes asociados con los contratos a corto plazo.

i. El plazo del contrato es suficientemente largo para permitir al concesionario la inver-
sión en el equipo pesado necesario para llevar a cabo, de forma eficaz, las operaciones
de explotación.

El concesionario puede planear la apertura de los bosques con varios años de antelación
y construir carreteras utilizables en todas las estaciones del año.

iii. Es rentable para el concesionario establecer talleres de reparación, campamentos de
explotación y viviendas.

1/ Es importante distinguir entre la duración efectiva y la duración formal de un contrato.
En los países con condiciones políticas y legales estables, en que un empresario puede es-
perar que su acuerdo sea renovado Si ha respetado las condiciones estipuladas, la duración
efectiva puede ser mayor que el tiempo que le fue concedido en el acuerdo original. La si-
tuación será diferente en condiciones en que la compañia tiene que contar con unas probabi-
lidades relativamente altas de perder sus derechos antes de terminar el periodo formalmente
establecido por el acuerdo.
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iv. Puede resultar posible el establecimiento de ciertos tipos de industrias forestales
tales como aserraderos de tamaño pequeño o medio, para los que el suministro de trozas
esté asegurado.

2.3.2.3 Contratos a largo plazo

Un contrato a largo plazo debe cubrir una superficie de bosques de, por lo menos, 10 000 hec-
táreas, para garantizar un suministro prolongado y constante de madera durante un plazo mínimo
de 15 años. Con frecuencia, el área concedida puede ser mucho mayor y alcanzar extensiones
entre 100 000 y 1 millón de hectáreas, y la duración puede ser también considerablemente ma-
yor. Tales contratos pueden llevar a una completa integración de la producción de madera, su
explotación y su procesamiento, ofreciendo así numerosas posibilidades de racionalización.

Una politice de contratos de aprovechamiento a largo plazo puede tener efectos de largo al-
cance sobre la selvicultura y las industrias forestales de un país y, como se discutirá en
la segunda parte de este Manual, los contratos a largo plazo pueden ser uno de los instru-
mentos más importantes para alentar la industrialización de los recursos forestales. Su im-
pacto debe sin embargo ser considerado, no sólo en relación con la industrialización sino
también desde el punto de vista de su efecto sobre el bosque como guardián y factor estabi-
lizador del medio ambiente humano. Los bosques proporcionan protección contra la erosión y
las inundaciones, dan lugar a un abastecimiento continuo de agua para la agricultura, la in-
dustria y el consumo humano, permiten las actividades de esparcimiento y proporcionan un
hábitat para la fauna silvestre; deben tomarse medidas, en las condiciones del contrato, para
salvaguardar estos valores.

La concesión de un contrato de aprovechamiento a largo plazo puede producir efectos sobre un
periodo de tiempo mucho mayor que el periodo formal de duración del acuerdo. Una industria
forestal de dimensiones considerables que dependa del área concedida como fuente principal
de abastecimiento de materia prima puede tener que depender de estos bosques incluso después
de que el contrato haya expirado. El gobierno puede, por lo tanto, tener que aceptar la res-
ponsabilidad de asegurar un suministro continuo con el fin de mantener la estabilidad de la
industria y el empleo que tal industria proporciona.

A causa de la importancia de los derechos concedidos, de la duración del periodo y de las posi-
bles consecuencias después de extinguido el plazo del contrato, los intereses del propietario
de los bosques están mucho más en juego que en el caso de los contratos a corto plazo. Es por
lo tanto muy importante que, en los contratos a largo plazo, se incluyan disposiciones que
salvaguarden la posición del propietario de los bosques y de la nación. Si se quiere alcanzar
este objetivo es necesario resolver un complicado conjunto de problemas:

i. La definición exacta de los derechos y responsabilidades del concesionario y la protec-
ción de los derechos de propiedad del propietario de los bosques.

El establecimiento de las obligaciones exactas del propietario o de su agente.

iii La definición de las instalaciones industriales que habrán de ser establecidas o mante-
nidas para procesar la materia prima.

Un calendario detallado de las operaciones de recuperación, si una parte o la totalidad
de los bosques concedidos tiene que ser roturada y convertida en otros usos.

Un plan para el establecimiento de plantaciones forestales, si ello fuese necesario con
el fin de mantener o aumentar el suministro de materia prima a largo plazo.

La organización de la ordenación forestal de aquellas greas que deban ser mantenidas
permanentemente bajo cubierta forestal.

La determinación de un sistema adecuado de pagos por parte del concesionario por la
materia prima y, tal vez, por otros privilegios.

El control y supervisión de las actividades del concesionario y la aplicación por ambas
partes de las disposiciones del acuerdo.

Los problemas especiales de los contratos de aprovechamiento forestal a largo plazo serán
discutidos en la Parte II.
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Capitulo 3

FACTORES QUE INFLUYEN EN LOS SISTEMAS DE ASIGNACION DE LA MADERA

3.1 LA POSICION DEL GOBIERNO EN LAS FASES INICIALES DEL DESARROLLO FORESTAL

En las fases iniciales del desarrollo forestal puede no ser posible mgs que la extracción
de madera de una estrecha franja a lo largo de los ríos. El desarrollo económico de lo S res-
tantes bosques puede no conseguirse hasta que se planifique su aprovechamiento a gran escala
y se haga posible mediante una inversión considerable. Es de interés del gobierno el poner
en uso estos recursos naturales con el fin de ayudar al desarrollo general económico y social
del país. La base imponible de la nación puede ser pequeña, y los bosques podrían ser una
fuente potencial de renta mediante la que financiar una parte considerable del presupuesto
nacional. Sin embargo, el gobierno puede no ser capaz de poner en uso tales recursos porque
la infraestructura del país no esté lo suficientemente desarrollada y la administración ca-
rezca del personal técnico y de los fondos de operación requeridos. Por estas razones puede
ser dificil para el gobierno el consegu¡r las inversiones necesarias y encontrar los espe-
cialistas adecuados para poner en explotación los bosques y organizar la utilización de la
madera por si mismo.

El gobierno debe, por lo tanto, considerar otras posibilidades de puesta en uso de los recur-
sos forestales. Estas posibilidades estgn indicadas en la Tabla 2.

Tabla 2

ALTERNATIVAS QUE SE OFRECEN AL PROPIETARIO DE LOS BOSQUES PUBLICOS PARA LA
UTILIZACION DE LOS RECURSOS FORESTALES

BOSQUES PUBLICOS

Enajenación de Enajenación de la madera, 6n1camente
las tierras
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mediante ventas
o concesiones

Ventas
en

cargadero

Venta
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madera
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aprovechamiento
de bosques
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La elección de alternativas variará de acuerdo con las condiciones del país y, a veces, la
solución más satisfactoria puede ser una combinación de diversas alternativas, tal como la
concesión de contratos de extracción de madera a largo plazo a empresas industriales fuertes
y la venta de madera en pie a compañías pequeñas.

3.2 ESTABLECIMIENTO DE INDUSTRIAS FORESTALES POR EL PROPIETARIO DE LOS BOSQUES

La principal ventaja de este método radica en que el propietario de los bosques puede planear
y controlar completamente el desarrollo de las industrias y el aprovechamiento y ordenación de
los recursos forestales. Por otra parte, el propietario necesitará invertir grandes cantidades
de capital que pueden ser necesitadas urgentemente en otros sectores. Además, tendrá que resol-
ver por sí mismo una amplia gama de difíciles problemas técnicos, empresariales y de comercia,
lización y disponer de personal competente para operar con éxito las industrias de conversión
de la madera y las operaciones de explotación. En los paises en desarrollo, en particular,
debe prestarse una consideración cuidadosa al dilema de si esta solución proporcionará los
mejores resultados o si existen otras formas de utilización de la madera más simples de apli-
car y más eficaces.

3.3 ASOCIACION ENTRE EL PROPIETARIO DE LOS BOSOUES Y LA INDUSTRIA PRIVADA

La asociación entre el propietario de los recursos forestales y la industria privada, que
proporciona capital y conocimiento,y experiencia técnica y empresarial puedeser otra solución
adecuada. 1/ Deben sin embargo resolverse dos problemas principales, si tal acuerdo debe
funcionar satisfacción de ambas partes. El primer problema sa refiere a la evaluación de
los recursos forestales proporcionada por el propietario y a la forma en que el capital mixto
de la compañia debe dividirse entre las dos partes. El segundo problema se refiere a la eva-
luación del beneficio real que la empresa mixta proporciona. El propietario de bosques públi-
cos, así como la industria particular asociada, tendrán que considerar muy cuidadosamente qué
métodos de teneduría de libros asegurarán el que ambas partes obtengan la participación de
beneficios que les corresponde.

3.4 ENAJENACION DE LAS TIERRAS FORESTALES

Una de las alternativas evidentes frente a la utilización de los recursos forestales por el
propietario mismo es la enajenación de las tierras forestales mediante concesión o venta. La
concesión de tierras forestales a organizaciones tribales o comunidades puede ser una buena
solución en algunos paises para garantizar un suministro de madera a la población local.2/
Pero la enajenación de tierras forestales pûblicas a corporaciones privadas o a individuo-s- es
muy poco frecuente en la actualidad.

La venta sin reservas de los bosques significa que el propietario renuncia a todos los ingre-
sos futuros y a todos los beneficios de su utilización aun cuando su valor aumente considera-
blemente en el futuro. El valor actual de las tierras forestales puede, sin embargo, ser muy.
escaso, particularmente en áreas carentes de sistemas básicos de comunicación. El valor actual
neto descontado 3/ de los posibles precios futuros de mercado de la materia prima puede, por

1/ Las ventajas de esta solución han sido discutidas con cierto detalle por Francois en
"Les divers types de coopération".

2/ La creación de alguna forma de bosques comunales puede ayudar a aumentar el interés de la
población local por formas mejores de ordenación. Este argumento ha sido,por ejemplojpro-
puesto firmemente por Simha en algunas regiones de India. Véase, Simha (78): "An experiment
in associating Gram Panclayats with forest management in Biliar''.

3/ El valor actual neto descontado es aceptado normalmente como el máximo precio que el com-
prador puede estar dispuesto a pagar. Si el comprador sólo está dispuesto a pagar una can-
tidad inferior al valor actual neto descontado, ello quiere decir que el valor actual
neto descontado calculado por 61 es menor que el calculado por otras personas.
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lo tanto, ser mayor que el precio que la compañia está dispuesta a ofrecer por la tierra en
las condiciones actuales. Además, desde el punto de vista del empresario puede no ser deseable,
al comprar la tierra, el inmovilizar un capital que se necesita para la. inversión en la indus-
tria forestal propiamente dicha. En las fases iniciales del desarrollo forescel, 1;iF campai'etes
particulares pueden estar más interesadas en adquirir derechos de extracción de madera que en
comprar la tierra.

Otro argumento contra la venta de tierras forestales públicas es que cl gob:crno reduciría
así su influencia sobre el desarrollo y la estructura futuros de la selvicultura y de las in-
dustrias forestales. Puede tambign considerarse que no es socialmente deseable el que áreas
extensas de bosques pertenezcan a unas pocas empresas privadas. Por otra parte, las ventas
numerosas de áreas pequeFias de bosques públicos pueden dar lugar a una fragmentación que
tampoco es de desear. 1/ Por muchas de estas razones, numerosos países han establecido el
principio de que la exEensión de los bosques públicos no debe ser disminuida mediante ventas.
Este principio es apoyado por lo ventajoso de conservar y ordenar los bosques En intere's de

toda la nación, a causa de sus valores sociales. 2/

3.5 ENAJENACION DE LA MADERA, UNICAMENTE

*La enajenación de la madera únicamente, mediante ventas de madera en cargadero, ventas de
árboles en pie o contratos de aprovechamiento de bosques es actualmente una práctica común.
Los tres métodos, que requieren diferentes tipos de actividades y de participación del pro-
pietario en la explotación y en la ordenación de bosques son analizados a continuación. 3/

3.5.1 Venta de madera en cargadero

Mediante este mCtodo, los árboles son apeados, clasificados y arrastrados al cargadero, en
donde son vendidos. El propietario de los bosques puede integrar las operaciones de explota-
ción con los otros aspectos de la ordenación de los bosques, puesto que el mismo personal
que ordena los bosques puede tambien organizar la corta y extracción. Este mgtodo es a menudo
utilizado en paises en los que se practica una ordenación forestal intensiva. 4/ La materia
prima es vendida de acuerdo con precios del mercado libre o con precios fijados administra-
tivamente teniendo en cuenta los costos de producción de la materia prima o, por último, me-
diante subastas de madera u ofertas a pliego cerrado.

Para practicar la venta de maderas en cargadero, el propietario de los bosques necesita un
servicio forestal desarrollado con un número adecuado de oficiales forestales y tgcnicos,
suficiente mano de obra y las herramientas y maquinaria necesarias.

Las ventas de madera libre en cargadero o junto a los nos ofrecen diversas ventajas al pro-
pietario de los bosques, comparadas con los contratos de extracción de madera a corto plazo.
Puede conseguirse un mejor control de los bosques, en general, y de las operaciones de explo-
tación, en particular, y los precios pueden ser mejores si la materia prima es vendida a los
precios del mercado libre o mediante subastas de madera. Considerando sin embargo las difi-
cultades que algunos paises tienen para formar un servicio forestal estatal que pueda

emprender con gxito la explotación, es comprensible que este mgtodo de ventas no sea amplia-
mente utilizado en los bosques tropicales.

1/ Los posibles peligros de una política de venta de tierras forestales públicas han sido
explicados por Gordon (49). Véase "Obstacles to Tropical Forestry - Land Tenure".

2/ Véanse también los capítulos pertinentes de "Forest Policy Law and Administration" de
Francois (4 bis).

3/ Las ventajas e inconvenientes de estos tres mgtodos de enajenación de madera han sido dis-
cutidos con mayor detalle por Tromp y SchmithUsen (84): "The Introduction of More Effective
Wood-Selling Techniques".

4/ Las ventas de madera en cargadero o junto a los ríos son practicadas extensamente en
Europa central o septentrional. Son comunes en algunas partes de los estados meridionales
de Estados Unidos de América. Frecuentemente, la madera de plantaciones con especies de
crecimiento rápido es vendida también por este procedimiento.
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3.5.2 Venta de los arboles en pie

Otro método que puede también utilizarse es la venta de arboles en pie denominada en inglés
"stumpage sale", designgndose por "stumpage" el precio de la madera en pie. El comprador
tiene que organizar y financiar las operaciones de corta y de extracción de la madera. El
propietario del bosque sigue siendo el responsable de todas las demás actividades de la orde-
nación forestal. 1/

Puede ser dificil, en ocasiones, distinguir entre un contrato de aprovechamiento y una venta
en pie, especialmente si el primero cubre solamente un periodo corto. La diferencia principal
es que, en una venta en pie, se vende una cantidad y una calidad de madera determinadas en
cierto lugar y por cierto precio, mientras que en un contrato de aprovechmaiento se conceden
derechos de corta pero sin especificar exactamente, por lo general, ni la cantidad ni la ca-
lidad de la materia prima. Un ejemplo de venta en pie es la "Timber Sale Licence" de Colum-
bia Británica. En este tipo de contrato, el servicio forestal provincial define los limites
de ciertas parcelas de tierras forestales. Se mide el volumen de madera explotable en cada
parcela. y la cantidad total es vendida a la empresa que ofrece el mayor precio en una subasta.
La "Forest Licence" de Trinidad, que confiere al empresario privado el derecho de cortar
ciertos arboles sefialados previamente por el servicio forestal, podría también ser considerada
como una venta en pie. El que la distinción entre las dos formas de enajenación de madera es
relativamente arbitraria se advierte claramente en los "Permisos" de un ario concedidos en
Venezuela, que otorgan un irea de hasta 800 hectgreas a una empresa para cortar la madera y
que tienen algo del carácter de un contrato de aprovechamiento.

La venta en pie proporciona al propietario menos posibilidades de influir en las operaciones
de explotación que las que tendrfa vendiendo la materia prima libre en cargadero. Por otro
lado, el control que ejerce sobre la explotación es mayor que en el caso de los contratos de
aprovechamiento.

3.5.3 Contratos de aprovechamiento de bosques

Con frecuencia, la forma mas sencilla para un gobierno de organizar la explotación de los
bosques no utilizados es mediante un contrato de aprovechamiento. 2/ La compafiia a la que se
concede el contrato de aprovechamiento de bosques aporta los conocrmientos y el capital para
poner en explotación los bosques y extraer la madera; el gobierno recibe sin grandes compli-
caciones y dificultades los ingresos de las cantidades asociadas con el contrato y la madera
comprada.

A pesar de las ventajas que los contratos de aprovechamiento parecen tener, se han esgrimido
contra ellos serios argumentos en algunas ocasiones. Tres de los principales argumentos son:

i. La concesión de tales contratos favorece la explotación incontrolada y tal vez la des-
trucción de los bosques, dado que los empresarios particulares estan únicamente inte-
resados en conseguir el maximo beneficio posible. El resultado puede ser el que los
bosques sean entresacados, aprovechando sólo las especies más valiosas.

1/ Las ventas en pie son comunes en los parses de Europa occidental y meridional, en muchas
extensiones de Estados Unidos y en algunas regiones de Cenada. Son también practicadas
como una alternativa de enajenación de maderas en numerosos paises en que se conceden
contratos de aprovechamiento forestal.

2/ En la mayor parte de los paises tropicales, una gran parte de la explotación comercial
está organizada mediante contratos de aprovechamiento. Fuera de los trópicos, esta forma
de distribución de la madera es importante, por ejemplo, en el norte de México y en las
provincias canadienses.
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it, si ,e conceden superficies extensas a una compañia única, ésta adquiere un importante
monopolio en la oferta de madera lo que le conferirá una ventaja notable sobre los
otros componentes de la industria de la madera. El resultado puede ser una modificación
tan notable de la situación competitiva que la compañía alcance una posición que le per-
mita ejercer influencias indebidas sobre el servicio forestal estatal e incluso sobre
el propietario.

iii. El empresario puede adquirir derechos sobre extensas áreas forestales principalmente
con fines de especulación, sin estar interesado en realidad en al aprovechamiento de
los recursos que le son conferidos. De esta forma, toda la región verla obstaculizado
su desarrollo económico y social.

Sin embargo, el método es utilizado en numerosos países y la razón principal de ello parece
ser el que, hasta ahora, ha sido frecuentemente la única forma de venta de madera mediante
la que los gobiernos han podido poner en práctica el aprovechamiento a gran escala de los
bosques nacionales. Debe, sin embargo, destacarse que no hay nada intrínsecamente perjudicial
en los contratos de aprovechamiento; las dificultades surgen de errores al redactar los con-
tratos y/o de una supervisión ineficaz de su aplicación. Si se incluyen en los acuerdos dis-
posiciones apropiadas, y si el servicio forestal estatal ejerce un control adecuado, los con-
tratos de aprovechamiento pueden utilizarse de forma satisfactoria para ambas partes. Las
explotaciones descontroladas que pueden aún encontrarse en numerosas áreas forestales son por
lo general consecuencia de una ordenación forestal de calidad deficiente, en sentido amplio,
y no consecuencia de la utilización de alguna forma particular de enajenación de la madera.
Dado que los contratos de aprovechamiento son concedidos a menudo durante las primeras fases
del desarrollo forestal, es fácil encontrar ejemplos de prácticas perjudiciales por parte de
los concesionarios. Esto no significa el que, en una fase más avanzada, en que el servicio
forestal estatal puede tratar con más eficacia la ordenación a largo plazo de los bosques,
los contratos de aprovechamiento no puedan funcionar satisfactoriamente.

Puede deducirse, por lo tanto, que los contratos de aprovechamiento forestal tienen dos as-
pectos diferentes. En primer lugar, en numerosas áreas resultan en una explotación más o
menos descontrolada de los bosques. Con el progreso de la selvicultura y cuando el propieta-
rio de los bosques puede practicar una ordenación forestal más intensiva y ejercer un mejor
control de la explotación, los contratos de aprovechamiento y especialmente los contratos
de extracción de madera a corto plazo pueden ser sustituidos por operaciones ejecutadas di-
rectamente por el servicio forestal estatal o puede enajenarse la madera mediante ventas en
pie. Los contratos de aprovechamiento deben ser considerados en este caso como una forma de
transición en el aprovechamiento de los bosques, característica de una etapa Inicial del
desarrollo forestal. En segundo lugar, los contratos de aprovechamiento en su modalidad a lar-
go plazo, pueden desempeñar un importante papel en la ordenación intensiva de bosques y
convertirse en un aspecto regular de la selvicultura de rendimiento sostenido. Los contratos
de ordenación forestal a largo plazo, en especial, son un instrumento relativamente nuevo
pero útil, congruente con la ordenaci6n general adecuada de las tierras forestales públicas.
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Capitulo 4

LOS OBJETIVOS DE LAS PARTES EN LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE BOSOUES

4.1 LOS OBJETIVOS DEL IrROPTETARIO DE LOS BOSQUES PUBLICOS

Antes de que el gobierno decida adoptar la politice de conceder contratos de aprovechamiento
de los bosques, ya sea en una parte o en la totalidad de las tierras forestales públicas,
deben analizarse cuidadosamente sus objetivos. Estos objetivos pueden ser algunos o todos
los siguientes:

1. El desarrollo de una industria forestal nacional eficaz y estable.

La roturación y uso racionales de recursos forestales en áreas en que los bosques no
van a convertirse en una parte del patrimonio forestal permanente.

La conservación y protección del bosque y la utilización plena del potencial de produc-
ción de aquellas áreas que formarán el patrimonio forestal permanente del país.

La conservación de los bosques protectores.

La racionalización del sistema de pagos que deben ser efectuados bajo los contratos
de aprovechamiento.

Es importante que la legislación forestal y los acuerdos individuales de aprovechamiento in-
cluyan provisiones que aseguren la consecución de los objetivos del propietario.

Los objetivos del propietario pueden cambiar de acuerdo con la fase prevaleciente del desarro-
llo de la selvicultura y las industrias forestales. En una fase temprana de este desarrollo,
el objetivo puede ser una utilización lo más intensa posible de los recursos, principalmente
como fuente de ingresos, incluso cuando ello significa la explotación descontrolada de los
bosques. Con el desarrollo de las industrias forestales, los bosques adquieren importancia
como fuente de materia prima con que soportar la economía domgstica y por las divisas deriva-
das de la exportación de trozas de alta calidad o de productos de la madera. Por estas cir-
cunstancias, el propietario de los bosques siente mgs intergs por mejorar la producción de la
madera y utilizar los recursos forestales en forma planificada. El progreso en el desarrollo
económico, combinado con una administración más eficaz, con mejoras en la infraestructura y
con la disminución de los bosques comerciales sin explotar, refuerza frecuentemente la idea
de que los recursos forestales representan una fuente importante de riqueza y de ingresos.
El propietario advierte la importancia de los bosques como factor bgsico para el progreso
social y económico continuado y se interesa en ordenarlos bajo el sistema de rendimiento
sostenido.

El control eficaz de los contratos de aprovechamiento para defensa de los intereses del pro-
pietario nc depende únicamente de las medidas administrativas sino tambign de decisiones
adecuadas sobre los numerosos problemas técnicos de ordenación forestal, lo que requiere
conocer los métodos de explotación y las practicas industriales. Incluso si la enajenación
de madera se organiza principalmente por medio de contratos, puede ser una buena politice
para el propietario de los bosques el ordenar algunas Sreasforestales,especialmente algunas
de las reservas forestales, mediante su propia administración forestal. La experiencia y la
información que el servicio forestal estatal puede adquirir a travgs de tales operaciones
pueden ser de utilidad para controlar las actividades de las compafifas a las que son conce-
.didos los contratos forestales. Las tgcnicas (incluyendo la explotación) practicadas en estas
áreas ordenadas directamente pueden ser consideradas como "proyectos piloto" para demostrar
qué medidas pueden resultar más eficaces en las diversas condiciones.
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4.1.1 La posición del concesionario

La actitud y los requisitos de un operador interesado en un contrato do aprovechamiento de
bosques pueden variar considerablemente, dependiendo del grado de desarrollo industrial y de
la magnitud de la inversión de capital requerida en relación con el tiempo necesario para
amortizarla. De acuerdo con esto pueden distinguirse cuatro clases de operadores.

La clase primera y más simple está representada por cortadores independientes de madera que
utilizan métodos de extracción manual únicamente. Pneden, por ejemplo, apear árboles cerca
de un río, poner las trozas sobre rodillos y arrastrarlas a lo largo de una senda hasta el
agua; los costos son comparativamente bajos. Este tipo de explotación depende en gran medida
de la existencia de pasos naturales y de vías de agua, y está asociado con la etapa inicial
de explotación de los bosques vírgenes. El resultado es una explotación selectivh en fajas
estrechas a lo largo de los ríos o de las carreteras existentes.

La segunda clase está representada por una empresa que utiliza algún tipo de maquinaria,
por ejemplo, motosierras, tractores, cables y camiones. La explotación puede penetrar algunas
millas en el interior de los bosques, hasta la máxima distancia al punto más próximo de comu-
nicación a que los tractores pueden operar económiCamente. En algunos casos pueden construir-
se carreteras forestales primitivas, que sólo pueden utilizarse durante un periodo breve de
tiempo. La. explotación queda por lo general limitada a las mejores especies y a las zonas con
mayor densidad de madera y carece de planes de aprovechamiento bien preparados para todo el
bosque. Tales operaciones, organizadas por empresarios que pueden haber invertido su capital
en las maquinarias necesarias, son aún comunes en numerosas regiones. Si funcionan simultá-
neamente un número considerable de este tipo de operaciones, grandes extensiones de bosques
pueden ser explotadas de una manera asistemática, en muy pocos años, particularmente si el
terreno es llano y las primitivas carreteras construidas durante la estación seca son sufi-
cientes para la extracción de la madera. Este tipo de explotación puede llevar pronto a una
situación que justifique la expresión "muchos bosques pero ninguna madera".

La tercera clase consiste en compañías que son suficientemente fuertes financieramente para
alcanzar un alto nivel de inversión de capital, y que son técnicamente capaces de abrir áreas
de bosques mediante sistemas de explotación planificados, incluyendo carreteras para todas
las estaciones que pueden ser utilizadas por transportes pesados. A causa de. la considerable
inversión, este tipo de operador está interesado en extraer un gran volumen por unidad de
área, con el fin de absorber los elevados costos fijos. Pertenencen a este grupo las grandes
compañías de exportación de madera, los aserraderos de tamaño medio o grande, o las industrias
forestales parcialmente integradas.

La cuarta clase incluye compañías que, a causa de sus grandes inversiones de capital en indus-
trias de procesamiento de la madera, requieren una seguridad a largo plazo en el suministro
de materia prima. Empresas típicas de este tipo son las industrias integradas; por ejemplo,
un aserradero con fábrica de cepillado de maderas y fábrica de muebles, una industria de con-
trachapado combinada con una fábrica de tableros de partículas, o las grandes plantas de la
industria de la pasta y el papel.

Los operadores de todas estas diferentes categorías están igualmente interesados en que sus
operaciones no se vean retrasadas por los procedimientos administrativos del propietario de
los bosques. Están naturalmente preocupados de que el otorgante cumpla sus obligaciones en
forma satisfactoria y de que no tengan lugar desposesiones injustificadas, que son para ellos
de la mayor importancia.

La importancia concedida a la continuidad en el suministro de materia prima difiere, sin
embargo, de acuerdo con el tipo de operador. Es cierto, desde luego, que incluso el empresa-
rio que se ocupa únicamente de la explotación y que utiliza máquinas que quizá han sido ya
completamente amortizadas, está sin embargo interesado en obtener una contrato alargo plazo.
Pero su libertad de cambiar a otras actividades es mucho mayor y su dependencia de un sumi-
nistro continuo de materia prima es mucho menor que en el caso de un aserradero o de una plan-
ta de contrachapado, en que la reducción de producción debida a un suministro inadecuado de
trozas va acompañada de un gran aumento de los costos unitarios. Cuando mayor sea el nivel
de capitalización de la empresa tanto mayor será., probablemente, la importancia que conceda
a la seguridad a largo plazo en el suministro de madera.
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4.2 EL AJUSTE DE LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE ACUERDO CON LAS DIFERENTES CLASES DE
OPERADORES

Uno de los requisitos mas importantes para una política acertada de enajenación de madera es,
por lo tanto, el conseguir que la duración de los contratos, la extensión de las áreas y el
volumer de madera a recolectar anualmente satisfagan las necesidades de las diferentes clases
de operadores existentes en el país. Generalmente, la duración, área y volumen deben aumentar
según aumente la inversión de capital y el grado de integración industrial del operador.

Los intereses de los operadores independientes a pequeña escala o de las unidades pequeñas de
explotación pueden satisfacerse mediante contratos a corto plazo de, por ejemplo, 1 a 5 años.
En el otro extremo se encuentran las compañías de pasta y de papel y las unidades totalmente
integradas de conversión de madera, cuya escala de organización industrial requiere seguridad
a largo plazo (por ejemplo, mis de 15 años) en el suministro de materia prima. Entre estos
dos extremos se encontrarían aquellos operadores cuyos intereses pueden ser satisfechos me-
diante contratos intermedios de 5 a 15 años. Aquí se incluirían las compañías que tuviesen
que operar durante més de 5 años con el fin de amortizar sus inversiones en, por ejemplo, la
construcción de carreteras forestales permanentes, pero cuyas inversiones en la elaboración
de la madera no fueran suficientemente grandes come para serles esencial la seguridad en el
suministro de madk,ra. De acuerdo con esta orientación, Farquhar ha sugerido una gama de dura-
ciones de los contratos después de un estudio de las políticas de enajenación de madera en
Filipinas. 1/ De acuerdo con sus propuestas, deberían ofrecerse los tres tipos siguientes
de contrato;

i. "Licencias industriales" por un período de 25 a 30 años, concedidas a una empresa
absolutamente definida para establecer una planta industrial.

"Licencias de desarrollo forestal" por un período de aproximadamente 15 años, impli-
cando la construcción de una red permanente de carreteras forestales y ligadas con el
desarrollo de una unidad de ordenación forestal.

iii. "Licencias menores" concedidas por un periodo corto de tiempo únicamente, sin perspec-
tivas de desarrollo. Este tipo de contrato debería aplicarse fundamentalmente a la re-
cuperación de madera de tierras que no fuesen a permanecer bajo cubierta forestal.

A continuación se indican directrices para determinar el periodo mínimo de contrato, de acuer-
do con la magnitud y estructura del operador (los periodos propuestos se proporcionan única-
mente a titulo de indicación): 2/

i. Operadores que trabajan sin maquinaria pesada y sin construir carreteras forestales
permanentes: 1 a 5 años.

Operadores que usan equipo pesado y construyen carreteras forestales, y compañías que
instalan aserraderos pequeños: 5 a 10 años.

iii. Operadores que construyen extensos sistemas de explotación o que poseen unidades impor-
tantes de conversión de madera: 10 a 15 años.

1/ FAO (36): "Forestry Economics. Report to the Government of the Philippines"._
2/ Entre los diversos países que han variado la duración del contrato de acuerdo con este

principio puede citarse como ejemplo Costa de Marfil. En este país, los operadores de
explotaciones pueden solicitar contratos de 5 años; los operadores con un aserradero pueden
conseguir contratos de hasta 10 años; las compañías que construyen una planta de desenro-
llo, una fabrica de contrachapado o una industria forestal integrada pueden obtener
contratos de 15 años.
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4.2 EL AJUSTE DE LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE ACUERDO CON LAS DIFERENTES CLASES DE 
OPERADORES 

Uno dE: los: requisitos más imp ortantes para una. política acertada de enajenación de madera es, 
por lo ta7Lto, ~l conseguir que la duraci6n de los contratos, la extensión de las áreas y el 
volumer de mad~rá a recolectar anualmente satisfagan las necesidades de las diferentes clases 
dE: operadores existentes en el país . Generalment~, la duración, área y volumen deben aumentar 
según aumentE: la inve:rsi.ón de capital y el grado de integraci6n industrial del operador. 

Los interese~ d~ los operadores independientes a pequeña escala o de las unidades pequeñas de 
exp l otaci6n pUE:den satisfacerse mediante contratos a corto plazo de, por ejemplo, 1 a 5 años. 
En el otro extremo se encuentran las compañías de pasta y de pap~l y las unidades totalmente 
int.egra¿as de conve rsión de madera, cuya escala de or~anización industrial requiere seguridad 
a lar~o plazo (por ejempl o , más de 15 años) en el suministro de materia prima. Entre estos 
dos ~xtremos se encontrarían aquellos operadores cuyos intereses pueden ser satisfechos me­
diante contratos intemedios de 5 a 15 años. Aquí se incluirían las compañías que 'tuviesen 
qu~ operar durante más de 5 años con el fin de amortizar sus inversiones en, por ejemplo, la 
construcción de carTeteras forestales perrnanentes., pero cuyas invers iones en la elaboración 
dt la mad€:ra no fueran suf1cientem!:.nt.e ~randE:s como para serI es esencial la seguridad en el 
suministro de tTladt~ra. De acuerdo con esta orientación, Farquhar ha sugerido una gama de dura­
C10ftlS de los contratos después de un estudio de las políticas de enajenación de madera en 
Fi11p1.nas. 1/ De acuerdo con sus propuesta.s, deberían ofrecerse 105 tres tipos siguientes 
de contratos: 

i. "Licencias industriales" por un período de 25 a 30 años, concedidas a una empresa 
absolutamente definida para establecer una planta industrial. 

ii. "Licencias de desarrollo foresta1't por un periodo de aproximadamente 15 años, impli­
can.do la constt'ucci6n de una red pennanente de carreteras forestales y ligadas con el 
d~sarrollo de una unidad de ordenación forestal . 

ii!. "Licencias menores" concedidas por un período corto de tiempo únicamente, sin perspec­
tivas de desarrollo. Este tipo de contrato debería aplicarse fundamentalmente a la re­
cuparaci6n de madera de tierras que no fuesen a permanecer bajo cubierta forestal. 

A continua(~ i ól1 se indican directrices para determinar el período mínimo de contrato, de acuer­
do con la magnitud y estructura del operador (los períodos propuestos se proporcionan única­
mente a título de indicaci6nl: 2/ 

i. Operadores que trabajan sin maquinaria pesada y sin construir carreteras forestales . 
permanentes: 1 a 5 años. 

ii. Operadores que usan equipo pesado y construyen carreteras forestales, y compañías que 
instalan aserraderos pequeños: 5 a 10 años. 

i1i. Operadores que construyen extensos sistemas de explotaci6n o que poseen unidades impor­
tantes de convers16n de madera: 10 a 15 años. 

1/ FAO (36): "Forestry Economics. Report to the Government of the Philippines". 

2/ Entre los diversos países que han variado la duraci6n del contrato de acuerdo con este 
principio puede citarse como ejemplo Costa de Marfil. En este país, los operadores de 
explotaciones pueden solicitar contratos de 5 años; los operadores con un aserradero pueden 
conseguir contratos de hasta 10 años; las compañ!as que construyen una planta de desenro­
llo, una fábrica de contrachapado o una industria forestal integrada pueden obtener 
contratos de 15 años. 
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iv. Compafifas que construyen fábricas de pasta y de papel y compafifas con grandes industrias
forestales integradas: mgs de 15 años.

El organizar los contratos de aprovechamiento de acuerdo con las directrices indicadas mgs
arriba es frecuentemente dificil o casi imposible, a causa de los contratos que han sido va
concedidos. Sin embargo, una interesante provisión que podrla facilitar la reorganización de
todos los contratos de aprovechamiento en un pais puede observarse en Guyana. En este pais
el servicio forestal no ha concedido ningún contrato que se extienda más allá de una fecha
determinada. En esta fecha todos los contratos habrán de ser vueltos a negociar y podrá po-
nerse en práctica un plan más extenso de enajenación de la madera.

• 26 • 

iv . Compañías que construyen fábricas de pasta y de papel y compañías con ~randes industrias 
forestales integradas: más de 15 años. 

El organizar los contratos de aprovechamiento de acuerdo con las directrices indicadas más 
arriba es frecuentemente diftcil o casi imposible, a causa de los contratos que han sido ya 
concedidos. Sin embargo, una interesante provisi6n que podría facilitar la reorganizaci6n de 
todos los contratos de aprovechamiento en un país puede observarse en Cuyana. ~n e~te pars 
el servicio forestal no ha concedido ningún contrato que se extienda más allá de una fecha 
determinada. En esta fecha todos los contratos habrán de ser vueltos a ne~ociar y podrá po­
nerse en práctica un plan más extenso de enajenaci6n de la madera . 
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Capitulo 5

LA LEGISLACION Y LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES

5.1 LEGISLACION SOBRE LOS CONTRATOS FORESTALES EN RELACION CON LA LEGISLACION GENERAL SOBRE
RECURSOS NATURALES

Como todas las formas de enajenación de recursos, la concesión de contratos de aprovechamiento
de bosques en tierras públicas está sometida a leyes. Este capitulo discutirá brevemente, por
lo tanto, la naturaleza, forma y contenido de las leyes y reglamentos que, directa o indirec-
tamente, gobiernan tales contratos.

En general es la legislación forestal la que gobierna los contratos de aprovechamiento. Las
leyes forestales especifican qué tipos de contratos pueden ser concedidos y fijan los prin-
cipios que rigen la explotación y la ordenación forestal en las áreas concedidas. Los regla-
mentos forestales que normalmente suplementan tales leyes pueden reglamentar en detalle los
requisitos legales, administrativos, técnicos y financieros de los diversos tipos de contra-
tos forestales. Una excepción a esta práctica puede encontrarse en Ghana, donde las provisio-
nes legales de los contratos forestales están parcialmente contenidas en una ley especial
(ConcessionAct) , que se refiere también a la minería y a otras concesiones no forestales. 1/
Ocasionalmente se incluyen disposiciones que afectan a los contratos forestales en las leys
relacionadas con la agricultura o la reforma agraria, como ocurre en Panamg,2/ En algunos
paises existe una legislación especial en relación con los contratos de apro-iechamiento de
bosques, que está por lo general en conexión con algunas disposiciones básicas de la ley
forestal. 3/

Los contratos de aprovechamiento de bosques existen, sin embargo, dentro del marco general
del sistema legal nacional y están por lo tanto sujetos a otras numerosas leyes y normas.
La primera de las leyes generales que puede tenerse que considerar es, naturalmente, la
Constitución; sus disposiciones pueden, por ejemplo, facultar al gobierno para conceder con-
tratos sobre tierras pa/Alcas o fijar la duración máxima de un contrato. 4/ Análogamente,
las leyes sobre tenencia de la tierra pueden también ser de aplicación alestablecer las
diferentes categorías de propiedad de los bosques y los derechos a disponer de los recursos
forestales. No sólo la legislación general y la ley coman del país deben ser tenidas en
cuenta sino también el derecho consuetudinario, que puede en algunos casos determinar los
derechos de las poblaciones locales sobre ciertas categorías de tierras forestales.

Es posible que haya también que considerar otros tipos de legislación o de procesos legales,
tales como las leyes laborales, la legislación sobre inversiones y, naturalmente, las dispo-
siciones generales de las leyes sobre contratos y la legislación sobre arbitraje. Los proble-
mas especiales relacionados con la legislación sobre inversiones y su importancia para los
inversionistas extranjeros son discutidos en el Capítulo 12.

1/ Véase "Concession Ordinance" de 1900 (111) y "Concession Act" de 1962 (116).

2/ Así, el Art. 457-465 de la Ley Agrícola (177) de Panamá determina en detalle las provisio-_
nes legales aplicables a los contratos de aprovechamiento de bosques.

3/ Véase por ejemplo el derecho sobre concesiones forestales (172) en Honduras.

4/ Este es el caso en Filipinas en que el Art. 13 de la Constitución establece que los
contratos forestales no pueden concederse por un periodo mayor de 25 arios y pueden única-
mente ser renovados por otro periodo de, como máximo, 25 años.
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Capítulo 5 

LA LEGISLACION y LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES 

5.1 LEGISl~CION SOBRE LOS CONTRATOS FORESTALES EN RELACION CON LA LEGISLACION GENERAL SOBRE 
RECURSOS NATURALES 

Como todas las formas de enajenac16n de recursos. la concesión de contratos de aprovechamiento 
de bosques en tierras públicas está sometida a leyes. Este capítulo discutirá brevemente, por 
lo tanto, la naturaleza, forma y contenido de las leyes y reglamentos que, directa o indirec­
tamente, gobiernan tales contratos. 

En general es la legislaci6n forestal la que gobierna los contratos de aprovechamiento. Las 
leyes forestales especifican qué tipos de contratos pueden ser concedidos y fijan los prin­
cipios que ri~en la explotaci6n y la ordenaci6n forestal en las áreas concedidas. Los regla­
mentos forestales que normalmente suplementan tales leyes pueden reglamentar en detalle los 
requisitos legales, administrativos, técnicos y financieros de los diversos tipos de contra­
tos forestales. Una excepci6n a esta pr¡ctica puede encontrarse en Chana, donde las provisio· 
nes legales de 109 contratos forestales est4n parcialmente contenidas en una ley especial 
(ConcessionAct), que se refiere también a la minería y a otras concesiones no forestales. 1/ 
Ocasionalmente se incluyen disposiciones que afectan a los contratos forestales en las leyes 
relacionadas con la agricultura o la reforma agraria, como Ocurre en Panamá,2/ En algunos 
países existe una legislación especial en relaci6n con los contratos de aprovechamiento de 
bosques, que est' por lo general en conexi6n con algunas disposiciones básicas· de la ley 
forestal. 3/ 

Los contratos de aprovechamiento de bosques existen, sin embargo, dentro del marco general 
del sistema legal nacional y están por 10 tanto sujetos a otras numerosas leyes y normas. 
La primera de las leyes ~enerales que puede tenerse que considerar es, naturalmente, la 
Constltuc16n; sus disposiciones pueden, por ejemplo, facultar al gobierno para conceder con­
tratos sobre tierras públicas o fijar la duraci6n máxima de un contrato. 4/ Análogamente, 
las leyes sobre tenencia de la tierra pueden tambUn ser de apl1caci6n al-establecer las 
diferentes categor!as de propiedad de los bosques y 109 derechos a disponer de los recursos 
forestales. No s6lo la legis1aci611 general y la ley común del país deben ser tenidas en 
cuenta sino tambl€n el derecho consuetudinario, que puede en algunos casos determinar los 
derechos de las poblaciones locales sobre ciertas categorías de tierras forestales. 

Es posible que haya también que considerar otros tipos de legislaci6n o de procesos legales, 
tales como las leyes laborales , la legi91acl~n sobre inversiones y, naturalmente, las dispo­
siciones gen"rales de las leyes sob<e contratos y la legislaci6n sobre arbitraje. Los proble­
mas especiales relacionados COIl l a legis1ac16n sobre inversiones y su importancia para los 
inversionistas extranjeros son discutidos en el Capítulo 12. 

------
1/ Véase "Concession Ordinance" de 1900 (111) y "Concession Act" de 1962 (116). 

2/ As!, el Art. 457-465 de la Ley Agrícola (177) de Panamf determina en detalle la8 provisio­
nes legales aplicable. a los contratos de aprovechamiento de bosques. 

3/ Véase por ejemplo el derecho sobre concesiones forestales (172) en Honduras. 

4/ Este es el caso en Filipinas en que el Art. 13 de la Constituci6n establece que los 
contrato. forestales no pueden concederse por un período mayor de 2S años y pueden Gnica­
mente ser renovados por otro período de, camo mfximo, 2S años. 
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5.2 REQUISITOS PRINCIPALES DE UNA LEGISLACION EFICAZ SOBRE CONTRATOS FORESTALES

Es evidente que toda política de contratos de aprovechamiento de bosques debe estar de acuerdo
y apoyada por una legislación apropiada y suficientemente detallada. Los siguientes párrafos
tratan de los requisitos principales de una legislación eficaz en este sentido.

La legislación relacionada con los contratos forestales debe ser parte de una legislación
forestal amplia, ideada con el fin de asegurar la ejecución de la polftica gubernamental en
relación con la ordenación forestal y el desarrollo de las industrias forestales. Las dispo-
siciones de esta legislación forestal deben ser realistas y en consonancia con las necesida-
des reales de la comunidad y con su estado de desarrollo económico y social. Es sumamente
fácil que el funcionamiento eficaz de la política de utilización de los bosques nacionales
sea perjudicado por la adopción indiscriminada de legislación de otros países, que resulte
innecesaria o impracticable en las condiciones locales. Al preparar tal legislación debe
prestarse atención a factores tales como la extensión de las áreas forestales y su régimen
jurídico, la disponibilidad de mano de obra, los conocimientos técnicos y el capital dispo-
nible, el sistema vigente de tenencia dela tierra, el grado en que los derechos consuetudina-
rios son practicados, la presión sobre las tierras agrícolas y la estructura de las indus-
trias forestales existentes. La legislación que regula los contratos de aprovechamiento debe,
además, estar basada en la consideración no sólo de todas las leyes aplicables a la selvicul-
tura y las industrias forestales sino también de aquellas leyes de naturaleza social y eco-
nómica que puedan de alguna forma afectar al sector forestal. Sólo de esta manera será posi-
ble asegurar que las disposiciones de los contratos forestales no están en discordancia con
otras leyes de la comunidad.

Uno de los inconvenientes que se encuentran a menudo en la legislación actualmente existente
es el que sólo pueda concederse un tipo de contratos; generalmente los contratos de extrac-
ción de madera a corto plazo. Es por lo tanto imposible variar el área y duración de los
contratos en relación con las necesidades y la capacidad de los operadores. Así, la estabi-
lización de la industria maderera no puede alcanzarse, a largo plazo, porque las. disposiciones
legales que facultan a la administración para conceder contratos a largo plazo simplemente
no existen. En los 'últimos años, sin embargo, se han realizado considerables progresos a la
vista de la creciente importancia del aprovechamiento de los bosques y de las exportaciones
rápidamente crecientes de madera en rollo y productos forestales. Diversos países han intro-
ducido actualmente legislaciones nuevas que permiten diferentes tipos de contratos, incluso
contratos de ordenación a largo plazo. 1/

Es importante distinguir entre aquellas disposiciones legales relacionadas con los contratos
forestales que deberían ser parte de la Ley Forestal propiamente dicha y las disposiciones
que deberían ser contenidas en los Reglamentos. La Ley Forestal debe regular sólo los aspec-
tos principales, tales como los diferentes tipos de contratos, su duración, las condiciones
bajo las que pueden ser concedidos y sus principales objetivos. Las disposiciones que haya
que modificar frecuentemente o que incluyan muchos detalles deben incluirse en los Reglamen-
tos Forestales. La Ley Forestal debe contener una disposición que permita al poder ejecutivo
promulgar reglamentos de tiempo en tiempo, cuando sea necesario; de esta forma, la base ju-
rídica de los contratos forestales será suficientemente flexible para permitir modificaciones
de los acuerdos gubernamentales sobre la enajenación de madera, con el fin de que se adapten
a los cambios socioeconómicos. Un ejemplo de la necesidad de distinguir entre la Ley y los
Reglamentos es el problema del precio de la madera en pie. En algunos países, el precio real
de la madera en pie es establecido en la Ley Forestal propiamente dicha y, como consecuencia,
el precio ha permanecido constante durante un período largo de tiempo, ya que un cambio en la
Ley sólo puede conseguirse con grandes dificultades. La Ley Forestal debe establecer única-
mente qué tipos de derechos forestales deben pagarse y los métodos de evaluación de tales
derechos, mientras que los valores concretos del precio de la madera en pie deben ser especi-
ficados en los Reglamentos Forestales si es que es necesario, en absoluto, el que sean
determinados.

1/ Por ejemplo, han sido aprobadas durante los últimos 10 años nuevas leyes forestales que
determinan en un grado considerable los derechos y obligaciones del concesionario, o legis-
laciones especiales relacionadas con los contratos de aprovechamiento en Honduras (1961,
1963), México (1960, 1961), Panamá (1962), Ecuador (1960, 1966), Perú 1963, 1967), Venezuela
(1964, 1965), Camerún (1969), Congo-Brazzaville (1962), Gabón (1962), Costa de Marfil (1962,
1965, 1966), Indonesia (1967, 1970) y Filipinas (1961, 1968).
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5.2 REQUISITOS PRINCIPALES DE UNA LEGISLACION EFICAZ SOBRE CONT~ATOS FORESTALES 

Es evidente que toda política de contratos de aprovechamiento de bosques debe estar de acuerdo 
y apoyada por una legislación apropiada y suficientemente detallada . Los si~uientes párrafos 
tratan de los requisitos principales de una legislación eficaz en este sentido. 

La legislación relacionada con los contratos forestales debe ser parte de una le~ls1aclón 
forestal amplia, ideada con el fin de asegurar la ejecución de la política gubernamental en 
relac16n con la ordenación forestal y el desarrollo de las industrias forestales. Las dispo­
siciones de esta legislación forestal deben ser realistas y en consonancia con las necesida­
des ~eales de la comunidad y con su estado de desarrollo económico y social. Es su~arnente 

fácil que e l funcionamiento eficaz de la política de utilización de los bosques nacionales 
sea perjudicado por la adopción indiscriminada de legislación de otros países, que resulte 
innecesaria o impracticable en las condiciones locales. Al preparar tal leRislación debe 
prestarse atención a factores tales como la extensión de las áreas forestales y su régimen 
jurídico, la disponibilidad de mano de obra, los conocimientos técnicos y el capital dispo­
nible, el sistema vigente de tenencia dela tierra, el ~rado en que los derechos consuetudina­
rios son practicados, la presión sobre las tierras agrícolas y la estructura de las indus­
trias forestales existentes. La legislación que regula los contratos de aprovechamiento debe, 
además, estar basada en la consideración no sólo de todas las leyes aplicables a la selvicul­
tura y las industrias forestales sino también de aquellas leyes de naturaleza social y eco­
nómica que puedan de alguna forma afectar al sector forestal. Sólo de esta manera será posi­
pIe asegurar que las disposiciones de los contratos forestales no están en discordancia con 
otras leyes de la comunidad. 

Uno de los inconvenientes que se encuentran a menudo en la legislación actualmente existente 
es el que sólo pueda concederse un tipo de contratos; general~ente los contratos de extrac· 
ción de madera a corto plazo. Es por lo tanto imposible variar el área y duración de 108 
contratos en relaci6n con las necesidades y la capacidad de los operadores. Así, la estabi-
1izaci6n de la industria maderera no puede alcanzarse, a lar~o plazo, porque las. disposiciones 
legales que facultan a la administraci6n para conceder contratos a largo plazo simplemente 
no existen. En los últimos años, s i n embargo, se han realizado considerables progresos a la 
vista de la creciente importancia del aprovechamiento de los bosques y de las exportaciones 
rápidamente crecientes de madera en rollo y productos forestales. Diversos países han intro· 
ducido actualmente legislaciones nuevas que permiten diferentes tipos de contratas, incluso 
contratos de ordenaci6n a largo plazo. 1/ 

Es importante distinguir entre aquellas disposiciones legales relacionadas con los contratos 
forestales que deberían ser parte de la Ley Forestal propiamente dicha y las disposiciones 
que deberían ser contenidas en los Reglamentos. La Ley Forestal debe regular s6lo los aspec­
tos principales, tales como los diferentes tipos de contratos, su duraci6n, las condiciones 
bajo las que pueden ser concedidos y sus principales objetivos. Las disposiciones que haya 
que modificar frecuentemente o que incluyan muchos detalles deben incluirse en los Reglamen­
tos Forestales. La Ley Forestal debe contener una disposici6n que permita al poder e1ecutivo 
promulgar reglamentos de tiempo en tiempo, cuando sea necesario; de esta forma, la base ju· 
rídica de los contratos forestales sera suficientemente flexible para permitir modificaciones 
de los acuerdos gubernamentales sobre la enajenaci6n de madera, con el fin de que se adapten 
a los cambios socioeconómicos. Un ejemplo de la necesidad de distinguir entre la Ley y los 
Reglamentos es el prOblema del precio de la madera en pie. En algunos países, el precio real 
de la madera en pie es establecida en la Ley Forestal propiamente dicha y, como consecuencia, 
el precio ha permanecido constante durante un período lar~o de tiempo, ya que un cambio en la 
Ley sólo puede conseguirse con grandes dificultades. La Ley Forestal debe establecer única­
mente qué tipos de derechos forestales deben pagarse y los métodos de evaluaci6n de tales 
derechos, mientras que los valores concretos del precio de la madera en pie deben ser especi­
ficados en los Reglamentos Forestales si es que es necesario, en a bsoluto , el que sean 
determinados. 

l' Por ejemplo, han sido aprobadas durante 109 últimos 10 años nuevas leyes forestales que 
determinan en un grada considerable los derechos y obligaciones del concesionario, o legis· 
laciones especiales relacionadas con los contratos de aprovechamiento en Honduras (1961, 
1963), México (1960, 1961), Panamá (1962), Ecuador (1960, 1966), Perú 1963,1967), Venezuela 
(1964, 1965), Camerún (1969), Congo-Brazzaville (1962), Gab6n (1962), Costa de Marfil (1962, 
1965,1966), Indonesia (1967, 1970) Y Filipinas (1961 , 1968). 
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La legislación debe establecer también claramente qué autoridad debe tener la responsabilidad
de formular y poner en practica la política forestal, en general, y la politice de enajenación
de madera mediante contratos forestales, en particular. 1/ Ademas, deben existir disposiciones
que aseguren una coordinación eficaz, y la colaboración 711- nivel nacional, regional y local
entre el servicio forestal estatal o nacional y otras autoridades que tengan intereses identi-
ficables en los contratos de aprovechamiento de bosques. Por Intimo, la legislación debe con-
tener disposiciones que aseguren la aplicación y cumplimiento eficaces de las condiciones de
los contratos.

5.3 FORMA JURID1CA DE LOS CONTRATOS FORESTALES

Aunque en este Manual se utilizan las expresiones "contratos de aprovechamiento de bosques"
y "acuerdos de aprovechamiento de bosques", la forma jurídica real de los documentos que
establecen la relación entre el empresario y el Estado puede, de hecho, variar considera-
blemente. 2/

En las leyes de tradición inglesa, que prevalecen en la mayor parte de los paises de habla
inglesa de los tr6picos, la forma usual es "el acuerdo contractual" comolpor ejemplo, el
"lease "(arriendo) o la "licence" (licencia). 3/

Por el contrario, en las leyes de tradición romana, que prevalecen en los paises de habla
francesa y española, los derechos sobre las tierras forestales píthlicas son transferidos, por
lo general, o mediante una ley unilateral de la administración del Estado (por ejemplo, me-
diante una "concesión" en su significado legal) o por un decreto del gobierno, o por una
ley especial. Las áreas de menor importancia son generalmente concedidas directamente, por
decisión administrativa, mientras que las áreas mayores o de más importancia son concedidas
por decreto del gobierno o por una ley especial. 4/

Aunque, en algunos paises, los derechos de extracción de madera o de ordenación forestal pue-
den ser transferidos por una ley unilateral del otorgante, la transferencia de derechos va
usualmente precedida por una fase de negociación, como ocurre en el caso de un contrato. Es
en esta fase en la que se discuten los detalles y se llega a acuerdo entre ambas partes. El
resultado de estas negociaciones puede rematarse en dos formas diferentes:

1/ La determinación de la autoridad competente es de particular importancia en los paises en
que existen organismos estatales especiales tales como una autoridad independiente ocupada
de la reforma agraria y la colonización. Este organismo puede ocuparse de las tierras fo-
restales clasificadas como tierras de vocación agrícola. Debe definirse claramente si la
concesión de contratos de extracción de madera en tales tierras es responsabilidad del
servicio forestal o si queda bajo la responsabilidad de tal organismo.

2/ En este Manual, el término "acuerdo" significa el instrumento legal que transfiere los
derechos de extracción de madera y/u ordenación forestal en un área determinada. Un acuer-
do puede tambian definir los derechos y obligaciones que no están regulados por la legis-
lación general sobre contratos de aprovechamiento.

3/ Cordon llama la atención sobre el hecho de que el tgrmino utilizado para ciertos tipos de
contratos forestales puede no expresar de forma apropiada su forma jurídica real. Por
ejemplo, el "Forest Management Licence" (licencia o permiso de ordenación forestal) que
se concede en Columbia Britgnica tiene en su opinión mucho más el carácter legal de un
"Lease" (alquiler, arriendo). Vgase "Tenurial Consideration in Tropical Forestry" (50)
¡D'ag. 2-3.

4/ El contrato de aprovechamiento de bosques más importante en Surinam ha sido concedido por
un decreto especial (202).
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La legislaci6n debe establecer tambi€n claramente qué autoridad .debe tener la responsabilidad 
de formular)' poner en práctica la política forestal, en general, y la política de enajenaci6n 
de madera mediante contratos forestales, en particular. 11 Ademis, deben existir disposiciones 
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ficabl~s ~n los contratos de aprovechamiento de bosques. Por último, la legislaci6n debe con­
tener disposiciones que ase~uren la aplicación y ~ump11mlento eficaces de las condiciones de 
los contratos. 

s.) FO~}1A JURID1CA DI. LOS CONTRATOS FORESTALES 
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establecen la relaci6n entre el empresario y el Estado puede, de hecho, variar considera­
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in~l.esa de los tr6picos, la forma usual es "el acuerdo contractual" como,por ejemplo,el 
"lease '·(arriendo) o la "licence" (licencia). 3/ 

Por el contrario, en las leyes de tradici6n romana, que prevalecen en los paises de habla 
francesa y española, los derechos sobre las tierras forestales púl'licas son transferidos, por 
lo ~ener8.1, o mediante una ley unilateral de. la adnlnlstración del Estado (por ejemplo, me­
diante una "concest6n " en su sip.nif1cado legal) o por un decreto del ~obierno, o por una 
ley especia.l. La~ áreas de menor importancia son generalmente concedidas directamente, por 
decisión adm1nist-ratlva, mientras que las áreas mayores o de más importancia 80n concedidas 
p~r decreto del gohierno o por una ley especial. y 
Aunque, en alRunos pa!.es, lo. derechos de extracci6n de madera o de ordenaci6n forestal pue­
den ser transferidos por una ley unilateral del otorgante. la transferencia de derechos va 
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resultado de estas negociaciones puede rematarse en dos formas diferentes: 

1/ La determinaci6n de la autoridad competente es de particular importancia en los pa!ses en 
que existen organismos estatales especiales tales como una autoridad independiente ocupada 
de lo reforma agraria y la colonización. Este organismo puede ocuparse de las tierras fo · 
restales clasificadas COme tierras de vocación agrícola. Debe definirse c1arsmente si la 
conccsi6n de contratos de extracción de madera en tales tierras es responsabilidad del 
servicio forestal o si queda bajo la responsabilidad de tal organismo . 

2/ En este Manual, el término "acuerdo" significa el instrumento legal que transfiere los 
derechos de extracción de madera y/u ordenaci6n forestal en un área determinada. Un acuer­
do puede tambi~n definir los derechos y obligaciones que no estén regulados por la legis­
lación general sobre contratos de aprovechamiento. 

3/ Gordon llama la atenci6n sobre el hecho de que el t~rmino utilizado para ciertos tipos de 
cOñtratos forestales puede no expresar de forma apropiada su forma jurídica real. Por 
ejemplo. el "Forcst Management Licence" (licencia o permiso de ordenación forestal) que 
se concede en Columbia Brit'nica tiene en su opini6n mucho más el carácter legal de un 
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pág. l- 3. 

4/ El contrato de aprovechamiento de bosques más importante en Surinam ha sido concedido por 
un decreto ~apeclal (lUl). 
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Mediante un documento, ya sea en forma de un acuerdo contractual o de un acto adminis-
trativo unilateral, transfiriendo los derechos y tambign estableciendo las condiciones
que gobiernan las operaciones del contrato.

Mediante un acuerdo firmado por ambas partes, estableciendo las condiciones de opera-
ción y las obligaciones y responsabilidades de ambas partes, pero sin transferir dere-
chos. Los derechos propiamente dichos son transferidos entonces mediante un documento
legal aparte, que incluye la provisión de que el acuerdo serg respetado por ambas
partes. 1/

Existen diferencias entre los países en cuanto al grado en que los derechos y obligaciones
del otorgante y del concesionario son determinados por la legislación general o por clgusulas
de acuerdos individuales. En algunos países, prácticamente todas las disposiciones que gobier-
nan las operaciones de la compañia están cubiertas por la ley forestal y los reglamentos. Un
ejemplo de ello es la legislación de Colombia que contiene normas detalladas sobre los méto-
dos de explotación, la construcción de carreteras, las operaciones de ordenación forestal y
el pago de los derechos por el uso de los bosques. Este tipo de acuerdo puede ser adecuado
si las condiciones no tienen que ser alteradas de un contrato a otro, como ocurre general-
mente en los contratos de extracción de madera a corto plazo.

Por otra parte la "Exclusive Licence to Take Trees and Timber or other Forest Produce",
(Licencia Exclusiva para Extraer Arboles y Madera u Otros Productos Forestales), en la forma
utilizada en Tanzania, es un ejemplo de acuerdo en que prácticamente todas las condiciones
de las operaciones son determinadas en cada contrato. En más de 45 cláusulas. se establece
en detalle el área de trabajo, el pago de los derechos de uso de los bosques, los derechos
que son reservados por el otorgante y las disposiciones generales que tratan de las trans-
ferencias de derechos, y la suspensión, cancelación y terminación de los contratos. Este
procedimiento hace posible el adaptar mgs fácilmente el acuerdo a las circunstancias de cada
caso particular. En muchos casos no existe, sin embargo, la necesidad de alterar las condi-
ciones notablemente y por este motivo se han preparado en diversos pa1ses impresos normali-
zados para las licencias y acuerdos, conteniendo un número fijo de cláusulas.

Como puede verse, cada país puede tener un enfoque distinto, y cada situación necesita ser
examinada separadamente. Puede asegurarse, sin embargo, que en los países de habla francesa
y de habla española, la legislación general (Ley Forestal y Reglamentos) determina en consi-
derable detalle la mayor parte de las disposiciones relacionadas con el aprovechamiento de
madera y la ordenación forestal, mientras que en los países de habla inglesa la mayor parte
de las disposiciones son por lo general especificadas en cada acuerdo.

5.4 DISPOSICIONES PRINCIPALES DE LA LEGISLACION SOBRE CONTRATOS FORESTALES

Es difícil precisar qué disposiciones deberían incluirse en las Leyes, cuáles en los regla-
mentos y cuáles en otros tipos de legislación o en los acuerdos individuales, ya que los
procedimientos varían considerablemente en los diversos países. Como norma general, sin
embargo, sería de desear que las siguientes disposiciones estuviesen incluidas en las leyes
básicas:

i. Determinación de los diversos mgtodos de enajenación de madera en tierras forestales
públicas, tales como venta de madera apeada y clasificada, venta de árboles en pie,
concesión de contratos de aprovechamiento.

Definición, propósito y amplitud de los contratos forestales.

1/ Esta solución ha sido adoptada en Indonesia. Vgase Decreto No 57/8/67 (145) relativo a las
condiciones y método de establecimiento de las Concesiones de Desarrollo Forestal.
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Duración y extensión del área a conceder en los diversos tipos de contratos forestales.

Autoridad responsable de la concesión de los contratos y organismo responsable de su
supervisión.

Formalidades y procedimiento en la aplicación de un contrato.

Tierras forestales en que los contratos pueden ser concedidos.

Derechos y obligaciones generales del otorgante.

Derechos y obligaciones generales del concesionario.

Intereses de terceras partes.

Disposiciones especiales relativas a los contratos de ordenación forestal.

Mgtodos de determinación de los derechos a pagar por el uso de los bosques.

Finalmente, no puede concederse excesivo ánfasis al hecho de que las leyes forestales genera-
les son de la máxima importancia para asegurar una base a los contratos forestales como
instrumentos valiosos para una ordenación forestal progresiva y un desarrollo de las indus-
trias forestales.

Se han preparado diversas listas de las principales disposiciones jurídicas en los contratos
forestales, 1/ basadas en el análisis de importantes Leyes y Reglamentos Forestales y en el
exámen de unnómero considerable de acuerdos a largo plazo. La Parte III de este Manual in-
cluye una lista de los principales objetivos y requisitos en cuanto a disposiciones de legis-
lación o contractuales en los contratos forestales a largo plazo. Es imposible tener en cuen-
ta en esta lista todas las circunstancias que pueden presentarse, dado que la situación entre
el otorgante y el concesionario varia de país a país y de contrato a contrato. Esta lista pue-
de,sin embargo, servir de orientación en cuanto a la legislación general y a los acuerdos
individuales.

1/ Una de las primeras listas fue publicada por Troup (85) en 1940. Su atenci6n se concentró
principalmente en el problema de cómo puede controlarse eficazmente la explotación por
parte de la compafila y cómo pueden definirse claramente los derechos y obligaciones de
ambas partes. Whitman (91), 1956, ha preparado una lista de contratos de venta de madera
que incluye cierto ndmero de disposiciones que pueden tambión ser consideradas en el caso
de los contratos de aprovechamiento de bosques. En 1968, Somberg (81) modificó esta lista
para adaptarla a los propósitos especiales de los contratos forestales a largo plazo.
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iv. Autoridad responsable de la conces16n de 105 contratos y organismo responsable de su 
supervis i6n. 

v. Formalidades y procedimiento en la aplicaci6n de un contrato. 

vi. Tierras forestales en que los contratos pueden ser concedidos. 

vii. Derechos y obligacil)nes ¡zenerales del otorgante . 

viii. Derechos y obligaciones ~enerales del concesionario. 

ix. Intereses de terceras partes. 

x. Disposiciones especiales relativas a los contratos de ordenaci8n forestal . 

xi. Métodos de determinación de los derechos a pagar por el uso de los bosques . 

Finalmente, no puede concederse excesivo énfasis al hecho de que las leyes forestales genera­
les son de la m~~lma importancia para asegurar una base a los contratos forestales como 
instrunlentos valiosos para una ordenaci6n forestal progresiva y un desarrollo de las indus­
trias forestales. 

Se han p~eparado diversas listas de las principales disposiciones jurídicas en los contratos 
forestales, 1/ basadas en el análisis de importantes Leyes y Reglamentos Forestales y en el 
ex'men de un-número considerable de acuerdos a largo plazo. La Parte lI! de este Manual in­
cluye una lista de los p~incipales objetivos y requisitos en cuanto a disposiciones de legis­
lación o contractuales en 'los contratos f~restale8 a largo plazo . Es imposible tener en cuen­
ta en esta lista todas las circunstancias que pueden presentarse, dado "que la sltuaci6n entre 
el otorgante y el concesionario varía de país a, país y de contrato a contrato . Esta lista pue­
de, sin embarg~ servir de orlentaci6n en cuanto a la leglslaci6n general y a los acuerdos 
individuales. 

1/ Una de las primeras listas fue publicada por Troup (85) en 1940. Su atenci6n se concentr6 
principalmente en el problema de cómo puede controlarse eficazmente la explotaci6n por 
parte de la compañía y c6mo pueden definirse claramente los derechos y obligaciones de 
ambas partes. Whitman (91), 1956, ha preparado una lista de contratos de venta de madera 
que incluye cierto nGmero de disposiciones que pueden también ser consideradas en el caso 
de 108 contratos de aprovechamiento de bosques . En 1968, Somberg (81) modific6 esta lista 
para adaptarla a los prop6sitos especiales de los contratos forestales a largo plazo. 



- 32 -

PARTE II

CARACTERISTICAS ESPECIALES DE LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES A LARGO PLAZO

Capitulo 6

OBJETIVOS DE LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO A LARGO PLAZO

6.1 DESARROLLO DE INDUSTRIAS FORESTALES

El establecimiento o la expansión de industrias integradas de elaboración de madera basadas
en contratos de aprovechamiento a largo plazo puede proporcionar diversas ventajas al propie-
tario de los bosques póblicos y a toda la naci5n.1/ Pueden mencionarse las más importantes:

i. Mayor contribución al crecimiento económico que en el caso de exportación de trozas.

Diversificación de la economfa nacional.

Contratos en los mercados internacionales que conducen a especificaciones de mayor
calidad en los productos de la madera de fabricación nacional.

Contribución a una mejora en la balanza de pagos mediante la ganancia de divisas pro-
cedentes de la exportación de productos manufacturados y el ahorro de divisas resultan-
te de la sustitución de importaciones.

Aumento del empleo; desarrollo económico y social acelerado en las zonas rurales y for-
mación de comunidades y centros de población estables en la vecindad de las industrias
forestales.

Mayor utilización de los recursos forestales nacionales.

6.1.1 La seguridad del suministro de materia prima como incentivo principal para atraer
industrias de elaboracidn WTE madera

La seguridad en la inversión del capital es serialada con frecuencia como uno de los principa-
les incentivos cuando se desea alentar al sector privado para que establezca industrias fores-
tales; y la seguridad del suministro de materias primas es, por lo menos, de igual importan-
cia. Z/ La carencia de formas adecuadas para proporcionar seguridad a largo plazo a las plan-
tas industriales a gran escala puede, por lo tanto, ser un serie obstáculo al desarrollo de
una industria nacional de elaboración de la madera. Tres son las ventajas más importantes
que la industria forestal privada puede ganar mediante la seguridad a largo plazo en el
suministro de materia prima:

i. La compañia puede planear su expansión industrial a largo plazo.

1/ La necesidad de promover las industrias forestales nacionales ha sido comentada rigurosa-_
mente por Westoby: "The role of forest industries in the attack on economic underdevelopment"
(90) y por Osara: "Expansion of forestry and forest industries in underdeveloped
countries" 71).

2/ Este argumento ha sido expuesto claramente por Gordon (50) en su afirmación: "Los paises
que no consiguen atraer inversiones hacia sus bosques e industrias deben considerar si
parte de la razón no radica en lo poco adecuado del sistema actual de tenencia. Véase
"Tenurial consideration in tropical forestry", pag, 6,
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La compañía puede mejorar su posición competitiva frente a otras compañías, ya que la
disminución de las áreas forestales y la reducción de los bosques primarios en numero-
sos paises aumenta el valor de las materias primas.

La compañia puede obtener más facilrente créditos bancarios y mejores facilidades ban-
carias para financiar las inversiones industriales.

Consecuentemente, una política eficaz de contratos de aprovechamiento a largo plazo podría
ser un importante instrumento para fomentar el establecimiento de plantas de elaboración de
la madera. Los derechos a largo plazo sobre una extensión considerable de recursos forestales
que esta forma de enajenación de la madera confiere a compañías determinadas pueden ser un
incentivo muy eficaz. El gobierno debe ser consciente de este hecho, y debe estar dispuesto
a transferir tales valiosos derechos si su objetivo principal es servido adecuadamente en esta
forma. Numerosos gobiernos aceptan por lo tanto, como principio básico, el que la distribución
de extensas áreas de tierras forestales públicas bajo contratos a largo plazo está solamente
justificada si la concesión estg ligada a una planta especifica de elaboración de madera. Así
pues, los acuerdos a largo plazo sólo serian concedidos a compañías que intentaran establecer
una nueva industria forestal o relacionar las instalaciones de una industria ya existente con
los bosques motivo de la concesión.

En determinadas circunstancias puede ser necesario, desde luego, hacer excepciones a esta
regla general y permitir al concesionario, el disponer, fuera de sus instalaciones de elabo-
ración, de parte del volumen extraído en forma de trozas, ya sea en el mercado nacional de
trozas o en el mercado de exportación. Tales circunstancias pueden surgir cuando:

I. Ciertas especies o calidades no puedan ser utilizadas en la propia planta del empresa-
rio. En este caso, el otorgante puede autorizar que tales trozas sean vendidas para su
elaboración a alguna otra compañía nacional. Puede también autorizar que varios conce-
sionarios establezcan una planta común de conversión, ideada específicamente para uti-
lizar trozas de este tipo.

El mercado internacional de trozas tiene que ser suministrado, al menos temporalmente,
de ciertas especies o calidades, con el fin de mantener una situación establecida en
los mercados, ganar divisas o introducir nuevas especies en los mercados extranjeros.

Cierto tipo de materias primas como, por ejemplo, la madera para pasta, no puede ser
usado económicamente en el país en el momento actual, pero puede desarrollarse un mer-
cado de exportación para gl,

La exportación de trozas durante la fase inicial de la operación es necesaria para que
la compañía pueda financiar parte de la infraestructura necesaria.

El propietario de los bosques debería adoptar una política elástica en estos aspectos y las
correspondientes disposiciones del acuerdo deberían ser especificadas en detalle. El otorgan-
te debe vigilar cuidadosamente para que cualquier relajamiento inicial en las obligaciones
relativas a la conversión de madera dentro del país no se convierta en una excepción permanente.

6.1.2 Incentivos adicionales para fomentar la conversión industrial de la madera

En diversos países, el gobierno ha fomentado el establecimiento de industrias de elaboración
de madera mediante incentivos a la inversión que, generalmente, se aplican al desarrollo indus-
trial en general. 1/ Algunos de estos incentivos son:

i. Exención de impuestos durante un cierto periodo a partir del establecimiento dP la

industria.

1/ Estos incentivos son de naturaleza económica y financiera en general y normalmente no se
refieren sólo al sector forestal. Los problemas generales de la legislación sobre inver-
siones en relación con la agricultura y la selvicultura han sido discutidos por Henderson
en una publicación reciente de la FAO: "Foreign Investment Laws and Agriculture" (54)
(Leyes de Inversión de Capitales Extranjeros y la Agricultura).
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11. La compañía puede mejorar su posición competitiva frente a otras companlas, ya que la 
disminución de las áreas forestales y la reducción de los bosques primarios en numero­
sos parge~ aumentR. el valor de las materias primas. 

lil. La compañJ:a pUf'de obtener más faciltrente créditos bancarios y mejores facilidades ban­
cartas para f.inanciar las inversiones industriales. 

Consecuentemente, Ima política eficaz de contratos de aprovechamiento a largo plazo podría 
ser un importante instrumento para fomentar el establecimiento de plantas de elaboración de 
la madera. Los derechos a largo plazo sobre una extensión considerable de recursos forestales 
que esta for~a de enajenaci6n de la ~adera confiere a compañías detprminadas pueden ser un 
incenti'/o muy eficaz. El ~obierno dehe ser consciente de este hecho 1 y debe estar dispuesto 
3 transferir tales valiosos derechos si su objetivo principal es servido adecuadamente en esta 
forna. Numerosos gobiernos aceptan por lo tanto, como principio básico, el que la distribución 
de extensas áreas de tierras forestales públicas bajo contratos a largo plazo está solamente 
justificada si la concesi6n está ligada a una planta específica de elaboración de madera. As! 
pues, los acuerdos a largo plazo 5610 sertan concedidos a compañías que intentaran establecer 
una nueva industria forestal o relacionar las instalaciones de una industria ya existente con 
los bosques motivo de la conce~ión. 

En dete~inadas circunstancias puede ser necesario, desde luego, hacer excepciones a esta 
regla general y permitir al concesionario, el disponer, fuera de sus instalaciones de elabo a 

ración, de parte del volumen extraído en forma de trozas, ya sea en el mercado nacional de 
trozas o en el mercado de exportaci6n. Tales circunstancias pueden surgir cuando: 

i. Ciertas especies o calidades no puedan ser utilizadas en la propia planta del empresa­
rio. En este caso, el otorgante puede autorizar que tales trozas sean vendidas para su 
elaboraci6n a alguna otra compañía nacional. Puede también autorizar que varios conce­
sionarios establezcan una planta común de conversión, ideada específicamente para uti­
lizar trozas de este tipo. 

li. El mercado internacional de trozas tiene que ser suministrado, al menos temporalmente, 
de ciertas especies o calidades, con el fin de mantener una situación establecida en 
los mercados, ganar divisas o introducir nuevas especies en los mercados extranjeros. 

ili. Cierto tipo de materias primas como, por ejemplo. la madera para pasta, no puede ser 
usado econ6micamente en el pa!s en el momento actual, pero puede desarrollarse un mer­
cado de exportación para él. 

iv. La exportación de trozas durante la fase inicial de IR operaci6n es necesaria para que 
la compañía pueda financiar parte de la infraestructura necesaria. 

El propietario de los bosques debería adoptar una política elástica en estos aspectos y las 
correspondientes disposiciones del acuerdo deberían ser e9pecificadas en detalle. El otor~an-
te debe vigilar cuidadosamente para que cualquier relajamiento inicial en las obligaciones 
relativas a la conver5ión de madera dentro del país no SP. convierta en una excepción permanente. 

6.1.2 Incentivos adicionales para fomentar la conversión industrial de la madera 

En diver~o9 países, el gobierno ha fomentado el establecimiento de industrias de elaboración 
de madera mediante incentivos a la inversi6n que,generalmente, se aplican al desarrollo indus· 
trial en general. ~I Algunos de estos incentivos son: 

i. Exención de impuestos durante un cierto período a partir del establecimiento dp la 
industria. 

tI Estos incentivos son de naturaleza econ6mica y financiera en general y normalmente no se 
refieren 5610 al sector forestal. Los problemas generales de la le~islación sobre inver­
siones en relación con la agricultura y la selvicultura han sido discutidos por Henderson 
en una publicaci6n reciente de la FAO: ttForeign Investment Laws and Agriculture 'l (54) -
(Leyes de Inversión de Capitales Extranjeros y la A~ricultura). 
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Garantía de tasas estables de tributación durante un período de tiempo determinado.

Autorización para computar una depreciación acelerada del capital instalado.

Subvenciones a la inversión o acceso a craditos, a interes bajo, para la construcción.

Facilidades para importar la maquinaria y el equipo necesarios.

Prioridad en el suministro de materiales de construcción y de otros bienes necesarios
para la operación de la empresa.

vil. Prioridad en la obtención de divisas para importación de maquinaria.

Construcción por el gobierno de instalaciones de transporte y carga; por ejemplo, ca-
rreteras principales, puentes e instalaciones portuarias.

Garantías en cuanto al uso de los recursos hidrgulicos y al suministro de la energía
electrica necesaria para la instalación de la planta de conversión.

X. Normas especiales en relación con la protección de las inversiones extranjeras y los
derechos de repatriación de los beneficios, si se encuentran implicados capitales
extranjeros.

Combinados con la seguridad en el suministro de materia prima en los contratos a largo plazo,
estos incentivos adicionales a la inversión pueden alentar considerablemente la elaboración
nacional de maderas. Pueden ser usados con el fin de fomentar la expansión del sector fores-
tal en conjunto, o para interesar a los inversionistas internacionales en participar en la
industrialización de los recursos forestales.1/

Otro incentivo importante que puede utilizarse para promover la industrialización forestal
es el cargar un precio especialmente bajo por la madera en pie. 2/ Si se llega a un acuerdo
en cuanto a la reducción del precio de la madera en pie durante 1.1. período inicial del con-
trato, el tiempo durante el que este precio reducido es de aplicación debe evidentemente ser
limitado. En algunos casos puede valor la pena, incluso, el considerar la suspensión completa
de pagos en concepto de precio por los arboles en pie durante el periodo inicial del acuerdo,
si ello es necesario para atraer el tipo deseado de industrias de elaboración. El gobierno
puede razonar que los beneficios sociales y económicos generales derivados de una nueva in-
dustria pueden ser mas importantes para el desarrollo de una cierta región, o de todo un país,
que el ingreso real procedente del valor de los árboles en pie. 3/ La reducción o suspensión
de los pagos por la madera en pie como incentivo para la industrralización pueden estar jus-
tificadas si dan lugar a un progreso social y económico seguro, a una mayor utilización de
la materia prima y a una ordenación responsable de los recursos forestales. Pero tal política
seria muy difícil de justificar si el concesionario fuese a explotar los bosques solamente
para la venta de la materia prima.

1/ Los incentivos particulares que muchos paises han concedido con el fin de atraer capital
extranjero hacia el establecimiento de las industrias forestales serán discutidos en el
Capitulo 12.

2/ El concepto de precio de la madera en pie y los metodos de su evaluación serán discutidos
en el Capitulo 9.

3/ En algunos paises este problema ha sido discutido en el contexto del concepto de "Precio
Negativo de la Madera en Pie". La explotación, el transporte y la elaboración de la ma-
deT-Tae ciertas zonas remotas sólo es realizable con perdidas, incluso cuando no se paga
por la madera en pie. El otorgante puede estar sin embargo interesado en desarrollar esta
región mediante un sistema de carreteras principales que pueden ser construidas en conexión
con la explotación de los recursos forestales. Bajo el concepto de precio negativo de la
madera en pie puede entonces acordarse que el concesionario sera compensado por sus per-
didas en esta región determinada mediante el sistema de no cobrarle el valor total de la
madera en pie en otras greas más accesibles y provechosas.
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6.1.3 Disposiciones del acuerdo para asegurar la conversión industrial de la madera

El propietario de los bosques tiene que asegurarse de que los tgrminos que se refieren a la
construcción de instalaciones industriales que el concesionario pretende instalar son espe-
cificados con detalle en el acuerdo. La carencia de una definición suficientemente precisa
de este requisito puede ser un obstáculo serio para la aplicación de una política de indus-
trialización. Las disposiciones tales como el que el concesionario "procurará en lo posible
procesar la materia prima disponible" o "deberá establecer una planta de conversión si
ello es económicamente factible" son demasiado vagas y pueden fácilmente dar lugar a un
desacuerdo entre ambas partes. Puede por lo tanto ser aconsejable el requerir que los solici-
tantes presenten propuestas para el establecimiento de una nueva industria o para la expansión
de una planta existente, basadas en un estudio de viabilidad. Este estudio debe especificar
el tipo y cantidad de madera que se produciria, el tipo y dimensión de la planta industrial
a establecer (por ejemplo, fábrica de pasta, aserradero, planta de desenrollo,, fábrica de
tableros de particulos o industria forestal integrada), y cuando o a travgs de quê etapas
entrarla en funcionamiento la industria. Sólo debería concederse un contrato de aprovecha-
miento a largo plazo si el otorgante resultara plenamente satisfecho con las propuestas deta-
lladas de los estudios de viabilidad.

El acuerdo debe pues incluir disposiciones que determinen los siguientes aspectos, en relación
con la elaboración industrial de la materia prima disponible:

i. fecha en que debe comenzar la elaboración de la madera, cantidad de materia prima a
procesar y tipo o tipos de elaboración;

calendario detallado de la construcción de las instalaciones industriales;

grado en que la extracción de madera puede tener lugar con antelación al funcionamiento
de la industria. Tal extracci6n debe normalmente estar limitada a aquellas cantidades
que sean necesarias para ensayos de funcionamiento y para formar un stock para el
período inicial de funcionamiento;

cantidad y tipo de materia prima excluida de la elaboración en la nueva industria que
el concesionario puede estar autorizado a extraer antes de que la planta industrial
haya comenzado a funcionar;

plazo (por ejemplo, 5 a 10 años) a partir del cual el porcentaje de materia prima que
puede utilizarse fuera de las instalaciones industriales de la planta será sometido a
un nuevo acuerdo entre las partes;

formulación de todas las disposiciones mencionadas anteriormente para el caso en que
el contrato haya sido concedido bajo la condición de que ciertas instalaciones de
conversión ya existentes deben ser ampliadas;

obligación del concesionario de informar regularmente al otorgante (por ejemplo, cada
6 6 12 meses) de los progresos realizados en las instalaciones.

Si el concesionario se retrasa en el calendaria de industrialización por motivos que puedan
razonablemente considerarse bajo su control, ello se considerará como incumplimiento del
acuerdo y podrán impongrsele sanciones. Además, puede ser muy 6til que el acuerdo incluya
disposiciones especiales referentes al programa industrial tales como:

i. que el área concedida será reducida en una proporción determinada si el concesionario
no llega a establecer el tipo de industria forestal acordado o en la escala y en el
plazo acordados;

que el concesionario perderá la fianza que tuvo que depositar como garantía de la
industrialización;

iii. que los precios de la madera en pie serán aumentados para todas las maderas en rollo
que, bajo el acuerdo, debieran ser procesadas en la planta de la compañia después de un
plazo especificado, pero que no llegaran a serlo.
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Del mismo modo que es del interás del propietario de los bosques el asegurar la elaboración
de la materia prima extraída, temblón es importante para la compañía el cerciorarse de que
la madera necesaria para la industrialización existe verdaderamente y de que ptude confiar
en las estimaciones del suministro futuro de madera. La compañía debe, por lo Lente, examinar
cuidadosamente el inventario del área forestal que va a ser motivo dcl contrato. Si el inven-
tario forestal ha sido hecho por el propietario, podría ser necesario perviiti.r al posible
concesionario la ejecución de un inventario de comprobación. En aquellos lugares en que el
suministro de madera depende parcialmente de más de un propietario forestal, la ecwañia pue.-
de tener que verificar si los propietarios contribuirán con su neiVielpeción de matElia pri-
ma en la forma indicada en el contrato. La compañía puede taei6n requerir que el acaccie
determine la cantidad mínima de materia prima 1/ que puede ser recolec_ada dcl area concedi-
da en forma de una posibilidad anual, así comogerantlas suficientes de que el proyietavio
compensará cualquier reducción de esta posibilidad mediante madera de otras tierrae. 2/

G.2 ESTABILIZACION Y AUMENTO Di LA EFICACIA DENTRO DE LA INDUSIMA FORESTAL EXISTENTE

Mientras que laE plantas de conversión instaladas son de pequeña dimenaión y tienen que recu-
rrir exclusivamente a sus propios contratos de extracción de madera a corto plazo o al sumi-
nistro de otras compañías pequeñas de explotación, no puede fomentarse considerablemente el
desarrollo de una industria nacional forestal. Las compañías establecidas ter:deán que competir
de un año a otro por la materia prima necesaria y algunas de ellas tendrán incluso que cerrar
o, al menos reducir sus actividades, a causa de dificultades en el suministro.

En tal situación, la introducción de contratos de aprovechamiento a largo plazo puede ofrecer
una base sólida para estabilizar la industria forestal existente. Una vez que tales contratos
han sido concedidos, la estructura inicial de la industria forestal tendrá., casi con certeza,
que ser cambiada. La política de enajenación de madera del gobierno puede determinar quó
empresas continuarán funcionando. Entre las plantas industriales pequeñas, algunas empresas
se ampliarán y se convertirán en núcleos de importantes industrias forestales. Otras compa-
ñías se verán forzadas a vender o a fusionarse con plantas mayores. La seguridad dc snoinis-
tro derivada de contratos a largo plazo puede así eliminar por lo menos uno de los obstFiculos
a la expansión industrial y acelerar el proceso de concentraeión e intcaraeión. 3/ Debe sin
embargo tenerse en cuenta que una política favorecedora de la concentración y 1aintegración
de las industrias forestales puede frecuentemente tener que ser aplicada uniformemente en
todo el país. En ciertas regiones, especialmente cerca de ciudades o centros de población
rural, puede ser deseable, por razones económicas y sociales, el fomentar empresas de tamaño
pequeño y medio, siendo por lo tanto más apropiadas otras formas de enajenación de la madera.

6.3 LA CONSERVACION DE LAS TIERRAS FORESTALES

En muchos paises, los bosques están continuamente amenazados por los cultivos itinerantes o
por los incendios provocados con el fin de conseguir tierras para el pastoreo. La utilización
de los recursos forestales mediante contratos forestales a largo plazo concedidos a industrias

1/ La determinación de una cantidad mínima de suministro no debe, sin embargo, excluir el que
una revisión posterior del plan de ordenación indique una posibilidad anual más elevada,
si ello parece conveniente de acuerdo con los principios de la ordenación.

2/ Una reducción en la corta anual del área concedida puede resultar, por ejemplo, necesaria
si los volúmenes fueron estimados en exceso inicialmente, o si el área debe reducirse im-
previstamente a causa de sucesos imprevisibles tales como presiones políticas o sociales
por conseguir nuevas tierras agrícolas. Es de la mayor importancia que el concesionario
tenga una seguridad razonable de que tales sucesos no afectarán decisivamente sus planes
de expansión industrial en la forma determinada en el acuerdo a largo plazo.

31 El estudio de Dealy (29): "Mergers in the Forest Products Industries", que examina al-_
gunas áreas de Estados Unidos, indica con bastante claridad que la necesidad de propor-
cionar seguridad a largo plazo en el suministro de materia prima puede ser uno de los
principales factores para favorecer la concentración dentro de la industria forestal
existente.
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de un año a otro por la materia prima necesaria y al,gunas de ellas tendrán inclu$o que cC.i.:rar 
o, al menos reducir sus actividades, a causa de dificultades en el suministro. 

En tal situación, la introducción de contratos de aprovechamiento a lar,go plazo puede ofr~c~r 
una base sólida para estabilizar la industria forestal existente. Una vez que tales contratos 
han sido concedidos t la estructura inicial de la industria forestal tendrá, ca~;i con certeza t 
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ñ {as se verán forzadas a vender o a fusionarse con plantas mByoreR. La AC~iJ d d:!\.\ c.k sU •. d 11 ¡ s­
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pequeño y medio, siendo por 10 tanto más apropiadas otras formas de enajenaci6n de la madera. 

6.3 LA CONSERVACION DE LAS TIERRAS FORESTALES 

En muchos países, los bosques están continuamente amenazados por los cultivos itinerantes o 
por los incendios provocados con el fin de conseguir tierras para el pastoreo. La utl1i~aci6n 
de los recursos forestales mediante contratos forestales a largo 1'lazo concedidos a industrias 

1/ La determinación de una cantidad mínima de suministro no debe, sin embargo, excluir el que 
una revisi6n posterior del plan de ordenaci6n indique una posibilidad anual más elevada, 
s! ello parece conveniente de acuerdo con los principios de la ordenaci6n. 

2/ Una reducción en la corta anual del área concedida puede resultar, por ejemplo, necesaria 
si los volúmenes fueron estimados en exceso inicialmente. o si el área debe reduclrs~ 1m­
previstamente a causa de sucesos imprevisibles tales como presiones 1'ol!ticas o BacinIca 
por conseguir nuevas tierras agrícolas. Es de la mayor importancia que el concesionario 
tenga una seguridad razonable dc que tales sucesos no afectarán decisivamente sus planes 
de expansi6n industrial en la forma determinada en el acuerdo a largo plazo. 

3/ El estudio de Dealy (29): '·Mergers in the Forest Products Indu~tries·'. que '~xamina al­
gunas áreas de Estados Unidos, indica con bastante claridad que la necesidad de propor­
cionar seguridad a largo plazo en el suministro de materia prima puede ser uno de los 
principales factores para favorecer la concentraci6n dentro de la industria forestal 
existente. 
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forestales importantes que, evidentemente, contribuyen sustancialmente al desarrollo nacional,
puede llevar a una protección más efectiva de los bosques contra la destrucción. 1/ La indus-
tria forestal puede proporcionar empleo para gentes que, de no existir tal industria, conti-
nuarían incendiando las tierras forestales de acuerdo con su costumbre. Con la reserva de
materias primas en los bosques sin explotar y las posibilidades de una cosecha futura en las
áreas explotadas, resulta de intergs para el concesionario el preservar los bosques del área
concedida y el cooperar con el servicio forestal para prevenir y reducir la destrucción de
los bosques.

Un ejemplo de cómo la falta de utilización de los recursos forestales puede llevar a una des-
trucción incluso más rápida puede encontrarse en alguno de los Estados de Mgxico. Bajo una
política conservadora de protección forestal, el gobierno declaró una considerable porción de
los bosques como áreas protectoras, en las que toda explotación comercial fue prohibida. Como
resultado, los bosques, particularmente los de propiedad privada, dejaron absolutamente de
tener valor económico y fueron incendiados severamente con el fin de obtener tierras de pas-
toreo. En tales circunstancias, el objetivo de preservación de los bosques pudo únicamente
conseguirse aboliendo la prohibición de la explotación y utilización industrial de los re-
cursos forestales.

La conservación de los bosques asociándolos a una industria determinada debe, sin eMbargo,11e-
varee a cabo dentro del marco de una política general de uso de la tierra. Se necesita un
estudio socioeconómico detallado para determinar si la retención de la tierra bajo cubierta
forestal es un uso mejor y más practicable que la agricultura. En tierras forestales que de-
bieron en definitiva ser convertidas a otros usos, el problema de conservación existe sola-
mente durante el plazo de tiempo requerido para utilizar el material disponible bajo el sis-
tema de explotación de recuperación.

6.4 LA INTRODUCCION O MEJORA DE LA ORDENACION FORESTAL

Una de las metas de la política de contratos de aprovechamiento a largo plazo puede ser la
introducción o mejora de la ordenación forestal en los bosques concedidos. A la vista de las
ventajas que la compañía puede obtener de la seguridad de suministros a largo plazo, el
gobierno puede considerar el transferir una parte o la totalidad de la responsabilidad de
ordenación forestal al concesionario, que puede también estar interesado en llevar a cabo
operaciones de ordenación que preserven o aumenten su suministro a largo plazo de materia
prima. 7,as medidas de ordenación que pueden tener que ser aplicadas son discutidas en el
Capitule 8.

El gobierno puede tambign estar interesado en introducir o mejorar la ordenación forestal en
bosques que la compañia controla desde antes, ya sea a causa de que son de su propiedad o
por contratos de aprovechamiento concedidos previamente. El acuerdo sobre el área a conceder
por un nuevo contrato puede entonces estipular que tales bosques serán integrados con las
tierras recientemente concedidas y especificar una norma mínima de ordenación forestal a
practicar en la unidad mixta.

En Columbia Británica los resultados de esta propuesta cristalizaron en contratos de ordena-
ción a largo plazo denominados "Tree Farm Licences", por medio de los cuales los bosques
de propiedad particular fueron integrados con bosques públicos.

6.5 INTEGRACION DE DIFERENTES CATEGORIAS DE PROPIEDAD

Los contratos de aprovechamiento a largo plazo pueden ser utilizados por el gobierno como un
.instrumento para integrar diferentes categorías de propiedad forestal en una única unidad de
ordenación suficientemente extensa como para asegurar el suministro de materia prima a una
industria forestal integrada. Tal integración puede, naturalmente, ser tambign conseguida

1/ La necesidad de relacionar ciertos bosques con plantas industriales importantes de conver-_
si6n a fin de conseguir su conservación ha sido abiertamente defendida por Gordon (50)
en "TenurialConsiderations in Tropical Forestry".
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por un propietario particular o por un organismo independiente. Es sin embargo el Estado,
como propietario de grandes extensiones de bosques, el que generalmente puede ofrecer los
mayores incentivos para las otras partes. La integración puede conseguirse mediante legisla-
ción que requiera que, en el interés nacional, los otros propietarios se unan a la unidad
industrial propuesta, o mediante contratos particulares por medio de los cuales los diferen-
tes propietarios acuerden integrar sus bosques con las tierras públicas en un contrato a
largo plazo. En ambos casos, las diferentes propiedades son preservadas y cada propietario
de bosques recibirá una parte del valor de la madera en pie o de los derechos que pague el
concesionario.

La ordenación forestal puede ser integrada hasta diferentes grados:

i. Los propietarios forestales siguen siendo independientes en cuanto a la ordenación
forestal, acordando únicamente vender la materia prima a la industria en favor le la
cual ha sido establecida la unidad.

Los propietarios de los bosques siguen siendo responsables de la ordenaci6n forestal,
pero acuerdan que las operaciones sean ejecutadas de acuerdo con un plan de ordenación
común.

iii. Los propietarios de los bosques acuerdan que sus bosques, junto con los bosques (que
serán) concedidos por el gobierno, sean ordenados por el concesionario o por un orga-
nismo independiente.

En varias regiones de México se encuentran ejemplos interesantes de la integración de bosques
particulares y tierras forestales públicas en relación con contratos forestales a largo pla-
zo. En este pais, pueden establecerse por decreto del Gobierno "Unidades Industriales" in-
cluyendo tierras de propiedad del Estado, tierras particulares y tierras de comunidades rurales
llamadas "bosques ejidales". En relación con la tierra forestal estatal incluida en la
"Unidad" el concesionario tiene derechos normales de ordenación y explotación, como en
cualquier otro contrato de aprovechamiento. Por lo que se refiere a la tierra que no es pro-
piedad del Estado, la industria forestal en favor de la cual se creó la "Unidad" posee el
monopolio del suministro, porque los respectivos propietarios forestales tienen que vender
su materia prima a esta unidad. 1/

En "Unidades" que fueron establecidas en años recientes, la obligación legal de anexionar-
se ya no se aplica. La industria de la "Unidad" tiene que asegurar, mediante contratos pri-
vados, que los propietarios de los bosques estén de acuerdo con la formulación de la unidad
y se unan a ella por libre decisión y en su propio interés.

Otro caso encaminado fundamentalmente a formentar la ordenación con rendimiento sostenido se
encuentra en Columbia Británica, donde una encuesta de la Royal Commission en 1945 demostró
que los bosques distribuidos con anterioridad a tal fecha mediante "Crown Grants" habían
sido explotados en exceso, en forma considerable. Con el fin de alentar a los propietarios
a ordenar sus bosques para un rendimiento sostenido, la Comisión propuso "la asignación o
reserva de la madera de la Corona para las plantas industriales, de manera que éstas pudieran,
mediante la combinación de madera particular y madera de la Corona, ser capaces de mantener
una producción económica en sus plantas de conversión durante el periodo necesario para que
la repoblación forestal llevada a cabo en las tierras explotadas llegara a la madurez". 2/
El resultado de esta propuesta fueron unos contratos de ordenación forestal a largo plazo7
"Tree Farm Licences", por medio de los cuales los bosques de propiedad particular fueron
integrados con bosques públicos. 3/

1/ La restricción del derecho de propiedad de los propietarios de bosques no estatales que
resulta del monopolio de ventas en favor de una industria forestal determinada debe ser
considerada en el contexto de las fuertes obligaciones sociales que, de acuerdo con la
Constitución de México, deben ser impuestas sobre cualquier tipo de propiedad.

2/ Sloan (79): "The Forest Resources of British Columbia", pág. 45.

3/ Más probable que la integración de bosques de propiedad particular con bosques públicos,
que son concedidos adicionalmente, puede ser la integración de tierras concedidas mediante
contratos que aún no han expirado con tierras a conceder mediante nuevos contratos, esti-
pulándose la mejora de la ordenación forestal en las primeras en la forma estipulada en el

nuevo acuerdo.
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6.6 BENEFICIOS SOCIALES PARA LA POBLACION LOCAL

Además de los requisitos relativos al establecimiento de instalaciones de elaboración de la
madera y a la organización de la explotación y la ordenaci6n forestal, los gobiernos de di-
versos paises han imp....esto provisiones especiales encaminadas a la mejora de la infraestruc-
tura y a mejoras sociales en interés de la población local. El concesionario puede ser reque-
rido para que construya carreteras comunales, pozos de agua potable y escuelas rurales, dis-
pensarios u hospitales. En los contratos de ordenación a largo plazo en México estos requi-
sitos desempeflan un papel importante para mejorar el nivel de vida de las comunidades locales.
En los paises de habla francesa de Africa occidental los beneficios para la población derivan
de los llamados trabajos de interés público, "travaux d'intérét publique", la responsabi-
lidad de los cuales tiene que ser asumida por los concesionarios. 1/

Se ha observado también que las compaaias a las que se concedieron unidades forestales a
largo plazo han hecho considerables esfuerzos voluntarios para elevar el nivel de vida de las
comunidades locales. Algunas actividades de este tipo han sido llevadas a cabo, por ejemplo,
en Filipinas, donde diversas industrias forestales fuertes han establecido hospitales, dis-
pensarios, escuelas técnicas e instalaciones para actividades y desarrollo de la comunidad.

6.7 APROVECHAMIENTO DE TIERRAS SIN UTILIZAR

Hasta la fecha, la mayor parte de los contratos a largo plazo se han concedido sobre bosques
vírgenes en que el aprovechamiento puede comenzar tan pronto como el acuerdo es operativo.
Esta situación puede, sin embargo, cambiar en el futuro en que los bosques tropicales de fron-
dosas disminuirán y el área de plantaciones de especies de crecimiento rápido aumentará. Los
contratos de ordenación a largo plazo con el objetivo de crear un nuevo bosque en tierras
sin utilizar pueden por lo tanto adquirir una importancia considerable. La concesión de este
tipo de contratos como instrumento para poner en producción las tierras sin utilizar ha sido
recientemente discutido en Nueva Zelandia. Se ha propuesto que el servicio forestal arriende
a las compañías particulares tierras despobladas y sin uso que, bajo una ordenación adecuada,
pueden ser apropiadas para la selvicultura. Las compañías plantarán las tierras y, en su mo-
mento, recolectarán y utilizarán la materia prima. 2/ Un acuerdo de este tipo está ya funcio-
nando con éxito en Victoria (Australia).

Uno de los mayores problemas en dicho tipo de contratos es la determinación de los pagos que
la compaRla debe hacer por el derecho de uso de la tierra. Diversos métodos han sido propuestos:

i. La compañia paga una renta nominal durante el periodo inicial, durante el cual no se
puede recolectar madera. Una vez que los grboles maduran, el propietario de la tierra
percibe el valor de la madera en pie como "derecho de monte" (stumpage). El derecho
de monte es calculado deduciendo del valor de la materia prima entregada a la industria
los costos de explotación, de construcci6n de carreteras, de plantación y ordenación
forestal. Este método proporciona un ingreso razonable al propittario de la tierra, pero
tiene el inconveniente de que éste no recibe virtualmente ningún ingreso durante el
periodo inicial.

Se determina el derecho de monte en la forma indicada en el apartado anterior, pero la
compañia hace anualmente pagos avanzados del derecho de monte en un porcentaje previa-
mente establecido. El propietario de la tierra recibe consecuentemente pagos desde el

1/ Así, por ejemplo, el Art. 13 del Decreto Legal N° 62/128 (121) de Costa de Marfil estipula
"L'attribution de permis temporaires d'exploitation sera subordonnge A l'engagement pris
par le demandeur, de l'exgcution de travaux d'intgrgt ggngral dont la nature,l'importance
et le calendrier de rgalisation seront fixgs d'accord entre les parties dans un cahier de
charges. Le coilt des travaux d'intgrgt géngral, dont la rgalisation sera demandge
l'exploitant, sera fixg par le Ministre de l'Agriculture et de la Coopgration suivant l'gtat
des boisements exploitables et des difficultgs d'évacuation, aprgs avis de la Commission
pr6vue à l'Article 3 du prgsent dgcret".

2/ Véase Grainger (51): "Leasing of forest land on a royalty basis".
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6.6 BENEFICIOS SOCIALES PARA LA POBLACION LOCAL 
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1/ Así, por ejemplo, el Art. 13 del Decreto Legal N 62/128 (121) de Costa de Marfil estipula 
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principio, lo cual constituye un factor de gran importancia si es necesario persuadir
a las comunidades locales o tribales para que autoricen que sus tierras sean incluidas
en tal contrato. 11

Se acuerda por ambas partes que, una vez que los árboles maduros hayan diso recolecta-
dos, un porcentaje determinado de la materia prima disponible pertenece al propietario
de la tierra y la otra parte al concesionario. 2/ El propietario de la tierra puede
entonces vender su parte de la materia prima. Ar determinar los porcentajes respectivos
debe considerarse el valor futuro de la materia prima y los costos de su producción.

Otra posibilidad puede ser alguna forma de reparto directo de beneficios entre el pro-
pietario de la tierra y el concesionario. Este método puede sin embargo presentar serios
problemas. Seria necesario mantener registros detallados de los costos durante un largo
periodo de tiempo y sería dificil llegar a un acuerdo en cuanto a la repartición de
los costos fijos y a cómo tratar los efectos de la inflación.

11 Este método ha sido propuesto en Nueva Zelandia.Los pagos propuestos varfan entre 1 y 25
por ctento del derecho de monte, dependiendo de la categorla de las tierras. Vgase
Grainger: "Leasing of Forest Land on a Royalty Basis" (51).

2/ En España, la tierra que pertenece a comunidades ha sido repoblada por un organismo de
repoblación independiente. Una vez que los árboles son recolectados, el beneficio es
repartido de acuerdo con este método.
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Capitulo 7

DETERMINACION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

7.1 LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

Pueden evitarse numerosas dificultades que llevan a desacuerdo entre las partes si se defi-
nen en forma precisa, inequívoca y detallada los derechos y obligaciones en un contrato de
aprovechamiento a largo plazo. 1/ La siguiente lista incluye aigunos de los aspectos mgs
importantes:

i. El derecho exclusivo o limitado a utilizar la madera del área concedida, con el derecho
a entrar en tales tierras y llevar a cabo todas las operaciones relacionadas con la
corta y extracción de madera comercializable en tales ciertas.

El derecho u obligación de llevar a cabo operaciones de ordenación de bosques según se
determine en el plan de ordenación o sea autorizado rel:ellaemente por el propietario de
los bosques, 2/ incluyendo la obligación de tomar medidas específicas contra daños oca-
sionados por Tncendios forestales.

El derecho a establecer las instalaciones requeridas por las diversas operaciones en
los bosques, tales como la construcción de las carreteras de explotación necesarias, de
canales, instalaciones de carga, embalses para almacenamiento de madera; la instalación
de campamentos de explotación y talleres de reparación, y la construcción de viviendas
y oficinas para guardas forestales o empleados de la ordenación forestal.

El derecho a establecer instalaciones y usar servicios públicos relacionados con el pro-
cesamiento industrial de la madera, tales como construcción de edificios industriales,
uso de agua y de energía eléctrica, y construcción de edificios administrativos o pro-
yectos de viviendas para personal y mano de obra.

Privilegios concedidos al concesionario en relación con créditos a la inversión, exencio-
nes tributarias y transferencias de beneficios, y condiciones especiales relativas al
empleo de personal local y extranjero.

La obligación de proporcionar instalaciones de capacitación y cursos para formar al per-
sonal nacional como trabajadores forestales y operarios industriales, y de ofrecer un
número adecuado de puestos de empleo en tareas de supervisión y dirección.

1/ La determinación de los derechos del concesionario puede ser más o menos explícita en los
diferentes paises. Como ejemplo de una descripción muy general de los derechos transferidos,
puede citarse la cláusula N° 1 de un acuerdo en Venezuela (208): "El Ejecutivo Nacional,
de acuerdo con los Artículos 64 y 65 de la Ley Forestal de Suelos y Aguas y de acuerdo con
el Reglamento parcial de la Ley Forestal de Suelos y Aguas sobre el aprovechamiento racional
de las Reservas Forestales, otorga a la Contratista el aprovechamiento racional de la Unidad
Forestal N° ... de la Reserva Forestal de ...". Una definición mis explícita de los dere-
chos concedidos se incluye en un acuerdo en Samoa Occidental (212): "El Ministro concede
por el presente acuerdo el permiso ... para entrar en las tierras indicadas y, exclusivamen-
te (pero con sujeción a las cláusulas 10 y 16 de este acuerdo), extraer la madera comercia-
lizable contenida en ellas y llevar a cabo en ellas las operaciones forestales que sean
autorizadas regularmente y por escrito por el Ministro de Bosques y, en cualquier caso,
aquellas que sean requeridas para la corta, explotación y extracción de la madera comercia-
lizable de dichas tierras...".

2/ Desde el punto de vista del concesionario, la responsabilidad de la ordenación forestal
puede ser entendida en diversos países como un derecho, y en otros como una obligación.
Si la compañia está muy interesada en el suministro a largo pla7o de madera y se beneficia
de las operaciones de ordenación a partir de un periodo inicial corto (por ejemplo, en el
caso de aclareos en bosques de coníferas), esta responsabilidad será considerada como un
privilegio. Dado que, a largo plazo, la ordenación de bosques será de interés para el
operador, se incluye usualmente bajo el capítulo de derechos.
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Frecuentemente, los acuerdos especifican tambign los derechos que no se conceden al conce-
sionario. Por ejemplo:

i. LOB derechos de explotación de minas o de perforación de pozos de petróleo estAn siempre
excluidos de los contratos forestales.

Los derechos de caza y pesca y los derechos a cultivar cosechas agrícolas estAn gene-
ralmente excluidos, pero pueden ser concedidos si tales actividades son emprendidas con
el fin de suministrar alimento a la mano de obra.

iii. El derecho de utilización de productos forestales secundarios tales como frutos, nueces
y resinas, y el derecho de utilización de tierras, gravas y piedras, con fines que no
estAn relacionados con la explotación o la ordenación forestal estAn tambiAn excluidos.

El derecho de la población local y los derechos de acceso de terceros interesados serAn dis-
cutidos en la próxima sección de este capítulo.

El acuerdo tiene que determinar tambign si (y bajo quA condiciones) los derechos pueden ser
transferidos por el concesionario a terceros. Numerosos acuerdos incluyen disposiciones que
prohiben la transmisión de cualquiera de los derechos concedidos sin el consentimiento del
propietario de los bosques.

7.2. INTERFERENCIA CON LOS INTERESES DE TERCEROS

La concesión de un contrato de aprovechamiento a largo plazo afectar& frecuentemente a los
intereses sociales, políticos o económicos de las gentes establecidas previamente en el &rea
a que el contrato se refiere. Loa derechos conferidos o a conferir pueden interferir prin-
cipalmente con dos grupos de intereses: los de la población local, que depende de los bos-
ques como base para su subsistencia, y las industrias forestales previamente existentes, que
recurren a estos bosques para su suministro de materia prima. Los conflictos entre estos
grupos y el concesionario se presentan muy frecuentemente. Es por lo tanto necesario iden-
tificar las posibles zonas de desacuerdo e incluir en el contrato disposiciones que concilien
los intereses en desacuerdo. En caso contrario, los conflictos originados por estos proble-
DAS pueden llevar a confrontaciones de tal intensidad que tengan considerables consecuencias
políticas para la totalidad del país e incluso hagan imposible el conseguir satisfactoria-
mente los objetivos de un contrato a largo plazo. El propietario de los bosques y la com-
pañía tienen que tener en cuenta estas posibilidades y esforzarse conjuntamente para prever
soluciones satisfactorias a los intereses de terceros.

7.2.1 Los intereses de la población local

En muchos paises, la población local ejerce cierto ndmero de derchos sobre las tierras fores-
tales pdblicas. Estos derechos pueden ser muy importantes si el contrato es concedido sobre
tierras que no han sido previamente declaradas como bosques permanentes, y en las que la po-
blación local ha ejmoido tales derechos sin apenas restricción. Incluso cuando el área con-
cedida ha sido declarada bosque permanente y los derechos consuetudinarios oficialmente abo-
lidos o limitados, una parte considerable de la población local puede adn tener que recurrir
a tales tierras para su subsistencia.

Si la tierra sobre la que la población local ejerce adn determinadas actividades es incluida
en un contrato de aprovechamiento a largo plazo, los intereses de estas gentes tendrAn que
ser protegidos, si es que son ejercidos legalmente dentre del marco de los derechos consue-
tudinarios; o, si son dnicamente ejercidos "de facto", a causa de necesidades de subsisten-
cia, deben ser tenidos en consideración. Michos acuerdos incluyen, por lo tanto, disposi-
ciones que estipulan que la compañía debe respetar los derechos consuetudinarios y las acti-
vidades de la población local ejercidas en el área concedida.
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Algunas de las actividades, ya sean o no practicadas de acuerdo con derechos consuetudinarios,
pueden interferir seriamente con los intereses del concesionario y con la meta última del
contrato a largo plazo. Esto es especialmente cierto si los bosques son utilizados para culti-
vos itinerantes o si son incendiados regularmente en asociación con un sistema de pastoreo.
Valiosas materias primas que podrían contribuir al suministro a largo plazo de la industria
forestal pueden en tal caso ser desperdiciadas, y las futuras cosechas forestales pueden pe-
ligrar. En tales circunstancias, los más ricos recursos forestales unidos a un contrato de
larga duraci5n podrían ser de poco valor para la compañía.

El gobierno debe por lo tanto distinguir entre aquellas actividades de la población local que
no son perjudiciales para la explotación y la ordenación forestal y que pueden ser toleradas,
y aquellas otras que ponen en peligro los recursos forestales. Las primeras, que pueden in-
cluir los derechos de caza y pesca, el derecho de recolección de frutos, nueces y otros pro-
ductos secundarios de los bosques y el derecho de recolectar leñas o apear maderas para el
consumo local, tendrán que ser respetados. Entre las segundas, el principal problema a resol-
ver es el del cultivo itinerante.

Debe tenerse en cuenta, al considerar el cultivo itinerante, que esta forma de agricultura
puede tal vez ser el único recurso de subsistencia con que la población local cuenta. La
preservación de los restantes bosques puede únicamente conseguirse, en tal caso, mediante
medidas sociales que proporcionen a los agricultores otra forma viable de subsistencia. Nin-
giln contrato ni política de aprovechamiento de bosques resolverá el problema del cultivo
itinerante si no van acompañados de una solución social y politice eficaz. 1/

Será por lo tanto necesario el esfuerzo combinado del propietario de los bosques y de la
compañia si se desea tratar el problema de los cultivos itinerantes sin que tenga repercu-
siones políticas o sociales. Antes de negociar un contrato de aprovechamiento a largo plazo
deberg estudiarse la cuestión de si existe o no un área suficientemente extensa de tierras
agrícolas a disposición de la población local. Si tal extensión no existe, la política más
realista serg reducir el grea de tierra que debe permanecer bajo cubierta forestal permanente,
y decidir que parte del Crea puede ser dedicada a la agricultura. Sólo entonces será posible
concentrar a los agricultores locales en determinadas partes del grea y recolectar en tales
Creas la materia prima, mediante una explotación de recuperación, antes de que sea destruida.
De esta forma serg tambign más fácil proteger los restantes bosques permanentes.

Una vez que hayan sido resueltas las diversas demandas locales de utilización de la tierra,
el concesionario podrá contribuir a la protección de los recursos forestales en diversas
formas:

i. Mediante la creación de nuevos puestos de trabajo en la explotación y conversión de
madera y el empleo de gentes que, de otra Forma, tendrían que continuar practicando
cultivos itinerantes.

Combinando los cultivos itinerantes con la repoblación, como por ejemplo en el siste-
ma "taungya", para mantener la agricultura y crear nuevos bosques al mismo tiempo.

Introduciendo un sistema de educación y ayuda social que ayude a los agricultores lo-
cales a mejorar sus mgtodos agrícolas, permitiendoles así practicar agricultura perma-
nente en áreas de menor extensión.

Tomando las disposiciones necesarias para proteger los bosques permanentes y cooperan-
do con el servicio forestal para evitar el cultivo itinerante.

1/ La importancia de una política detallada de uso de la tierra para la preservación de los
recursos forestales ha sido, por ejemplo, defendida tenazmente por Aung Din (15). Refi-
riendose a la situación del área tropical del sureste de Asia, dicho autor comenta:
"La primera y más urgente de las tareas a emprender es la distribución racional de la
tierra entre diferentes usos, en yuxtaposición planificada (agricultura, pastos y pasti-
zales y selvicultura) a nivel nacional, despugs de llevar a cabo reconocimientos detalla-
dos de uso y aptitud de la tierra y estudios de suelos, que lleven a establecer una
reserva forestal permanente".
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7.2.2 Los intereses de las industrias foresta, ya establecidas

Como la concesión de un contrato de aprovechamiento a largo plazo puede afectar los intereses
de industrias forestales ya establecidas, es importante que el gobierno examine cuidadosamente
la estructura de las industrias existentes y los medios de asegurar su suministro de materia
prima. Puede incluso ser'útil recoger información y opiniones por medio de audiencias públi-
cas antes de conceder un nuevo contrato a largo plazo. 1/ Generalmente es necesario que el
propietario de los bosques llegue a un compromiso que satisfaga al concesionario y a la in-
dustria local, y este compromiso puede encontrarse en alguna de las siguientes directrices:

i. El gobierno garantiza a las compañías establecidas una cuota anual de venta de madera
de los bosques públicos.

La compañía a la que se concede el contrato a largo plazo tendrá que suministrar a de-
terminados operadores un volumen anual de madera de determinadas especies y calidades
a precios especificados o a fijar por acuerdo.

iii. El concesionario tendrá que emplear ciertas compañías para las operaciones de explota-
ción del contrato y las operaciones de transporte a la nueva planta. Este requisito es
limitado por lo general a cierto período de, aproximadamente, 5 a 10 años.

7.2.3 El derecho de acceso a las greas concedidas

Las carreteras del grea concedida que no hayan sido clasificadas como vías públicas tendrgn
frecuentemente que ser utilizadas por terceros, tales como:

i. La población loca], que puede tener necesidades legítimas de utilizar tales carreteras.

Los concesionarios de contratos de aprovechamiento en zonas vecinas que pueden tener
que utilizar alguns de las carreteras si no existen otras vías practicables de acceso
a sus áreas.

Las compañías que tengan concesiDnes mineras o petrolíferas.

El público, en general, para la comunicación entre .localidades y para el turismo.

Es de suma importancia que el acuerdo especifique qué grupos de personas deben tener derecho
de uso de las carreteras de la unidad concedida y las condiciones aplicables al ejercicio de
tales derechos, especialmente en carreteras que tengan que ser construidas por el concesiona-
rio. Si las carreteras tienen quo ser utilizadas por trafico pesado (por ejemplo, por camio-
nes de unidades o 'áreas de explotación vecinas) el acuerdo debe proveer que se pague al con-
cesionario una compensacifi adecuada por los costos de construcción y mantenimiento. Puede
también ser necesario incluir disposiciones de arbitraje entre el concesionario y otras par-
tes facultadas para el uso de ciertas carreteras, sobre materias tales como interferencias
con las operaciones o daños a las carreteras e instalaciones.

7.3 DURACION DEL CONTRATO

La duración de los contratos de aprovechamiento a largo plazo puede variar considerablemente.
Como puede verse en la Tabla 3, en que se indican los períodos máximos de dichos contratos
en varios países, existe una tendencia a conceder los derechos por un período de 20 a 30 años.
Es excepcional encontrar duraciones de mas de 40 años. De acuerdo con la experiencia, un con-
trato de 20 a 30 años de duración parece ofrecer un compromiso apropiado entre los intereses
encontrados del otorgante que, por un lado, y por razones políticas, económicas y sociales,
puede encontrar ventajas en limitar la duración a un período relativamente corto, con el fin
de tener libertad para introducir cambios en la utilización de los recursos forestales; pero
que, por otro lado, advierte que la duración tiene que ser suficientemente larga para que
puedan conseguirse los objetivos principales del contrato a largo plazo.

1/ Este procedimiento es utilizado en Columbia Británica cuando se va a conceder un "tree
farm licence" a largo plazo o un cuartel de ordenación público. Vganse las secciones co-
rrespondientes del Sloan Report (79) pags. 67-76.
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La duración del contrato debe considerarse también en relación con la cuestión de si el acuer-
do es renovable o no, Introduciendo la posibilidad de renovación, se reconoce que los inte-
reses de ambas partes podrían ser satisfechos mediante la continuación de las operaciones
después del período para el que el acuerdo fue originalmente concedido, pero se concede a
ambas partes una oportunidad rara volver a negociar. Diversos países incluyen por lo tanto
en los acuerdos cláusulas de renovación sujetas a la condición de que el concesionario haya
operado de una manera satisfactoria. En algunos países, la renovación está limitada a uno o
dos períodos más, mientras que en otros no se incluye tal provisión. Cuando se ha de renovar
un contrato a largo plazo, el procedimiento normal es que el concesionario notifique en un
plazo de tiempo anterior a la expiración (por ejemplo, 6 meses) su interés por la renovación.
El gobierno considera entonces si el concesionario ha respetado todas las condiciones del
acuerdo y si es de intergs el renovar el contrato.

Li acuerdo debe también especificar claramente la fecha de comienzo del contrato y las cir-
cunstancias o condiciones que pueden llevar a su terminación. El comienzo del contrato es
por lo general la fecha en que el acuerdo es firmado, pero no hay necesidad de cue así sea,
si se llega a acordar que alguna otra fecha es más conveniente.

La terminación del contrato puede ocurrir como consecuencia de varias razones:

El acuerdo expira sin ser renovado durante otro período.

El concesionario renuncia a sus derechos.

El concesionario resulta insolvente o se disuelve como sociedad.

Los derechos son retirados a causa de que el concesionario no cumple con sus obligacio-
nes (las principales razones por las que el otorgante puede invocar esta sanción son
analizadas en la Parte III).

Cuando el acuerdo termina o cuando los derechos del contrato son retirados, el gobierno re-
cobra la tierra. El acuerdo debe por lo tanto contener disposiciones relativas a esta situa-
ción y puede estipular, por ejemplo, que el concesionario abandone todos los edificios e ins-
talaciones en buenas condiciones y que tales instalaciones se convertirán con o sin compensa-
ción en propiedad del otorgante. Generalmente se incluye la disposición do que los edificios
e instalaciones permanentes relacionados con la explotación y la ordenación forestal, como
por ejemplo, las instalaciones de carga o los campamentos de explotación, pasarán a propiedad.
del propietario de los bosques si gste así lo indica al concesionario, por escrito, antes de
la terminación del acuerdo. 1/

El concesionario tiene generalmente el derecho de retirar todas las máquinas, vehículos v
equipo móvil dentro de un cierto período,por ejemplo,3 meses despugs de la terminación. En
algunos casos se ha especificado que el concesionario será requerido a'entreear al propie-
tario de los bosques todo el equipo utilizado para la explotación forestal (vehículos, mapas,
fotografías, equipo para la lucha contra incendios y la protección de los bosques). Puede
ser temblón necesario prever que el concesionario debe derribar ciertos edificios e insta-
laciones dentro de un plazo determinado despugs de la terminación, en caso de ser notificado
para ello por escrito, por el propietario de los bosques.

1/ Los edificios e instalaciones de industrias grandes integradas de elaboración de la made-
ra no están por lo general incluidos bajo este apartado. Si gste tuviera que ser el caso,
sería necesario indicarlo en el acuerdo.
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Tabla 3

DURACION Y POSIBILIDAD DE RKNOVACION DE CONTRATOS A LARGO PLAZO
SEGUN LA LEGISLACION DE DIVERSOS PAISES

Duración mdxima
(años)

Renovacidn Observaciones especiales

AMERICA LATINA

Ecuador 30 no

Guayana Francesa 18 si

hiSxico 29 sí

Venezuela 50 no Contrato concedido por 40 anos

AFRICA

Congo-Brazzaville 25 si Antiguos "permis temporaires
d'exploitation" concedidos por
un plazo de 25 años como m&-
ximo. Actualmente "permis in-
dustriels concedidos por un
plazo de 10 años.

Camerdn 5 no Contrato a renovar repetidas
veces. Condiciones especiales
de renovacidn a las compañías
con plantas de conversidn de
madera.

Ghana hasta 50 no

Costa de Marfil 15 no

Madagascar 20 si Renovacidn para un segundo
período dnioamente.

Nigeria 25 no

ASIA

Repdblica Khmer hasta 20 no

Indonesia 20-30 Renovacidn propuesta pero no
decidida.

Filipinas 25 sí Renovacidn para un segundo
período dnicamente.

Tailandia 15 sí Se ha propuesto la renovaci6n
por un período de 30 años.

AREA DEL PACIFICO

Australia (Nueva
Guinea Oriental) no

Islas So1om6n 20 no

Samoa Occidental 20 sí Renovación limitada a 40 a:ríos.

- 46 -

Tabla 3 

llURACION y POSIBILIDAD DE RENOVACION DE CONTRATOS A lARGO PLAZO 
SEGUN LA LECISLACION DE DIVERSOS PAISES 

AMERICA IATINA 

Ecuador 

Guayana FranceBa 

México 

Venezuela 

AFRlCA 

Congo-Brazzaville 

Camerdn 

Cbana 

COBta de Marfil 

MadagaBcar 

Nigeria 

Reptl:blica JOuner 

Indonesia 

Filipinas 

Tailandia 

AREA DEL PACIFICO 

AUBtr~ia (Nueva 
Guinea Oriental) 

IBlaB Solom~n 

Samoa Ocoidantal 

Durao i ~n m4.rima 
(añoB) 

30 

18 

29 
50 

25 

5 

haBta 50 

15 
20 

25 

haBta 20 

20-30 

25 

15 

20 

20 

Renovaci~n 

no 

s! 

s! 

no 

Bí 

no 

no 

no 

no 

no 

no 

no 

Observaciones especiales 

Contrato concedido por 40 anOB 

Antiguos "permis temporairss 
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7.4 EXTENSION DEL ÁREA

Deben considerarse, en relación con la extensión del área a conceder, los tres problemas
siguientes:

i. La magnitud.

Li. Las diferentes categorías de tierras forestales que pasarán a ser parte de la unidad.

iii. La definición y señalamiento de los limites.

7.4.1 Extensión del irea

La eatensión del 5.res aaede variar considerablemente en la práctica. En algunos paises el
gobierno ha determinado cifras mínimas y máximas del área a conceder. Este método, sin embar-
go, debe utilizarse 6nicamente como nna indicación aproximada. Una politice eficaz de contra-
tos forestales a largo plazo debe proveer que, en cada caso, se consideren los requisitos de
materia prima de las industrias propuestas y se adapte a ellos la extensión del área. Si no
se hace este análisis podrfa ocurrir gae el área fuese excesivamente extensa y, consecuente-
rente, que los recursos forestales no fueran utilizados en el grado máximo posible; o que el
rea fuese excesivamente pequeiia, con lo que los objetivos de utilización eficaz alargo
plazo no aodrian ser conseguidos.

Los dos factores que influyen principalmente sobre el tamaño del área a conceder en un contra-
to determinado son, por lo tanto, el tipo de bosque, que determina las posibilidades de sumi-
nistro de madera a largo plazo, y el tipo de industria.

En bosques que, de acuerdo con los conocimientos existentes, sean aptos para ser ordenados
para un rendimiento sostenido, será comparativamente fácil ajustar el tamaño del área conce-
dida a las necesidades de materia prima a largo plazo de un tipo determinado de industria
forestal. El problema será probablemente más difícil en los bosques tropicales de frondosas,
en que la ordenación con rendimiento sostenido puede ser difícil. En tales casos, el otorgante
puede tener que planificar un primer periodo de corta, de unos 30 años, v determinar el tamaño
de una unidad determinada de tal manera que la industria pueda operar por lo menos durante
dicho periodo. Debe sin embargo planear tambign que el primer periodo de corta sea utilizado
para formar nuevos bosques o para aumentar el rendimiento de los ya existentes, mediante me-
didas de ordenación forestal, si se quiere asegurar la continuidad y expansión de la industria
a partir de este periodo.

7.4.2 Categorfas de tierras

El 'área concedida puede comprender tierras forestales de diferentes categorías de uso de la
tierra. Dado que un contrato de aprovechamiento a largo plazo es por naturaleza un instrumento
de ordenación forestal a largo plazo, una parte substancial de los bo'sques concedidos debe
estar formada por áreas que se pretenda mantener bajo cubierta forestal permanente. Si el área
incluye bosques protectores, habrán de incluirse en el acuerdo disposiciones especiales que
aobiernen su utilización y conservación. En algunos casos, un contrato a largo plazo puede
incluir áreas que, de acuerdo con el plan nacional de utilización de la tierra, deban en
algún momento pasar a ser tierras agrícolas o de pastoreo. La madera que pueda recolectarse
de estas tierras puede, sin embargo, ser una fuente valiosa de suministro de materia prima
para el primer período del contrato, por lo que en tales casos deben determinarse, mediante
un reconocimiento detallado de uso de la tierra, los limites de aquellas partes que han de
pasar a usos distintos del de producción de madera, antes de confeccionar el primer plan de

.ordenación de la unidad a largo plazo. Las disposiciones relacionadas con los m4todos de
explotación y el tipo de ordenación forestal deben pues permitir ajustes, de acuerdo con el
estado de la tierra que ha de incluirse en un determinado contrato a largo plazo.
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Las categorías principales de tierras son cuatro:

i. Bosques permanentes de producción de madera, en los que se deben aplicar todas las
disposiciones necesarias para una explotación y ordenación forestal racionales. La
repoblación forestal debe concentrarse en estas áreas.

Bosques protectores, en que deben aplicarse medidas especiales de conservación; por
ejemplo, restricciones sobre la explotación y la construcción de carreteras.

Areas que no permanecerán bajo cubierta forestal permanente y que deben ser explotadas
mediante un método especial de recuperación. En estos bosques no deben aplicarse trata-
mientos selvícolas.

Bosques cuyo uso futuro no ha sido aún decidido. Estas áreas deben ser tratadas como
tierras forestales y deben ejecutarse en ellas determinadas actividades de ordenación
como, por ejemplo, explotaciones selvícolas.

El área concedida puede incluir tierras bajo diferentes propietarios, por lo que pueden tener
que incluirse disposiciones relacionadas con la utilización de la madera y la ordenación de
los bosques. Algunos de los puntos que deben establecerse con el fin de salvaguardar los inte-
reses de los diversos propietarios de los bosques son:

i. La identidad de los diferentes propietarios de los bosques y sus respectivas áreas a
incluir en la unidad.

Los derechos y obligaciones del concesionario en relación con cada propietario.

La responsabilidad de la explotación de la ordenación forestal en las diversas
propiedades.

Los derechos a abonar a los diversos propietarios de los bosques por la materia prima
recolectada y los métodos de valoración y pago.

7.4.3 Límites del área

La definición exacta de los limites del área incluida en el contrato de aprovechamiento de
bosques y su señalamiento en un mapa y sobre el terreno son de igual importancia para el
otorgante y para el concesionario. Si esto no se realiza adecuadamente pueden surgir numero-
sas y continuas dificultades con la población local y con las compañías vecinas. Cada acuer-
do a largo plazo debe pues definir claramente los límites del 'área concedida, mediante refe-
rencia precisa a limites artificiales o naturales, que puedan ser identificados inequívoca-
mente. 1/ El acuerdo debe también incluir un mapa detallado del área. La situación real de
los límites debe ser examinada cuidadosamente si se quieren evitar desacuerdos entre los con-
cesionarios de áreas adyacentes. La práctica de establecer límites directamente sobre mapas,
sin un exgmen en el campo de la situación real, es arriesgada porque puede conducir a nume-
rosas dificultades en relación con la delimitación del área y de los derechos de paso. Con
frecuencia, la mejor solución será elegir, cuando sea posible, limites naturales tales como
ríos y cuerdas de montañas.

Es por lo general aconsejable señalar los limites sobre el terreno, por ejemplo, mediante fajas
cortadas a hecho o postes. Los límites propia y claramente señalados ayudarán a controlar las
cortas ilegales realizadas por terceros. El concesionario debe insistir en que la delimitación
sea efectuada durante la fase de negociación del contrato. La delimitación debe pues ser de la
responsabilidad del otorgante y debe probablemente ser emprendida por el servicio forestal
nacional, pero podría especificarse que el concesionario corriese, en definitiva, con los
costos de señalamiento.

1/ Puede plantearse una situación difícil si la descripción de limites utiliza como puntos
de referencia los limites de las unidades vecinas, ya que éstos pueden Frecuentemente no
estar tampoco bien definidos. Con el fin de evitar confusiones entre los concesionarios,
el Art. 10/3 del decreto N° 68/179 de Camerún Oriental (100) ha prohibido esta forma de
descripción de limites.
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Capítulo 8

ORDENACION FORESTAL 1/

El tgrmino "ordenación forestal" cubre, en el sentido en que es empleado en este Manual,
todas las actividades que tienden a una utilización racional de la madera en pie y a la con-
servación o aumento del rendimiento de los bosques. Pero las operaciones de ordenación en
bosques que son concedidos en contratos a largo plazo no puedan ser realizadas en forma igual-
mente intensiva en todas las fases del desarrollo forestal. La importancia económica y social
de los bosques, la escasez relativa de madera, los precios de la materia prima y la experien-
cia en técnicas selvícolas son algunos de los factores que gobiernan la intensidad de la
ordenación. El propietario de los bosques debe llevar a cabo un exámen realista de lo que es
posible realizar en las condiciones prevalecientes, y el acuerdo a largo plazo debe incluir
únicamente las provisiones relativas a ordenación que puedan ser puestas en práctica de una
forma razonablemente satisfactoria.

8.1 EL PLAN DE ORDENACTON FORESTAL

El propietario de bosques públicos debe ser consciente de que un plan de ordenación bien pre-
parado es uno de los instrumentos más importantes para utilizar eficazmente los recursos
forestales y, por lo tanto, ningún contrato a largo plazo debe ser concedido sin la prepara-
ción de dicho plan. El plan debe cubrir todos los aspectos importantes de ordenación en el
área concedida y debe ocuparse de operaciones tales como:

L. Protección de los recursos forestales, incluyendo, por ejemplo, prevención de incendios
y control de cultivos itinerantes.

Utilización racional de la materia prima, incluyendo la determinación de la posibilidad
anual y prohibiendo los métodos de explotación que desperdicien Tmterias primas,

Trabajo sistemático en el área concedida, por ejemplo, cortando de acuerdo con un
"sistema de tramos de corta".

Planificación adecuada del sistema de carreteras.

Tratamiento de las masas con el fin de favorecer las especies valiosas en las clases
diamgtricas bajas.

Repoblación de las áreas cortadas con especies comerciales.

Cada plan de ordenación debe ser completado con documentos adicionales que cubran con más
detalle ciertas actividades; por ejemplo, un plan que determine las áreas de corta anual, un
plan de las operaciones de repoblación, un plan general de construcción de carreteras o un
modelo de establecimiento de las instalaciones de lucha contra incendios.

1/ Para el tratamiento general de este tema, el lector puede consultar los numerosos libros
usuales, tales como:

1 Davis, K.P.: "Forest Management", 2nd ed. McGraw-Hill, New York, 1966.
2 Huffel G.: "Economique foestiare", 5 Vols. Librairie Agricole de la Maison

Rustique, Paris, 1919.
3 Mackay E.: "Ordenación de Montes", 2 Vols. Escuela Técnica Superior de Ingenieros

de Montes, Ciudad Universitaria, Madrid, 1944 y 1949.
4 Mantel W.: 'Forsteinrichtung", J.D. Sauerlgnder, Frankfurt, 1960.
5 Mayer H.A. et al : "Forest Management", 2nd ed. The Ronald Press Co. New York, 1961
6 Osmaston F.C.: "TheManagementof Forests", George Allen and Unwin Ltd., Aberdeen,

1968.
7 Patrone G.: "Economia Forestale", UniversitA di Firenze, Firenze, 1970.
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El periodo de validez de un plan de ordenación es, generalmente, de 5 a 10 años. Los cambios
rápidos en la utilización de la madera y en las condiciones de comercialización hacen que,
en la mayor parte de los casos, resulten impracticables períodos más prolongados. Después del
primer período de ordenación el plan debe ser revisado regularmente. La revisión regular del
plan es un elemento esencial para asegurar una ordenación forestal eficaz durante todo el
período en que el área es concedida.

En situaciones ideales, el plan de ordenación debería ser preparado v acordado antes de con-
ceder el contrato a largo plazo. Si esto no es posible, el acuerdo debe exigir que el plan
sea preparado y aceptado durante los dos o tres primeros años a partir de la firma del acuerdo.
Debe especificarse la fecha en que el plan debe ser presentado, el método que ha de seguirse
en su preparación y las disposiciones que gobernarán las actividades del concesionario en el
plazo que transcurra hasta la aprobación del plan.

Un plan de ordenación bien preparado debe incluir numerosas prescripciones relativas a mate-
rias que serian, en otro caso, difíciles de definir mediante la legislación forestal general
o en las disposiciones de los acuerdos a largo plazo individuales. Es por lo tanto necesario
establecer que el plan será una parte integrante del acuerdo o, si el plan ha de ser prepa-
rado después de haber sido firmado el acuerdo, que 9e convertirá en una parte integrante Je él.

La responsabilidad de la preparación del plan de ordenación debe corresponder o al propieta-
rio de los bosques o al concesionario. Por lo general, la parte contratante que tiene la
responsabilidad general de la ordenación forestal es también responsable de la preparación
del plan de ordenación. Si la resoonsabilidad recae sobre el propietario de los bosques, el
plan debe ser preparado en estrecha cooperación con el futuro concesionario. Este debe con-
tribuir a su preparación, proporcionando determinada información como, por ejemplo, datos
de inventariaciön y fotografías aéreas, o contribuyendo con equipo e instalaciones para el
trabajo de campo y el procesamiento de datos. En algunos casos, el plan de ordenación es pre-
parado por el propietario de los bosques a expensas del concesionario.

En diversos paises, la preparación del plan de ordenación es enteramente de la responsabilidad
del concesionario. Este procedimiento ha sido adoptado con frecuencia en aquellos paises en
que se conceden numerosos contratos a largo plazo y donde la sección de planificación del
servicio forestal estatal es demasiado pequeña para enfrentarse con una cantidad grande de
trabajo. Este sistema será satisfactorio si la preparación es supervisada cuidadosamente y
los datos son verificados mediante pruebas de campo. Puede ser de interés para el otorgante
especificar las lineas generales del plan 1/ y determinar qué tipo de especificaciones han
de observarse; por ejemplo, estipulando la normas relativas al inventario forestal. Algunos
paises requieren también que la compañía emplee profesionales forestales competentes que se
encarguen de la preparación del plan. Una vez que el plan ha sido preparado debe ser aprobado
por el propietario de los bosques.

8.2 LOS OBJETIVOS PRINCIPALES DE LA ORDENACION FORESTAL

8.2.1 Protección de los bosques

Las actividades de ordenación más urgentemente necesarias, incluso en las fases elementales
de desarrollo forestal, son las de protección. En numerosos países los bosques deben ser
protegidos principalmente contra dos factores: los incendios y el cultivo itinerante. 2/

1/ Así el Art. 25 del decreto No 156 (206) de Venezuela presenta una descripción detallada,
de acuerdo con la cual deben ser preparados los planes de ordenación. El Apéndice F con-
tiene, como ejemplo, la descripción de 'in plan de ordenación en un contrato a largo plazo
en dicho país.

2/ En las zonas tropicales lluviosas, la destrucción de los bosques es causada principalmente
por el cultivo itinerante practicado para la subsistencia de la población local o para las
cosechas de productos para vender. En las regiones de bosques marcescentes con estación
seca, los bosques son amenazados por incendios provocados por el hombre con el fin de
crear nuevas tierras de pastos.
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El período de validez de un plan de ordenaci6n es, ~eneralmente, de 5 a 10 3Ros. Los camhios 
rápidos en la utilización de la r.1adera yen las condiciones de c.oMercialización lIae!:!n que, 
en la mayor parte de los casos, resulten impracticables períodos más prolon~ados. Después del 
primer período de ordenación el plan debe ser revisado regularTT'ente. La revisión re '~ular del 
plan es un elemento esencial para ase~urar una ordenación forest~l efiCRz durante todo el 
período en que el árert es concedida. 

En situaciones ideales, el plan de ordenación debería ser preparado v acordado antes dé con~ 
ceder el contrato a largo plazo. Si esto no es posible, el acuerdo debe exi~ir que el plan 
sea preparado y aceptado durante los dos o tres primeros años a partir de la firma del acuerdo. 
Debe especificarse la fecha en que el plan debe ser present~do, el m'todo que ha de se~uirse 
en su preparación y las dispesiciones que gobernarán las actividades del concesionario en el 
plazo que transcurra hasta la aprohación del plan. 

Un p.1an de ordenación bien preparado debe incluir numerosas prescripciones rel.=:ttivas 1 Mate­

rias que serían, en otro caso, difíciles de definir ~ediante la le~i~laci6n fore~tal 1eneral 
o en las disposiciones de 105 acuerdos a lar~o plazo individuales. Es por lo tanto nec esa rio 
establecer que el plan será una parte integr~nte del acuerdo o, si el plan ha de ser prepa ­
rado después de haber sido firmad o el acuerdo, que ~e convertit'i en unrt parte inte~rante de él. 

La responsabilidad de la preparación del plan de ordenación debe ~orre~ponder o al pro~ieta­
rio de los bosques o al concesionario. Por lo ~eneralt la parte ccntr~tante que ti.ne la 
responsabilidad general de la ordenación forestal es t~r.bién responsable de la preparaci6n 
del plan de ordenaci6n. Si la responsabili dad recae sobre el propietario de los bosqu~9, el 
plan debe ser preparado en estrecha cooperación con ~l futuro concesionario. Este debe con­
tribuir a su ~reparación, proporcionando determinada infamación como, por eJemplo, datos 
de inventariaci6n y foto~r.3f!as aéreas, o contribuyendo con equipo e instalaciones para el 
trabajo de campo y el procesamiento de datos. En algunos casos, el plan de ordenaci6n es pre-
parado por el propietario de los bO$ques a expensas del concesionario. . 

En diversos países, la preparación del plan de ordenFlción es enteramente de la responsabilidad 
d~l concesionario . E.o;te procedimiento ha sido adoptado con ,frecuencia en aquello¡=; parses en 
que se conceden numerosos contratos a largo plazo y dond,e la sección de planificaCión del 
servicio forestal estatal es demasiado pequeña para enfrentarse con una cantidad ~rande de 
trabajo. Este sistema será satisfactorio si la preparación es supervisada cuidadosamente y 
los datos son verificados mediante pruebas de campo. Puede ~er de interés para el otorgante 
especificar las lIneas generales del plan 1/ y determinar ~ué tipo de especificaciones han 
de observarse; por ejemplo, estipulando las normas relativas al inventario forestal. Algunos 
países requieren también que la compañía emplee profeSionales forestales competentes l'Jue se 
encarguen de la preparación del plan. Una vez que el plan ha sido preparado dehe ~er aprobado 
por el propietario de los bosques. 

8.2 LOS OBJETIVOS PPINCIPALES DE LA ORDENAC!ON FORESTAL ' 

Las actividades de ordenación más urRentemente necesarias, incluso en las fases elementales 
de desarrollo forestal, son las de prote~c1ón . En numerosos países los hosques dehen ser 
protegidos principalmente contra dos ft'lctores: los incendio,q y el cultivo ttinert'lnte. 2/ 

1/ Asr el Art. 25 del decreto NO 15~ (206) de Venezuela presenta una descripción detallada, 
de acuerdo con la cual deben ser preparados los planes de ordenac1.ón. E1 ' Ap~ndice F con­
tiene, como ejemplo, la descripción de un pl.:tn de ordenación en un contrato a largo plazo 
en dicho pars. 

2/ En las zonas tropicales lluviosas, la destrucción de los bosques es causada principalmente 
por el cultivo itinerante practicado para la subsistencia de la población local o para las 
cosechas de productos para vender. En las re~iones de bosques marce~cente9 con estación 
seca, los bosques son amenazado~ por incendios provocados por el hombre con el fin de 
crear nuevas tierras de pastos. 



Un sistea eficaz de prevención y eliminación de incendios puede requerir:

Que el área total concedida sea dividida en secciones de acuerde con la geografía y
las con-.1nicaciones y que se establezca para cada sección una organización territorial
de protección contra incendies.

Un programa para establecer la infraestrucvlra necesaria para El control do incendios,
incluyendo las siguientes medidas:

Construcción de carreteras para jeep y sendas hasta las partes aisladas &e las dife-
rentes seceiones.

Establecimiento de observatorios de lucha contra incendios con sistemas de comuni-
cación con el personal de campe,.

e) Preparación de fajas de aterrizaje para aeroplanos pequeños, para facilitar el movi-
miento rápido de equipos y personal de lucha contra incendios. 1/

iii. Mano de obra adicional para la detección v lucha durante la estación de incendios. Los
observatorios de control de incendios deben disroner de personal permanente y puede ser
necesario disponer de una patrulla regular de vuelo para detectar los incendios.

Oue el'concesionario participe en campañas educativas encaminadas a reducir la provo-
cación de incendios forestales por la población local con el fin de conseguir tierras
agrícolas o de pastoreo.

Los problemas del cultivo itinerante y las contribuciones quo el concesionario puede tener
que hacer en este aspecto han sido ya discutidas en el apartado 7.2.1.

Las medidas para la prevención de incendios forestales v el control del cultivo itinerante
deben ser respaldadas por una legislación forestal adecuada y un mecanismo eficaz para impo-
ner la ley. La legislación debe incluir cláusulas sobre lo quema de bosques o la ocupación
ilegal de tierras forestales e incluir formas eficaces de disuasión. Para una imposición
eficaz de la ley puede ser necesario en algunos casos nombrar una policía forestal especial
y proteger los bosques mediante guardas forestales o fuerzas de policía local. Los aspectos
legales de la protección de bosques no son usualmente puestos en manos del concesionario
sino retenidos como responsabilidad aël servicio forestal nacional o de otras autoridades
del gobierno. 2/

8.2.2 Métodos racionales de explotación

La ordenación forestal debe ocuparse de la aplicación de métodos racionales de explotación y
aprovechamiento sistemático del grea concedida. Las operaciones de explotación deben avanzar
sistemgticamente mediante un sistema de "tramos de corta" o unidades de corta. Toda la
madera utilizable en cada tramo de corta dege ser extrHda antes de comenzar la extracción
en el situiente tramo. Deben establecerse disposiciones que penalicen los métodos derrocha-
dores de explotación (tocones altos, daño o derribo de los árboles que no deben cortarse,
abandono de trozas o arboles comercializables) y los daños a los restantes árboles que resul-
ten de una corta o extracción descuidadas. Es también necesario determinar qué especies, de

1/ En algunas unidades grandes, las compañías tienen sus propios aeroplanos que pueden ser
utilizados para la detección de incendios. En otros casos se utilizan aeroplanos alquilados.

2/ Si la responsabilidad de ejercer funciones de policía forestal es atribuida al concesiona-
rio, pueden surgir conflictos entre sus representantes y las comunidades locales. Una so-
lución mejor es el que la compañía tenga que cooperar con las autoridades forestales
proporcionando edificios y vehículos, pero que la función real de policía sea ejercida por
oficiales estatales.
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Un siste=::a f..fic.a¡ dI:: pr~venci6n y eliminación de inCéndio$ pUE:de rE:quE:rir: 

1. Qu~ ~1 'r~a total conc~¿ida sea divi¿ide ~~ s~ccionts Ó~ acu~rdc con la ~~ofrsf{3 Y 
las crn.~nicacicnts y q~~ se estatl~~ca paTa cada stcci6n una or~anizaci6n territorial 
ci~ PTot~cc16n contra inc€ndio~. 

1i. Un prO~Ta~l a par~ ~stablLC~I la in[raestruct 'Jra necesaria para el control ÓE incendios, 
incluyendo las st~uient~s medidas: 

a) Construc~i6n de carret~ras para j~ep y sEnJas hasta las part~s aisladas dE las difE­
rEntes sec~ion~8. 

b) Establecimiento de obs~rvatorio5 d~ lucl ,a contra incenóios con sistemas de comuni­
cación con el personal de cam?o. 

el ?r~paraci6n de fajas de aterrizaj~ para aeroplanos pEGue50s, para faci lita r ei movi­
miento rápido de equipos 'i personal de lucha contra incen¿ios . 1/ 

iii. Har.Q de. obra :'\dicie;1"Iál para la detección y luch a durantt-. la estación de incendios. Los 
obst!rvatorios de control dF.: incendios debi;:n disrone.r de- personal perTilanente y puede ser 
nece~ario disponer de una patrulla regular de vuelo para detectar l os incendios. 

i" Out:. el'concesionario participe en campar,us educati.vas enc.an~ inéi das a reducir la provo­
cación de incendios forestales por la poblaci6n l oca l con el [in de conseguir tierras 
a~rrcolas o de pastoreo. 

Los prOblemas del cultivo itinerante y las contribuciones qüc el concesionario puede tener 
que tlac~r en este aspecto han sido ya discutidas en el apartado 7.2.1. 

Las medidas para la prevención de incendios forestales y el c.ontc,:.l cC!l cultivo itinerante: 
deben ser respaldadas por una legislaci6n forestal adecuaua y '.m tTlccanisr.:o cf icaz para impo­
ner la ley. La lCM1slaci5n debe incluir cliusulas sobrE la quema de bosques o la ocupaci6n 
il~gal de tierras forestales e incluir formas eficac e~ de disuasi6n. Para una imposici6n 
eficaz de la ley puede setO necesario en algunos caS05 H\~!l~brar un ~l policía fon~stal especial 
y proteAer los bo~ques mediante guardas forestales o fuerzas de policía local. Los aspectos 
legales de la protección de bosques no son usualmente PUC8tuS erl IIlanos del co!\cesionario 
sino retenidos como responsabilidad del servic.io fon:.:stal nacional o de otras autoridades 
del !'.obierno. 2/ 

8.2.2 Métodos racionales d~plot~i6n 

La ordenación forestal debe ocuparse de la aplicación de métodos racionales de explotaci6n y 
aprovechamiento sistemático del área concedida. Las op~raciones de explotación deben avanzar 
sistemÁticamente mediante un sistema de "trél:nos do corta') o unidades de corta. Toda la 
madera utilizah1e en cada tramo de corta deoe-ser- extraIJa antes de comenzar la extracci6n 
en (:!l sltuienle tramo. Deben establecerse dü;posiciones que penalicen los métodos derrocha­
dores de explotaci5n (tocones altos, daño o derribo de los árboles que no deben cortarse, 
abandono de trozas o árboles comercializab1es) y los daños a los restantes árboles que resul­
ten de una corta o extracéión descuidadas. Es también necesario determinar qué especies, de 

1/ En algunas unidades grandes) las compañías tienen sus propios aeroplanos que pueden ser 
utilizados para la detección de incendios. En otros casos se utilizan aeroplanos alquilados. 

21 Si la responsabilidad de ejercer funciones de policía forestal es atribuida al concesiona­
rio, pueden surgir conflictos entre sus representantes y las comunidades locales. Una so-
1uci6n mejor es el que la compañía tenga que cooperar con las autoridades forestales 
proporcionando edificios y vehfculos, pero que la funci6n real de policía sea ejercida por 
oficiales estatales. 
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acuerdo con las condiciones del mercado del país, deben ser consideradas explotables. En
algunos casos será necesario definir con cierto detalle quó trozas deben ser utilizadas en
las industrias de chapa y aserrío y qué trozas deben ser utilizadas como madera para pasta.1/

En muchos países se estipula que la explotación progresará en la forma especificada en un
plan de cortas anuales que la compañía debe presentar para su aprobación. Este plan debe in-
dicar qué unidades de corta son propuestas para la explotación durante el próximo año y qué
cantidades de madera deben extraerse. El plan ayuda así a cararclar el ritmo de utilización
y facilita la comprobación de que los procedimientos de explotación estfea do acuerdo con las
disposiciones del plan de ordenación.

8.2.3 Planificación de la construcción de carreteras

El propietario de los bosques debe cerciorarse de que las carreteras de explotación encajarán
en la red de carreteras que existen ya en el país, y que el área será puesta en explotación de
una manera sistemática. Con el fin de que las normas sobre carreteras sean uniformes en toda
la extensión del país, puede ser deseable que el gobierno exija ciert?.s ceacaificacionee mí-
nimas para las carreteras de explotación, que faciliten su posible uao coma carreteras publicas.

La localización de las nuevas carreteras de explotación y lar normas de construcción deben
ser definidas en un plan general de comunicaciones. Deben determinarse aehaismo la responsa-
bilidad del mantenimiento y sus normas. Estos puntos, jueto con un calendario do la construc-
ción de la red de carreteras, deben. establecerse en un capítulo especial del plan de ardeea-
ción. Preferiblemente, esta planificación debe ser aprobada por la aecna;a ea%ernameetal
responsable de la construcción de vías públicas. En ciertos casos es necesario adqaiair deter-
minados derechos de paso y debería ser responsabilidad del otorgante el asegurar que todos
los derechos de paso son concedidos al concesionario.

Las carreteras proyectadas deben ser clasificadas de acuerdo con sus funciones, y de acuerdo
con la responsabilidad de su construcción y mantenimiento. Tal clasificación de las carrete-
ras puede comprender:

i. Carreteras públicas construidas y mantenidas por el gobierno. Si el concesionario usa
tares carreteras en un grado considerable, puede requerfrsele una contribución especial
a los gastos de mantenimiento.

Carreteras construidas y mantenidas por el concesionario:

Carreteras primarias de acceso a los bosques que son utilizadas principalmente para el
transporte por trozas y que es-an conectadas a las carreteras piThlicas. Puede ser nece-
sario requerir que sean abiertas al público, pero el concesionario debe tencr el poder
de regular o restringir el tráfico con el fin de evitar interferencias con las opeta-
cicnes de explotación.

Carreteras de explotación que abren determinadas áreas y sirven priacipalmente para las
operac'Ernes explotacign. El uso por parte del público puede estat sometido a permi-
sos especiales concedidos por el otorgante. Estas carreteras pueden ser construidas de
forma que sólo estén en uso una parte del año (la estación seca).

Trochas que son construidas para una duración corta, de 1 a 3 años, No deben especifi-
carse normas de construcción o mantenimiento. Deben ser utilizadas solamente por el
otorgante.

Carreteras de penetración, como por ejemplo, carreteras primitivas de acceso para las
operaciones de ordenacign. No deben requerirse normas.

1/ Esto puede ser, por ejemplo, el caso de los bosques de coníferas, si la compañia opera una
industria forestal integrada que incluya una fábrica de pasta. Mientras que se disponga de
grandes cantidades de madera de aserrfo, la compañía puede estar inclinada a usar como
madera para pasta árboles que, con métodos adecuados de utilización,podrían ser converti-
dos en madera aserrada.
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acuerdo con las condiciones del mercado del país, deben SEr considecr.adas explotables. En 
algunos casos será necesario definir con cierto detallr~ qué trC'zns debt:n ser utilizadas en 
las industrias de chapa y aserrío y qu~ trozas deben ser utili7.adas corno mad~ra para pasta.1/ 

En muchos países se estipula qu~ la explotación progresnrá en la forma especificada en un 
plan de cortas anuales que la compañía deh~ presentar para su apr.cbnción. Est~ plan debe in­
dicar qué unidades de corta son propuestas para la explot!]cHin dvr;;¡nte t::l próximo ar.o y qué 
cantidades de madera deben extraerse. El plan ayuda así a cor<:'(:: .1:1r t::J ri..t!!,:') óe utilizac.lón 
y facilita la comprobación de que los procedimjentos de explctac.i.:5'i1 est;1n de acuí:l'do con léls 
disposiciones del plan de ordenación. 

8.2.3 l'lanificación de la construcción de carreteras 

El propietario de los bosques debe cerciorarse de que las carreteras de explotación encajarán 
en la red de carreteras que existen ya en el país, y que el área será puesta en t:'~plotación de 
una mane ra sistemáti.ca. Con el fin de que las normas sobre can·¡;t¡;;ras sesn un1fcrt'H: S t:n tuJa 
la extensión del país, puede ser deseabl~ que el gobierno exija clEyt ~ ~ ~5pc~ifira~ion~E l~r­

nimas para las carreteras de explotación, que faciliten su p.Jsill~ u;~o conl~ CaL L'ct~ras públicas. 

La localización de las nuevas carreteras de explotación y lR.r::. nOli"i1S d<:.' CO!1stru'-::c.: i.ón d(!.ben 
ser definidas en un plan general de comunicaciones, D.::be;n det(:r: " i, n~:!.l'~,C: ."l:,t~~is;~¡o la. responsa­
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ción de la red de carreteras, deben" establecerse en un C;J.pítulo espc-c"la) d~!l pJ~'1 de (lr,l ena" 
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responsable de la construcci6n de vías públic_'ls. Er. CÜ!;'tos CCl~C5 es neceS;:;1."to acl'i:Ji ¡"J.r deter" 
minados derechos de paso y debería ser respons3bi.l1.dad ¿el otor~a.lt~ el asegurar r¡Ué todos 
los derechos de paso son concedidos al concesionario. 

Las carreteras proyectadas deben ser clasificarlas de acuerdo con sus funcioneS, y dr: acuerdo 
con la responsabilidad d~ su construcci6n y mantel\imiento. Tal clasificacl6u de las carrete­
ras puede comprender: 

1. Carreteras públicas constru:lda~ y manten1.das por el gobierno. Si el conceKlonsrl0 usa 
tales carreteras en un grarlo conRlderahle, puede requer!rsele una cOlltl'lbuctón especial 
a los gastos de mantenimiento. 

11. Carreteras construidas y mantenidas por el concesion¡:¡ri.o: 

Carreteras prim.:"lrias de acceso a los bosques que son utilizadas prillC'.ipahlcnte par¡:¡ el 
trañspoiteportrozas y que-estancoñect"Bdas a las ca-rret~ras púi;j :icus. Pue,de ser nece" 
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Tr~chas que son construidas para una du r ación corta, de 1 a 3 años. No deuen especifi­
carse normas de construcct6n o mantenimiento. Deben ser utilizadas solamente por el 
otorgante . 

Carreteras de penetraci6n, como por ejemplo, carreteras primitivas de acceso para las 
operaciones de ordenaci~. No deben requerirse normas. 

1/ Esto puede ser, por ejemplo, el caso de los bosques de coníferas, si la compañía opera una 
industria forestal integrada que incluya una fábrica de pasta. Mientras que se disponga de 
grandes cantidades de madera de aserr!o, la compañta puede estar inclinada a usar como 
madera para pasta árboles que, con métodos a decuados de utilizaci6n,podrfan ser convertí .. 
dos en madera aserrada. 
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8.2.4 Tratamientos selvicolas

Las medidas selvícolas que mantienen o aumentan el rendimiento de los bosques son tambign
una parte del plan de ordenación. Algunas de las actividades selvícolas más importantes son:

i. El tratamiento de las masas con el fin de favorecer las especies explotables de las
clases diamêtricas bajas.

El aumento de la representación de especies valiosas mediante plantaciones de mejora.

iii. La regeneración natural o repoblación de las -áreas cortadas para asegurar una densidad
adecuada de especies comerciales.

Las posibilidades de aplicar métodos selvicolas específicos en los bosques concedidos varían
enormemente en los diferentes países.1/ Si la responsabilidad de las operaciones selvicolas
recae sobre el concesionario, el propietario de los bosques debe planificar cuidadosamente
los requisitos selvícolas mínimos que puede rezonablemente exigirse que el concesionario man-
tenga en las condiciones prevalecientes. Sin este plan, basado en cifras realistas de costos,
las disposiciones del acuerdo relacionadas con la selvicultura tenderán a ser ejercicios teó-
ricos con escasa aplicación real.

Los requisitos mínimos que una compañía necesita conocer en relación con el establecimiento
de nuevas cosechas forestales pueden basarse en dos consideraciones: en primer lugar, cuál
es el área mínima de bosques nuevos que deben regenerarse o plantarse cada año si se quiere
conseguir una posibilidad anual determinada una vez que los bosques nuevos hayan llegado a
plena producción; en segundo lugar, cuál puede ser un porcentaje razonable del valor de la
materia prima extraída que el concesionario deba gastar en operaciones selvicolas. El pro-
pietario de los bosques debe combinar ambas consideraciones para determinar en detalle la
intensidad del tratamiento selvícola que debe llevarse a cabo. El acuerdo o el plan de
ordenación deben también establecer si el concesionario tiene que establecer viveros fores-
tales y, en caso afirmativo, su extensión y capacidad anual.

8.3 DETERMTNACION DEL VOLUMEN ANUAL DE CORTA

Desgraciadamente, un número considerable de los acuerdos existentes no incluyen ninguna dis-
posición en cuanto a la cantidad de madera que puede recolectarse anualmente, por lo que el
concesionario puede decidir libremente la cantidad, especies v calidad a extraer. El propie-
tario de los bosques debería sin embargo imponer alguna regulación en cuanto a la corta
anual, por lo menos estableciendo el límite superior del volumen anual de utilización o el
volumen mínimo de extracción anual o, preferiblemente, ambos extremos.

8.3.1 La posibilidad anual de corta

En muchos paises se necesita urgentemente limitar el volumen de explotación anual si se quiere
evitar la corta excesiva y el agotamiento de los bosques. La forma más eficaz de control es el
establecimiento de una posibilidad para cada área concedida. La posibilidad es un importante
instrumento de toda politice de aprovechamiento de madera encaminada a estabilizar la indus-
tria forestal del país. Bajo el concepto de rendimiento sostenido, la corta seria fijada a
un nivel tal que la cantidad de madera extraída cada año no fuese superior al rendimiento
medio anual de los bosques. El volumen de materia prima utilizable tiene que ser distribuido
a lo largo del período de tiempo que se requiere para conseguir una nueva cosecha y debe su-
ministrar las necesidades de la industria forestal.

1/ Las posibilidades selvicolas están determinadas en forma decisiva por el porcentaje del
volumen total por hectárea que no puede ser explotado económicamente. Así Moore (68), al
Informar de la situación en Trinidad, demuestra que la intensificación de 171--elvicultura
será favorecida mediante un aumento del volumen explotable por unidad de superficie, con-
secuencia de una utilización más intensa de mayor nximero de especies.
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Los requisitos principales para la determinación de la posibilidad anual son: datos fidedig-
nos de inventariación indicando la cantidad de materia prima disponible en cada unidad, e
información exacta sobre el crecimiento anual de las diferentes especies. Desgraciadamente,
en muchos países se dispone de muy escasa información en cuanto al crecimiento. Esto es
particularmente grave en los bosques tropicales de frondosas, en que el crecimiento anual
es muy difícil de determinar si no se dispone de una larga serie de datos sobre crecimiento.
Por lo tanto, debe establecerse inmediatamente un sistema de parcelas permanentes de muestra
para medir el crecimiento, tanto en los bosques explotados como en los bosques sin explotar,
ya sea por el propietario de los bosques o por el concesionario.

Las dificultades son más serias aûn en el caso de la selvicultura tropical, en que pueden no
conocerse aün métodos adecuados de regeneración de los bosques y en donde no es posible esti-
mar qué volumen de las especies actualmente no comerciales puede ser utilizado en un período
posterior. En tales condiciones, la posibilidad anual debe al menos ser determinada de forma
que la materia prima sea suficiente para el suministro de la industria forestal durante un
periodo considerable de tiempo (por ejemplo, 30 años). Durante este periodo puede conseguirse
experiencia selvícola y nuevos métodos a desarrollar.

En método sencillo de determinar la corta anual es dividir el área total concedida en unida-
des de corta de igual tamaño, explotando cada año una de tales unidades. El área de explota-
ción anual multiplicada por el volumen medio de madera por unidad de superficie indicará el
volumen de la corta anual. Este sistema dará buenos resultados en bosques homogéneos como,
por Ejemplo, en bosques de mangrove (manglares); pero en bosques con distribución desigual
do las especies explotables, la determinación de la posibilidad anual debe basarse en la
distribución de volGmenes.1/ El volumen total de todas las especies explotables debe distri-
buirse a lo largo del período de utilización. Si sólo son comercializables un raimero relati-
vamente pequeño de especies, será incluso necesario determinar la cantidad anual de cada una
de las especies importantes (o de cada grupo de especies similares) que puede ser extraída.
La limitación del volumen de explotación anual de cada una de las especies importantes puede
ser una forma eficaz de conseguir una mayor utilización de la materia prima. Si el concesio-
nario no está autorizado a llevar a cabo una operación de explotación rápida utilizando sólo
las especies más valiosas, puede interesarse en las especies menos solicitadas, con el fin
de aumentar su volumen de extracción anual.

Si se determina la posibilidad anual de corta para cada unidad concedida, pueden requerirse
provisiones que cubran los siguientes puntos:

Será a menudo imposible para la compañía el extraer durante cada año el volumen exacto
especificado en el acuerdo. Debe concederse cierta tolerancia (de, por ejemplo, 5 a
10 por ciento) dentro de la cual se aceptarán cortas excesivas o defectivas.

Las operaciones resultarán más flexibles si las cortas superiores o inferiores a los
limites aceptables pueden ser compensadas en un plazo subsiguiente de, por ejemplo,
1 a 3 años.2/

iii. Las sanciones a aplicar si el concesionario no respeta los limites de corta.

1/ Si el área del contrato de aprovechamiento a largo plazo tiene que ser explotada mediante
explotación monociclica seguida de repoblación, puede aplicarse alguno de los métodos
clásicos de reglamentación de las cortas. En numerosos bosques tropicales en que se prac-
tica explotación policiclica la posibilidad anual puede determinarse mediante métodos
similares al Sistema Brandis.

2/ En Columbia Británica, por ejemplo, el concesionario puede cortar en exceso o en defecto
hasta el 10por ciento en un año cualquiera, teniendo que adaptarse el volumen de explota-
ción en un periodo de 5 años, con una variación del 5 por ciento del valor total de la
corta permitida en los 5 años. Las sanciones estipuladas pueden ser aplicadas por el otor-
gante si estos límites (10 por ciento en un año y 5 por ciento en cinco años) no son
respetadas.
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8.3.2 Diámetros minimos

Otra forma de controlar las cortas es establecer diámetros mínimos, por debajo de los cuales
no se permite cortar árboles. El diámetro mínimo se mide usualmente a la altura del pecho;
en el caso de árboles con costillas basales se mide por encima de las costillas principales.
La limitación del diámetro mínimo de explotación es una medida de control fácil pero impor-
tante, que puede aplicarse incluso en las fases iniciales del desarrollo forestal para pre-
servar los árboles jóvenes vigorosos de especies valiosas hasta que hayan alcanzado mayores
dimensiones. En áreas que no van a permanecer bajo cubierta forestal permanente, o que van
a ser cortadas a hecho y replantadas después de la explotación, la oblización de respetar un
diámetro mínimo es evidentemente inapropiada, por lo que las relativas a regulaciones de
diámetro deben permitir excepciones a la regla en situaciones apropiadas como, por ejemplo,
en las operaciones de recuperación.

Dado que el crecimiento varía con las diferentes especies y en las diferentes estaciones,
los límites diamétricos deben variar correspondientemente. 1/ Sin embargo, las normas deben
ser suficientemente sencillas para que puedan ser comprobads fäcilmente por el otorgante, y
esta necesidad excluye con frecuencia normas más detalladas, que serían deseables por razones
selvicolas. En muchos países, los diámetros limitantes tienen que ser fijados arbitrariamente,
ya que se carece de información detallada sobre el crecimiento de las especies.

La utilidad de los limites mínimos diamétricos como instrumento para el control de las cortas
ha sido puesto en duda. En Venezuela, 2/ por ejemplo, se ha demostrado que las normas sobre
diámetros no garantizan el rendimientosostenido de la mayor parte de las especies importan-
tes, dado que su distribución diamétrica no es regular sino que existe una representación
excesiva de las clases diamétricas altas. Por debajo del diámetro mínimo sólo existen escasos
árboles. Esta forma de reglamentación de las cortas, por sí sola, no puede por lo tanto ase-
gurar el suministro a largo plazo de madera a las industrias forestales.

Los inconvenientes de los límites mínimos en el caso de distribuciones desiguales de las cla-
ses diamétricas no son una razón para renunciar completamente a esta medida. No perderán su
utilidad, especialmente, si se determina para cada unidad concedida una posibilidad anual
hasta que pueda ser reemplazada por Mgtodos más eficaces de control. 3/ Incluso entonces,
los diámetros mínimos pueden seguir siendo un elemento de las prácticEs selvícolas aunque ya
no un instrumento de planificación de la ordenación, cuando se apliquen métodos de entresaca.

8.3.3 El volumen mínimo de explotación

Puede ejercerse control estableciendo un volumen mínimo de explotación, especificado como la
cantidad mínima de madera que el concesionario debe extraer anualmente. Tal cláusula puede
ser necesaria si los bosques explotables son de gran extensión y el propietario forestal está
interesado en el avance rápido de la utilización de los recursos forestales. 4/ El volumen
mínimo de corta puede tambign ser átil para fomentar la utilización de especies menos solici-
tadas pero comercializables.

1/ En Venezuela, por ejemplo, se distinguen tres grupos de especies. Para las especies más
valiosas ("maderas finas") el limite diamétrico mínimo es de 65 cm; para las llamadas
"maderas blandas" el límite es de aproximadamente 5 cm y para las "maderas duras" es
de 30 cm.

2/ Véase Lamprecht (58): "Unos puntos sobre el principio del rendimiento sostenido en la Ley
Forestal de Suelos y de Aguas Venezolana".

-3/ Así, en los bosques de pino del Norte de México se determina una posibilidad anual basada
en un inventario forestal detallado de las unidades concedidas a largo plazo. La regula-
ción de diámetros está perdiendo verdaderamente su importancia. Su aplicación a bosques
intensivamente ordenados puede incluso ser errónea, ya que hará imposible el llevar a cabo
los aclareos necesarios.

4/ Este es, por ejemplo, el caso actual de Indonesia.
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Si las disposiciones relativas al volumen mínimo anual de explotación han de incluirse en el
contrato a largo plazo, deben considerarse los dos siguientes puntos:

i. Las penalidades que serán aplicadas si el concesionario no puede alcanzar el volumen
mínimo en alguno de los años del período. Una cláusula práctica puede estipular que la
compañia tenga que pagar el valor de la madera en pie correspondiente a la cantidad
mínima establecida, incluso si la cantidad realmente extrarda es menor.

Las disposiciones que puedan ser necesarias si, en casos excepcionales (como, por ejem-
plo, en el caso de una disminución súbita de la demanda de ciertas especies en el mer-
cado mundial o por dificultades de operación fuera del control del concesionario) el
volumen mínimo especificado no pudiera ser extraído.

8.4 RESPONSABILIDAD DE LA ORDENACION FORESTAL

8.4.1 Ordenación forestal por el propietario de los bosques

La responsabilidad general de la ordenación forestal puede ser retenida por el propietario
de los bosques. Esto no excluye la posibilidad de prever que el concesionario debe llevar a
cabo ciertas operaciones de ordenación específicamente determinadas, como proporcionar infor-
mación para un inventario forestal y cooperar en las operaciones de extinción de incendios,
aunque el concesionario esté principalmente ocupado de la corta y extracción de la madera.
El propietario de los bosques tendrá que crear una organización forestal técnica y territo-
rial capaz de ejecutar la ordenación forestal en cada unidad concedida.

A primera vista, la solución de que el otorgante mantenga la responsabilidad de la ordenación
forestal parece ventajosa, ya que le permite ejercer una influencia y control directos sobre
todas las operaciones. Sin embargo, esta responsabilidad puede resultar una carga pesada para
la administración. La carencia de personal calificado y de fondos puede hacer difícil la
creación de la organización forestal necesaria para realizar una ordenación eficaz. Este tipo
de acuerdo puede cargar al gobierno con todas las dificultades y proporcionar al concesionario
todas las ventajas de un suministro de madera asegurado a largo plazo. Además, la integración
de la ordenación forestal y la extracción y conversión de la madera, que puede dar lugar a
numerosas ventajas para la selvicultura y las industrias forestales, puede no ser conseguida
si esta solución es adoptada. Debe por lo tanto considerarse cuidadosamente la cuestión de si
deben o no, en general, concederse contratos forestales a largo plazo que dejen la responsa-
bilidad principal de la ordenación de los bosques al propietario.

La retención por el otorgante de la responsabilidad de la ordenación forestal puede ser nece-
saria si algunas operaciones tienen que ser concentradas en una región del país y, por lo
tanto, no pueden ser realizadas en cada una de las unidades concedidas. Tal situación se pre-
sentará, por ejemplo, si el gobierno planea llevar a cabo un proyecto de repoblación con
especies de coníferas en las proximidades de la localización de una futura fábrica de pasta,
o concentrar todas las plantaciones con especies indígenas en un área que sea particularmente
adecuada para ello.

El servicio forestal estatal está generalmente encargado de las operaciones de ordenación de
que el otorgante es responsable. En algunos países, sin embargo, parte de las operaciones de
ordenación son encargadas a un organismo autónomo. Tal solución ha sido propuesta, por ejemplo)
en Costa de Marfil, donde puede crearse un organismo estatal autónomo responsable de la repo-
blación a escala nacional y de los programas selvicolas, permaneciendo el servicio forestal
estatal a cargo ánicamente del control de las explotaciones. La creación de un organismo
independiente encargado de las operaciones de ordenación puede ofrecer algunas ventajas, ya
que dicho organismo puede ser capaz de conseguir el capital necesario para los programas de
selvicultura con independencia de los fondos apropiados por el presupuesto general. Debe
sin embargo reconocerse que este sistema significa una doble administración forestal con todas
las dificultades y fricciones que ello puede acarrear.
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8.4.2 Ordenación forestal por el concesionario

En algunos países, los contratos a largo plazo son concedidos como contratos de ordenación
forestal, que hacen recaer la responsabilidad de todas las operaciones de ordenación sobre
el concesionario. En algunos países, este método no es utilizado en absoluto y en otros paises
es sólo utilizado parcialmente. Teniendo en cuenta las circunstancias prevalecientes del
desarrollo forestal, un eximen de la experiencia de los países que utilizan contratos de orde-
nación forestal indica que esta solución puede producir buenos resultados si se incluyen dis-
posiciones apropiadas en el acuerdo y sí las operaciones del concesionario son supervisadas
adecuadamente.

Uno de los requisitos principales es que el concesionario deba emplear un forestal profesio-
nal encargado de todas las operaciones selvicolas en el 'área concedida. 1/ Esta disposición
puede ser un.medio de asegurar el progreso adecuado en la ordenación de ros bosques concedi-
dos 7 la comprensión mutua entre las partes en los aspectos de control de la ordenación.

El profesional forestal a cargo de las operaciones forestales en aquellos casos en que el
concesionario es responsable de la ordenación forestal del área concedida es, principalmente,
un representante de la compañía, y se ocupa de la utilización eficaz y económica de los re-
cursos forestales. Pero es también responsable de procurar que los reglamentos sean respeta-
dos y de que las medidas de ordenación forestal sean ejecutadas de una manera satisfactoria.
Esta doble responsabilidad es especialmente evidente en países en que el forestal es un ofi-
cial del servicio nacional forestal cuyo salario, sin embargo, es pagado por el concesiona-
rio. La influencia del otorgante es particularmente fuerte en este caso, pero los intereses
del concesionario son también salvaguardados, va que se prevé generalmente que el puesto no

pueda ser cubierto sin su aprobación. 2/ Más generalmente, el forestal responsable es un em-
pleado del concesionario, y los gastosanuales en ooeraciones forestales son financiados
directamente a través del presupuesto de operaciones de la compañía. 3/ Puede ser útil en
este caso estipular que el propietario de los bosques tenga que dar sj aprobación al nombra-
miento del forestal.

La responsabilidad del concesionario /n cuanto a la ordenación de los bosques implica que tiene
que crear una organización forestal tecnica, que tiene que emplear un número suficiente de
técnicos 4/ y suministrar las instalaciones necesarias, como viviendas, oficinas, maquinaria,
equipo, vehículos y comunicaciones de radio. La estructura del departamento forestal en la'
forma establecida en los planes de ordenación a largo plazo adoptados hasta ahora en Venezue-
la ilustra las consideraciones relacionadas con los aspectos de organización:

I. Toda la ordenación forestal, incluida la explotación, es responsabilidad de un forestal
profesional.

ii. Todas las operaciones de campo deben ser supervisadas por técnicos forestales.

1/ El empleo de un forestal profesional de determinado nivel profesional es requerido, por
ejemplo, en todos los contratos de aprovechamiento a largo plazo en México, Venezuela,
Filipinas y Columbia Británica.

2/ Esta es la solución que ha sido escogida por ejemplo en México. La situación en este país
es notable, ya que la independencia del forestal responsable de las operaciones de ordena-
ción es particularmente fuerte. La organización forestal encargada del área concedida es
establecida como una unidad administrativa independiente, con su propio presupuesto anual
para financiar las operaciones forestales. Los fondos necesarios son colectados a través
de una contribución financiera del concesionario. Una organización similar de ordenación
forestal ha sido propuesta en Venezuela.

3/ Este método existe actualmente, por ejemplo, en Filipinas y en Columbia Británica.

4/ Así, de acuerdo con las regulaciones filipinas, la compañia tiene que emplear también por
lo menos 5 guardas forestales para una unidad mayor de 10 000 hectáreas. Por cada
3 000 hectáreas adicionales, y a discrción del Director de Montes, la compañia puede
tener que emplear un guarda más. Los guardas están bajo la supervisión del servicio fo-
restal nacional. Véase Forestry Administrative Order N° 2-1 (157), Cláusula 2.
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Deben emplearse trabajadores forestales, especialmente capacitados cono guardas fores-
tales, para la protección de los bosques.

Todas las operaciones deben ser dirigidas desde una oficina central y debe disponerse
de estaciones de campo para el personal territorial. Todos los técnicos forestales de-
ben tener vehículos equipados con radio.

Esta organización debe ser responsable de:

i. La protección contra los incendios forestales y los cultivos itinerantes ilegales.

La planificación de los sistemas de comunicación, y de la construcción de carreteras;
de la determinación del área de explotación anual de acuerdo con el plan de ordenación,
la supervisión de las operaciones de explotación, y el señalamiento y medición de los
árboles apeados.

La inventariación forestal y la preparación o revisión de los planes de ordenación
forestal.

El programa anual de selvicultura.

La evaluación de las necesidades de mano de obra para la ordenación forestal, incluida en
diversos estudios de la FAO, proporciona una indicación sobre el número de personal técnico
que puede ser necesario. 1/

El problema de conseguir una financiación adecuada para las operaciones de ordenación que el
concesionario tiene que llevar a cabo puede ser tratado de diversas formas:

i. Los gastos incurridos en el cumplimiento de las prescripciones de un plan de ordenación
aprobado y sometido a normas técnicas igualmente aprobadas pueden ser considerados como
parte de los costos de las operaciones de extracción de madera. Tales costos son tenidos
en consideración al estimar el valor de la madera en pie. Este método, que es utilizado,
por ejemplo, en Columbia Británica, es quizá el más satisfactorio, pero su aplicación
exige llevar a cabo, en cada unidad, una estimación detallada del valor de la madera
en pie

El concesionario puede decidir, independientemente, las cantidades a gastar en un año
determinado en las operaciones de ordenación. El otorgante no está particularmente inte-
resado en saber cuanto gasta el concesionario en la ordenación sino únicamente en los
resultados conseguidos. Si no se consiguen ciertos objetivos de ordenación, podrgn apli-
carse las penalidades acordadas. Este método puede resultar satisfactorio si el concesio-
nario tiene un fuerte interés en ejecutar las operaciones, y si el otorgante elerce una
supervisión estricta.

iii Los gastos de ordenación forestal son un costo adicional e independiente de los costos
de operación, pero el concesionario tiene que presentar anualmente un presupuesto que
indique la cantidad de dinero que debe gastarse en las diversas operaciones de ordena-
ción. Este presupuesto tiene que ser aprobado y el otorgante asignará entonces cierta
cantidad a pagar por cada metro cúbico de madera extraído durante el año siguiente con
el fin de financiar los gastos propuestos. Este método, que es aplicado en México y ha
sido propuesto en Venezuela, proporciona al propietario de los bosques la garantía de
que las medidas planeadas sergn realmente llevadas a cabo. También refuerza considera-
blemente la posición del forestal profesional a cargo de las operaciones de ordenación.
El ejemplo que se proporciona en la Tabla 4 y que corresponde a una unidad en el Norte
de México, durante el aRo 1966, muestra-Mestructura de este tipo de presupuesto. 21

1/ Véase FAO (35): "Needs and problems of forestry education in Asia". FAO (57): "Needs
and problems of forestry education in Africa". FAO (77): "Forestry education and training
in Latin America".

2/ El grea forestal de esta unidad cubre aproximadamente 250 000 hectáreas y la corta anual
total es de, aproximadamente 430 000 m3. En este ejemplo, el costo total de las operaciones
de ordenación forestal fue de, aproximadamente 0,40 d5lares EE.UU. por m3 de madera extraída.
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Tabla 4

PRESUPUESTO PARA EL ARO 1966 DE LAS OPERACIONES DF ORDENACION

EN DNA UNIDAD FORESTAL MEXICANA (EN PESOS MEXICANOS) 1/

1/ Un peso mexicano == aprox. 0,08 dólares EE.UU.

Operaciones Gastos anuales Z

Administración 1 jefe de oficina 33 000
1 empleado 10 000

2 secretarias 17 000
equipo de oficina 7 000 67 000 4

Operaciones 1 director 130 000
Técnicas 1 subdirector 58 000

1 ingeniero forestal (de campo) 45 000
1 ingeniero (reconocimiento) 50 000
2 delineantes 39 000
6 señaladores de árboles 85 000
2 técnicos 38 000 445 000 26

Organización 2 guardas forestales (jefes) 40 000
Territorial 21 guardas forestales 232 000

estaciones de campo 13 000 285 000 16

Lucha contra
---

Corta de árboles muertos 90 000
incendios Torres de observación 13 000

Equipo 19 000 122 000 7

Selvicultura Vivero 35 000

Limpias/cuidados culturales 104 000
Regulación de especies 17 000

Control de la erosión 10 000 166 000 9

-----

Estudios Inventario )

Técnicos Areas experimentales ) 518 000 518 000 30

Plan de ordenación )

Servicios
sociales Médico, medicinas, seguro 24 000 24 000 1

Varios 120 000 7

TOTAL 1 747 000 100

• 59 • 

Tabla 4 

PRESUPUESTO PARA EL ARO 1966 DE LAS OPERACIONES DE ORDENACION 

EN m,A UNIDAD FORESTAL MEXICANA (EN PESOS MEXICANOS) 1/ 

1

I ope~iones --r Gastos anuales 
-----1----
I Administraci6n I 1 jefe de oficina 

1 2
1 empleado 

secretarias 
equipo de oficina 

Operaciones 
Técnicas 

director 
subdirector 
1n~eniero forestal (de campo) 

, ingeniero (reconocimiento) 
2 delineantes 
6 señaladores de árboles 
2 técnicos 

33 000 
10 000 
17 000 

7 000 

130 000 
58 000 
45 000 
50 000 
39 000 
85 000 
38 000 

Organización 
Territorial 

I 2 guardas forestales (jefes) I 

1 

21 guardas forestales ~ 
40 000 

232 000 
13 000 estaciones de campo 

Lucha contra 
incendios 

-¡-~~7e~ole;-;:erto;---- 90 000 
13 000 
19 000 

Selvicultura 

Estudios 
Técnicos 

EerVicios 
sociales 

----+--
I Varios 

lTOTAL--------~-· 

Torres de observaci6n I 
Equipo I 

Vivero 
Limpias/cuidados culturales 
Regulación de especies 
Control de la er.osión 

Inventario ) 
Areas e xperimentales ) 
Plan de ordenaci6n ) 

Médico, medicinas , seguro 

',

--
35 000 

1 

104 000 

I 
17 000 

. 10 000 

518 000 

24 000 

1/ Un pesn mexicano - aprox. 0,08 dólares EE.UU. 

67 000 

445 000 

285 000 

122 000 

166 000 

518 000 

24 000 

120 000 

1 747 000 

% 

4 

26 

16 

7 

9 

30 

7 

100 



- 60 -

Capitulo 9

LA DETERMINAC1ON DE LAS TASAS FORESTALES

9.1 DEFINICION

Todos los pagos que el concesionario tiene que hacer al propietario por los derechos a extraer
y utilizar la madera de un área especifica de bosques y por la adquisición de tal madera
pueden, para mayor conveniencia, ser considerados como "tasas forestales". Aunque esta
expresión puede no estar necesariamente de acuerdo con el término empleado por la administra-
ción pública del país, es utilizada aquí para expresar específicamente las siguientes obliga-
ciones financieras, que pueden tener que ser pagadas por el concesionario a cambio de los
derechos concedidos y de la madera (y otras materias) en pie producidas en las áreas
concedidas:

i. Pagos que deben efectuarse sólo una vez; por ejemplo, con motivo de la solicitud o la
preparacign de documentos iwiTE-57-0 administrativos. Estas tasas son, por lo general,
pequeñas y, en el contexto de la totalidad del contrato a largo plazo, no tienen mayor
importancia. Es posible sin embargo que los derechos al contrato, diferentes de los
derechos a la madera derivados del contrato, puedan requerir el pago de una tasa espe-
cial, en cuyo caso la cantidad podría ser de cierta importancia a lo largo de la dura-
ción del contrato.

Pagos regulares recurrentes en forma de una tasa anual por área, tasas con propósitos
17)-iiancos, como,-por ejemplo, la ordenación forestal, y tasas a pagar por la adqui-
sición de la materia prima.

El término "tasas forestales"' no incluye pagos tales como los impuestos sobre el transporte,
los impuestos sobre la exportación de trozas o madera aserrada, y los aranceles aduaneros
sobre la maquinaria y el equipo importado, que no proceden específicamente de los derechos
concedidos. Tampoco incluye los pagos a la población local por daños, como es el caso de las
compensaciones por daños a los árboles frutales que, por ejemplo, se requieren en algunas
partes de Ghana y Nigeria, ni los pagos en concepto de garantía o depósito que se exigen al
concesionario en diversos países.

.9.2 TASA POR AREA

Este tipo de tasa comprende los pagos impuestos sobre la tierra concedida, ya sea en forma
de un tanto alzado o, más frecuentemente, por unidad de superficie. 1/ La tasa por área puede
ser colectada anualmente, o de una vez para siempre. En algunos caso; las cargas anuales pue-
den ser pagadas por adelantado, cubriendo un número determinado de años, con el fin de sim-
plificar el procedimiento administrativo.

En algunos países, la tasa por área puede ser un requisito legal para demostrar que el conce-
sionario ha recibido únicamente los derechos a la utilización de los bosques, pero no su
propiedad. Se evita así la formación de propiedades forestales particulares segregadas del
patrimonio forestal público. El pago de esta tasa es al mismo tiempo una de las salvaguardas
del concesionario, ya que prueba que los derechos al aprovechamiento de los bosques le han
sido concedidos a el, y que ningún otro empresario puede adquirir los mismos derechos. La
finalidad de la tase por grea puede también ser la de conseguir ingresos para el otorgante.2/

1/ La tasa por área reviste frecuentemente la forma de un "alquiler de la tierra", que el
concesionario tiene que pagar por el uso de la tierra forestal concedida, según ha descri-
to Wilkes (93): "Ground rent for provincial forest land in Ontario".

2/ Se ha estimado que, en 1964, el 15 por ciento aproximadamente del ingreso total de todas
las tasas forestales impuestas en Costa de Marfil correspondieron a tasas por 'área. Véase:
"Les activités d'exploitation et de transformation du bois de 1960 5 1964" (9), pág. 40.
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Una tercera razón para colectar este tipo de tasa puede ser la de desalentar la especulación
sobre el área concedida./ Sin embargo, esto ocurrirá únicamente si la tasa por área consiste
en una cantidad que consEituya una carga financiera notable, y si tiene una relación bastante
estrecha con el valor de transmisión del contrato de aprovechamiento forestal.

9.3 TASAS FORESTALES CO. FINES ESFECIFICOS

La legislación forestal puede Prever el pago de tasas que deban ser usadas por el otorgante
con fines específicos. La tasa general de ordenación o las tasas especiales para la protec-
ción de los bosques o para su inventariación pertenecen a este grupo. 2/ Los pagos para tra-
bajos de interCs público que se requieren, por ejemplo, en Costa de Marfil 3/ pueden ser
también incluidos en este apartado. Este tipo de tasa puede también exigirsJ para fines es-
peciales, que sean de interés directo del concesionario. 4/ Por lo general, los pagos de estas
tasas son ingresados en un fondo forestal, mediante el cugl se financian las operaciones de
ordenación en todo el país.

La característica importante de este tipo de tasa es que el pago no tiene que ser centabiliza-
do como un ingreso en el presupuesto nacional; el dinero es manejado a través de un fondo
especial para determinados fines específicos, lo cual tiene diversas ventajas. La posición
del servicio forestal puede ser reforzada considerablemente si es posible demostrar que los
gastos requeridos para la ordenación pueden ser financiados mediante los bosques. El hecho
de que el concesionario tenga que contribuir directamente a la financiación de las operacio-
nes forestales puede también tener una influencia favorable sobre la opinión pública en cuanto
a las actividades de ordenación del servicio forestal nacional. Otra ventaja importante de
la tasa especial de ordenación es que el servicio forestal puede planear programas con varios
años de antelación, dado que la magnitud de los ingresos procedentes de esta tasa pueden ser
previstos con bastante exactitud. Teniendo en consideración lo limitado de los fondos dispo-
nibles en el presupuesto anual de la mayor parte de los servicios forestales nacionales, la
percepción de una tasa de ordenación puede ser, en muchos paises, una de las pocas soluciones
prgcticas para financiar aquellas operaciones selvicolas o de protección forestal que sean
de la responsabilidad del otorgante.

Para fijar en forma realista la tasa de ordenación, el servicio forestal debe disponer de in-
formación apropiada sobre los costos de las diversas operaciones de que dicho servicio es
responsable.

Una forma de calcular la tasa sería analizar las cuentas anuales de las compañías con contra-
.

tos de ordenación a largo plazo y utilizar esta información como base para decidir cuanto
deberían pagar como tasa de ordenación forestal las otras compañías que no tienen responsabili-
dad de ordenación. La tasa puede cargarse anualmente en forma de un tanto alzado por cada
unidad concedida, o ser aplicado de acueldo con la extensión del área concedida o el volumen
de madera extraído. 5/

1/ La posibilidad de reducir la especulación mediante la imposición de una tasa por área ha
sido demostrada claramente, por ejemplo, durante el Intimo siglo, en la provincia canadien-
se de Ontario. Véase Wilkes (93): "Ground rent for provincial forest land in Ontario",
pAgs. 63-64.

2/ En Tailandia se requiere una tasa general de ordenación importante. Para trozas de teca,
la tasa es, actualmente, de 5 dólares EE.UU. por m3 y para otras especies la cantidad va-
ría entre 1,5 y 2,5 dólares EE.UU. por m3. En la Guayana Francesa las regulaciones prevé:11
una tasa selvícola (taxe sylvicole forfaitaire). En Columbia Británica puede establecerse
una tasa especial para protección de los bosques.

3/ En Costa de Marfil esta tasa, que constituye un pago 5nico, asciende hasta 400 000 F. CFA
(aproximadamente 2 000 dólares EE.UU.) por zona de corta (chantier) de 2 500 ha.

4/ Así, la legislación de Surinam requiere que, en bosques en que el servicio forestal nacional
ha construido el sistema de carreteras especiales, el concesionario pague una tasa especial,
además del precio normal de la madera en pie.

5/ La tasa de protecci6n anual que debe pagarse en Columbia Británica por todas aquellas áreas
que no están incluidas en unidades grandes de ordenaci6n es estipulada por hectáreas. Las
diferentes tasas de ordenaci6n y selvicultura que existen en diversos paises son normal-
mente evaluadas con base en el volumen extraído.
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9.4 EL DERECHO DE MONTE

9.4.1 Importancia del derecho de monte

Como pago por la materia prima, el concesionario tiene que pagar una tasa que se denomina
en este Manual "derecho de monte". En los paises de habla inglesa esta tasa es generalmente
denominada "Royalty", "Stumpage", "Forest fee" o "Forest due". 1/ En los paises de
habla francesgT-la tasa es-TeTomEada "51-10-a-nce d'abattage", "faxe d'abattage", "Taxe
de production" y "Prix forfaitaire de vente". 2/ En los paises latinoamericanos los tér-
minos usuales son "Impuesto Forestal", "Precio Forestal" y "Derecho de Monte", 3/

El derecho de monte es el precio a que el propietario de los bosques vende la materia prima
al concesionario. Se evalúa de acuerdo con el volumen real de explotación y los pagos forman
parte, por lo general, de las rentas nacionales. En algunos casos, sin embargo, el derecho
de monte puede tener que ser pagado total o parcialmente a comunidades locales o tribales,
si estas organizaciones detentaban originariamente los derechos de explotación en los bosques
concedidos. En Nigeria, los ingresos van a los "Native Authority Councils" si los derechos
de extracción son concedidos sobre tierras forestales que están bajo su jurisdicción. En
Ghana los derechos son abonados a un fondo central de la administración general, del cual
reciben ciertos pagos las organizaciones tribales (Stools).

El derecho de monte es, con mucho, la más importante de todas las tasas forestales, 4/ Mien-
tras que, en algunos casos, la tasa por área o las tasas con fines especiales no son-exigi-
das, el derecho de monte es exigido en casi todos los países. Por lo general, más del 90 por
ciento de todos los pagos que el otorgante recibe proceden del derecho de monte. Uno de los
pocos ejemplos en que este derecho no es exigido es en la Guayana Francesa en donde, durante
algún tiempo, el derecho de monte fue suprimido, ya que el Gobierno estaba más interesado
en aumentar la capacidad competitiva internacional de las industrias forestales recién crea-
das, mediante suministro de materias primas baratas, que en conseguir ingresos directos.

Las dificultades de muchos departamentos forestales, y algunos de los problemas más serios
de la selvicultura tropical están relacionados con derechos de monte bajos, que limitan los
ingresos procedentes de las áreas concedidas. Con el fin de obtener más ingresos, algunos
paises han aumentado sencillamente el área explotada, concediendo más contratos forestales
en lugar de asignar y exigir derechos de monte más elevados; tal politice conducirá induda-
blemente a un agotamiento mis rápido de los recursos forestales nacionales. La determinación
de derechos de monte realistas, que permitan al propietario de los bosques percibir el valor
total de la madera en pie es, por lo tanto, uno de los problemas más urgentes que la selvi-
cultura en numerosos paises.
----------------
1/ "Royalty" en Columbia Británica, Guyana, Viti, Ghana, Nigeria, Malasia, Trinidad, Sierra

Leona. "Fee" en Tanzania, Uganda y, como una parte del pago, en Viti, Ghana, Nigeria y
Sierra Leona. "Tarif" en Nigeria Oriental. Véase también el estudio de Mac Gregor and
Dow (62), que, en su apéndice, contiene una lista de definiciones de estos términos.

2/ "Taxe d'abattage" en la Guayana Francesa. "Prix forfaitaire de vente" en Costa de
Marfil.

3/ "Impuesto Forestal" en Venezuela. "Precio Forestal" en Perû. "Derecho de Monte" en_
Mexico.

4/ Los problemas relaciones con la determinación de esta tasa han sido discutidos durante
los últimos años en diversas ocasiones. Pueden considerarse, en particular, las publica-
ciones de Weintraub, 1959; Mac Gregor, 1961; Lowsley, 1961; Farquhar, 1962; y Leslie,
1969, relacionadas con este tema. Los informes 2"1"-ITI's diferentes Comisiones Reíre-s7ue
han analizado los problemas forestales en diversas provincias canadienses contienen tam-
bién valiosa información sobre los problemas básicos de la determinación del derecho
de monte.
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Ningón problema causa tantos desacuerdos entre las partes contratantes y ninguna medida pue-
de ser tan severamente criticada por la industria forestal como la determinación de los de-
rechos de monte. El propietario de los bosques debe por lo tanto ser consciente de que esta
tasa será uno de los puntos centrales de discusión cuando se negocie un acu_rdo. Si se quie-
ren salvaguardar los intereses del propietario, la legislación forestal debe cubrir los dos
siguientes principios básicos:

i. Deben definirse claramente los métodos de determinación de los pagos en concepto de
derechos de monte. Puede ser útil examinar los resultados de estos métodos de tiempo
en tiempo (cada 5 ó 10 años) y estipular la introducción de cambios adecuados.

Debe disponerse que los precios del derecho de monte propiamente dicho sean revisados
de tiempo en tiempo (por ejemplo, a intervalos de 3 a 5 años) mediante negociaciones
entre las dos partes, o que tenga lugar una revisión automática a intervalos de tiempo
más cortos. 1/

Dado que una política de contratos de aprovechamiento forestal a largo plazo debe prestar
énfasis a cuestiones relacionadas con la mejora social de la población local y con la orde-
nación racional de los recursos forestales, el precio del derecho de monte debe estar también
en relación con este tipo de beneficios. Puede ser más importante para los intereses de un
país el asegurar que el concesionario proporciona un nivel mínimo de ordenación forestal y
una industria forestal estable y que emprende urgentemente servicios sociales requeridos por
las comunidades locales, que el arrancarle un precio alto por el derecho de monte. Las impli-
caciones financieras de estas responsabilidades adicionales par.a el concesionario deben ser
evaluadas y tenidas en cuenta al determinar el precio del derecho de monte. El propietario
de los bosques debe advertir que los gastos incurridos por el concesionario como consecuen-
cia de las diversas responsabilidades del acuerdo, tales como servicios sociales, obligaciones
de ordenación de los bosques y por el pago del derecho de monte o de otras tasas forestales
no pueden, a largo plazo, resultar en una cantidad que no deje al concesionario un beneficio
adecuado y un retorno a su inversión.

9.4.2 Influencia del precio de los derechos de monte sobre la utilización de la madera

El derecho de monte puede ser principalmente una forma de ingreso, pero puede tener ciertas
consecuencias sobre las normas de utilización de la madera, que necesitan ser examinadas
detalladamente. En el pasado se ha concedido poca atención al importante aspecto de la eva-
luación del precio de los derechos de monte. Con frecuencia, un examen detallado demuestra
que el derecho de monte de una especie determinada no está relacionado en forma realista con
su precio en el mercado y los costos de explotación. Si la compañía puede conseguir un beae-
ficio mayor en las especies más valiosas y en las calidades mejores, como consecuencia, prin-
cipalmente, de que el derecho de monte no refleja los valores relativos de las diferentes es-
pecies y calidades, existirá un fuerte incentivo para hacer la explotación excesivamente
selectiva y derrochadora. Una de las condiciones necesarias para introducir mejores normas de
utilización es, por lo tanto, que la determinación del derecho de monte tenga en cuenta el
precio de venta, los costos de aprovechamiento y transformación y el porcentaje de recupera-
ción de las diversas especies. Pueden conseguirse a menudo mejoras en la utilización de los
bosques en forma más sencilla y eficaz mediante una graduación adecuada de tasas que mediante
las numerosas estipulaciones que se incluyen usualmente en un acuerdo.

El objetivo del propietario de los bosques puede ser también, por ejemplo, adoptar un sistema
que proporcione un beneficio medio menor en las especies valiosas, con el fin de reducir la
posibilidad de que se corten en exceso tales especies. Por otro lado, puede hacerse que la
extracción de especies menos valiosas ofrezca perspectivas de beneficio superiores al benefi-
cio medio, como incentivo para una mayor utilización de estas especies. En el caso de especies
para las que no se ha establecido eón un mercado puede ser conveniente no cargar derechos de
monte en el periodo inicial o adoptar el concepto de "Derechos de Monte Negativos", descrito
en el apartado 6.1.2.

Puede llevarse a cabo, por ejemplo, una revisión automática de los precios de forma que,
cada vez que cambie el precio de la madera aserrada, el precio de los derechos de monte
cambie también en un porcentaje determinado del cambio del precio de la madera.

• 
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Ningún problema causa tantos desacuerdos entre las partes contratantes y ninguna medida pue­
de ser tan severamente criticada por la industria forestal como la determinaci6n de los de­
rechos de monte. El propietario de los bosques debe por lo tanto ser consciente de que esta 
tasa será uno de los puntos centrales de discusi6n cuando se negocie un aeu_rdo. Si se quie­
ren salvaguardar los intereses del propietario, la legislación forestal debe cubrir los dos 
siguientes principios básicos: 

i. Deben definirse claramente los métodos de determin"ación de 105 p~~os en concepto de 
derechos de monte. Puede ser útil examinar los resultados de estos métodos de tiempo 
en tiempo (cada 5 Ó 10 años) y estipular la introducci6n de cambios adecuados. 

ii. Debe disponerse que los precios del derecho de monte propiamente dicho sean revisados 
de tiempo en tiempo (por ejemplo, a intervalos de 3 a 5 años) mediante negociaciones 
entre las dos partes, o que tenga lugar una revisión automática a intervalos de tiempo 
más cortos. , / 

Dado que una política de contratos de aprovechamiento forestal a largo plazo debe prestar 
énfasis a cuestiones relacionadas con la mejora social de la población local y con la orde­
naci6n racional de los recursos forestales, el precia del derecho de monte debe estar también 
en relaci6n con este tipo de beneficios. Puede ser más importante para los intereses de un 
país el asegurar que el concesionario proporciona un nivel mínimo de ordenaci6n forestal y 
una industria forestal estable y que emprende urgentemente servicios sociales requeridos por 
las comunidades locales, que el arrancarl e un precio al t o por e l derecho de monte. Las impli~ 
ca clones financieras de estas responsabilidades adicionales para el concesionario deben ser 
evaluadas y tenidas en cuenta al determina r el precio del derecho de monte. El propietario 
de los bosques debe advertir que los gastos incurridos por el concesionario como consecuen­
cia de las diversas responsabilidades de l acuerdo, tales como servicios sociales, obligaciones 
de ordenaci6n de los bosques y por el pago de l derecho de monte o de otras tasas forestales 
no pueden, a largo plazo, resultar en una cantidad que no deje al concesionario un beneficio 
adecuado y un retorno a su inversión. 

9.4.2 Influencia del precio de los derechos de "monte sobre la uti1izaci6n de la madera 

El derecho de monte puede ser principalmente una fOTma de l.ngreso, pero puede tener ciertas 
consecuencias sobre las normas de utilización de la madera, que necesitan ser examinadas 
detalladanlente. En el pasado se ha concedido poca atenci6n al importante aspecto de la eva­
luación del precio de los derechos de monte. Con frecuencia, un examen detallado demuestra 
que el derecho de monte de una especie determinada no está relacionado en forma realista con 
su precia en el mercado y los costos de explotación. Si la compañía puede conseguir un bene­
ficio mayor en las especies más valiosas y en las calidades mejores, como consecuen.cia, prin­
cipalmente, de que el derecho de monte no refleja los valores relativos de las diferentes es'" 
pecips y calidades, existirá un fuerte incentivo para hacer la explotación excesivamente 
selectiva y derrochadora. Una de las condiciones necesarias para intro~ucir mejores normas de 
utilización es, por lo tanto, que la determinaci6n del derecho de monte tenga en cuenta el 
precio de venta, los costos de aprovechamiento y transformación y el porcentaje de recupera­
ción de las diversas especies. Pueden conseguirse a menudo mejoras en la utilización de los 
bosques en forma más sencilla y eficaz mediante una graduación adecuada de tasas que mediante 
las numerosas estipulaciones que se incluyen usualmente en un acuerdo. 

El objetivo del propietario de los bosques puede ser también, por ejemplo, adoptar un sistema 
que proporcione un beneficio medio menor· en las especies valiosas. con el fin de reducir la 
posibilidad de que se corten en exceso tales especies. Por btro lado, puede hacerse que la 
extracci6n de especies menos valiosas ofrezca perspectivas de beneficio superiores al benefi-

. clo medio, como incentivo para una mayor utillzaci6n de estas especies. En el caso de especies 
para las que no se ha establecido aún un mercado puede ser conveniente no cargar derechos de 
monte en el período inicial o adoptar el concepto de "Derechos de Monte Negativos", descrito 
en el apartado 6.1.2. 

1/ Puede llevarse a cabo, por ejemplo, una revisi6n automática de los precios de forma que, 
cada vez que cambie el precio de la madera aserrada, el precio de los derechos de monte 
cambie también en un porcentaje determinado del cambio del precio de la madera. 
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La graduación adecuada de los derechos de monte es también importante con el fin de favorecer
la utilización total de las calidades bajas (copas, ramas, árboles secos, árboles dañados).
Diversos paises han introducido una tasa especialmente baja, "tasa de recuperación" para
este tipo de material. Puede aplicarse también un derecho de monte reducido a las "áreas
de recuperación", da las que la madera ha de ser extraída urgentemente, como es el caso de
las áreas amenazadas por cultivos itinerantes o que han sido quemadas. Por el contrato, debe
aplicarse el derecho de monte completo o incluso multiplicado a los árboles sanos cortados
y abandonados en los bosques o a las trozas rotas o perjudicadas como consecuencia de métodos
descuidados de corta o extracción.

LA influencia del valor del derecho de monte sobre el rendimiento de la explotación de dife-
rentes especies puede ilustrarse mediante un ejemplo de Tanzania. En la Tabla 5 se indican
el precio de venta, los costos totales de producción, el valor actual del de-r7Eho de monte
y el beneficio estimado de la madera aserrada expresada como metros cúbicos equivalente de
madera en rollo de algunas de las especies importantes. Como puede verse en la columna 5, el
beneficio estimado para las diferentes especies varía entre 50 sh. por m3 y 200 sh por mi. 1/

Las compañías tienen por lo tanto fuertes incentivos para preferir las especies más prove-
chosas, tales como Muninga y Mvule. Esto es particularmente cierto en el caso de Muninga, una
especie que se utiliza aún para toda clase de fines utilitarios mientras que debería ser
únicamente utilizada como madera de gran calidad y alto valor.

9.5 METODOS DE DETERMINACTON DEL DERECHO DE MONTE

Uno de los principios más importantes de una política progresiva de enajenación de madera es
que la determinación del derecho de monte está encaminada a realizar el valor real de la ma-
dera en pie y el volumen verdadero de la materia prima realmente extraída. 2/ La aplicación
de este principio minimizará el peligro de que el valor del derecho de mont.j constituya un
incentivo para concentrar la explotación en áreas limitadas del país para extraer especies
de alto valor o calidad.

El valor del derecho de monte puede ser determinado por un acto unilateral del propietario
de los bosques, estableciendo un sistema fijo de tasas, o por subasta pública u oferta por
escrito, u por negociaciones individuales entre las partes. 3/

1/ Un dólar EE.UU. equivale a 7,14 chelines (sh.) de Tanzania.

2/ En el principio de las explotaciones forestales se daba generalmente el caso de que el
valor del derecho de monte era determinado en forma de una cantidad fija por árbol extraído,
Independientemente de su valor y tamaño, ya que era más fácil contar los tocones recién
cortados y evaluar el precio de acuerdo con tal contabilidad. En fases más avanzadas, este
método, que favorece formas de utilización en poca calidad, debe ser abolido y los precios
del derecho de monte deben ser evaluados tomando como base la cantidad de materia prima
extraída medida, por ejemplo, en m3 o pies cúbicos.

3/ Uno de los primeros estudios comparativos examinando la forma en que el derecho de monte
es determinado actualmente en áreas tropicales ha sido realizado por macGregor y Dow (62).
El estudio describe la evaluación del derecho de monte en diversos parigi del Commonwealth
y presenta algunas consideraciones imporantes para mejorar los métodos actualmente en
vigor.
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las áreas amenazadas por cultivos itinerantes o que han sido quemadas. Por el contrato, debe 
aplicarse el derecho de monte completo o incluso multiplicado a 109 árboles sanos cortados 
y abandonados en los bosques o a las trozas rotas o perjudicadas como consecuencia de métodos 
descuidados de corta o extracci6n. 
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el precio de venta, los costos totales de producc16n, el valor actual der-aerecho de monte 
y el beneficio estimado de la madera aserrada expresada como metros cúbicos equivalente de 
madera en rollo de algunas de las especies importantes. Como puede verse en la columna SA el 
beneficio estimado para las diferentes especies varía entre 50 sh. por m3 y 200 sh por mj
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Las compañías tienen por lo tanto fuertes incentivos para preferir las especies más prove- -
chosas, tales como Muninga y ~vule. Esto es particularmente cierto en el ca90 de Munin~a. una 
especie que se utiliza aún para toda clase de fines utilitarios mientras que dehería ser 
únicamente utilizada COmo madera de gran calidad y alto valor. 

9.5 HETODOS DE DETERMINACION DEL DERECHO DE MONTE 
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de alto valor o calidad. 

El valor del derecho de monte puede ser determinado por un acto unilateral del propietario 
de los bosques, estableciendo un sistema fijo de tasas, o por subasta pública u oferta por 
escrito, o por negociaciones individuales entre las partes. 3/ 

1/ Un dólar EE.UU. equivale a 7,14 chelines Csh.l de Tanzania. 

2/ En el principio de las explotaciones forestales se daba general~ente el caso de que el 
valor del derecho de monte era determinado en forma de una cantidad fija por árbol extraído, 
independientemente de su valor y tamaño, ya que era ~ás fácil contar 109 tocones recién 
cortados y evaluar el precio de acuerdo con tal contabilidad. En fases más avanzadas, este 
método, que favorece formas de utilizaci6n en poca calidad, debe ser abolido y los precios 
del derecho de monte deben ser evaluados tomando como base la cantidad de materia prima 
extraída medida, por ejemplo, en m3 o pies cúbicos. 
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vigor. 
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Tabla 5

VALOR DEL DERECHO DE MONTE, PRECIO DE VENTA DE MADERA ASERRADA,
COSTOS TOTALES DE PRODUCCION Y BENEFICIOS ESTIMADOS DE ALGUNAS ESPECIES IMPORTANTES EN

TANZANIA. 1/ Sh. por m3 equivalente de madera en rollo. 2/ Año 1968

1/ Basados en los trabajos de un economista de la FAO - proyecto FAO/PNUD/FE. Planificaci6n
del Desarrollo de las Industrias Forestales.

2/ Todas las cifras calculadas por m3 equivalente de madera en rollo en base a una recupera--
ción del 40 por ciento para todas las especies.

3/ Precio medio de venta para todo el país y para todas las calidadea.

4/ Los costos medios de aserrío fueron estimados en 180 sh. por m3 de madera aserrada (volu-
men real), y los costos de explotaci6n y transporte en 50 sh. por m3 de madera en rollo.
Estas estimaciones de costos incluyen costos fijos e impuestos comerciales. No existen
razones para suponer que los costos de fabricaci6n o explotación varían sensiblemente
entre las distintas especies.

5/ Clorophora excelsa (Mvule), Octoea usambarensis (Camphor), Pterocarpus spp. (Muninga),
RNITYI nyasioa (Caoba), Olea Titschii (Loliondo).

6/ 1 dólar EE.UU. = 7,14 chelines (sh.) de Tanzania.

Especies 5/_

Precio de Venta 3/ por
m3 de madera aserrada
(equivalente de madera

en rollo)

Costo estimado 4/ de
producción de li ma-
dera en rollo (equi-
valente de madera en

Valor actual de
los derechos de
monte (equiva-
lente de madera

Beneficio
estimado
(equivalente
de madera

rollo) en rollo) en rollo)

Mvule 364 120 37 aprox. 200

Camphor 210 120 28 aprox. 60

Muninga 335 120 28 aprox. 185

Caoba 200 120 28 aprox. 50

Loliondo 294 120 28 aprox. 140
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Tabla 5 

VALOR DEL DERECHO DE MONTE, PRECIO DE VENTA DE ~ADERA ASERRADA, 
COSTOS TOTALES DE PRODUCCION y BENEFICIOS ESTIMADOS DE ALGUNAS ESPECIES I~ORT~~TES EN 

TANZANIA. ~I Sh. por m3 equivalente de madera en rollo. 21 Año 1968 

--
Prec.io de Venta 31 por Costo estimado 4/ de Valor actual de Beneficio 
mJ de madera aserrada producción de la ma- los derechos de estimado 

Especies 5/ (equivalente de madera dera en ro1.lo (equi- monte (equiva- (equivalente 
en rollo) valente de madera en lente de madera de madera 

rollo) en rollo) en rollo) 

Mvule 364 61 120 37 aprox. 200 

Camphor 210 120 28 aprox. 60 

Muninl!;a 335 120 28 aprox. 185 

Caoba 200 120 28 aprox. 50 

Loliondo 294 120 28 aprox. 140 

1/ Basados en los trabajos de un economista de la FAO - proyecto FAO/PNUD/FE. Planificaci6n 
del Desarrollo de las Industrias Forestales. 

2/ Todas las cifras calculadas por m3 equivalente de madera en rollo en base a una recupera­
ci6n del 40 por ciento para todas las especies. 

31 Precio medio de venta para todo el par. y para todas las calidades. 

4/ Los costos medios de aserr!o fueron estimados en 180 sh. por m3 de madera aserrada (volu­
men real), y los costos de explotaci6n y transporte en 50 sh. por m3 de madera en rollo. 
Estas estimaciones de costos incluyen costos fijos e impuestos comerciales. No existen 
razones para suponer que 109 costos de fabrlcac16n o explotac16n varían sensiblemente 
entre las distintas especies. 

51 Clorophora excelsa (Mvule), Octoea usambaren.is (Camphor), Pterocarpu. spp. (Muninll;a), 
KhBYi nyasioa (Caoba), Olea welwltschii (Loliondo). 

6/ 1 dSlar EE . UU. = 7,14 chelines (sh.) de Tanzania. 



- 66 -

9.5.1 Derecho de monte determinado mediante un modelo fijo

En muchos países, el valor del derecho de monte es especificado en un modelo fijo que, gene-
ralmente, está ligado a las leyes o reglamentos forestales. Las compañías, en tales casos,
sólo tienen la elección de aceptar tales valores o renunciar en absoluto a los contratos
forestales. Como Farquhar indica con razón, este método tiene muchos aspectos en común con
el establecimiento de un impuesto: "La madera es tratada, de hecho, como una forma de rique-
za natural, similar a los depósitos de minerales, aplicando a ella las mismas normas burdas
y rápidas de tributación. El mismo término 'royalty' señala la estrecha relación". 1/ El
modelo para evaluar el derecho de monte incluye muchas veces diversos grupos de espeLes
similares, para los que se indican diferentes precios, pero, con frecuencia, estos grupos no
reflejan adecuadamente las diferencias entre los valores reales de las diversas especies y
calidades.

Los principales inconvenientes de los derechos de monte fijos, en la forma en que son gene-
ralmente aplicados, pueden concretarse en los siguientes puntos:

1. Los valores del derecho de monte son generalmente determinados para períodos largos y,
con frecuencia, no pueden ser ajustados rápidamente a cambios en el valor de la materia
prima. 2/ Si los valores son fijados por la ley forestal, puede ser dificil cambiar el
modelo.-

Los valores son fijados generalmente al mismo nivel para todo el país o para extensas
regiones forestales. En tales casos, se favorece la explotación de los bosques próximos
a puertos, o a centros de consumo, ya que los menores costos de transporte desde tales
áreas dejarán un margen mayor de beneficios al concesionario. Estas zonas serán explo-
tadas en exceso, mientras que la utilización de madera en las regiones remotas será
menor.

iii. Frecuentemente, el derecho de montes es determinado mediante un valor único para todas
las especies, o variando únicamente para unos pocos grupos de especies. No se considera
suficientemente la relación entre los valores reales de las diferentes especies y, como
consecuencia, se favorece la explotación de las especies más valiosas y se desalienta
la utilización de las especies menos conocidas.

.iv. A menudo se fija el mismo valor para todas las calidades de una especie en particular
y esto proporciona un indebido incentivo para explotar sólo las mejores calidades de
una especie.

No existe ninguna razón por la que el derecho de monte fijado de esta manera no pueda cons-
tituir una forma adecuada de pagar la madera extraída pero, en la práctica, raramente ocurre
así. Comparando el derecho de monte vigente en paises en que dicho valor es establecido en
la forma anteriormente indicada, con los derechos de monte que prevalecen en paises donde la
evaluación es hecha a travgs de otros mgtodos, se observa que los derechos en el primer caso
no guardan relación razonable con el valor de la madera.

9.5.2 Subasta de maderas

Otra forma de determinar el valor de la madera en pie es a travgs de los resultados de ofer-
tas verbales en subastas públicas u ofertas por escrito en pliegos sellados. El precio a pa-
gar es influido por la competición entre las partes interesadas, en adquirir la madera ofre-
cida. Si la materia prima es vendida de esta forma, el propietario de los bosques puede

1/ Farquhar (38): "The assessment of forest fees", pág. 1.

2/ Un ejemplo relativamente extremo es el caso de Surinam, donde los derechos de monte en
las "concesiones libres" no han sido cambiados durante más de 30 años.
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tas verbales en subastas públicas u ofertas por escrito en pliegos sellados. El precio a pa~ 

gar es inf luido por la competición ~ntre las partes interesadas, en adquirir la madera ofre­
cida. Si l a materia prima es vendida de esta forma, el propietario de l os bosques puede 

1/ Farquhar (38): "The assessment o~ forest fees", pág. 1. 

2/ Un ejemplo relativamente extremo es el caso de Surinam, donde los derechos de monte en 
las "concesiones libres" no han sido cambiados durante más de 30 años. 
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conseguir un precio considerablemente mgs alto que mediante derechos de monte fijos. 1f El
método de subasta puede incluir un precio minino fijado (pero no publicado) por el prb-pieta-
rio forestal, por debajo del cual el propietario no está dispuesto a vender. El precio mínimo
o de reserva puede ser determinado por referencia a otras ventas de material comparable o por
una evaluación detallada del valor de la madera en pie en las operaciones de explotación
correspondientes.

El mgtodo de subasta pública de madera puede ser un sistema conveniente para los contratos de
aprovechamiento a corto plazo. El estudio MacGregor y Dow (62) demuestra que existe una fuer-
te tendencia en diversos paises a reemplazar el derecho de monte fijo por las ofertas públicas.
La práctica de subastas de madera es utilizada por ejemplo en los diferentes estados de la
Federación Malaya. 2/

En los contratos de aprovechamiento a largo plazo, la aplicación del método de subastas sólo
puede resolver una parte del problema. Seria difícil y ciertamente no de intergs para el pro-
pietario de los bosques el determinar mediante el método de subastas el derecho de monte para
todo el periodo cubierto por el contrato, de una vez para siempre, al conceder por primera
vez el contrato. El valor futuro de la madera sólo puede ser evaluado en la situación presente
y por extrapolación de las tendencias pasadas. Si una compañia tiene que hacer una oferta por
el volumen total de materia prima a recolectar durante la duración del contrato, sólo podrg
hacer una oferta muy conservadora con el fin de tener un gran margen de seguridad, ya que es
imposible predecir los cambios de los precios y costos durante un periodo de, tal vez, 30 años.
Con el fin de que el propietario de los bosques reciba un precio adecuado por la materia prima
extraída, y de que el concesionario esté' protegido de perdidas resultantes de reducciones en
los precios o aumentos en los costos, el derecho de monte debe ser reconsiderado a intervalos
regulares de, por ejemplo, 3 a 5 años, tomando como base los precios en vigor y los costos
del momento. Como la compañía adquiere los derechos de explotación para periodos mucho mgs
largos, no es posible recurrir de nuevo a ofertas para determinar el derecho de monte a inter-
valos regulares, después de la primera determinación. Otra razón por la que las subastas no
serian adecuadas es que el beneficiario de un contrato a largo plazo controla greas muy
extensas y puede frecuentemente tener una posición doMinante en el mercado. Esto reduciría el
grado de competencia por lo que no se conseguirla una oferta satisfactoria.

En un contrato a largo plazo, las compañías adquieren dos cosas distintas: en primer lugar,
una cantidad real de materia prima por la que la compañia paga un derecho de monte; en segun-
do lugar, seguridad de un suministro de materia prima, por la que la industria puede estar.
dispuesta a pagar una cantidad adicional de dinero. Consecuentemente, el meted° de subasta
puede aplicarse de la siguiente manera:

i. Las compañías interesadas pueden ser invitadas a ofrecer un precio por la materia pri-
ma a recolectar durante el periodo inicial del contrato de, por ejemplo, 3 a 5 años.
En períodos posteriores el derecho de monte tendrg que ser vuelto a negociar y sus ni-
veles habrán de ser determinados por otros métodos; por ejemplo, mediante una evalua-
ción detallada.

ti. El método de subasta puede tambign ser utilizado con el fin de averiguar cuánto están

dispuestas a pagar las diversas compañías interesadas en los contratos por la seguri-

dad a largo plazo en el suministro de materia prima, ya sea en forma de un tanto o de

una prima por encima del valor del derecho de monte.

1/ Un ejemplo de Venezuela ilustra este caso. En algunas zonas de las reservas forestales el
Gobierno ha introducido gradualmente ventas de madera en pie mediante subasta pública.
Durante los años 1961 y 1964 el precio medio de la caoba y del cedro alcanzó el valor de
7 a 12 dólares EE.UU. por m3 y el del apamate y saqui saquiode 7 a 12 dólares EE.UU. por
m3, mientras que el valor oficial del derecho de monte era Gnicamentede 12 dólares EE.UU.
y 6 dólares EE.UU.,respectivamente.

2/ En Sarawak ha sido establecido un sistema combinado de derechos de monte y una "prima"
adicional que es determinada mediante oferta. El porcentaje de ingresos de este pago adi-
cional alcanza hasta aproximadamente el 20 por ciento del ingreso debido al derecho de
monte. La prima puede ser pagada como un tanto alzado o como un pago mensual durante la
duración del contrato o como una adición a los derechos de monte propiamente dichos.
Véase Gallant (42): "Export of Benin. Report to the Government of Sarawak".
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9.5.3 Determinación del derecho de monte mediante negociaciones

Los derechos de monte son a menudo negociados individualmente entre el propietario de los bosques
y la compañía interesada, 1/ especialmente en contratos que cubren extensas áreas de bosques.
De acuerdo con los precios-que espera obtener de sus productos y con los costos que prevé,
el comprador puede calcular el limite superior que esté dispuesto a pagar por la materia pri-
ma. Por otra parte, el propietario del bosque determinará su cifra mínima, teniendo en cuenta
principalmente las siguientes consideraciones:

i. En un país en que se dispone de escasa información sobre el valor de la madera en pie
puede ser útil estudiar el derecho del monte en otros paises aunque sólo sea como una
indicación inicial.

En los países en donde existe un precio de mercado para las diferentes especies y cali-
dades, aparte de los contratos de aprovechamiento de bosques, el propietario de los
bosques puede utilizar este precio. Este es el caso, por ejemplo, de Venezuela, donde
un porcentaje considerable de la corta anual procede de bosques particulares.

Puede conseguirse una información valiosa analizando las ofertas de compañías que hayan
participado en subastas de madera, en ventas de madera en pie o en contratos a corto
plazo.

La posibilidad de negociación del propietario de los bosques puede estar basada en los
resultados de calcular el valor residual de la madera en pie mediante una estimación
del derecho de monte. En la práctica, éste puede ser el mejor método para determinar
el derecho de monte en contratos a largo plazo ya que con frecuencia es imposible en-
contrar un nivel de precios comparable.

El método de estimación del derecho de monte será discutido en la próxima sección de
este capitulo.

Podría ser de interés para el otorgante enajenar el producto de los bosques mediante métodos
diferentes tales como la venta de la madera en pie o loa contratos a corto plazo a través
de ofertas públicas, que indicarían los niveles de precios de la madera en pie que podrían
servir como medida para la determinación del derecho de monte en la negociación de los con-
tratos a largo plazo.

La negociación del valor del derecho de monte serg difícil cuando, como ocurre muchas veces,
sólo una compañia estg interesada en un contrato determinado a largo plazo. En este caso el
pago de derecho de monte para el período inicial del contrato no puede ser determinado me-
diante ofertas competitivas. 2/ A menos de que se disponga de datos fidedignos sobre precios
de venta y costos de producciEn para estimar de forma correcta el derecho de monte, el pro-
pietario de los bosques tendrá que verse obligado a negociar mgs o menos arbitrariamente, de
acuerdo con experiencias anteriores o con información de otros países. Es de particular im-
portancia en estas condiciones que el acuerdo estipule una nueva negociación de los valores
después del primer período de ensayo de, por ejemplo, 2 6 3 años. La base de negociación del
propietario de los bosques puede para entonces haberse fortificado por disponer de información
en qué basar de una manera realista la estimación del derecho de monte. Es particularmente
importante estipular una nueva negociación si el otorgante y la compafila acuerdan mantener
bajos los precios de la materia prima durante el primer periodo de operación con el fin de
facilitar el establecimiento o la expansión de una industria forestal.

1/ Como se ha mencionado anteriormente, la negociación del derecho de monte es de gran impor-_
tancia en la revisión periódica de esta tasa en los contratos de aprovechamiento a largo
plazo.

2/ El propietario de los bosques sólo puede recurrir a subastas para determinar el derecho de
monte durante el primer período del contrato (3 a 5 años) si por lo menos hay dos compañías
igualmente aceptables para el otorgante desde un punto de vista general de política fores-
tal (establecimiento de industrias forestales y responsabilidad de la ordenación forestal)
que están interesadas en contratos a largo plazo.
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9.6 EVALUACION DEL DERECHO DE MONTE

9.6.1 Principios de la evaluación del derecho de monte

La expresión "evaluación del derecho de monte" es normalmente utilizada para indicar la es-
timación del valor unitario residual para un posible comprador de madera en pie, de acuerdo
con los precios y los costos de producción de los productos elaborados. Es necesario distin-
guir claramente entre la "determinación del derecho de monte" y la "evaluación del derecho
de monte". La determinación del derecho de monte es el acto de fijar las cantidades que el
concesionario debe pagar, ya sea por decisión unilateral del propietario de los bosques, por
negociación, o por subasta. La evaluación del derecho de monte es el mgtodo para estimar el
valor residual de la madera en pie (es decir, la cantidad que puede pagarse por unidad de
cantidad). Los resultados de una evaluación del derecho de monte pueden pues ser utilizados
para la determinación real del derecho de monte en contratos, o para fijar el precio de re-
serva en una subasta de madera o en la negociación de una venta. La evaluación del derecho
de monte y la tasa estipulada como pago de dicho derecho pueden, por lo tanto, ser distintas.

Uno de los inconvenientes teóricos de la evaluación del derecho de monte e.g que, por lo gene-
mal, considera solamente los costos incurridos por el comprador en sus actividades de produc-
ción y no tiene en cuenta la estructura de los costos del vendedor. Este punto puede ser de
importancia si los gastos de administración y ordenación forestal del propietario de los
bosques alcanzan un nivel elevado. A pesar de este inconveniente, la evaluación del derecho
de monte es un elemento importante en todo contrato de aprovechamiento de bosques y la situa-
ción financiera del propietario de los bosques podría mejorar considerablemente en muchos
paises si los precios de la materia prima fuesen estimados mediante este tipo de cglculos.1/

El cálculo del valor residual de la madera en pie toma como punto de partida los valores cono-
cidos de mercado de la madera en rollo o de determinados productos forestales elaborados
en cierta fase de producción (por ejemplo, en cargadero o en fabrica). A partir de estos
precios se deducen los costos de producción (costos de fabricación, transporte y explotación).
Si no se incluyen disposiciones de beneficios y riesgo en los costos de producción, la dife-
rencia entre el precio de venta y los costos totales de operación indican lo que se denomina
normalmente "retorno de conversión" o "valor de conversión". Debe establecerse entonces
una base para dividir el valor de conversión entre el comprador y el vendedor; una parte para
el comprador en concepto de beneficios y riesgo y otra parte para el vendedor como tasa o
precio mínimo de negociación para determinar el valor de la madera en pie. Si al calcular el
costo total de producción se incluyen los beneficios y el riesgo (y existen diversos mgtodos
para ello), la diferencia entre el precio de venta y el costo totql de producción representa
el margen disponible como derecho de monte. Los principales elementos que deben conocerse
para este tipo de calculo son el precio de venta de la madera en rollo o de los productos
manufacturados, los costos de producción, el porcentaje de rendimiento de la materia prima y
el margen de beneficios de la compañía. 2/

El valor apropiado de venta de las trozas es relativamente facil de averiguar si la compañía
vende las trozas a otro operador, siempre que el precio no sea fijado a un nivel artificial.
Este peligro puede ser prácticamente excluido si existe un mercado abierto de trozas en el
país o si los precios de las ventas individuales pueden ser comparados con precios en el
mercado de exportación de trozas. Si no se pueden encontrar precios fidedignos de venta de
las trozas, sería preferible basar la estimación en el precio de venta de los productos manu-
facturadosCuanto mgs alto sea el nivel de elaboración y cuanto mgs avanzados se encuentren
los productos en la cadena de producción, mayor serg la complicación de los cálculos. Esto

1/ En el contexto de este capitulo no es posible discutir en detalle todos los problemas de
este mgtodo. Puede encontrarse un anglisis mgs detallado en el capitulo "Appraising
National Forest Timber" (2) del U.S. Forest Service Handbook. Sus caracteristicársTasicas
son tambign descritas en el Forestry Hand1567para Columbia Británica "Stumpage Appraisal
by the B.C.F.S, Method", pggs. 478-484.

2/ Los principales elementos de la evaluación del derecho de monte han sido analizados por
Leslie en "Economic Problema in Tropical FOrestry" (58 bis), y por Walker en "Manual of
Forest Valuation" (87). Los factores que influyen el valor de converiign han sido discu-
tidos en detalle por Chapman y Mayer en "Forest Valuation" (18).
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Este peligro puede ser prácticamente excluido si existe un mercado abierto de trozas en el 
país o sl los precios de las ventas individuales pueden ser comparados con precios en el 
mercado de exportaci6n de trozas. Si no se pueden encontrar precios fidedignos de venta de 
las trozas, sería preferible basar la estimación en el precio de venta de los productos manu~ 
facturados. ,Cuanto más alto sea el nivel de elaboraci6n y cuanto más avanzados se encuentren 
los productos en la cadena de producci6n . mayor será la complicaci6n de los cálculos . Esto 

1/ En el contexto de este capítulo no es posible discutir en detalle todos los problemas de 
este método. Puede encontrarse un análisis más detallado en el capítulo "Appraising 
Natdonal Forest Timber" (2) del U.S. Forest Service Handbook. Sus caracterfsticas básicas 
son tambi€n descritas en el Forestry HandbOok para Columbia Británica "Stumpage Appraisal 
by the B.C.F.S. Method", págs . 478-484. 

2/ Los principales elementos de la evaluaci6n del derecho de monte han sido analizados por 
Leslie en '~Economic Problems in Tropical Fórestry'J (58 bis), y por Walker en c'Manual of 
Forest Valuation" (87). Los factores que influyen el valor de converSI6~an sido discu~ 
tidos en detalle por Chapman y Hayer en "Forest Valuation" (18). 
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es particularmente cierto si la producción consiste en pasta y papel o tableros contrachapa-
dos y de partículas. En algunos casos será dificil para el propietario de los bosques deter-
minar en detalle los costos de elaboración de la compañia, especialmente en el caso de gran-
des industrias forestales integradas. Una posibilidad de reducir este problema es tomar como
punto de referencia costos de elaboración internacionalmente conocidos.

La evaluación de los costos basada en los precios de venta puede presentar tambián ciertos
problemas. En primer lugar tienen que identificarse los diferentes tipos de operaciones que
tienen lugar an el proceso de producción, evalugndose los correspondientes costos. Los grupos
más usuales de operaciones son:

administración y ordenación forestal (aparte de la explotación),

explotación, extracción y transporte de la madera,

elaboración del producto,

transporte y comercialización del producto.

El análisis de costos debe distinguir entre costos fijos y variables de las operaciones. Los
costos variables incluyen todos los gastos corrientes, tales como jornales y salarios, sumi-
nistro, mantenimiento y reparación. Los costos fijos son aquellos que derivan de la existen-
cia de la empresa e incluyen aspectos tales como la depreciación de maeuinaria, equipo y
edificaciones, seguros y precio del capital. Dado que la depreciación de la maquinaria, las
instalaciones permanentes y los edificios influirá considerablemente sobre los costos, debe
analizarse en detalle el método y periodo de depreciación para cada tipo de capital.

La cantidad de un determinado producto que puede ser o es producida a partir de una cantidad
determinada de materia prima es a veces denominada tasa de conversión, y es expresada como
cantidad de materia prima necesaria para producir una cantidad dada de producto elaborado.
La tasa de recuperación o conversión tiene una considerable influencia en la relación costos/
precios y, consecuentemente, en el valor de conversión. Tiene que ser determinada individual-
mente para cada producto. Debe tambián examinarse el grado en que la tasa de conversión o re-
cuperación varia dentro de la misma especie. Como resultado, pueden confeccionarse tablas que
indiquen los derechos de monte clasificados por especie.

Uno de los puntos importantes en la evaluación del derecho de monte es la determinación de
una disposición adecuada para el beneficio del empresario. 1/ El beneficio puede ser estable-
cido de diversas formas: en primer lugar, como un porcentajI. del capital invertido por la
compañia, de forma que el "beneficio" implique cierto retorno a la inversión. Esta solución
puede ser adecuada para grandes industrias forestales con una gran inversión de capital, pero
si se quiere aplicar este mátodo con exactitud es necesario disponer de información detallada
en cuanto a las diversas operaciones. En segundo lugar, el beneficio puede ser evaluado, como
en Columbia Británica como un porcentaje de los costos totales de operación. 2/ La provisión
de beneficios correspondiente a una unidad es sustraída del precio de venta yel resultado
cubre entonces los costos totales de operación y el derecho de monte evaluado de la materia
prima. Este método necesita una comprobación detallada de los costos declarados por el conce-
sionario, ya que sus beneficios estarán directamente relacionados con ellos. Si el precio de

1/ En diversos paises en que se utiliza el mátodo de evaluación del derecho de monte se acep-
ta, ademgs del beneficio, un margen especial de riesgo. Parece, sin embargo, razonable su-
poner que el beneficio incluye tambián normalmente el riesgo del empresario y que, por lo
tanto, no debe incluirse un elemento especial de riesgo en el cálculo del derecho de monte.
El problema de los márgenes de beneficio es discutido con detalle en el U.S. Forest Service
Handbook (Sección 2423/62).

2/ Como ejemplo de evaluación del derecho de monte puede mencionarse el mátodo utilizado en
Columbia Británica. (Véase "Forestry Handbook for British Columbia" (5), päg. 470). La
fórmula utilizada es: Derecho de Monte . P, fl, dondg-115; es el precio de venta
de la madera en rollo, observado periódicamente en las principales regiones; 0 es el costo
total de las operaciones de explotación y transporte y B 1? es la disposición de beneficio
y riesgo. Esta ültima cantidad es medida en lo que se denomina "razön de beneficio" que
es el cociente de la suma del beneficio y riesgo, dividida entre los costos totales de ope-
ración. Con fines prácticos, el precio de venta es reducido en proporción a la razón de be-
neficio, resultando lo que se llama "valor descontado", del cual se deducen los costos
totales de operación. La cantidad resultante tiene que ser pagada como derecho de monte.
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venta observado es el de la madera en rollo, y si el empresario opera con una inversión de
capital relativamente pequeña, el mgtodo puede ser satisfactorio. En tercer lugar, el valor
de conversión puede ser dividido entre el beneficio de la compañía y el derecho de monte del
otorgante en una proporción fija, como se acostumbra a hacer, por ejemplo, en Sarawak. Esta
solución no resuelve en realidad el problema, ya que requiere establecer algûn criterio para

' determinar la proporción. Tiene, sin embargo, la ventaja de ser independiente de los costos
y de no favorecer ni las inversiones de capital pequeñas ni las grandes.

A pesar de que la evaluación del derecho de monte se ha venido practicando desde hace tiempo,
la cuestión esencial de cómo dividir el valor de conversión entre la compañía y el propieta-
rio de los bosques no ha sido aûn resuelta de una manera satisfactoria para ambas partes. De
hecho, no puede quizá ser resuelta mediante una fórmula general, ya que se trata de conciliar
dos opiniones diferentes: 4sta es la esencia de toda negociación.

Al tratar de establecer una base "aceptable" o "razonable" para la división del valor de
conversión, vale la pena considerar los siguientes puntos:

El beneficio esperado y la evaluación del riesgo en relación con el nivel de inversión
de capital observable en otras industrias y países.

La estimación de beneficio y riesgo que los compradores han revelado en ventas de tro-
zas a mercado abierto o en ofertas en subastas de madera:

En definitiva, el acuerdo reflejará probablemente la capacidad relativa de negociación de la
compañia y del propietario de los bosques.

9.6.2 Uso de una fórmula para la evaluación del derecho de monte

Como la evaluación de un derecho de monte individual para cada unidad-a largo plazo exige una
cantidad considerable de trabajo y de personal experimentado, algunos países han tratado de
utilizar una fórmula general para este fin. 1/ La idea de cualquier fórmula general para
evaluar el derecho de monte consiste en que ros pagos son calculados con base en los precios
medios de venta y en costos normales simplificados de fabricación, transporte y explotación.
La eficacia de la fórmula depende, principalmente, del grado en que sean tenidos en cuenta
los factores más importantes, como son las distancias de transporte, la tasa de rendimiento
de las diferentes especies o calidades, los precios de venta de la madera aserrada o las
dificultades para la explotación; factores, todos ellos, que influyen sobre la razón precios/
costos en el país o región considerados. Si las condiciones importantes son definidas, evalua-
das y tenidas en cuenta apropiadamente, cualquier fórmula, incluso la más sencilla, puede ser
considerablemente Can para determinar el derecho de monte. Una .fórmula simple pero con una
base apropiada, y que pueda ser aplicada a gran escala será de mayor utilidad que un mgtodo
complicado de determinación para cada caso particular.

Una fórmula sencilla general consistiría en adaptar los derechos de monte de diferentes espe-
cies de acuerdo con sus respectivos precios de venta. De esta forma, el otorgante se benefi-
ciaría al menos de cualquier aumento general en el precio de la materia prima, o de los pro-
ductos elaborados, y estaría parcialmente protegido de los efectos de una eventual inflación.
Este sistema ayudaría tambign a evitar que el derecho de monte de una especie determinada que
adquiriese un gran valor comercial, permaneciese invariable, Una desventaja de este método es
que no considera ni los costos reales de explotación ni el porcentaje de recuperación. Si estos

1/ En Kenia, por ejemplo, se tiene experiencia en el uso de una fórmula general. El mgtodo
utilizado en dicho país ha sido descrito por Lowsley (60). Farquhar (38) ha propuesto otra
fórmula para Tanzania. Gallant (42)ha descrito el mgtodo utilizado en Sarawak para el Ramin
(Genystylus spp.). En este último caso la fórmula utiliza el valor de la madera aserrada
libre en el puerto, del cual se deducen los costos de fabricaci6n (explotación y aserrado)
y los costos de transporte desde la serrería hasta el puerto. El valor de conversi6n resi-
dual es dividido en partes iguales: el 50 por ciento va a la compañía en concepto de bene-
ficio, y el otro 50 por ciento es considerado como derecho de monte.
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dos factores varían ampliamente entre las diversas especies, el beneficio puede también va-
riar notablemente, y la fórmula fomentaría mgtodos selectivos de explotación. Otro inconve-
niente consiste en que el nivel de los derechos de monte adoptados como base puede no estar
estrechamento relacionado con el nivel real, por lo que los ingresos recibidos por el otora
gante pueden ser apreciablemente menores que los que podría conseguir mediante cualquier otro
sistema de determinación del derecho de monte.

Un enfoque más detallado sería adaptar el precio del derecho de monte al precio de Venta, y te-
ner en cuenta los factores que influyen los costos de operaciones y el porcentaje de recupera-
ción. Las diferencias en las condiciones de explotación y transporte y en el porcentaje de re-
cuperación podrían ser tenidas en cuenta mediante un sistema de rebajas de los precios básicos.1/

Si se incluyen Las variables importantes relacionadas con los costos y la recuperación, y si
las rebajas son suficientemente diferentes, este tipo de fórmula puede dar resultadosbastante
satisfactorios. Sus principales ventajas son que no favorece la explotación selectiva ni dis-
crimina contra la explotación en áreas remotas. Sin embargo, dele sin solucionar la determio-
nación del derecho de monte básico y su relación con el precio de los productos acabados. Por
lo tanto, aunque reduce las anomalías entre especies y áreas, puede aún resultar en derechos
de monte inferiores al nivel real.

La fórmula necesaria para satisfacer todos los requisitos de una evaluación acertada del de-
recho de monte estaría, por lo tanto, basada en precios normales de venta y en costos norma-
les de producción, y seria válida para todo el país. Esta fórmula debería operar juntamente
con un sistema de deducciones y primas, expresadas como porcentajes de los valores básicos,
y presentadas en una tabla que incluyese las especies importantes o los grupos de especies
comparables. Los costos de transporte, por ejemplo, podrían incrementarse en un porcentaje
dado por cada 50 km adicionales de transporte sobre la distancia básica, rebajando correspon-
dientemente los valores básicos del derecho de monte; de análoga forma podría tratarse la
distancia de arrastre, los cambios de pendiente y los demás factores. Una vez establecida la
estructura inicial del método para tratar los diversos factores, la fórmula y la tabla de
rebajas y primas puede aplicarse con relativamente pocas dificultades administrativas. Las
variables de la fórmula deberían ser ajustadas de vez en cuando (por ejemplo, cada 3-5 años)
de acuerdocon los cambios en el mercado y la situación de costos en el país.

Uno de los problemas principales en la aplicación de cualquier fórmula es decidir quó costos
deben utilizarse para la evaluación. Dos compañías trabajando en iguales condiciones externas
pueden operar a niveles diferentes de costos, como consecuencia de diferencias en su eficien-
cia o, sencillamente, en sus métodos de contabilidad. Si se quieren emplear costos norma-
les, debe decidirse el grado de eficiencia y las prácticas de contabilidad que se conside-
rarán como normales en el cálculo de los costos. Será para ello útil tomar como punto de
referencia la estructura de costos de una compañía representativa de la "media". Esto
discriminará contra las compañías menos eficientes, y favorecerá las compañías con un nivel
de eficiencia superior al nivel medio, lo cual, a igualdad de condiciones, redundará en bene-
ficio financiero para el propietario de los bosques. Sería además una medida equivocada el
reducir los incentivos de las compañías mejores de lo normal, ya que tales compañías pueden
ser el origen de nuevos desarrollos en la industria forestal del país.

1/ Actualmente se utilizan en Tanzania rebajas que tienen en cuenta la distancia de transpor-
te y el porcentaje de recuperación. Se conceden rebajas para todas las especies cuando se
prevgn calidades con un porcentaje de recuperación muy bajo como consecuencia de una gran
abundancia de árboles muertos o defectuosos. Existe una rebaja por distancias grandes de
transporte para la mayor parte de las especies importantes. La rebaja máxima, que llega a
ser el 40 por ciento del valor básico del derecho de monte, es concedida para distancias
de transporte de, aproximadamente, 200 millas.
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sistema de determinacidn del derecho de monte. 

Un enfoque más de t allado sería adaptar el precio del derecho .de monte al preciO de venta, y te­
ner en cuenta los factores que influyen los costos de operaciones y el porcentaje de recupera­
ción. Las diferencias en las condiciones de explotaci6n y transporte y en el porcentaje de re­
cuperación podrían ser tenidas en cuenta mediante un sistema de rebajas de los precios básicos.~! 

Si se incluyen las variables importantes relacionadas con los costos y la recuperación, y si 
las rebajas son suficientemente diferentes, este tipo de fórmula puede dar resultados bastante 
satisfactorios. Sus principales ventajas son que no favorece la explotación selectiva ni dis­
crimina contra la explotación en áreas remotas. Sin emBargo, deja sin solucionar la determi­
nación del derecho de monte Básico y su relación con el precio de los productos acabados. Por 
10 tanto, aunque reduce las anomalías entre especies y áreas, puede aún resultar en derechos 
de monte inferiores al nivel real. 

La fórmula necesaria para satisfacer todos 109 requisitos de una evaluación acertada del de­
recho de monte estaría, por 10 tanto, basada en precios normales de venta y en costos norma­
les de producción, y sería válida para todo el país. Esta fdrmula debería operar juntamente 
con un sistema de deducciones y primas, expresadas comO porcentajes de los valores básicos, 
y presentadas en una tabla que incluyese las especies importantes o los grupos de especies 
comparables. Los costos de transporte, por ejemplo, podrfan incrementarse en un porcentaje 
dado por cada 50 km adicionales de transporte sobre la distancia básica, rebajando correspon­
dientemente los valores básicos del derecho de monte; de análoga forma podría tratarse la 
distancia de arrastre, los cambios de pendiente y los demas factores. Una vez establecida la 
estructura inicial del m~todo para tratar los diversos factores, la f6rmula y la tabla de 
rebajas y primas puede aplicarse con relativamente pocas dificultades administrativas. Las 
variables de la fórmula deoerían ser ajustadas de vez en cuando (por ejemplo, cada 3-5 años) 
de" acuerdo con +os cambios en el mercado y la situaci8n d,e c'ostos en el país. 

Uno de los problemas principales en la aplicaci6n de cualquier fórmula es decidir qué costos 
deben utilizarse para la evaluación. Dos compañías trabajando en iguales condiciones externas 
pueden operar a niveles diferentes de costos, como consecuencia de diferencias en su eficien­
cia o, sencillamente, en 'Sus métodos de contabilidad. 51 se q'u1eren emplear costos norma~ 
les, debe decidirse el grado de eficiencia y las prácticas de contabilidad que se conside­
rarán como normales en el cálculo de los costos. Sera para. ello útil tomar como punto de 
referencia la estructura de costos de una compañía representativa de la "media". Esto 
discriminará contra las compañías menos eficientes, y favorecerá las compañías con un nivel 
de eficiencia superior al nivel medio, 10 cual, a igualdad de condiciones, redundará en bene­
ficio financiero para el propietario de los bosques. Serfa además una medida equivocada el 
reducir los, incentivos de las compañías mejores de 10 normal, ya que tales compañías pueden 
ser el origen de nuevos desarrollos en la industria forestal del país. 

1/ Actualmente se utilizan en Tanzania rebajas que tienen en cuenta la distancia de transpor­
te y el porcentaje de recuperación. Se conceden rebajas para todas las especies cuando se 
prevén calidades con un porcentaje de recuperación muy bajo como consecuencia de una gran 
abundancia de árboles muertos o defectuosos. Existe una rebaja por distancias grandes de 
transporte para la mayor parte de las especies importantes. La rebaja máxima, que llega a 
ser el 40 por ciento del valor básico del derecho de monte, es concedida para distancias 
de transporte de, aproximadamente, 200 millas. 
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9.7 POSIBILIDAD DE EVALUACION DEL DERECHO DE MONTE POR UN ORGANISMO INDEPENDIENTE

La evaluaci6n detallada del derecho de monte o la determinaci6n de una f6rmula general que
permita a la compañia conseguir beneficios apropiados, proporcionando al mismo tiempo al
propietario unos derechos de monte tan altos como sea posible, requiere una gran cantidad
de informaci6n detallada sobre los precios de venta de la madera en rollo o de los productos
forestales, y sobre las cifras de costos de las diferentes fases de la producci6n. La infor-
mación requerida puede obtenerse principalmente de dos fuentes:

i. de operaciones ejecutadas directamente por el servicio forestal nacional. La posibilidad
de obtener al menos una parte de la información necesaria a través de esta fuente puede
constituir un motivo importante para organizar el servicio forestal nacional como una
unidad operativa al mismo tiempo que administrativa.

de contratos que ya estén operando. Como los concesionarios pueden ser reacios a faci-
litar este tipo de informaci6n, es aconsejable estipular en los acuerdos que el otor-
gante tendrg el derecho de inspeccionar los libros o de encargar la inspecci6n a un
contable independiente, si no pueden obtenerse de otra forma datos fidedignos a utili-
zar en la evaluación realista del derecho de monte. Deberg sin embargo garantizarse, en
interés del concesionario, que la informaci6n así obtenida será únicamente Utilizada
para la evaluaci6n de los derechos de monte, y no para ningún otro fin.

A la vista de las dificultades y objeciones que pueden surgir en estas circunstancias, puede
ser útil transmitir la responsabilidad de la preparaci6n del modelo parala evaluaci6n del
derecho de monte a un organismo de investigaci6n o a una comisi6n independiente, 11 Dicho
organismo o autoridad recogerla datos de costos y producci6n, y propondría valores del dere-
cho de monte. Se ocuparía también de la preparaci6n de un censo peri6dico de precios de pro-
ducci6n y de una serie de indices de los principales elementos de los costos, y podría acon-
sejar sobre los nuevos valores del derecho de monte durante las revisiones de dichos valores.
Un organismo independiente podría estar en mejor posici6n que el propio otorgante para reco-
ger este tipo de informacifin de las compañías particulares.

1/ Esta soluci6n de recurrir a una autoridad independiente ha sido propuesta, por ejemplo,
por MacGregor (68).
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Capítulo 10

CONTROL DE LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES

10.1 MEDIDAS DE CONTROL

El propietario de los bosques debe comprobar periódicamente o a intervalos irregurares las
operaciones de la compafila, para verificar Si el concesionario ha satisfecho todas sus
obligaciones en la forma establecida por el contrato de aprovechamiento de bosques. Si los
resultados de estas comprobaciones demuestran que las obligaciones del acuerdo no han sido
cumplidas satisfactoriamente, el otorgante puede imponer sanciones. Es por lo tanto nece-
sario proveer en la legislación sobre contratos de aprovechamiento de bosques una base jurí-
dica para las medidas de control. Debe disponerse que el propietario forestal puede compro-
bar todas las operaciones de la compafila, y que sus representantes pueden, a horas razonables
del día, visitar la zona concedida y realizar viajes de inspección a los bosques, y, en el
grado que se suponga necesario, a las plantas de conversión y a otras instalaciones. Puede
tambign ser conveniente estipular que el concesionario debe proporcionar transporte y aloja-
miento a una cantidad razonable de personal de inspección, durante un tiempo igualmente razo-
nable, y que debe facilitar toda la información requerida a los representantes debidamente
autorizados del otorgante.

Con el fin de ejercer un control eficaz, el otorgante necesita una cantidad suficiente de per-
sonal capacitado. Nada sería por lo tanto rogs erróneo que suponer que, al conceder contratos
de aprovechamiento de bosques, el gobierno ya no necesita mantener un servicio forestal tic-
nicamente competente y adecuadamente provisto de personal. El servicio nacional forestal no
necesitará ser muy grande si la ordenación real de los bosques en el grea concedida es lle-
vada a cabo por el concesionario, pero se requiere que dicho servicio tenga un nivel profe-
sional alto. Seri sin duda mis satisfactorio para la compafira el discutir asuntos tgcnicos
con oficiales forestales competentes que con oficiales puramente administrativos.

El control por parte del propietario de los bosques debe ejercerse de tal forma que no compli-
que innecesariamente, retrase o incluso haga imposible el progreso de los trabajos de la com-
pañía. Pueden presentarse los siguientes tipos de dificultades:

i. Retrasos a causa de que la compañía tenga que esperar ciertas decisiones (tales como
la aprobación del plan de ordenación o del presupuesto anual de ordenación) que deben
ser tomadas por el otorgante antes de que puedan comenzarse las operaciones de explo-
tación. Para evitar tales retrasos, puede ser deseable que el acuerdo estipule que la
aprobación puede suponerse concedida si no se presentan objeciones por parte del otor-
gante dentro de un plazo de tiempo especificado, relativamente corto.

Lentitud en la determinación del volumen de extracción, que puede constituir una inter-
ferencia importante en el progreso del trabajo del concesionario.

iii. Interrupciones en la explotación a causa de la necesidad de obtener un "permiso de
transporte" especial para la extracción de madera. Este requisito debe ser suprimido
a menos que sea tambign de intergs para el concesionario, como ocurre cuando tienen
lugar cortas ilegales o robos por terceros.

10.1.1 Control tgcnico

Debe ejercerse control en la fase de planificación y en la fase de operación. Respecto a la
fase de operación, debería requerirse que todos los planes cuya preparación es responsabili-
dad del concesionario fuesen confeccionados de acuerdo con procedimientos normales estable-
cidos previamente por el propietario del bosque, y ser presentados para su aprobación de
acuerdo con un calendario. Antes de dar su aprobación, podría ser necesario que el otorgante
llevara a cabo comprobaciones de campo para verificar la información proporcionada por el
concesionario. En esta fase, el control puede referirse a las siguientes operaciones:
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i. Inventario forestal.

Preparación y revisión de un plan de ordenación forestal.

iii. Planificación de una red de carreteras o de otras líneas de comunicación.

iv. Determinación de normas para la construcción y mantenimiento de carreteras.

v. Preparación del presupuesto anual para la ordenación forestal.

A nivel de las operaciones, el control debe realizarse principalmente mediante comprobaciones
de campo. El control se simplificará si se estipula que los bosques concedidos tienen que ser
organizados en unidades de corta de acuerdo con el "Sistema de Traros da Corta".

La eficacia del control de campo depende fundamentalmente de la inspección del área de corta.
Durante dicha inspección deben comprobarse los siguientes aspectos de las condiciones del
acuerdo:

Explotación satisfactoria de la unidad de corta.

Observación de las normas de señalamiento de los árboles.

Observación de las normas de diámetro mínimo.

Aplicación de los requisitos selvícolas.

y. Utilización adecuada de todas las especies y calidades a extraer bajo las condiciones
existentes de mercado, segiln se especifique en el contrato.

vi. Extracción de toda la madera apeada, excepto las trozas excesivamente defectuosas.

vil. Métodos de extracción derrochadores (altura del tocón, diámetro mfnimo de las trozas,
daño o derribo de las reservas).

Métodos de extracción, tales como localización y anchura de las trochas de arrastre
o localización y dimensión de los cargaderos, en el caso de explotación mediante cable
aéreo flojo.

Daños a la masa residual.

Otras inspecciones de campo pueden comprobar, cuando sea apropiado, la efectividad de los
trabajos de viveros, repoblación forestal y otras medidas selvícolas tales como limpias y
aclareos.

Un medio eficaz de control es el señalamiento de los árboles a apear. 1/ Esta medida ayudara
a mejorar la calidad de la utilización y a proteger la masa residual de daños innecesarios.
El señalamiento de árboles es absolutamente necesario si la explotación es practicada bajo
un sistema de cortas selectivas.

En los contratos a largo plazo debe informarse regularmente al propietario de los bosques de
que todas las operaciones progresan en la forma determinada en el plan de ordenación. Es de
desear también que el concesionario envíe un "informe anual" en que se describan todas las
operaciones ejecutadas en la unidad concedida durante el año transcurrido. En dicho informe
deben cubrirse los siguientes puntos: 2/

i. Progresos en la preparación del plan de ordenación.

Protección forestal (es decir, prevención y supresión de incendios forestales, control
del pastoreo, control de insectos y hongos).

1/ El señalamiento de arboles puede ser responsabilidad del propietario de los bosques o del
concesionario. El otorgante debe supervisar estrechamente la operación.

2/ Véase por ejemplo el Art. 13 del acuerdo mexicano que se incluye como Apéndice A, en el
que aparece una lista detallada de aspectos sobre los que el concesionario debe informar
anualmente.
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Producción de árboles en viveros, y área de plantaciones establecidas.

Cantidad de madera extraída para procesamiento en la industria forestal y para consumo
local

Construcción de carreteras, torres de observación, estaciones para ayudantes forestales
(guardas mayores) y otros edificios e instalaciones.

Presupuesto propuesto para ordenación forestal..

Actividades de desarrollo social para la población local.

Otros aspectos que hayan podido ser indicados en el acuerdo.

10.1.2 Control del volumen extraido

El otorgante debe obtener datos exactos sobre la cantidad, especies y calidades de madera
extraídas anualmente del área concedida. Esta información es, generalmente, la base sobre la
que se calcula el derecho de monte. La medida del volumen extraído es tambián necesaria
en aquellos casos en que la determinación del rendimiento del bosque se realiza por volumen,
con el fin de comparar la corta real con la posibilidad. La información es importante tambi6n
para la preparación de-estadísticas regionales y nacionales sobre producción de madera en
rollo.

Para determinar el volumen de madera en rollo se utilizan generalmente los tres siguientes
mátodos:

Los árboles apeados son medidos por el servicio forestal antes de ser extraídos. Cada
troza debe ser medida y señalada cerca del tocón por un guarda forestal con un marti-
llo oficial. Sólo las trozas marcadas pueden ser extraídas. Este sistema exige una
gran cooperación entre los representantes del servicio forestal y el concesionario si
quieren evitarse fricciones y retrasos en el trabajo,

o bien

Todas las trozas extraídas son medidas por el servicio forestal en uno o varios puntos
centrales de control y señaladas con una marca oficial, Este mátodo es utilizado gene-
ralmente en unidades grandes en las que todo el transporte de madera puede controlarse
en pocos puntos,

o bien

El volumen extraído es registrado por el concesionario. Cada troza debe ser señalada
con un nliemro de serie y con un martillo especial que lleva una marca de identificación.
El volumen de las trozas, la especie, la calidad y el nómero de serie deben ser regis-
trados en un libro especial de control que tiene que ser presentado regularmente (por
ejemplo mensualmente) al otorgante.

El servicio forestal sólo se ocupa de comprobaciones en muestras de campo, para verificar
que los árboles apeados han sido marcados, medidos y anotados correctamente.

La determinación del volumen extraído requiere una gran cantidad de trabajo. Dado que el
servicio forestal carece frecuentemente de personal y dinero, debería considerarse cuidado-
samente si, por lo menos en los contratos forestales grandes, tal responsabilidad no podría
ser transferida al concesionario. De esta forma, el personal del servicio forestal quedaría
libre para actividades más urgentes, tales como las inspecciones de campo en el *área
concedida. 1/

1/ Un exámen de las principales áreas concedidas en los trópicos demuestra que este problema
es tratado de formas muy diferentes en los diversos países. Por ejemplo, la responsabili-
dad de la medición de los árboles extraídos en los paises de habla francesa de Africa
occidental recae casi exclusivamente sobre el concesionario, mientras que en los países
de habla inglesa se deja usualmente a cargo del servicio nacional forestal.
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lií. Producci6n de árboles en viveros, y área de plantaciones establecidas. 

iv. Cantidad de madera extraída para proces~iento en la industria forestal y para consumo 
local. 

v. Construcci6n de carreteras, torres de observaci6n, estaciones para ayudantes forestales 
(guardas mayores) y otros edificios e instalaciones. 

vi. Presupuesto propuesto para ordenaci6n forestal. 

vii. Actividades de desarrollo social para la poblaci6n local. 

viii. Otros aspectos que hayan podido ser indicados en el acuerdo. 

10.1.2 Control del volumen extra1do 

El otorgante debe obtener datos exactos sobre la cantidad, especies y calidades de madera 
extra1das anualmente del área concedida. Esta lnformaci6n es, generalmente, la base sobre la 
que se calcula el derecho de monte. La medida del volumen extraido es también necesaria l 

en aquellos casos en que la determinación del rendimiento del bosque se realiza por volumen, 
con el fin de comparar la corta real can la posibilidad. La información es importante también 
para la preparaci6n de . estadísticas regionales y nacionales sobre producci6n de madera en 
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o bien 
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o bien 
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ser transferida al concesionario. De esta forma, el personal del servicio forestal quedaría 
libre para actividades más urgentes, tales como las inspecciones de campo en el área 
concedida. 1/ 

1/ Un exámen de las principales áreas concedidas en los trópicos demuestra que este problema 
es tratado de formas muy diferentes en los diversos países. Por ejemplo, la responsabili­
dad de la medición de los árboles extraídos en los países de habla francesa de Africa 
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Los métodos descritos más arriba son adecuados para el caso de trozas grandes y/0 valiosas,
en las que es fácil o rentable medir y marcar cada troza en particular. Pero en el caso de
madera de poco valor o de dimensiones pequeñas, como la madera para pasta o las leñas, estos
mgtodos son económica y fisicamente impracticables (cuestan demasiado dinero v mano de ohrn
obra en relación con el valor del producto). Una alternativa para este material es pesar cada
camión cargado haciéndolo pasar sobre una báscula. El peso puede ser convertido en volúmen
mediante una fórmula conseguida mediante mediciones y pesos de cada 10 6 20 cargas para obte-
ner una razón peso/volumen que se aplica entonces a todas las cargas. Si se considera necesa-
rio (lo cual ocurre raramente) conocer el volumen de las diferentes especies, puede tambign
deducirse de las mismas cargas de muestra. Si se pretende utilizar este mgtodo, debe estable-
cerse en el acuerdo que el concesionario proporciona la báscula, y el procedimiento para pesar
y medir debe especificarse en detalle.

10.1.3 Control del transporte de madera

Algunos gobiernos controlan el transporte de madera mediante permisos de transporte especiales.
La madera sólo puede ser transportada por las carreteras públicas si el servicio forestal ha
extendido un permiso especificando las especies y volúmenes de las trozas de cada carga. El
permiso tiene que acompañar al material transportado y puede ser exigido en ciertos puntos
de control. Este tipo de control de transporte es básicamente un método para reducir las cor-
tas ilegales y el transporte de madera robada. En un contrato a largo plazo no es por lo gene-
ral necesario establecer el permiso de transporte.

10.1.4 Permisos anuales de corta

El permiso anual de corta puede desempeñar una importante función de control. El derecho de
explotación es, en principio, concedido por el acuerdo a largo plazo, pero una de las disposi-
ciones del acuerdo puede establecer que la explotación puede únicamente continuar si se consi-
gue un permiso de corta al principio de cada año. La concesión de este permiso puede estar
sujete al cumplimiento de ciertas condiciones, salvaguardando asf los intereses del propieta-
rio de los bosques. El permiso puede por ejemplo denegarse cuando se dan las siguientes
circunstancias:

El concesionario no ha pagado las tasas forestales del año anterior.

El plan de ordenación no ha sido preparado y presentado debidamente al propietario de
los bosques.

El presupuesto anual para ordenación forestal no ha sido aceptado por el otorgante.

Con el fin de hacer del permiso de corta un instrumento eficaz, el acuerdo debe estipular que
la operación sin un permiso válido será razón suficiente para la suspensión inmediata de todas
las actividades en el área concedida.

Es, sin embargo, necesario evitar los perjuicios para el concesionario que pueden resultar de
una denegación injustificada del permiso. El acuerdo debe por lo tanto especificar:

En qa circunstancias puede el otorgante ejercer el derecho de negar la concesión del
permiso de corta.

Que el permiso debe ser concedido rápidamente (por ejemplo en el plazo de una semana a
partir de la fecha establecida para ello) si la compafifa ha cumplido con sus obligacio-
nes o subsanado sus incumplimientos.
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10.2 PENALIDADES Y SANCIONES

Las disposiciones jurídicas relacionadas con las penalidades a aplicar por cualquier infrac-
ción de las leyes forestales nacionales o de cualquier otra legislación son, con frecuencia,
de tipo muy general. Puede ser por lo tanto necesario que el acuerdo incluya estipulaciones
relacionadas con su aplicación. Una medida puede consistir en establecer el pago de penali-
dades y, en caso de ser adoptada, el acuerdo debe especificar la penalidad que debe aplicar-
se, en cada caso, cuando no se respeten las condiciones. Otra posiblidad es que la compaRra
establezca una fianza que puede ser retenida si no se cumplen ciertas obligaciones. La posi-
bilidad de retener el permiso anual de corta bajo ciertas condiciones ha sido ya mencionada
con anterioridad. Si tienen lugar ofensas serias contra los reglamentos forestales o incum-
plimientos del acuerdo, puede llegarse a la suspensión de todas las actividades en el área
concedida. La sanción final es la suspensión de todos los derechos concedidos. Además de la
aplicación de pagos de penalidades, pérdida de fianzas y otras sanciones puede ser necesario
estipular pagos de compensación por los perjuicios ocasionados al propietario de los bosques
o a terceros.

Es importante que la aplicación de las diversas sanciones estg regida por principios que evi-
ten la penalidad arbitraria o injusta del concesionario. Deben considerarse, en especial, los
siguientes puntos:

i. Qué autoridades deben decidir la sanción a aplicar. En el caso de sanciones de menor
importancia, tales como pago de penalidades o la pérdida de fianza, la autoridad resi-
de generalmente en el servicio forestal estatal o nacional. La decisión de suspender o
anular los derechos concedidos se deja, sin embargo, a autoridades superiores, tales
como el Ministro o uno de los tribunales de justicia del pais.1/

Deben especificarse en detalle los casos en que puede aplicarse una sanción determinada.
Debe respetarse el principio de valores iguales con el fin de evitar sanciones comple-
tamente desproporcionadas con la importancia de la falta imputada a la compañia. Es
particularmente necesario definir con exactitud las razones que pueden llevar a una
suspensión o anulación de los derechos.2/

Debe notificarse al concesionario de manera formal y definida la intención de aplicar
penalidades y sanciones: por ejemplo, mediante correo certificado o por notificación
oficial.

iv. Toda sanción debe aplicarse, Iinicamente, después de un lapso razonable de tiempo des-
pués de haber enviado la notificación, durante cuyo plazo de tiempo cabe esperar que
el concesionario subsane sus faltas o proporcione la información requerida.

V. Si el concesionario subsana sus faltas en forma satisfactoria, debe concedérsele el
permiso de corta rehusado o debe revocarse la suspensión de los derechos concedidos
en un plazo determinado de tiempo (por ejemplo, 3 semanas o 3 meses).

vi. Si no esté de acuerdo con la aplicación de sanciones, el concesionario debe tener el
derecho a apelar a un organismo imparcial como, por ejemplo, un tribunal de arbitraje.

1/ En algunos paises, esta decisión corresponde a la máxima autoridad administrativa, cuya
decisión es definitiva. En otros, la compaRfa puede apelar a un tribunal o a una comisión

especial de arbitraje si no acepta la decisión. Si el acuerdo tiene, fundamentalmente,
carácter de ley contractual, la suspensi6n o anulación de los derechos puede tener que
ser decidida por los tribunales de justicia.

2/ En la Parte III se incluye una lista de las infracciones por las que pueden aplicarse
ciertas sanciones, y las principales razones que pueden justificar la suspensión o anula-

ción de los derechos.
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10.3 ARBITRAJE

10.3.1 Necesidad de arbitraje

Aunque los intereses del propietario de los bosques y los del concesionario están íntimamente
relacionados, pueden sin embargo presentarse divergencias. Ni siquiera los replamentos más
detallados pueden prever soluciones para todas las posibles dificultades o puntos de discu-
sión. Cada parte depende de la otra, y sería contrario al objetivo de conseguir acuerdos
eficaces de enajenación de la madera el permitir que una de ellas pueda hacer imposible la
consecución de la meta de utilización racional de los recursos forestales en interés del
país. Por lo tanto, un sistema imparcial de arbitraje es un medio de salvaguardar los inte-
reses de ambas partes. Sin la posibilidad de apelar a arbitraje, ambas partes pueden sentirse
inclinadas a aplicar medidas de resistencia o engaño.1/

El hecho de que exista un procedimiento de arbitraje no significa que las partes deban utili-
zarlo frecuentemente. Por el contrario, debería ser un principio establecido que las dificul-
tades normales fuesen resueltas directamente por las dos partes y que el arbitraje sólo fuese
utilizado como "último recurso". Las condiciones en que puede resultar necesario el arbi-
traje pueden, por ejemplo, surgir a causa de las siguientes razones:

i. Desacuerdo en cuanto a la evaluación del derecho de monte. La función de arbitraje no
debe confundirse con la de la comisión independiente establecida con el fin de aconsejar
al gobierno sobre mgtodos de evaluación y valores del derecho de monte. No será necesa-
rio el arbitraje si el propietario de los bosques ha fija'do los derechos de monte con
o sin asesoramiento, y la compañía discute tales valores.

Desacuerdo sobre la transferencia de obligaciones adicionales de ordenación forestal al
concesionario, como resultado de una revisión del plan de ordenación.

Discusión sobre el área y los límites de la unidad.

Suspensión o anulación de los derechos concedidos.

Desacuerdo sobre la interpretación de las cláusulas del contrato

Desacuerdo sobre la aplicación de sanciones o penalidades.

10.3.2 Mgtodos para el establecimiento de arbitraje 2/

En algunos países existe legislación especial de arbitraje, que puede ser aplicada a los con-
tratos forestales. En este caso, es suficiente el referir las cláusulas correspondientes del
acuerdo a esta legislación. Cuando no existe legislación general de arbitraje, o sus dispo-
siciones no pueden ser convenientemente aplicadas a los contratos forestales, el acuerdo
debe determinar en detalle el procedimiento de arbitraje. Debe establecerse claramente si el
arbitraje es voluntario, lo que significa que ambas partes tienen que acordar el referir cier-
tas cuestiones a él, o si será aplicable automáticamente si se presentan ciertos desacuerdos.

Básicamente, las discusiones que las partes no pueden resolver entre ellas pueden ser resueltas
recurriendo a un Tribunal de Arbitraje especial. El acuerdo debe establecer el procedimiento
aplicable a todas las quejas y desacuerdos sin resolver, en la siguiente forma: ambas partes
deben aceptar la decisión como final y no se recurrirá a los tribunales de justicia para variar
el resultado de este arbitraje. La forma usual de establecer el tribunal consiste en que cada
parte nombra un representante, y estos dos representantes escogen un tercer miembro, que actúa
como presidente. Este equipo de tres personas constituye el Tribunal de Arbitraje y su decisión
es final.

'1/ La necesidad de un arbitraje imparcial no sólo se presenta en los contratos forestales a
largo plazo. Es un problema común a todas las industrias a las que el gobierno concede de-
rechos de aprovechamiento a largo plazo de los recursos nacionales. Existen problemas simi-
lares, por ejemplo, en las industrias de minería y del petróleo y en las compañías eléctri-
cas que explotan los recursos hidráulicos de un país. Puede ser por lo tanto ûtil conside-
rar la legislación nacional sobre arbitraje en estos sectores antes de determinar en deta-
lle el arbitraje en contratos forestales.

21 Vese tambign el apartado 12.5 (Capitulo 12).
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debe determinar en detalle el procedimiento de arbitraje. Debe establecerse claramente si el 
arbitraje es voluntario, lo que significa que ambas partes tienen que acordar el referir cier~ 
tas cuestiones a él, o si será aplicable automáticamente si se presentan ciertos desacuerdos. 

Básicamente, las discusiones que las partes no pueden resolver entre ellas pueden ser resueltas 
recurriendo a un Tribunal de Arbitraj e especial. El acuerdo debe establecer el procedimiento 
aplicable a todas las quejas y desacue rdos sin resolver, en la siguiente forma: ambas partes 
deben aceptar la decisión como final y no se recurrirá a los tribunales de justicia para variar 
el resultado de este arbitraje. La forma usual de establecer el tribunal consiste en que cada 
parte nombra un representante, y estos ~08 representantes escogen un tercer miembro, que actúa 
como presidente. Este equipo de tres personas constituye el Tribunal de Arbitraje y su decisi6n 
es final . 
----.----------

- 1/ La necesidad de un arbitraje imparcial no s610 se presenta en los contratos forestales a 
largo plazo. Es un problema común a todas las industrias a las que el gob1erno concede de­
rechos de aprovechamiento -a largo plazo de los recursos nacionales. Existen problemas simi­
lares, por ejemplo, en las industrias de minería y del petróleo y en las compañías eléctri~ 
cas que explotan los recursos hidráulicos de un país. Puede ser por 10 tanto útil conside­
rar la legislación nacional sobre arbitraje en estos sectores antes de determinar en deta­
lle el arbitraje en contratos forestales. 

2/ V€ase t amb ién el apartado 12.5 (Caprtu10 12). 
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Capitulo 11

PREPARATIVOS PARA LA CONCESION DE UN CONTRATO

11.1 DETERMINACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESION

El establecimiento de un contrato a largo plazo debe estar basado en una preparación cuida-
dosa, y requiere por lo general una negociación intensa entre ambas partes. El propietario
de los bosques debe conocer los diferentes pasos en el proceso conducente a la firma del
acuerdo final, y debe formalizar el procedimiento para procesar las solicitudes.

Una vez establecida la política general relativa a los contratos de aprovechamiento de bosques
y el marco legal para conceder tales contratos, es necesario determinar qué autoridades serán
responsables de la preparación y negociación del acuerdo y qué organismos y comités deben ser
consultados o informados, o deben conceder su aprobación. Debe definirse la responsabilidad
específica de cada uno de estos organismos,asf como el momento en que cada uno de ellos debe
intervenir o ser consultado durante el periodo de preparación y negociación. La siguiente lis-
ta indica algunas de las instituciones que pueden estar relacionadas en alguna de las fases
de la preparación:

i. El Jefe del Estado, el Consejo de Ministros o la Asamblea Nacional, si se requiere la
aprobación de una o varias de tales instituciones para el establecimiento de un contra-
to a largo plazo.

El Ministro o Ministros responsables de la selvicultura y aprovechamiento de los
bosques,

Las instituciones relacionadas con la planificación general del desarrollo económico,
tales como los Consejos Nacionales de Desarrollo.

Los Ministros de Economía y Finanzas, yío los consejos nacionales de inversión, si se
van a conceder incentivos especiales a la inversión, y los Ministros de Transporte,
Comunicaciones, Energía, Industria, Suministro de Aguas, Tierras, Trabajo, Educación,
en relación con los desarrollos o necesidades de infraestructura.

Consejos especiales, tales como los consejos de inversión de capital extranjero.

Los gobiernos provinciales o estatales en cuya jurisdicción se encuentre el área a
conceder.

Las instituciones representantes de los intereses de las poblaciones locales, tales
como los Native Authority Councils.

El servicio forestal estatal y/o el organismo técnico encargado de las cuestiones rela-
tivas a contratos forestales.

Las secciones del servicio forestal responsables de la preparación del acuerdo.

Representantes de las industrias forestales establecidas.

Una comisión especial de trabajo encargada de la selección de un posible concesionario.

Para la preparación de un acuerdo determinado pueden ser necesarios los siguientes pasos:

I. Determinación de los objetivos a alcanzar mediante la concesión de un área forestal de-
terminada, en un contrato a largo plazo, y de los intereses de terceros a considerar.

Publicación del proyecto propuesto y análisis de la reacción pública.

Invitación a las empresas privadas para que soliciten la concesión de contratos.

Análisis de las solicitudes y selección de la compañía adecuada.

Discusión con la compañia seleccionada y determinación de los estudios, la documentación
y la información que debe presentar antes de tomar la decisión final.

Análisis del material presentado, borrador del acuerdo, negociación final y firma.

vil. Negociación de las cláusulas del acuerdo a largo plazo.
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Los diferentes pasos en el periodo de preparación y los momentos en que deben participar las
diversas instituciones pueden ser resumidos en un cuadro sinóptico. Como ejemplo se muestra
en la Tabla 6 el cuadro sinóptico de la tramitación de solicitudes de contrato en la forma
establecida en Indonesia. Este diagrama tendría naturalmente que ser modificado de acuerdo
con la situación de cada país. Podría también ser mucho más detallado, mostrando, por ejem-
plo, las diversas operaciones tgcnicas requeridas durante el período de preparación.

11.2 SOLICITUDES

11.2.1 Invitación de solicitudes

En muchos países, la iniciativa de solicitar un contrato a largo plazo se deja enteramente a
criterio de los individuos o de las compañías particulares. A travgs de las disposiciones de
la legislación forestal, los empresarios particulares saben que tales contratos pueden ser
concedidos y solicitan las áreas en que estén interesados. En otros paises el gobierno anun-
cia las áreas forestales para las que pueden concederse contratos e invita a solicitar. 1/
Este método tiene ciertas ventajas; el propietario de los bosques puede elegir el momento y
las áreas de tierra forestal que considera más apropiados. La invitación palica a solicitar
puede atraer a un gran flamero de compañías, de entre las que el propietario de los bosques
puede seleccionar la o las que considera más prometedoras. Esto es particularmente importan-
te si quieren atraerse compañías extranjeras, con grandes posibilidades de industrialización
y con conexiones en mercados extranjeros. Además, la oferta pablica del área informaré del
proyecto a las industrias forestales establecidas, lo que puede dar lugar a un esfuerzo coman
de tales industrias para presentar una solicitud.

11.2.2 Documentos e información que deben presentarse con la solicitud

La solicitud de un contrato forestal debe hacerse por escrito("carta de intención")y propor-
cionar información detallada relativa a las calificaciones del solicitante, de manera que el
otorgante puede evaluar la idoneidad o las posiblidades del solicitante. Generalmente se
requiere el siguiente tipo de información:

Detalles personales o comerciales sobre el solicitante, tales coro nombre, nacionalidad,
profesión y residencia; en el caso de solicitud por una compañia, estado legal, direc-
ción registrada, lista de accionistas, nombres de los directores y administradores, etc.

En el caso en que la iniciativa proceda de un solicitante, información sobre el área
solicitada (situación, límites, extensi6n aproximada). Puede tambign requerirse un mapa
a una escala determinada, que indique los límites de la unidad propuesta.

Operaciones actuales y pasadas del solicitante como, por ejemplo, descripción de las
operaciones industriales, balances mostrando el capital invertido y las cuentas tomadas,
tablas indicando el desarrollo de la producción durante los altimos años, información
sobre su experiencia de mercados, inventario de maquinaria y equipo disponible, etc.

Propuestas de utilización relacionadas con el recurso forestal olicitado, tales como

establecimiento de una planta de conversión forestal (aserradero, planta de contracha-
pado, industria de pasta y papel) de tamaño especificado, dentro de un plazo de tiempo
tambign determinado; cantidad de materia prima a procesar anualmente; fuentes de finan-
ciación nacional y extranjera; calendario detallado de operaciones.

Pruebas de que el solicitante es capaz de adelantar el depósito requerido, o de que un
banco determinado depositará la fianza.

Recibos demostrando que los posibles derechos de solicitud fueron abonados.

La información referente a las propuestas de utilización sólo puede, naturalmente, ser provi-
sional, ya que el solicitante no posee probablemente cifras detalladas sobre el tipo y cantidad
de la materia prima disponible. Por lo tanto, cuanto mayor cantidad de informaci6n pueda el
propietario de los bosques ofrecer sobre la naturaleza de los recursos contenidos en el área
a contratar, més especificas podrán ser las propuestas del solicitante, y más fácil será el
hacer una selección acertada entre las diversas solicitudes.

1/ Así el Gobierno de Venezuela anunció áreas para contratos grandes de ordenación en 1965
en un "Boletín Informativo para la Oferta de Areas" (3) especial.
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Tabla 6

CUADRO SINOPTICO DE LA TRAMITACION DE UNA SOLICITUD 1/

DE CONTRATO DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES EN INDONESIA

1/ De "Technical Guide for Foreign Capital Investment in Forestry' , agosto de 1968, Jakehutan

Ditusa, Apgndice 16, 75.

2/ El consejo encargado de las inversiones de capital extranjero tiene que dar su aprobación si
el contrato va a ser concedido a una compañia financiada con capital extranjero.

3/ El gobierno provincial, bajo cuya jurisdicción se encuentra el grea a conceder, debe dar

su aprobación.
4/ El subequipo encargado del grea debe comprobar si el grea solicitada estg libre y puede ser

otorgada.

5/ El consejo de desarrollo forestal representa a los diferentes departamentos del servicio
forestal.

6/ El acuerdo preliminar es comparable a un contrato de exploración de bosques.
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Consideración II _ X
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Proyecto de acuerdo final X X

1Aprobación del Director General de Montes
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X

lAprobación del Gobierno X

Decreto del Ministro de Agricultura. X

Firma del acuerdo X

1Concesi6n del Contrato de Aprovechamiento de Bosques X
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11.2.3 Análisis de la selección de solicitudes

Se han aplicado en el pasado diversos mgtodos para decidir qué solicitante debe ser elegido.
La forma más sencilla es ir concediendo las solicitudes en el orden en que son presentadas.
La principal ventaja de este método es que se excluye todo elemento subjetivo relacionado con
la elección. Este procedimiento se ha aplicado, por lo general, en países donde la legislación
forestal ha determinado ya en forma detallada las condiciones en que las compañías pueden
operar. Puede ser una solución adecuada para contratos de extracción de madera a corto plazo
o a plazo medio. En el caso de contratos a largo plazo, este método es menos satisfactorio,
ya que el otorgante arriesga demasiado para dejar la decisión al azar.

El segundo método es la selección por oferta: el solicitante que ofrece el derecho de monte
más alto es seleccionado. Esta solución puede también ser conveniente para contratos a corto
plazo; pero para contratos a largo plazo la consideración principal del propietario de los
bosques debe ser elegir una compañia que utilice los recursos forestales eficazmente y ordene
los bosques de forma satisfactoria, y no la compañía que proporcione los mayores ingresos.1/
Sin embargo, si varias compañías comparables desde el punto de vista de la posible utiliza=
ción de los bosques están interesadas en cierta área, puede tambign ser un criterio apropiado
para la selección en los contratos a largo plazo elegir la compañia que presentó la oferta
más alta.

La tercera forma de elegir entre las solicitudes es mediante una comparaci6n cuidadosa de sus
méritos relativos, en cuanto a su oferta de derecho de monte, inversión de capital propuesta,
tipo de utilización de los recursos propuestos, experiencia en operaciones forestales, reputa-
ción actual de la compañía, etc. En este mgtodo, la responsabilidad de la selección se deja
frecuentemente a una comisión especial. Este procedimiento es el que ha sido principalmente
usado en el pasado con los contratos a largo plazo. Su principal desventaja reside en el gra-
do en que la elección final está influida por juicios subjetivos.

11.3 CONDICIONES PREVIAS PARA UN CONTRATO DE APROVECHAMIENTO

11.3.1 Información general sobre el potencial de los recursos forestales
,,,

La información sobre el potencial de los recursos forestales a utilizar en los contratos a .

largo plazo es necesaria para que el propietario de los bosques determine los objetivos de
dichos contratos. Los reconocimientos forestales regionales o nacionales, que indican el tipo
de materia prima existente (frondosas o coníferas, trozas para desenrollo, trozas para ase- -

rrio o madera para pasta) y, aproximadamente, qug cantidades de madera puede ser extraída
cada año, proporcionan una base para la planificación general de la industrialización forestal.
Los reconocimientos forestales llevados a cabo por organizaciones nacionales e internacionales
durante las dos ültimas décadas han aumentado considerablemente el conocimiento sobre los
recursos forestales, y constituyen una información valiosa a este fin. Pero diversos países
carecen aún de los conocimientos básicos suficientes para establecer en forma satisfactoria
contratos de aprovechamiento de bosques. Será dtil, además, toda información sobre las pro-
piedades de la madera, especialmente en los bosques tropicales donde son alln poco conocidos
los posibles usos de muchas especies. Se necesita también información sobre los mercados
lctuales y los posibles mercados futuros de aquellos productos' forestales que pueden ser pro-
ducidos a partir de la materia disponible y, para ello, puede ser necesario tener que llevar
a cabo estudios de las tendencias del consumo nacional y de los posibles mercados de
exportación.

Con base en los resultados de reconocimientos forestales y de estudios previos a la inversión,
el propietario de los bosques puede determinar de forma apropiada qué" tipo de industrias fo-
restales deben ser establecidas con el fin de utilizar la materia prima disponible en el
mayor grado posible. Esta decisión influirá fuertemente sobre el tipo de contrato de aprove-
chamiento a conceder así como sobre su duración, la extensión del área, el tipo de material

1/ Esta es la razón por la que, en los países en que se conceden contratos forestales de
acuerdo con este método, el propietario de los bosques se reserva generalmente el derecho
de no seleccionar la compañía que presentó la oferta más alta, y escoger otra compañía con
una oferta menor, si la segunda ofrece mejores garantías para una utilización racional de
los recursos forestales.

• 83 • 
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a recolectar y el volumen anual de extracción de cada unidad en particular. El resultado de
tales estudios puede también indicar si sería aconsejable concede/ dos tipos de contratos en
la misma área; por ejemplo, diversos contratos con industrias de aserrío y contrachapado,
autorizando 'únicamente la explotación de madera de sierra y trozas de desenrollo, y un con-
trato de más envergadura para pasta y papel, concedido a una industria de este tipo. 1/ Puede
también ser necesario estipular que ciertas compañías (por ejemplo, aserraderos y plailtas de
desenrollo) tienen que suministrar cierto tipo de materia prima que no puede ser utilizado
en sus propias instalaciones de conversión (por ejemplo, trozas para pasta o partículas para
pasta) a otras plantas industriales en el país o a la exportación, 2/

11.3.2 Inventario forestal en el área a conceder

La negociación de un contrato a largo plazo debe estar basada en los resultados de un inven-
tario forestal detallado. El inventario proporciona datos sobre los que basar las estimaciones
de la posibilidad anual, y permite juzgar qué tipo de materia prima puede ser extraído. Debe
cubrir los siguientes puntos:

1. Area total de la unidad que está cubierta por bosques.

Tipo de propiedad.

Tierras forestales permanentes y no permanentes.

Bosques explotables y no explotables.

Bosques protectores u otros bosques en que se necesitarán restricciones de corta.

Tipos principales de bosques, de acuerdo con la composición de especies o la densidad
de población por hectárea.

Volumen total explotable de cada una de las especies importantes, o por grupos de
especies parecidas.

Información sobre crecimientos y distribución de clases diamátricas.

Información sobre la calidad de la madera (trozas de aserrfo, trozas de desenrollo y
contrachapado, madera para pasta).

Información sobre defectos de la madera en pie.

11.3.3 Estudio de viabilidad de la forma de utilización propuesta para la materia prima

Si el contrato a largo plazo debe concederse bajo la condición de que se establezca una
industria forestal o de que se amplíen las instalaciones de una planta previamente existente,
el otorgante debe insistir en examinar un estudio cuidadoso de viabilidad del proyecto, antes
de firmar e] acuerdo final. Como parte del estudio, el solicitante será requerido a especi-
ficar el tipo de desarrollo industrial que propone, con un calendario que indique las fechas
en que entrarán en operación las diferentes fases.

11.3.4 Preparación dei, plan de ordenación forestal

La importancia del plan de ordenación forestal y los principios de acuerdo con los cuales de-
be ser preparado se explican en el Capítulo 8.

1/ En Columbia Británica la concesión de "pulp harvesting licences" (permisos de recolección
de madera para pasta) especiales puede ofrecer un ejemplo de este tipo de distribución de
los recursos forestales. Estos contratos pueden ser concedidos en las mismas áreas en que
son recolectadas trozas de aserrfo por otras compañías.

2/ La exportación de partículas para pasta producidas a base de madera que no puede ser uti-_
lizada por la planta de conversión del concesionario ha sido, por ejemplo, defendida
tenazmente en Filipinas.
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11.4 EL PERIODO DE PREPARACION Y NEGOCIACION

La principal dificultad con que tropieza el propietario de los bosques al tener que analizar
las diferentes solicitudes y seleccionar una de las compañías con las que negociar, radica
en el hecho de que, en las primeras etapas, no se conocen todos los detalles de la futura
unidad. El inventario forestal del área puede no estar aün disponible, y el plan de ordena-
ción y el estudio de viabilidad de la industria forestal propuesta no lo estarán ciertamente.

Se han adoptado dos soluciones para resolver esta dificultad. La primera es negociar y firmar
el acuerdo tan pronto como se acepta una de las solicitudes, estipulando en el contrato que
el concesionario debe llevar a cabo un inventario forestal, preparar un plan de ordenación y
establecer las instalaciones de procesamiento de madera especificadas. Este procedimiento no
es realmente una solución al problema, ni para el propietario de los bosques, que tiene en
cualquier caso que decidir la elección cuando la información es escasa, ni para la compañía,
que puede tener que aceptar obligaciones que, a la luz de datos posteriores, pueden resultar
difíciles de cumplir. La segunda solución es permitir un largo plazo de preparación y nego-
ciación, después de aceptada una solicitud, durante el cual se recoja la información necesaria.
Sólo podrá finalizarse el acuerdo cuando se disponga de toda la información necesaria. En
este caso, el propietario de los bosques concede generalmente un "contrato de exploración",
o un permiso preliminar que permite a la compañia recoger todos los datos necesarios y, des-
pués, solicitar el contrato a largo plazo, si sigue aün interesada en ello.

El permiso preliminar otorga a la compañia el derecho de llevar a cabo todas las operaciones
relacionadas con la exploración de las posibilidades de utilización. Este permiso es concedido,
por lo general, por un plazo limitado de tiempo (de 1 a 3 años) durante el cual la compañia
tiene que realizar el inventario forestal y preparar un plan de ordenación forestal y un estu-
dio de viabilidad. La limitación de la duración del permiso a unos pocos años es necesaria
con el fin de impedir que la compañía use el permiso con fines de especulación. Se conceden
por ejemplo permisos preliminares en Indonesia y Venezuela. 1/ En Filipinas existe un caso
relativamente excepcional en que el gobierno ha concedido uncontrato de extracción de madera
de 4 anos que, con el tiempo, puede convertirse en un contrato de ordenaci6n a largo plazo
si la compafiía presenta la documentación necesaria antes de que haya expirado el contrato de
4 dios.

Al igual que el contrato de exploración, el permiso preliminar constituye una sólida salva-
guarda del futuro concesionario. La preparación de un inventario forestal, de un plan de or-
denación y de un estudio de viabilidad es cara, exige grandes requisitos tgcnicos y consume
gran cantidad de tiempo. El permiso protege a la compañia, por lo menos, de la posibilidad de
que el gres sea concedida a uno de sus competidores durante el período de negociación. No
excluye sin embargo el riesgo de que los gastos sean en vano, si no se llega a un acuerdo
final entre ambas partes, 2/ El permiso preliminar es tambign conveniente para el propietario
de los bosques, ya que le 'Permite negociar las condiciones del acuerdo final con base en una
información detallada y sustancial.

Una vez que se dispone de toda la información necesaria sobre el proyecto, las dos partes pue-
den entrar en las negociaciones finales. La lista que se incluye coro Parte IIT del Manual
indica los tipos de cláusulas que deben incluirse en el acuerdo. Es importante que los repre-
sentantes del propietario de los bosques sean conscientes de los límites dentro de los que
los diferentes requisitos son negociables. Es esencial un conocimiento detallado del valor de
la materia prima, de los precios de los productos manufacturados y de los costos.

1/ En Indonesia se concede un permiso preliminar, pero no se especifica su duración. En Vene-
zuela se concede un plazo de dos años para el permiso de exploración y, dentro del mismo
plazo, tiene que presentarse el plan de ordenación. Véase "Reglamento Parcial", Art. 19
y Art. 24 (206).

2/ Algunos países han adoptado la solución de que los gastos del futuro inventario y de la
preparación del plan de ordenación tengan que ser pagados por el solicitante ganador del
concurso, si la unidad de explotación a largo plazo no es concedida a la compañía que
llevó a cabo tales operaciones.
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Capitulo 12

CODIGOS DE INVERSION NACIONAL Y SU APLICACION A LA INVERSION
EXTRANJERA EN SELVICULTURA E INDUSTRIAS FORESTALES

12.1 LA APLICACION DE LAS LEYES DE INVERSION A LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO

Muchos gobiernos han considerado necesario o deseable el recurrir a inversionistas extranje-
ros que, por si solos, pueden tener el capital y la experiencia comercial y tgcnica necesa-
rios para operar una gran unidad forestal integrada y organizar la exportaci6n y marketing
de los productos forestales elaborados o de la materia prima. La decisión de buscar y utili-
zar inversiones extranjeras en el desarrollo de los recursos naturales del Estado lleva con-
sigo diversos problemas; problemas, en sentido amplio, de atraer el capital necesario, en
primer lugar, y de controlar el uso de tal capital en la forma más conveniente para el país
que lo recibe. El problema de conseguir un equilibrio satisfactorio entre estos dos objetivos
no está, desde luego, limitado a la inversión en selvicultura y en las industrias forestales
sino que es sólo una parte del problema general de promoción de las inversiones públicas y
privadas nacionales y extranjeras y, en realidad, del problema del desarrollo general de la
economía nacional. Por este motivo, las disposiciones aplicables se encuentran a menudo no
sólo en la legislación relacionada exclusivamente con las inversiones de capital extranjero
sino tambián en la legislación general de fomento de la inversión y, hasta cierto punto, en
los planes de desarrollo general que establecen los objetivos de desarrollo global y los
sectores prioritarios de la compañía.

La finalidad de este capítulo, por lo tanto, no es el establecer las directrices a seguir
para bosquejar una legislación extensa de promoción de la inversión. Es, ante todo, indicar
algunas de las formas en que las leyes de inversión, en la forma en que actualmente existen,
pueden afectar la inversión extranjera en el caso de los contratos de aprovechamiento fores-
tal y destacar brevemente el fondo legal e institucional que ambas partes deben tener presente
al negociar y, posteriormente, operar bajo un contrato de aprovechamiento forestal en el que
se haya envuelto capital extranjero.

En sentido amplio, la legislación de promoción de inversiones extranjeras puede afectar al
volumen de este tipo de inversiones en contratos de aprovechamiento forestal, del mismo modo
que a las inversiones en otros sectores de la economía, en dos formas: acordando beneficios
e incentivos para la inversión y/o estableciendo restricciones y condiciones sobre ella.

Si deben o no concederse incentivos en la legislación nacional sobre promoción de la inversión
extranjera a las inversiones en el sector forestal de la economía es una cuesti6n que cada
Estado debe determinar por sí mismo, con base en sus propias prioridades económicas y de
desarrollo. En la práctica, sin embargo, diversos paises han incluido la selvicultura y las
industrias de productos forestales entre las actividades que merecen beneficios especiales.
En Gabón, por ejemplo, donde los ingresos forestales de las especies de okumg son de funda- .

mental importancia para la economía nacional y el comercio de exportación, se dedica un anexo
especial del código de inversiones 1/ a los contratos de aprovechamiento de bosques en el
interior del país y a las garantiasy beneficios especiales que pueden concederse a las inver-
siones, tanto extranjeras como nacionales, en tales concesiones. Mgs generalmente, sin embargo,
las actividades forestales no reciben este tratamiento especial, aunque pueden estar incluidas
en la lista de actividades fomentadas por la legislación general de promoción de inversiones,
ya sea específicamente o bajo una designación más amplia. En algunos casos, estas designa--
ciones más amplias de las actividades fomentadas pueden sin embargo ser suficientemente
especificas como para cubrir de forma inequívoca determinadas actividades forestales. Pero,

1/ Anexo a la Ordenanza No 21/67 de 23 de marzo, 1967.
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12.1 LA APLICACION DE LAS LEYES DE INVERSION A LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO 
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ros que, por sí solos, pueden tener el capital y la experiencia comercial y t~cnlca necesa­
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privadas nacionales y extranjeras y, en realidad, ·del problema del desarrollo general de la 
economí a nacional. Por este motivo, las disposiciones aplicables se encuentran a menudo no 
sólo en la legislación relacionada exclusivamente con las inversiones de capital extranjero 
sino también en la legislación ge~,ral de fomento de la inversión y, hasta cierto punto, en 
los planes de desarrollo general que establecen los objetivos de desarrollo global y los 
sectores prioritarios de la ·compañ!a. 

La finalidad de este capítulo, por lo tanto, no es el establecer las directrices a seguir 
para bosquejar una legi"slación extensa de promoción de la inversión. Es, ante todo, indicar 
algunas de las formas en que las leyes de inversión, en la forma en que actualmente existen, 
pueden afectar la inversión extranjera en el caso de los contratos de aprovechamiento fores· 
tal y destacar brevemente el fondo legal e institucional que ambas partes deben tener presente 
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1/ Anexo a la Ordenanza NO 21/61. de 23 de marzo, 1967. 
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en otros paises, la designación de las actividades fomentadas es mucho mgs general como, por
ejemplo, "las actividades productivas en industria, minería, agricultura y transporte" 1/
o incluso "cualquier otra actividad clasificada como de interés para la economía nacionar".2/
Tales disposiciones son, desde luego, suficientemente amplias para cubrir los contratos de
aprovechamiento de bosques. El que así sea o no dependerá, en la práctica, de la interpretación
dada a las leyes en cada caso particular y en cada país.

La legislación sobre inversiones extranjeras puede a menudo establecer ciertas condiciones
que dichas inversiones deben satisfacer con el fin de ser elegibles para recibir los benefi-
cios a la inversión, ya sea por añadidura a las listas de actividades fomentadas, o en lugar
de ellas. Tales condiciones pueden incluir, por ejemplo, el que la inversión proporcione
oportunidades de empleo para la población local; que la capacidad productiva de la economía
nacional sea desarrollada por la inversión; que la inversión tenga lugar en áreas priorita-
rias de la economía nacional; que los objetivos de la inversión coincidan con los objetivos
generales del plan de desarrollo nacional, o que la inversión mejore la situación de la ba-
lanza de pagos del país. 3/ Si una inversión extranjera determinada en una concesión forestal
satisface o no estas condrciones y si es, por lo tanto, elegible para recibir los beneficios
especiales depende, una vez más, de los términos de la inversión y del acuerdo de aprovecha-
miento, y de la situación del país en particular.

Las leyes sobre inversiones extranjeras pueden actuar no sólo para fomentar la inversión ex-
tranjera en ciertos sectores de la economía sino tambign para restringir tales inversiones
en otro sectores. Sin embargo, la selvicultura no está normalmente incluida en el campo de
prohibiciones especificas, que se reservan ante todo para inversiones en campos tales como
la defensa nacional o los servicios públicos.

En los casos en que los acuerdos de aprovechamiento de bosques no están incluidos en absoluto
en la legislación de promoción de las inversiones extranjeras, dichas inversiones serán, no
obstante, permitidas, bajo otras formas de legislación u otros canales aunque sin beneficios
especiales. Por otra parte, si no existen otros canales más que las leyes sobre inversiones,
las consecuencias prácticas pueden muy bien equivaler a la prohibición de tales inversiones.

12.2 MECANISMO DE REGULACION DE LAS INVERSIONES EXTRANJERAS

El mecanismo y los procedimientos para la selección y regulación de inversiones fomentadas
están normalmente establecidos por la legislación general sobre inversiones, y pueden no
estar relacionados con el mecanismo y los procedimientos para la negociación de acuerdos de
aprovechamiento de bosques. Una excepción en este sentido es el caso de Indonesia, donde
tanto el Código de Inversiones como la legislación general forestal han sido revisados recien-
temente, racionalizando los diversos procedimientos.4/

Para aplicar una política de promoción de la inversión en determinados sectores de la economía,
el gobierno debe no sólo poseer información total sobre la inversión propuesta, sino tambign
1.1n mecanismo adecuado para evaluar la inversión en tgrminos de su efecto sobre el sector
particular afectado y sobre la economía nacional en conjunto. En el caso de los acuerdos de
aprovechamiento a largo plazo, el efecto de la inversión extranjera sobre el sector forestal

1/ Irán: Ley de 29 de noviembre de 1955 referente a la atracción y protección de inversiones
extranjeras en Irán, Art, 1.

2/ Chile: Decreto con fuerza de Ley No 258 de 30 de marzo de 1960, Decreto de Inversiones
Extranjeras, Art. 1.

3/ Con referencia a este capítulo vgase, en tgrminos generales, J. Henderson, "Foreign
Investment Laws and Agriculture" (54).

4/ Las disposiciones aplicables de ambos cuerpos de legislación y los procedimientos combina-
dos a seguir en el caso de inversiones extranjeras están establecidos en una publicación
extensa y comprensible (13) denominada "Technical Guide for Foreign Capital Investment in
Forestry" (Jakehutan Ditusa, agosto, 1968). Esta publicación facilitará evidentemente las
tareas de las autoridades forestales y los inversionistas extranjeros en todas las fases
de aplicación, negociación y operación de los acuerdos de aprovechamiento de bosques.
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será, naturalmente, el objeto de las negociaciones del contrato de aprovechamiento entre la
compañía inversionista y las autoridades nacionales responsables del sector forestal. Al eva-
luar la inversión propuesta en términos de la economía nacional en conjunto se requiere, sin
embargo, un mecanismo más independiente o interdepartamental. Para disponer de tal mecanismo,
la mayor parte de los países que han tomado medidas para fomentar la inversión privada extran-
jera han establecido comités o consejos independientes sobre inversiones, que funcionan nor-
malmente a nivel ministerial. Puede darse el caso de que los intereses forestales estén direc-
ta y automáticamente representados en tales comités. 1/o

Una vez más, este tratamiento especial de la selvicultura es la excepción más que la regla.
En diversos países, la protección de los intereses forestales se deja al Ministro de Agri-
cultura, cuando dicho Ministro es un miembro automático del comitg sobre inversiones, lo cual
es frecuente en los paises en que la agricultura constituye un sector importante de la econo-
mía nacional y, por lo tanto, un sector al que deben dirigirse las inversiones extranjeras.
Incluso en aquellos casos en que los intereses forestales no están representados automática-
mente en los comités sobre inversiones, pueden establecerse disposiciones que aseguren la
representación adecuada de otros departamentos gubernamentales, o de partes interesadas, en
las deliberaciones del comitg especialmente relacionadas con determinados sectores. Cualquiera
que sea la forma, sin embargo, es importante que la voz de los intereses forestales sea escu-
chada durante las deliberaciones de los comités en el caso de los contratos de aprovechamiento
de bosques.

Las principales funciones de los comitgs sobre inversiones son, normalmente, la consideraci6n
de las solicitudes de inversión, el examen de los términos de la solicitud y la recomendación
sobre su aprobación o denegación. Pero el comité nacional sobre inversiones puede a veces
tener otras funciones, tales como la de asegurar que los inversionistas extranjeros cumplan
las condiciones de su inversión.

El procedimiento de solicitud al comitg sobre inversiones puede ser necesario, ya sea para
la autorización inicial de la inversión o, simplemente, para la designación de una inversión
determinada como inversión fomentada, elegible para el otorgamiento de beneficios especiales
bajo la legislación de promoci6n de la inversión. En ambos casos, el posible inversionista
será normalmente requerido a exhibir una informaci6n bastante detallada sobre sí mismo y sobre
la inversión propuesta. Ello incluirá, por lo general, información detallada sobre el empre-
sario extranjero, incluyendo su estado financiero presente y pasado; sobre la inversión pro-
puesta; sobre la forma propuesta de financiación del proyecto y sobre las ventajas económicas
y sociales que el país puede conseguir de la inversión. 2/ En algunas ocasiones se exige
información adicional a las empresas extranjeras que deslan invertir en determinados sectores
de la economía. Un ejemplo de ello es la inversión en la elaboración de productos forestales
en Turquía. En este país, el inversionista extranjero debe rellenar un cuestionario adicional
proporcionando información sobre el objeto de la inversión; estimaciones de producción y cos-
tos, y de materia prima; requisitos en instalaciones, mano de obra y combustibles, y calen-
darios de las diversas fases de inversión, producción, etc.

Como se ha indicado anteriormente, las inversiones extranjeras en contratos de aprovechamiento
de bosques implican dos elementos distintos: su evaluación en tgrminos del efecto sobre el
sector forestal, y su evaluación en tgrminos de su impacto sobre la economía en conjunto.
Estos elementos necesitan ser considerados por diferentes organismos. El orden en que estos
elementos deben ser considerados no está generalmente estipulado en la legislación sobre in-
versiones forestales. En Indonesia, sin embargo, el orden de solicitud y de consideración de
las solicitudes, desde los puntos de vista de los intereses forestales y de los intereses
por las inversiones extranjeras están determinados en la declaración de políticas de 1967
sobre inversiones en el sector agrícola y, en forma más general, en la Guía Técnica para
Inversiones de Capital Extranjero en el Sector Forestal, mencionado anteriormente. (13)

1/ Así ocurre, por ejemplo, en Gabón.

2/ Véase Henderson op. cit. pág. 61-64 para un recuento más detallado del tipo de informa-_
ción frecuentemente solicitado.
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12.3 BENEFICIOS CONCEDIDOS BAJO LA LEGISLACION SOBRE INVERSIONES EXTRANJERAS

Los beneficios especiales o garantías a la inversión extranjera para atraer capital a secto-
res prioritarios de la economía se refieren normalmente a impuestos, tarifas de importaci6n
y exportaci6n y disposiciones sobre el control de cambios en relación con la repatriación de
beneficios y capital. Pero pueden extenderse a otros aspectos tales como garantías contra la
'expropiación o garantías relacionadas con la estabilidad de las condiciones jurídicas, eco-
nómicas y financieras, por ejemplo. No es necesario,desde luegoiconceder el mismo tratamiento
y beneficios a todas las inversiones extranjeras, y el grado de beneficios -de hecho, el
grado de atracción- es a menudo graduado de acuerdo con la importancia de la inversión pro-
puesta para el desarrollo de la economía del país.

Esta graduación puede llevarse a cabo mediante un tratamiento diferencial dentro de la legis-
lación misma de inversiones, o puede ser conseguido reservando la aplicación del código sobre
inversiones extranjeras y de sus beneficios especiales a inversiones de especial importancia
para el país, pero permitiendo que las inversiones extranjeras menos importantes tengan lugar
fuera del contexto del código de inversiones, sin formalidades y, desde luego, sin beneficios
especiales.

La graduación misma puede expresarse en tgrminos del tipo de beneficios concedido, -o de la
duración por la que dicho beneficio es concedido. Pero en la mayor parte de los países se ha
considerado aconsejable poner un limite general al período durante el que se pueden conceder
beneficios especiales a la inversión extranjera.

12.3.1 Impuestos

La mayoría de las leyes de promoción de la inversión extranjera se basan hasta cierto punto
en beneficios en la tributación. Estos beneficios pueden consistir en la exención total o la
reducción de los impuestos, o en una combinación de ambas medidas, y son sólo concedidos,
normalmente, durante un periodo definido. Pueden aplicarse a los impuestos directos tales
como impuesto sobre beneficioso a impuesto indirecto, tales como los de importación o'
exportación. Las leyes de promoción de las inversiones extranjeras pueden tambign permitir
a empresas cualificadas el solicitar, a efectos tributarios, tasas aceleradas de deprecia-
ción del capital instalado, permitiendo así a la empresa el reducir los beneficios declara-
dos y, consecuentemente, la base de imposición sobre dichos beneficios.

Los beneficios especiales están tambign relacionados, a veces, no con la exenci6n o reduc-
ción de los impuestos sino con su estabilidad continuada al nivel establecidosal hacer la
inversión inicial. Este nivel es garantizado al inversionista en forma permanente durante
todo el período en que disfrute de los beneficios, no pudiendo aplicársele cualquier otra
legislación posterior que aumente el nivel de cualquier impuesto. La garantía puede aplicar-
se no sólo a la reducción de los impuestos sino tambign al método de calculo de los impuestos.

12.3.2 Control de cambio y repatriación de capital y beneficios

Un gran número de paises en desarrollo aplican restricciones al control de cambios y, por lo
tanto, cualquier norma especial que elimine estas restricciones para las inversiones extran-
jeras será probablemente de enorme importancia para los inversionistas. Las normas que supri-
men o reducen los efectos de las restricciones en el control de cambios pueden afectar la
repatriación del capital o de los beneficios.

El reenvío de los beneficios de las inversiones extranjeras aprobadas es permitido a veces
ya sea libre de controles o, al menos, sujeto únicamente a la presentación de informes y al
pago de impuestos, o a la reserva, por parte del gobierno, del derecho a imponer controles
en el futuro, si tales controles resultaran necesarios como consecuencia de una deteriora-
ción de la situación de la balanza de pagos del país. En otros casos, la legislación sobre
inversiones extranjeras puede imponer un límite superior al porcentaje de beneficios (en re-
lación con la inversión total) que pueden ser repatriados en un afio dado, y cualquier canti-
dad por encima de este porcentaje es bloqueada o sometida a condiciones especiales.
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beneficios y capital. Pero pueden extenderse a otros aspectos tales como garantías contra la 

'expropiación o garantías relacionada. con la e.tabilidad de las condiciones jurídicas, eco· 
nómicas y financieras, por ejemplo. No es necesario, desde luego,conceder el mismo tratamiento 
y beneficios a todas las inversiones extranjeras, y el grado de beneficios -de hecho, el 
grado de atracci6n- es a menudo graduado de acuerdo con la importancia de la inversión pro­
puesta para el desarrollo de la economía del país. 

Esta graduaCión puede llevarse a cabo mediante un tratamiento diferencial dentro de la 1egis· 
1ac16n misma de inversiones, o puede ser conseguido reservando la aplicac16n del código sobre 
inversiones extra~jeras y de sus beneficios especiales a inversiones de especial importancia 
para el país, pero permitiendo que las inversiones extranjeras menos importantes tengan lugar 
fuera del contexto del código de inversiones, sin formalidades ,y, desde luego, sin beneficios 
especiales. 

La graduación misma puede expresarse en t'rminos del tipo de beneficios concedido, 'o de la 
duraci6n por la que dicho beneficio es concedido. Pero en la mayor parte de los países se ha 
considerado aconsejable poner un límite ge~era1 al período durante el que se pueden conceder 
beneficios especiales a la inversión extranjera. 

12.3.1 Impuestos 

La mayoría de las leyes de promoción de la inversi6n extranjera se basan hasta cierto punto 
en beneficios en la tributación. Estos beneficios pueden consistir en la exención total o la 
reducci6n de los impuestos, o en una combinaci6n de ambas medidas, y 90n 5610 concedidos, 
normalmente, durante un período definido . Pueden aplicarse a los impuestos directos ~ale8 
como ~l impuesto sobre beneficios, o a impuesto . indirecto, tales como los de importación o ' 
exportación. Las leyes de promoci6n de las inversiones extranjeras pueden también permitir 
a empresas cualificadas el solicitar, a efectos tributarios, tasas aceleradas de deprecia­
ción del capital instalado, permitiendo así a l a empresa el reducir los beneficios declara · 
dos y, consecuentemente, la base de imposici6n sobre di~ho8 beneficios. 

Los beneficios especiales están tambi~n relacionados, a veces, no con la exención o reduc­
ci6n de los impuestos sino con su estabilidad continuada al nivel estab1ecido ·al hacer la 
inversi6n inicial. Este nivel es garantizado al inversionista en fo~a permanente durante 
todo el perrada en que disfrute de los beneficios, no pudiendo aplicársele cualquier otra 
legislación posterior que aumente el nivel de cualquier impuesto . La garantía puede aplicar· 
se no s610 a la reducción de los impuestos sino tambiin al método de cálculo 'de los impuestos. 

12.3.2 Control de cambio y repatriación de capital y beneficios 

Un gran número de países en desarrollo aplican restricciones al control de cambios y, por lo 
tanto, cualquier norma especial que elimine estas restricciones para 188 inversiones extran­
jeras será probablemente de enorme importancia para 108 inversionistas. Las normas que supri­
men o reducen los efectos de las restricciones en el control de cambios pueden afectar la 
repatriaci6n del capital o de los beneficio •• 

El reenvío de los beneficios de las inversiones extranjeras aprobadas es permitido a veces 
.ya sea libre de .controles o. al menos, sujeto únicamente a la presentaci6n de informes y al 
pago de impuestos, o a la reserva, por parte del gobierno. del derecho a imponer controles 
en el futuro, si tales controles resultaran necesarios como consecuencia de una deteriora­
ci6n de la situación de la balanza de pagos del país. En otros casos, la legislaci6n sobre 
inversiones extranjeras puede imponer un límite .uperior al porcentaje de beneficios (en re­
laci6n con la inversión total) que pueden ser repatriados en un año dado, y cualquier canti­
dad por encima de este porcentaje es bloqueada o sometida a condiciones especiales. 

l 

• 
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La salida salta de grandes cantidades de capital extranjero de un país en desarrollo puede
crear problemas serios, no sólo desde el punto de vista de la balanza de pagos sino tambign
por su efecto sobre el desarrollo económico del país y el empleo de la población. Así, las
restricciones sobre la repatriación de capital tienden a ser, en conjunto, más rígidas que
las correspondientes a beneficios, especialmente en el periodo inicial de la inversión. Aun-
que existen, desde luego, países en que el capital extranjero puede ser repatriado libremente
en cualquier momento, 1/ tales casos son excepcionales. Es mucho mgs frecuente el caso de que
sólo las inversiones extranjeras aprobadas sean elegibles para disfrutar los privilegios de
repatriación y, eón así, sometidai-Thertas condiciones en cuanto a cantidad, tiempo o tipo
de divisas.

En algunos países, los límites de tiempo para la repatriación de capital pueden estar combi-
nados con el periodo de depreciación concedido, y calculados en forma tal que, una vez amor-
tizada toda la inversión el inversionista estg autorizado para repatriar todo el capital
original.

En algunas ocasiones se prohibe la repatriación de todo el capital durante el periodo en que
las concesiones en materia de tributación estgn en vigor, aunque pueden hacerse excepciones
en aquellos casos en que la repatriación se refiere a cantidades que representan una compen-

. sación por nacionalizaciones decretadas por el gobierno.

12.3.3 Otros beneficios y garantías

Aunque los beneficios y garantías en cuestiones de impuestos y de repatriación son los mgto-
dos mgs frecuentemente utilizados por la legislación para atraer inversiones extranjeras,
pueden utilizarse tambign otros beneficios y garantías.

Por ejemplo, en la legislación o en las constituciones de cierto ngmero de países se encuen-
tran garantías contra la expropiación o la nacionalización. Estas garantías pueden, sin
embargo, ser de limitado intergs para inversionistas que operen bajo contratos de aprovecha-
miento de bosques.

Otros beneficios y garantías pueden ser expresados en tgrminos específicos en la legislación
de promoción de las inversiones. 2/ En Indonesia, por ejemplo, pueden concederse a las empre-
sas de capital extranjero facilidädes adicionales no especificadas en la legislación, cuando
tales empresas son de vital importancia para el crecimiento económico del país.

1/ Véase Henderson, op. cit., pggs.98-101.

2/ Para detalles vgase Henderson (54), Capítulo 9.

Laslegislación de Gabón, por ejemplo, establece:

- garantías en cuanto a la estabilidad de las condiciones legales, económicas y financie-
ras, especialmente para asegurar la no discriminación de la compafifa en la legislación
y los reglamentos;

- garantías de condiciones estables de marketing;

garantías de libertad de elección de los proveedores de bienes y servicios;

garantías de prioridad en el suministro de materias primas y de cualquier otro tipo de
bienes necesarios para la operación de la empresa;

garantías en cuanto a las facilidades para introducir los productos en el mercado;

- garantías en cuanto a la evaluación de los productos y al uso de las instalaciones en
el lugar de evaluación;

'garantías en cuanto al uso de agua y energía elgctrica, y de otros servicios pdblicos
necesarios para la operación de la empresa.
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12.4 CONDICIONES Y OBLIGACIONES IMPUESTAS A LOS INVERSIONISTAS EXTRANJEROS

Las restricciones específicas o implícitas impuestas sobre las inversiones de capital extran-
jero en determinados sectores de la economía han sido ya mencionadas, junto con la cuestión
general de la aplicación de las leyes de promoción de la inversión extranjera a los contratos
de aprovechamiento de bosques. Tambign han sido mencionadas algunas de las condiciones gene-
rales que el gobierno puede requerir sean satisfechas por las inversiones, antes de conside-
rarlas elegibles para disfrutar de los beneficios acordados. La presente sección indicará
algunas otras condiciones y obligaciones impuestas sobre dichas inversiones por la legisla-
ción de promoción de la inversión extranjera.

12.4.1 Régimen jurídico y organización de las empresas extranjeras

Algunos países han intentado asegurar el control del gobierno sobre las inversiones extranje-
ras estableciendo ciertos requisitos relativos al estado legal y la organización de las com-
pañías con capital procedente del extranjero. Así, la legislación puede requerir que la inver-
sión sea llevada a cabo por una compañía establecida bajo la ley nacional y domiciliada en
el país, o puede buscar de alguna otra forma el asegurar que la compañía operadora está, en
sentido real, sometida a la jurisdicción del gobierno y los tribunales nacionales.

Como consecuencia de su preocupación respecto a los posibles riesgos de control extranjero
sobre la economía nacional, como resultado de las inversiones extranjeras, diversos países
han prohibido la participación de los gobiernos extranjeros en las inversiones privadas extran-
jeras, o han previsto una participación obligatoria de capital local con el capital extranjero
en empresas mixtas, o incentivos para la participación voluntaria. Una preocupación similar
por parte de muchos países en Amgrica Latina estimuló la adopción del principio llamado
"Cláusula Calvo", que requiere a los saditos y compañías extranjeros someterse a la juris-
dicción exclusiva de los tribunales locales y renunciar a toda solicitud de protección diplo-
mática por parte de sus propios gobiernos.

Algunos de estos requisitos serán, naturalmente, de menor importancia, cuando se refieran a
contratos de aprovechamiento de bosques a largo plazo, que lo que serían si se aplicaran a
actividades comerciales menos permanentes.

12.4.2 Disposiciones relacionadas con teneduría y auditoría de cuentas

Para permitir un cierto grado de control del gobierno sobre la operación de las empresas de
capital extranjero y sobre las cualificaciones para el disfrute de beneficios bajo la legiss
lación sobre inversiones, algunos países incluyen también, en su legislación, rrovisiones
relativas a la teneduría y auditoría de cuentas, y a la preparación y presentación de estas
cuentas a las autoridades gubernativas correspondientes. Puede facilitarse también, de una
manera más general, el control del gobierno, exigiendo que la empresa coopere plenamente con
las autoridades suministrándoles cualquier tipo de información que gstas soliciten en relación
con sus actividades, o permitiendo la inspección de sus instalaciones y condiciones de traba-
jo por oficiales autorizados.

12.4.3 Disposiciones relativas al empleo

Se han mencionado ya las disposiciones que pueden ser negociadas en el acuerdo de aprovecha-
miento mismo, exigiendo el empleo y, en ocasiones, la capacitación de personal local. Esto
puede ser tambign previsto en tgrminos más o menos generales en la legislación de promoción
de inversiones extranjeras. De este modo, numerosos países especifican, por una parte, como
una de las condiciones básicas que la inversión extranjera debe satisfacer para ser elegible
como inversión aprobada, la provisión de oportunidades de empleo para la población local.
Pueden entonces incluirse obligaciones más especificas en los tgrminos dei acuerdo o documen-
tación referente a la aprobación de la inversión, o en el acuerdo de aprovechamiento de bos-
ques propiamente dicho, cuando la aprobación de la inversión consiste ánicamente en la apro-
bación del acuerdo de la concesión. Algunas legislaciones, por otra parte, especifican obli-
gaciones más definidas en la legislación misma. En Indonesia, por ejemplo, la regla general
es que las empresas de capital extranjero deben satisfacer sus necesidades de mano de obra
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empleando personal de nacionalidad indonesia, aunque se permiten excepciones temporales para
el personal tgcnico y directivo cuando no se encuentra en el pa/s personal con calificaciones
suficientes. En cualquier caso, se exige que las empresas organicen instalaciones de educación
y capacitación para personal de nacionalidad indonesia. 11 Cuando estas provisiones se encuen-
tran ya estipuladas por la legislación, tanto las autoridades gubernamentales como el inver-
sionista extranjero que solicita un contrato de aprovechamiento deben, naturalmente, tener en
cuenta tales disposiciones en la negociación de los tgrminos del acuerdo.

12.5 SANCIONES Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Se han hecho ya mención de algunas de las estipulaciones sobre sanción y solución de contro-
versias que deben aparecer en los acuerdos de aprovechamiento de bosques. Estas provisiones
se refieren, normalmente, a situaciones que pueden presentarse en la operación de los acuer-
dos de aprovechamiento y que estén relacionadas con cuestiones de cumplimiento o incumpli-
miento de las disposiciones tgcnicas o generales de dicho acuerdo. Sin embargo, cuando un
contrato de aprovechamiento de bosques va a ser operado por un inversionista extranjero,
pueden presentarse otras dificultades y desacuerdos relacionados, específicamente, con las
condiciones de la inversión y el disfrute de beneficios bajo la legislación aplicable sobre
promoción de inversiones extranjeras. Para este segundo tipo de situación pueden establecerse
diversas formas de sanción. Por lo que se refiere a la solución de controversias cuando el
operador del acuerdo de aprovechamiento es un inversionista extranjero, pueden tambign esta-
blecerse diversos procedimientos y mecanismos, en la legislación sobre inversiones, que sean
de aplicación a las divergencias originadas en la interpretación y aplicación de dicha legis-
lación y, anglogamente, de las que surjan en la operación del acuerdo de aprovechamiento mismo.

12.5.1 Sanciones

En sentido amplio, las sanciones aplicables a los inversionistas extranjeros que no respeten
las disposiciones de las leyes vigentes sobre la promoción de la inversión pueden revestir
dos formas. Pueden ser sanciones aplicadas a la persona del inversionista, ya se trate de
multas, prisión, deportación, etc., o bien pueden consistir en la suspensión o anulación de
los derechos conferidos por la legislación sobre inversiones. En el Ultimo caso, la medida
puede consistir en la mera perdida de los beneficios especiales en materja de impuestos o,
en ultimo termino, implicar la anulación de la aprobación de la totalidad da la inversión.

.1a forma exacta de determinar las violaciones y las sanciones a imponer varia de un país a
otro, dependiendo de la naturaleza del sistema político y legal del país. Puede consistir en
una decisión administrativa para la que no exista apelación; o en una decisión administrativa

apelable en otros organismos administrativos o ministeriales o en los tribunales; o en una
decisión judicial que pueda ser apelada en otros organismos administrativos o ministeriales,
o en los tribunales, o en una decisión judicial tomada por los tribunales directamente.

12.5.2 Solución de controversias"... ...M.. MWN...I
El mecanismo nula evidente para la solución de controversias a nivel nacional es el sistema
de tribunales ordinarios del país en que el contrato de aprovechamiento es concedido y opera.
En otro caso, el inversionista extranjero puede recibir el derecho de apelación a otro tri-
bunal u organismo administrativo o a un ministro o ministros apropiados. No obstante, los
inversionistas extranjeros pueden ser reacios a invertir grandes sumas de dinero en países

1/ Indonesia: Ley concerniente a la inversión de capital extranjero (143) - Art. 10-12. A
veces se encuentran estipulaciones mis rígidas como, por ejemplo, en Guatemala, donde
las compafilas tienen prohibido emplear menos del 90 pcir'ciento de trabajadores de Guate-
mala, y estos trabajadores deben recibir por lo Menos el 85 por ciento de la nómina.
Cualquier empresa que solicite beneficios bajo la legislación de promoción de la inversión
debe proporcionar empleo remunerado permanente a un mínimo de 30 trabajadores. Guatemala:
Decreto N° 1317 de 30.9.1959, Ley de Promoción Industrial, Art. 4.

1
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1/ Indonesia: Ley concerniente a la inversi6n de capital extranjero (143) - Art. 10-12. A 
veces se encuentran estipulaciones mis rígidas como, por ejemplo, en Guatemala, donde 
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Decreto N 1317 de 30.9.1959 , Ley de Promoci6n Industrial, Art. 4. 



1/ Véase, en términos generales, Henderson, op. cit., págs. 207-212

2/ Los 52 Estados que habían ratificado la convención el 29 de septiembre de 1959 son:

Afganistán
Alemania (Rep. Fed. de)
Alto Volta
Camerún
Ceilán
Congo (Brazzaville)
Corea
Costa de Marfil
Chad

China (Taiwán)
Chipre
Dahomey
Dinamarca
Estados Unidos de América
Finlancia
Francia
Gabón
Ghana
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en donde prevén el riesgo de verse implicados en un litigio complejo ante tribunales cuyos
procedimientos les son desconocidos y que, ante cualquier posible disputa, se verán funda-
mentalmente obligados a aplicar leyes establecidas por la otra parte, especialmente si el
único derecho de apelación es ante otro organismo administrativo o gubernamental. En recono-
cimiento de esta desconfianza, muchos paises han introducido en su legislación sobre promoción
de inversiones extranjeras nuevas garantías para una conciliación imparcial de las divergen-
cias entre el inversionista extranjero y el gobierno del país, fuera del sistema legal normal,
mediante el procedimiento de arbitraje, ya sea a nivel nacional o internacional. A nivel na-
cional, el procedimiento normal sigue un proceso determinado: cada una de las partes en la
disputa elige un árbitro y entre ambos nombran a un tercero (que, en otros casos, puede ser
nombrado por una autoridad designada al establecer el contrato). La decisión del arbitraje,
que se toma por mayoría de votos, es definitiva y obliga a ambas partes.

A nivel internacional, el arbitraje puede ser previsto por acuerdos bilaterales entre Estados,
que traten específicamente del zanjamiento de divergencias entre los individuos del país de
donde procede la inversión y el gobierno del país donde la inversión tiene lugar. Algunos de
los paises industrializados que suministran capital han establecido ya acuerdos bilaterales
con los países en desarrollo que tratan, en forma general, de las inversiones privadas extran-
jeras, y que contienen disposiciones de arbitraje. 1/ Por otra parte, pueden mencionarse los
servicios de arbitraje y conciliación suministrados-por el International Center for Settlement
of Investment Disputes (ICSID) (Centro Internacional para la Solución de Controversias) esta-
blecido bajo la International Convention for the Settlement of Investment Disputes (Convención
Internacional para la Solución de Controversias sobre Inversiones), entre Estados y Súbditos
de Otros Estados, de 1965. Bajo la Convención, tanto el inversionista como el Estado contratan-
te pueden someter su disputa, siempre que ambos acuerden en escribir al Centro para solicitar
su actuaci6n de conciliación y/o arbitraje. El Centro tiene listas de personas especialmente
calificadas, para los que cada Estado puede designar cierto número de personas, y es entre esas
personas entre las que se escogen los conciliadores o árbitros para cada caso. Las decisiones
son definitivas y obligan a ambas partes. Hasta el 1 de mayo de 1970, la Convención había sido
firmada por 63 Estados y ratificada por 55. 2/ Otros servicios similares de arbitraje a nivel
internacional son ofrecidos por el Tribunal de Arbitraje de la Cámara Internacional de Comercio.

Grecia
Guinea
Guyana
Indonesia
Island4a
Isla Mauricio
Jamaica
Japón
Kenia
Lesotho
Madagascar
Malasia
Malawi
Marruecos
Mauritania
Nepal
Nigeria
Niger

Noruega
Paises Bajos
Paquistán
Reino Unido
República Centroafricana
Senegal
Sierra Leona
Singapur
Somalia
Suecia
Suiza
Togo
Trinidad -Tabago

Túnez

Uganda
Yugoslavia
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Grecia 
Guinea 
Guyana 
Indonesia 
! s lanri"A 
Isla Mauricio 
Jamaica 
Japón 
Renia 
Lesotho 
Madagascar 
Malasia 
Malawi 
Marruecos 
Mauritania 
Nepal 
Ni¡¡:eria 
Niger 

Noruega 
Pa!ses Bajos 
Paquistán 
Reino Unido 
República Centroafricana 
Senegal 
Sierra Leona 
Singapur 
Somal1a 
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12.5.3 otras medidas de aplicación relacionadas con la inversión

Finalmente, puede ser útil mencionar, como parte del marco general en que deben negociarse y
redactarse los acuerdos de aprovechamiento forestal con inversionistas extranjeros, otros
tipos de estipulaciones convenientes, que pueden encontrarse en documentos internacionales o,
a veces, en la legislación del propio país del inversionista extranjero.

Existen numerosos tratados bilaterales cuyas disposiciones pueden afectar la inversión priva-
da extranjera en una u otra forma. Estas disposiciones pueden ser acuerdos sobre doble tri-
butación, designados con el fin de evitar o reducir los impuestos sobre una empresa de deter-
minada nacionalidad que opere en un país extranjero, o acuerdos establecidos específicamente
para fomentar y proteger el capital privado de un país invertido en otro. La República Federal
de Alemania, Suiza y los Estados Unidos de Amêrica del Norte han entrado particularmente en
este atimo tipo de acuerdos con muchos paises en desarrollo.

Ademús, algunos países exportadores de capital toman medidas unilaterales que afectan en ma-
yor o menor grado la inversión de capital privado. Pueden ser medidas fiscales, que eximen a
los saditos que invierten en el extranjero del pago de la totalidad o de una parte de los
impuestos sobre sus operaciones en el extranjero. Así, en algunos casos puede concederse una
exención tributaria total a una compafita nacional sobre los dividendos recibidos de una filial
domiciliada en el extranjero, o pueden imponerse impuestos sobre tales dividendos sólo despuds
de haber deducido los impuestos pagados en el país extranjero.

Por último, diversos países, entre los que se encuentran Australia, Dinamarca, la República
Federal de Alemania, Japón, Noruega y los Estados Unidos han desarrollado sistemas de garan-
tías de inversión que permiten a las empresas nacionales asegurar sus inversiones en los
países en desarrollo contra riesgos tales como la expropiación, la congelad& de beneficios
o de capital a causa de no convertibilidad de les divisas, o contra daños procedentes.de
actos de guerra.
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PARTE III

CLAUSULAS Y DISPOSICIONES PARA LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO A LARGO PLAZO 1/

1. Legislación aplicable

- Leyes, decretos y reglamehtos de acuerdo con los cuales se concede el
acuerdo.

Condiciones satisfechas

Verificaci6n de que la tierra que se ha solicitado puede ser concedida me-
diante un contrato a largo plazo (tenencia, extensi6n de otros acuerdos,
programas de uso de la tierra).

Verificaci6n de que el concesionario ha solicitado debidamente la tierra.

- Estudios previos relacionados con la planta industrial propuesta (por ejem-
plo, estudio de viabilidad, análisis de uso de la tierra, inventarios fo-
restales).

- Pagos requeridos en relación con la solicitud.

- Garantía o fianza puestas a disposici6n del otorgante.

Definiciones

- Definición de los términos técnicos utilizados en el acuerdo.

Partes implicadas

Nombre de - Nombre, estado legal y direcci6n comercial del otorgante (organismo respon-
las partes sable del gobierno) y del concesionario.

Abreviatura con que ambas partes serán denominadas en el texto del acuerdo.

Firma - Firma y sello de las partes implicadas.

Fecha y lugar de las firmas.

Fecha a partir de la cual entra en vigor el acuerdb (por ejemplo, publica-
ción en la gaceta oficial).

5. Extensi6n del grea

Límites y - Descripci6n exacta y extensión del grea que va a concederse.
extensi6n

Situaci6n exacta y definicidn de los límites.

Mapa conteniendo los límites (usualmente adjunto en forma de un anexo).

1/ Los puntos incluidos en la siguiente lista no son, naturalmente, apropiados para todos
los acuerdos. Esta lista se incluye como orientación para la redacci6n de acuerdos, y
para asegurar que no se omiten aspectos importantes. El vocabulario de la lista no corres-
ponde a la terminología que debe utilizarse en el acuerdo real; tal terminología debe
seguir la costumbre de cada país. No se analizan las razones en que se basan cada uno de
los puntos porque esta labor se llev6 ya a cabo en las Partes I y II del Manual.
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Señalamiento y - El señalamiento de los límites debe ser llevado a cabo y financiado por
mantenimiento el otorgante.
de los limites

o El señalamiento debe ser llevado a cabo por el otorgante a expensas
del concesionario.

o El señalamiento y mantenimiento de los límites deben ser llevados a
cabo por el concesionario en la forma especificada por el otbrgante.
Si el concesionario no lleva a cabo el señalamiento en el plazo pres-
crito, el servicio forestal u otro organismo del gobierno puede rea-
lizar el señalamiento a expensas del concesionario.

- Fecha de terminación del señalamiento de límites.

- Método a seguir en el señalamiento de límites, y disposiciones relativas
al mantenimiento de los límites.

Tierras de plena disposición del otorgante y disposiciones especiales
relativas a tales tierras.

- Otras tierras pancas o particulares incluidas en el"área concedida y
disposiciones especiales relativas a tales tierras.

Tierras particulares del concesionario o tierras concedidas bajo contra-
tos previos y que deben incluirse en la nueva unidad; y disposiciones
especiales relativas a tales tierras.

Tierras de - Designación de las tierras concedidas que deban permanecer bajo cubierta
vocación forestal permanente y disposiciones especiales que deben aplicarse a
forestal esta categoría de tierras.
permanente

Bosques - Designación de las tierras concedidas en que los bosques protectores y
protectores disposiciones y restricciones especiales que deben aplicarse a esta

categoría de tierras.

Tierras - Designación de las tierras concedidas que, en su momento, sergn conver-
forestales no tidas a usos no forestales y disposiciones especiales (por ejemplo, es-
permanentes quema de roturación) que deben aplicarse a esta categoría de.tierras.

Otras tierras - Designación de las tierras concedidas cuyo estado definitivo no ha sido
forestales allín decidido, y disposiciones especiales que deben aplicarse a esta

categoría de tierras.

- Límites del 'área concedida que deben ser considerados como definitivos
y que pueden ser cambiados qnicamente por acuerdo mutuo de ambas partes.

o Una parte del área concedida, requerida urgentemente para otros usos,
puede ser excluida de la unidad siempre que ello no suponga una reduc-
ción sustancial de la posibilidad anual, o que el otorgante compense
al concesionario por esta reducción mediante otros suministros de
madera, o que el concesionario acepte la reducción por otros motivos.

- La propuesta de excluir ciertas partes del área concedida debe ser some-
tida a la decisión de una autoridad (especificada) encargada de cuestio-
nes relacionadas con el uso de la tierra, si no se puede llegar a una
decisión por acuerdo mutuo de ambas partes.

- Las tierras forestales que deben excluirse del grea concedida tienen que
ser explotadas por el concesionario en un plazo de tiempo especificado.
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6. Duración del contrato

- Duración, en afios, del contrato concedido.

- Fecha a partir de la cual serg computada la duración del contrato.

Comienzo de las - Derecho a comenzar las operaciones a partir de una fecha especificada.
operaciones

- Obligación de comenzar las operaciones antes de una fecha especificada.

Renovación del - Posibilidad de renovar el contrato si el concesionario ha cumplido sus
contrato obligaciones y ambas partes acuerdan tal renovación.

Plazo durante el cual debe el concesionario solicitar la renovación.

7. Derechos concedidos

Aprovechamiento - Derecho exclusivo (o no exclusivo) de recolectar, utilizar, procesar,
de los bosques transportar y comercializar madera y productos forestales del.grea

concedida.

Derecho a llevar a cabo inventarios de madera y a constuir y operar
carreteras de explotación, puentes, fajas de aterrizaje para aeroplanos,
campamentos de explotación, viviendas para empleados, instalaciones para
oficinas, etc.

Elaboración de -

la madera

8. Derechos retenidos

Restricciones a -
la explotación

Otros produc-
tos forestales

Derechos de
minería

Derecho a establecer una o varias plantas de elaboración de la madera y
todas las instalaciones que se requieran para hacerlas funcionar.

Derecho a ejecutar operaciones de ordenación forestal en la forma espe-
cificada en el plan de ordenación o en la forma autorizada por el otor-
gante de tiempo en tiempo.

Declaración de la situación jurídica especial de ciertas tierras, si
ello es requerido por la ley con el fin de proporcionar al concesiona-
rio derechos sobre tierras forestales que no son de propiedad del otor-
gante, pero que están incluidas en el grea concedida.

Restricciones a la explotación relativas a especies o calidades determi-
nadas, tales como madera para pasta, trozas de a4errio o trozas de
desenrollo; áreas determinadas (por ejemplo, greas próximas a comunida-
des locales) o cantidades especificadas.

- Derecho del otorgante a conceder permisos o licencias para la recolec-
ción y extracción de productos forestales cuyo aprovechamiento no ha
sido otorgado al concesionario, siempre que tales operaciones no inter-
fieran con las del concesionario.

El concesionario debe ser informado de que tales permisos o licencias
han sido concedidos.

- Todos los derechos de minería y perforación de pozos son reservados
por el otorgante.

- Una parte del grea puede ser concedida para prospecciones petrolíferas
o mineras, previa notificación al concesionario.

e Una parte (o la totalidad) del área puede ser incluida en cualquier tipo
de concesión minera, concedida a terceras partes. .

Ordenación
forestal

Situación
jurídica
especial
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6. Duraci6n del contrato 

Durac16n, en años, del contrato concedido. 

- Fecha a partir de la cual ser' computada la duraci6n del contrato. 

Comienzo de las - Derecho a comenzar las operaciones a partir de una fecha especificada. 
operaciones 

- Ob1igaci6n de comenzar las operaciones antes de una fecha especificada. 

Renovaci6n del - Posibilidad de renovar el contrato si el concesionario ha cumplido sus 
contrato obligaciones y ambas partes acuerdan tal renovaci6n. 

- Plazo durante el cual debe el concesionario solicitar la renovaci6n. 

7. Derechos concedidos 

Aprovechamiento • Derecho exclusivo (o no excluSiVO) de recolectar, utilizar, procesar, 
de 109 bosques transportar y comercializar madera y productos forestales del· área 

concedida. 

- Derecho a llevar a cabo inventarios de madera y 8 constulr y operar 
carreteras de explotac16n, puentes, fajas de aterrizaje para aeroplanos, 
campamentos de explotaci6n, viviendas para empleados, instalaciones para 
oficina!!, etc. 

Elaboraci6n de - Derecho a establecer una o varias plantas de e1aboraci6n de la madera y 
la madera toda"s las instalaciones que se Tequiet'an para hacerlas funcionar. 

Ordenaci6n 
forestal 

Sltuad6n 
jurídica 
espeda1 

o Derecho a ejecutar operaciones de ordenaci6n fore.ta1 en la forma espe­
cificada en el plan de ordenaci6n o en la forma autorizada por el otor-
gante de tiempo en tiempo. . 

o Declaración de la situaci6n jurídica especial de ciertas tierras, .i 
ello es requerido por la ley con ei fin de proporcionar al concesiona­
rio derechos sobre tierras forestales que no .on de propiedad del otoro

" 

gante, pero que están incluidas en el área concedida. 

8. Derechos retenidos 

Restricciones a 
la exp10taci6n 

Otros produc­
tos forestales 

o..rechos de 
minería 

- Restricciones a la exp1otaci6n relativa. a especies o calidades determ1° . 
nadas, tales como madera para pasta, trozas de ase Trío o trozas de 
desenrollo; 'reas determinadas (por ejemplo, freas pr6ximas a comunida­
des locales) o cantidades especificadas. 

- Derecho del otorgante a conceder permisos o licencias para la recolec­
ci6n y extracci6n de producto. forestales cuyo aprovechamiento no ha 
sido otorgado al concesionario, .iempre que tales operaciones no intero 

fieran con las del concesionario. 

- El concesionario debe ser informado de que tales permisos o licencias 
han sido concedidos. 

- Todos los derechos de minería y perforaci6n de pozos son reservados 
por el otorgante. 

o Una parte del 'rea puede ser concedida para prospecciones petrolíferas 
o mineras, previa notificacicSn al concesionario. 

I 

- Una parte (o la totalidad) del irea puede ser incluida en cualquier tipo 
de conee916n minera. concedida a terceras paTtes. 



Derecho de
paso

Productos
forestales
secundarios
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- Los beneficiarios de concesiones mineras deben compensar al concesiona-
rio por los posibles daños que puedan ocasionarle.

- El gobierno debe tomar la decisión final si surgen desacuerdos entre las
compañías mineras y el concesionario de un contrato de aprovechamiento
forestal, si tales desacuerdos no pueden ser solventados entre ambas

partes.

Derechos de - Las actividades de caza y pesca solo podrán llevarse a cabo de acuerdo
caza y pesca 'con las leyes y reglamentos, y con un permiso válido.

Las actividades de caza y pesca para suministro de la mano de obra local
pueden ser permitidas por una licencia especial del gobierno.

- Derechos de paso del público en general en ciertas carreteras del área
concedida, por ejemplo por razones turísticas.

- Derechos de paso de un grupo limitado de personas tales como represen-
tantes oficiales del gobierno o personas autorizadas por el otorgante,
por escrito.

- Derechos de paso de la población local en todas o en determinadas
carreteras.

Derechos de las compañías de explotación vecinas para construir sus
propias carreteras de explotación a travás del área concedida, si el
gobierno concede un permiso especial (permiso de paso de maderas) para
ello.

Derecho de otras compañías a utilizar, en circunstancias determinadas,
las carreteras de explotación del concesionario estando dicho derecho
sujeto a compensación.

- El otorgante tendrá el poder de decidir en casos de desacuerdo entre el
concesionario y otras compañías de explotación.

Derecho de paso de otras compañías particulares como, por ejemplo,

empresas mineras.

9. Derechos de la población local

Ejercicio de - Ejercicio de derechos consuetudinarios en el área concedida, o estipu-
derechos con- lación de que la población local puede sólo ejercer sus derechos en
suetudinarios forma tal que no interfieran con los objetivos principales del contrato

a largo plazo.

- Actividades (tales como el uso de fuego para obtener tierras de pasto)

que no pueden ser ejercidas en ciertas partes o en la totalidad del
área concedida.

Libre acceso - Libre acceso al área concedida.

Uso local de - Derechos a extraer maderas para usos locales, tales como maderas de

maderas construcción o leñas.

- Derecho a utilizar los residuos de la explotación.

- Derecho a colectar productos forestales secundarios, tales como latex,

gomas, resinas, frutos, nueces, plantas medicinales, etc.

Derechos de 
caza y pesca 

Derecho de 
paso 
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- Los beneficiarios de concesiones minerss deben compensar al concesiona­
rio por los posibles daños que puedan ocasionarle. 

- El gobierno debe tomar la decisi6n final si surgen desacuerdos entre las 
compañías mineras y el concesionario de un contrato de aprovechamiento 
forestal, si tales desacuerdos no pueden ser solventados entre ambas 
partes. 

- Las actividades de caza y pesca solo podrán llevarse a cabo de acuerdo 
. con las leyes y reglamentos, y con un permiso válido. 

- Las actividades de caza y pescs para suministro de la mano de obra local 
pueden ser permi ndas por una licencia especial del gobierno. 

- Derechos d~ paso del público en general ·en ciertas carreteras del área 
concedida, por ejemplo por razones turisilcas. 

• Derechos de paso de un grupo limitado de personas tales como represen­
tantes oficiales del gobierno o personas autorizadas por el otorgante, 
pO"T escrito. 

- Derechos de paso de la poblaci6n local en todas o en determinadas 
carreteras. 

- Derechos de las compañías de explotac16n vecinas para construir 8US 

propias carreteras de explotac16n a través del área concedida, si el 
gobierno concede un permiso especial (permiso de paso de maderas) para 
ello. 

• Derecho de otras compañías a utilizar, en circunstancias determinadas, 
las carreteras de explotaci6n del concesionario estando dicho derecho 
sujeto a compensaci6n . 

- El otorgante tendrá el poder de decidir en casos de desacuerdo entre el 
concesionario ' y otras compañías de explotación. 

- Derecho de paso de otras compañías particulares como, por ejemplo, 
empresas mineras. 

9. Derechos de la poblaci6n local 

Ejercicio de 
derechos con­
suetudinarios 

Libre acceso 

Uso local <le 
maderas 

Productos 
forestales 
secundarios 

- Ejercicio de derechos consuetudinarios en el área concedida, o estipu· 
lación de que la poblaci6n local puede s6lo ejercer sus derechos en 
forma tal que no interfieran con los' objetivos principales del contrato 
a largo plazo. 

• Actlvidade~ (tales como el uso de fuego para obtener tierras de pasto) 
que no pueden ser ejercidas en ciertas partes o en la totalidad del 
área concedida. 

• Libre acceso al área concedida. 

- ,Derechos a extraer maderas para usos locales, tales como maderas de 
construcci6n o leñas. 

- Derecho a utili~ar los residuos de la explotaci6n. 

• Derecho a colectar productos forestales secundarios, tales como latex, 
gomas, resin'as, frutos, nueces, plantas medicinales, etc. 



Remuneración
y seguros

Legislación
social

Instalaciones
especiales

Instrucción y
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especiales
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nacional
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Derechos a construir viviendas permanentes o temporales, campamentos,
establos, etc.

- Los desacuerdos entre la población local y el concesionario deben ser
resueltos por las autoridades forestales locales o por cualquier otra
autoridad especificada.

- El concesionario debe llevar a cabo actividades especificadas, o finan-
ciar operaciones tales como la construcción de carreteras comunitarias,
edificios para escuelas, hospitales o mejora de las instalaciones mgdi-
cas y servicios sociales.

- Programa detallado de estas actividades o determinación de la cantidad
de dinero que debe emplearse anualmente con estos fines.

11. Demanda nacional de madera y_groductos de la madera

El concesionario debe suministrar productos determinados y de calidad
especificada (por ejemplo, madera aserrada de especies secundarias),
en cantidades especificadas, para satisfacer la demanda nacional.

Precios permitidos para estos productos.

Intereses de las industrias forestales establecidas

- El concesionario debe suministrar determinadas calidades y cantidades
de madera en rollo a determinadas compañías de la industria forestal
existente.

- El concesionario debe emplear las comparifas de explotación existentes
como subcontratantes.

Empleados y mano de obra

- El concesionario debe suscribir y mantener seguros que cubran compen-
saciones adecuadas por muerte o daños por accidente de la mano de obra
y de otros empleados, y responsabilidades respecto a daños a terceros.

El concesionario debe observar la legislación social existente.

- El concesionario debe establecer instalaciones especiales para sus
empleados y mano de obra, tales como proyectos de viviendas y servicios
mgdicos.

- El concesionario debe proporcionar instrucci6n y capacitación apropia-
das, con instalaciones adecuadas, a los trabajadores forestales, los
guardas forestales y otros empleados.

- Debe ofrecerse empleo a grupos especiales de la poblaci6n; por ejemplo,
debe concederse preferencia de empleo a la poblaci6n del grea concedida
o de áreas pr6ximas a ella.

14. Cláusulas especiales para el caso de concesionarios extranjeros

- El concesionario debe operar como una compañía nacional, sometida a
las leyes del país.

Construcciones

Solución de
controversias

10. Mejora social

Trabajos de
intergs
j'aneo
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Construcciones • Derechos a construir viviendas permanen~e8 o temporales, campamentos, 
establos, etc'. 

Soluci6n de 
controversias 

10. Mejora social 

Trabajos de 
inteds 
público 

- Los desacuerdos entre la poblaci6n local y el conceaionario deben ser 
resueltos por las autoridades forestales locales o por cualquier otra 
autoridad especificada. 

- El concesionario debe llevar a cabo actividades especificadas, o finan­
ciar operaciones tales como la construcc16n de carreteras comunitarias, 
edificios para escuelas, hospitales o mejora de las instalaciones médi­
cas y servicios sociales. 

- Progrsma detallado de estas actividades o determinaci6n de la cantidad 
de .dinero que debe emplearse anualmente con estos fines. 

11. Demanda nacional de madera y 2roductos de la madera 

- El concesionario debe suministrar productos determinados y de calidad 
especificada (por ejemplo, madera aserrada de especies secundarias), 
en cantidades especificadas, para satisfacer la demanda nacional. 

- Precios permitidos para estos productos. 

12. Intereses de las industrias forestales establecidas 

- El concesionario debe suministrar determinadas calidades y cantidades 
de madera en rollo a determinadas compañías de la industria forestal 
existente. 

- El concesionario debe emplear las compañías de explotaci6n existentes 
como suDcontratantes. 

13. Empleados y mano de obra 

Remuneracic5n 
y seguros 

Legislaci6n 
social 

Instalaciones 
especiales 

Instrucci6n y 
capacitaci6n 

. Grupos 
especisles 

• El concesionario debe suscribir y mantener se~uros que cubran compen­
saciones adecuadas por m11erte o daños por accidente de la mano de obra 
y de otros empleados, y .responsabilidades respecto a daños a terceros. 

- El concesionario debe observar la legislaci6n social existente. 

- El concesionario debe establecer instalaciones especiales para sus 
empleados y mano de obra, tales como proyectos de viviendas y servicios 
médicos. 

- El concesionario debe proporcionar instrucción y capacitación apropia­
das, con instalaciones adecuadas, a los trabajadores forestales, los 
guardas forestales y otros empleados . 

- Debe ofrecerse empleo a grupos especiales de la población; por ejemplo, 
debe concederse preferencia de empleo a la poblaci6n del área concedida 
o de áreas pr6ximas a ella. 

14. Cláusulas especiales para el~o de concesionarios extranjeros 

Compañía 
nacional 

- El concesionario debe operar como una compañía nacional, sometida s " 
las leyes del país. 



Capital
nacional

Incentivos a
la inversión
extranjera

Empleo de
personal
nacional

Empleo de
especialistas
extranjeros

Capacitación
de personal
nacional

15. Establecimiento o ampliación de las instalaciones de conversión de la madera

Elaboración
local

Instalación de
la industria

Ampliación de
la industria

Inversión total

Informes regu-
lares sobre la
industrializa-
ción

Porcentaje de capital que debe ser aportado por inversionistas naciona-
les en un plazo de tiempo determinado.

Beneficios y facilidades especiales a conceder durante periodos
especificados.

- El concesionario debe emplear un porcentaje mínimo determinado de per-

sonal nacional en puestos tácnicos, no tácnicos y directivos.

- El concesionario puede cubrir con especialistas extranjeros algunos
puestos, para los que no se disponga de personal nacional suficiente-
mente capacitado, siempre que el gobierno haya dado previamente su
aprobación.

- El concesionario debe establecer un sistema de capacitación, sujeto a
la aprobación del gobierno, para aumentar el porcentaje de mano de
obra y de otros tipos de empleados naturales del pele, en un plazo
determinado de tiempo.

- Los empleados nacionales del concesionario deben ser enviados al extran-
jero para ser capacitados, o bien deberán traerse al país instructores
extranjeros para proporcionar localmente la capacitación, durante un
plazo de tiempo acordado; y todas estas medidas estarán sujetas a la
aprobación del gobierno.

- Toda la madera extraida del área concedida debe ser utilizada en las
instalaciones de elaboración de madera del concesionario.

A partir de un periodo de tiempo especificado, un porcentaje deter-
minado del volumen total de explotación debe ser elaborado en las
plantas de conversión del concesionario.

El concesionario puede cooperar con otras compai'ifas que deseen ins-
talar, conjuntamente, una industria forestal integrada.

El concesionario debe instalar una industria forestal de una capacidad
determinada, de acuerdo con un calendario detallado que se considerará
como parte del acuerdo.

- El concesionario debe ampliar las instalaciones de una industria fores-
tal existente hasta una capacidad determinada, de acuerdo con un estu-
dio de viabilidad previo y un calendario detallado.

La inversión total en operaciones forestales y de conversión de la ma-
dera debe llevarse a cabo en un plazo determinado de tiempo, de acuer-
do con un estudio de viabilidad previo y un calendario de trabajos
detallado.

El concesionario debe presentar un plan de inversión en un plazo de
tiempo determinado.

- El concesionario debe presentar regularmente (por ejemplo, cada seis
meses, o anualmente) al otorgante un informe sobre el progreso de los
trabajos realizados en las instalaciones de explotación o de conversión
de la madera.

Capital 
nacional 

Incentivos a 
la inversi6n 
extranjera 

Empleo de 
personól 
nacional 

Empleo de 
especialistas 
extranj~Tos 

Capacitación 
Qt= persor,cd 
nacional 
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- Porcentaje de capital que debe ser aportado por inversionistas naciona­
les en un plazo de tiempo determinado. 

- Beneficios y facilidades e.p~ciales a conceder durante periodos 
especificados. 

- El concesionario debe emplear un porcentaje mínimo determinado de per­
sonal nacional en puestos técrdcos, no técnicos y direc:tivos. 

- El concesionario pu~de cubrir con ~sp~ciáli6L6S extranj~ros al~unog 
puestos, para los que no S~ dispon~a dE: personal nacional suficiente­
mente capacitado, siempre que el ~ob1erno haya dado previamente su 
aprobac16n. 

- El conces ionario debe establecer un sistema de. capac1taci6n, sujeto 8 

la aprobaci6n del gobierno, para aumentar el porcentaje de mano de 
obra y de otros tipos de empleados naturales del pars, en un plazo 
determinado de tiempo • 

• Los empleadoq nacionales del concesionario deben se.r enviados al extran­
jero para ser capacitados, o bien deberán traers~ al pafe instructores 
extranjeros para proporcionar localmente la capacitaci6n, durante un 
plazo df:: tienlpo acordado; y todas estas medidas estarán sujetar:.: a la 
aprobación del gobierno. 

15. Establecimiento o amP!~~~-l~~lacione~ de convers16n de la madera 

Elaboración 
local 

Instalaci6n de 
la industria 

Ampliación de 
la industria 

~ Toda la madera er.tra1da del área concedida debe ser utilizada en las 
instalaciones de elaboraci6n de madera del concesionario. 

o A partir de un perfodo de tiempo especificado, un porcentaje deter­
minado del volumen total de explotaci6n debe ser elaborado en las 
plantas de conversión del concesionario. 

o El concesionario puede cooperar con otras compañías que deseen ins­
talar, conjuntamente, una industria forestal integrada. 

- El concesionario debe instalar una industria for~stal de una capacidad 
determinada, de acuerdo con un calendario detallado que se considerará 
como parte del acuerdo. 

- El concesionario debe ampliar las instalaciones de una industria fores­
tal existente hasta una capacidad deteTmi~ada. de acu~rdo con un estu­
dio de viabilidad previo y un calendario detallado. 

Invers16n total .. La inveTs16n total en opeTacionE::s fOTc::slales y de cClnvcrst6n de la ma" 
dera dehe llevarse a cabo en un plazo determinado de tiempo, de acuer­
do con un estudio de viahilidad previo y un calendario de trabajos 
detallado. 

Informes regu­
lares sobre la 
industrializa­
c16n 

' 0 El concesionario debe presentar un plan de inversi6n en un plazo de 
tiempo determinado. 

- El concesionario debe presentar regularmente (por ejemplo, cada seis 
meses, o anualmp.nte) al otorgante un informe sobre el progreso de los 
trabajos realizados en las instalaciones de explotaci6n o de converai6n 
de la madera. 
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Medidas de - Fianza o garantfa en dinero que el concesionario debe depositar y que
compulsión sergn devueltas cuando hayan sido establecidas con gxito las instala-

ciones de conversión de madera especificadas.

El derecho de monte sera aumentado en un porcentaje especificado a
partir de un cierto plazo de tiempo para toda la madera que no sea
elaborada en el pafs.

El grea concedida sera reducida si el concesionario es incapaz de
elaborar un porcentaje determinado de materia prima en sus propias
instalaciones.

16. Ordenación forestal

Responsabilidad - El concesionario es enteramente responsable de todas las operaciones
de ordenación forestal.

El concesionario serg responsable solamente de ciertas operaciones
determinadas tales como la protección forestal y ciertas operaciones
de selvicultura, igualmente especificadas.

Inventario - El concesionario debe preparar un inventario forestal, según normas
forestal determinadas, en un plazo de tiempo especificado,

Fotograffas - El concesionario debe proporcionar fotograffas aireas, a una escala
aireas especificada, en un plazo de tiempo determinado.

Plan de El concesionario debe presentar a la aprobación del otorgantely dentro
ordenación de un plazo fijado, un plan de ordenación forestal.

- Las prescripciones del plan de ordenacign saran obligatorias para el
concesionario, siempre que el plan haya sido debidamente aprobado.

El concesionario debe operar en estricto acuerdo con un plan de
ordenaci6n preparado por el otorgante o por sus representantes.

- Las prescripciones del plan de ordenación sergn consideradas parte
del acuerdo.

- Periodo de validez del plan de ordenación.

Preparación - El plan de ordenación serg preparado de acuerdo con normas e instruc-
del plan de clones del otorgante.
ordenación

El plan de ordenación debe seguir las directrices señaladas por el
otorgante.

El plan de ordenación deberá estar basado en los resultados de un
inventario forestal; contendrá una división del grea forestal en
compartimentos y prescribirg el grea de corta anual, los mgtodos y
normas sobre vias de utilización y extracción, los requisitos de
protección forestal y las medidas selv/colas a aplicar. 11

Revisión del - Cuando tenga que ser llevada a cabo por el concesionario, la revisión
plan del plan de ordenación deberg ser presentada a aprobación en una fecha

estipulada.

1/ Si el concesionario tiene que operar de acuerdo con un plan de ordenación detallado, ya.
haya sido preparado por sf mismo o por el otorgante, la mayor parte de los aspectos tales
como normas de corta, utilizaci6n, construcción de carreteras, etc. estargn incluidos en
dicho plan. Consecuentemente, estos puntos no tendrgn que ser mencionados especfficamente
en el acuerdo.

Medidas de 
compuls16n 
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- Fianza o garantía en dinero que el concesionsrio debe depositar y que 
serán devueltas cuando hayan sido establecidas con Exito las instala. 
ciones de conversi8n de madera especificadas. 

o El derecho de monte será aumentado en un porcentaje especificado a 
partir de un cierto plazo de tiempo para toda la madera que no sea 
elaborada en el país. 

o El área concedida será reducida s1 el concesionario ea incapaz de 
elaborar un porcentaje determinado de materia prima en sus propias 
instalacionell, 

16. Ordenaci6n forestal 

Responsabilidad • El concesionario es enteramente responsable de todas las operaciones 
de ordenaci6n forestal. 

Inventario 
forestal 

Fotografías 
alreas 

Plan de 
o rdenaci6n 

Preparac16n 
del plan de 
ordenac16n 

Reviai6n del 
plan 

o El concesionario será responsable solamente de ciertas operaciones 
determinadas tales como la protecci6n forestal y ciertas operaciones 
de selvicultura, igualmente especificadas. 

- El concesiQnario debe preparar un inventario forestal, según normas 
determinadas, en un plazo de tiempo especificado. 

- El concesionario debe proporcionar fotografías a&reas, a una escala 
especificada, en un plazo de tiempo determinado. 

• El concesionario debe presentar a la aprobaci6n del otorgante,y dentro 
de un plazo fijado, un plan de ordenaci6n forestal. 

• La. pre.cripcione. dal plan da ordenaci6n sarán obligatori.. para el 
conca.ionario, .iampra que al plan haya sido dabidamente aprobado, 

o El conca.ionario daba oparar en astricto acuardo con un plan de 
ordenaci6n preparado por el otorgante o por sus repre.entantes. 

• Las prescripciones del plan de ordenaci6n serán considerada. parte 
del .cuerdo·. 

• Período de validez del plan de ordenaci6n. 

• El plan de ordenaci6n será preparado de acuerdo con normas e instruc· 
ciones del otorgante. 

o El plan de ordenaci6n debe seguir las directrices señaladas por el . 
otorgante. 

o El plan de ordenaci6n deberá estar basado en los resultados de un 
inventario forestal; contendrá una división del área forestal en 
compart imentos y prescribirá el área de corta anual, los métodos y 
normas sobre vías de utilizaci6n y extracci6n, los requisitos de 
protecci6n forestal y las medidas selvícolas a aplicar. ~I 

• Cuando tenga que ser llevada a cabo por el concesionario, la revisi6n 
del plan de ordenaci6n deberá ser presentada a aprobaci6n en una fecha 
estipulada. 

l/ Si el conceaionario tiene que operar de acuerdo con un plan de ordenact6n detallado, ya· 
haya .ido praparado por .í mismo o por el otorgante, la mayor parte de 108 aspectos tal.s 
como norma. de corta, utilizaci6n, con.trucci6n de carreteras, etc. estarán incluidos en 
dicho plan. Conaecuentemente , •• toa puntos no tendrán que ser mencionados especfficamente 
en el acuerdo. 
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Aprobación - La aprobación se considerará concedida si, presentado el plan debida-
del plan mente, el otorgante no emprendiera ninguna acción con anterioridad a
revisado una fecha determinada, o al principio del nuevo período de ordenación.

Recogida - Todos los datos recogidos por el concesionario y que hayan servido
de datos como base para la redacción del plan de ordenación deben ser puestos

a disposición del otorgante.

Los resultados de todos los experimentos e investigaciones forestales
llevados a cabo por el concesionario deben ser puestos a disposición
del otorgante.

Presupuesto - El concesionario debe presentar a la aprobación del otorgante un presu-
anual de puesto anual que especifique en detalle las cantidades que deben gas-
ordenación tarse en las diversas operaciones de ordenación.
forestal

- Una vez aprobado el presupuesto, el concesionario estará obligado a
respetarlo.

- El presupuesto se considerará aprobado si el otorgante no se manifestara
en sentido contrario en un plazo determinado de tiempo.

- El presupuesto será establecido de acuerdo con una directriz específica
acordada por ambas partes.

- El otorgante debe especificar anualmente la cantidad de dinero que el
concesionario debe pagar por unidad de volumen de madera extraída para
financiar el presupuesto.

Derechos de - Si una parte, o la totalidad de las operaciones de ordenación forestal
ordenaci6n están a cargo del otorgante, el concesionario deberá pagar una suma

especificada de dinero por el volumen de madera extraído, en concepto
de tasa o derecho de ordenación, o como tasa especial para fines deter-
minados (protección, selvicultura).

- Método para determinar esta tasa de ordenación o tasa especial.

Informe - El concesionario deberg informar regularmente (mensualmente, bianual-
regular mente, anualmente) sobre todas las operaciones forestales (por ejemplo,

inventario y preparaci6n del plan de ordenación, infracciones de terce-
ros en el área concedida, protección, viveros, volumen total extraído,
construcción de carreteras, etc.) y sobre todas las cuestiones de im-
portancia que determine el otorgante.

Equipo e
instalaciones

17. Empleo de personal técnico

- El concesionario debe suministrar el equipo y los edificios,y otras
instalaciones necesarios para la ordenación forestal (tales como vive-
ros forestales y viviendas para los guardas forestales), en la forma
que se estipule en el plan de ordenación o en un proyecto especial uni-

do al acuerdo.

Administración - El concesionario debe establecer su propia administración forestal,

forestal profesional y técnica, que se ocupará de la explotación y ordenación
forestal en el área concedida:

- Esta administración forestal será responsable de la aplicación del

presupuesto anual para ordenación forestal.
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" La aprobaci6n se considerará concedida si, presentado el plan debida" 
mente, el otorgante no emprendiera ninguna acción con anterioridad a 
una fecha determinada, o al principio del nuevo pedodo de ordenaci5n. 

- Todos los datos recogidos por el concesionario y que hayan servido 
como base para la redacci6n del plan de ordenaci6n deben ser puesto. 
a di.posici6n del otorgante. 

~ Los resultados de todos los experimentos e investigaciones forestales 
llevados a cabo por el concesionario deben ser puestos a dlsposici6n 
del otorgante. 

- El concesionario debe presentar a la aprobaci6n del otorgante un presu­
puesto anual que especifique en detalle las cantidades que deben gas" 
tarse en las diversas operaciones de ordenaci6n. 

- Una vez aprobado el presupuesto, el concesionario estará obligado a 
respetarlo . 

• El presupuesto se considerará aprobado si el otorgante no se manifestara 
en sentido contrario en un plazo determinado de tiempo. 

- El presupuesto será establecido de acuerdo con una directriz específica 
acordada por ambas partes. 

" El otorgante debe especificar anualmente la cantidad de dinero que el 
concesionario debe pagar por unidad de volumen de madera extraída para 
financiar el presupuesto. 

- Si una parte, o la totalidad de las operaciones de ordenac16n forestal 
' están a cargo del otorgante, el concesionario deber« pagar una suma 
especificada de dinero por el volumen de madera extraído, en concepto 
de tasa o derecho de ordenac16n, o como tasa especial para fines deter­
minados (protecc16n, selvicultura). 

- Método para determinar esta tasa de ordenaci6n o tasa especial. 

- El concesionario deberá informar regularmente únensualmente, blanual" 
mente, anualmente) sobre todas las operaciones forestales (por ejemplo, 
inventario y preparaci6n del plan de ordenación, infracciones de terce­
ros en el área concedida, protecci6n, viveros, volumen total extraído, 
construcción de carreteras, etc.) y sobre todas las cuestiones de im­
portancia que determine el otorgante. 

- El concesionario debe suministrar el equiPo y los edificios, y otras 
instalaciones necesarios para la ordenación forestal (tales como vive­
ros forestales y viviendas para los guardas forestales), en la forma 
que se estipule en el plan de ordenación o en un proyecto especial uni­
do al acuerdo. 

17. Empleo de personal técnico 

Administración 
forestal 

- El concesionario debe establecer su propia administración forestal, 
profesional y técnica, que se ocupará de la explotación y ordenaci6n 
forestal en el área concedida: 

_ Esta administraci6n forestal será responsable de la aplicac16n del 
presupuesto anual para ordenación forestal. 
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- El concesionario deberá emplear un forestal profesional de probada
competencia para que se haga cargo de todas las operaciones
forestales.

- El nombramiento de este oficial forestal deberá ser aprobado por el
otorgante, y deberá determinarse su situación jurídica especial en
la administración forestal del estado.

- Derechos y obligaciones de este oficial forestal en cuanto al nombra-
miento y la supervisión del resto del personal forestal empleado por
el concesionario.

El concesionario debe emplear un nilmero mínimo determinado de oficia-
les forestales profesionales, guardas mayores y guardas forestales,
con el fin de cumplir con sus responsabilidades de ordenaci6n forestal.

Responsabilidades y posición de estos empleados.

El otorgante debe emplear un numero mínimo determinado de personal
profesional, técnico y de otro tipo con el fin de cumplir sus respon-
sabilidades de ordenación forestal.

- Cantidad mínima total o por especies que puede ser extraída anualmente
(de acuerdo con una tabla, si la explotación va a aumentar durante los
siguientes años).

- Reducción del 'área concedida en proporción al nivel real de producción,
si la compañía no alcanza el mínimo anual, sin razones aceptables que
lo justifiquen, y no puede ajustarse a este volumen en años subsiguientes.

El concesionario debe pagar el derecho de monte por la totalidad del
volumen mínimo especificado, incluso en el caso de que sólo extraiga
una parte de él.

- Volumen a extraer anualmente (posibilidad anual) para cada especie o
grupo importante de especies.

- Método (datos de inventario, fórmulas de ordenaci6n) a aplicar con el

fin de determinar la corta anual.

- La posibilidad anual debe ser revisada, ya sea l transcurrir un numero
especificado de años, o coincidiendo con las revisiones del plan de
ordenación.

Derecho de cualquiera de las partes a solicitar la revisión de la posi-
bilidad anual si los factores básicos de suministro de madera cambian.

- El concesionario debe extraer la posibilidad anual, con una tolerancia
determinada expresada como porcentaje de dicha posibilidad (por ejem-
plo, 20 por ciento).

Las cortas por exceso o por defecto durante un año deben ser compensa-
das en un plazo de tiempo determinado (por ejemplo de 3 a 5 años).

- El concesionario debe pagar un derecho de monte aumentado (doble o tri-

ple) si el volumen anual extraído no permanece dentro de los límites
fijados a la posibilidad.
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- El concesionario deberá emplear un forestal profesional de probada 
competencia para que se haga cargo de todas las operaciones 
forestales. 

- El nombramiento de este oficial forestal deberá ser aprobado por el 
otorgante, y deberá determinarse su situación jurídica especial en 
la administraci6n forestal del estado. 

- Derechos y obligaciones de este oficial forestal en cuanto al nombra­
miento y la supervisión del resto del personal forestal empleado por 
el concesionario. 

- El concesionario debe emplear un número mínimo determinado de oficia­
les forestales profesionales, guardas mayores y guardas forestales, 
con el fin de cumplir con sus responsabilidades de ordenación forestal. 

- Responsabilidades y posici6n de estos empleados. 

- El otorgante debe emplear un número mínimo determinado de personal 
profesional, técnico y de otro tipo con el fin de cumplir sus respon­
sabilidades de ordenaci6n forestal. 

18. Regu1aci6n de la corta anual 
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- Cantidad mínima total o por especies que puede ser extraída anualmente 
(de acuerdo con una tabla, si la explotación va a aumentar durante los 
siguientes años). 

- Reducción del área concedida en proporción al nivel real de producción, 
si la compañía no alcanza el mínimo anual, sin r~zones aceptables que 
10 justifiquen, y no puede ajustarse a este volumen en años subsiguientes. 

- El concesionario debe pagar el derecho de monte por la totalidad del 
volumen mínimo especificado, incluso en el caso de que s6lo extraiga 
una parte de él. 

- Volumen a extraer anualmente (posibilidad anual) para cada especie o 
grupo importante de especies. 

- Método (datos de inventario, fórmulas de ordenaci6n) a aplicar con el 
fin de determinar la corta anual . 

... La posibilidad anual debe ser revisada, ya sea a'l transcurrir un número 
especificado de años, o coincidiendo con las 'revisiones del plan de 
ordenaci6n. 

- Derecho de cualquiera de las partes a solicitar la revisi6n de la posi­
bilidad anual si los factores básicos de suministro de madera cambian. 

- El concesionario debe extraer la posibilidad anual, con una tolerancia 
determinada expresada como porcentaje .de dicha posibilidad (por ejem­
plo, 20 por ciento). 

- Las cortas por exceso o por defecto durante un año deben ser comvensa~ 
da. en un plazo de tiempo determinado (por ejemplo de 3 a 5 años). 

El concesionario debe pagar un derecho de monte aumentado (doble o tri­
ple) si el volumen anual extra!do no permanece dentro de los límites 
fijados a la posibilidad. 
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- Los pagos por cortas en exceso o en defecto en un año pueden ser de-
vueltos al concesionario si puede compensar la anomalía en un plazo de
tiempo determinado.

Casos de - El concesionario puede reducir las cortas notablemente (por ejemplo,
emergencia hasta un 50 por ciento de la posibilidad) en el caso de un descenso

considerable de los precios de los productos de la madera, qué pueda
ser considerado como una emergencia, y si así es acordado por el otor-
gante, por escrito.

Seguridad de - Si resultara necesario reducir la posibilidad anual en la unidad conce-
suministro dida, el otorgante suministrará al concesionario la madera de otras

greas.

o Toda reducción del *área concedida que tenga por consecuencia una
reducción de la posibilidad anual en mis de, por ejemplo, un 5 por
ciento podrg gnicamente ser acordada por convenio mutuo de ambas
partes.

Producción - El otorgante estg autorizado a reducir el grea concedida si la posibi-
del grea lidad anual puede aumentarse como consecuencia de mejores practicas de

aprovechamiento y/o de una ordenación forestal mgs intensa.

- El concesionario tendrg el derecho prioritario de igualar la oferta mis
alta de otras partes, en las cortas adicionales que puedan llevarse a
cabo en su grea.

Explotación de - Especificación del volumen a extraer mediante explotación de recupera-
recuperación ción, en un plazo especificado de tiempo, de tierras que no vayan a

permanecer bajo cubierta forestal permanente, o de cualesquiera otras
tierras declaradas zonas de recuperación.

Regulación - Designación de las especies (o grupos de especies) para las que se fija
de cortas un volumen mgximo permitido de corta anual; de las especies (o grupos
combinadas de especies) que pueden ser cortadas en cantidades anuales variables;

y de las especies de las que debe extraerse un volumen mínimo anual.

19. Corta y extracción

Plan de
ordenación

- La explotación debe realizarse de acuerdo con un plan de ordenación.

Plan anual de - El concesionario debe presentar un plan anual de explotación y recibir
explotación la aprobación del otorgante antes de empezar las operaciones de explo-

tación del año siguiente: la aprobación se supondrg concedida si el
concesionario no tiene noticias del otorgante dentro de un plazo
especificado.

Sistema de - El concesionario debe dividir el grea en tramos de corta sucesivos, en
tramos de la forma especificada en el plan de ordenación o en un plan especial
corta de cortas.

-.El concesionario debe señalar apropiadamente los tramos individuales
de corta.

- No debe empezarse la explotación de un tramo de corta hasta que el pre-

cedente no haya sido completamente terminado.

- Cada tramo de corta debe ser inspeccionado por un representante del
otorgante que redactara un certificado de terminación del tramo.
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- Los pagos por cortas en exceso o en defecto en un año pueden Ber de­
vueltos al concesionario si puede compensar la anomalía en un plazo de 
tiempo determinado • 

• El concesionario puede reducir las cortas notablemente (por ejemplo, 
hasta un 50 por ciento de la posibilidad) en el caso de un descenso 
considerable de los precios de los productos de la madera, que pueda 
ser considerado como una emergencia, y si as! es acordado por el otor­
gante, por escrito. 

- Si resultara necesario reducir la posibilidad anual en la unidad conce­
dida, el otorgante suministrará al concesionario la madera de otras 
áreas. 

o Toda reducc16n del área concedida que ten~a por consecuencia una 
reducci6n de la posibilidad anual en ~s de, por ejemplo, un 5 por 
ciento podrá únicamente ser acordada por convenio mutuo de ambas 
partes. 

- El otorgante está autorizado a reducir el área concedida si la posibi­
lidad anual puede aumentarse como consecuencia de mejores prácticas de 
aprovechamiento ylo de una ordenaci6n forestal más intensa. 

- El concesionario tendrá el derecho prioritariO de igualar la oferta más 
alta de otras partes, en las cortas adicionales que puedan llevarse a 
cabo en su área. 

• Especificaci6n del volumen a extraer mediante explotaci6n de recupera­
ei6n, en un plazo especificado de tiempo, de tierras que no vayan a 
permanecer bajo cubierta forestal permanente, o de cual~8qulera otras 
tierras declaradas zonas de recuper8c16n . 

- Designaci6n de las especies (o grupos de especies) para las que se fija 
un volumen ~ximo permitido de corta anual, de las especies (o grupos 
de especies) que pueden ser cortadas en cantidades anuales variables; 
y de 188 especies de 1ss que debe extraerse un volumen mínimo anual. 

19. Corta y extracci6n 
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- La explotaci6n debe realizarse de acuerdo con un plan de ordenaci6n. 

- El concesionario debe presentar un plan anual de explotaci6n y recibir 
la aprobaci6n del otorgante antes de empezar las operaciones de explo­
taci6n del año siguiente: la aprobaci6n se supondrá concedida ai el 
concesionario no tiene noticias del otorgante dentro de un plazo 
especificado. 

- El concesionario debe dividir el (re a en tramos de corta sucesivos, en 
la forma especificada en el plan de ordenaci6n o en un plan especial 
de cortas. 

-·El concesionario debe señalar apropiadamente loa tramos individuales 
de corta. 

- No debe empezarse la explotaci6n de un tramo de corta haata que el pre­
cedente no haya sido completamente terminado. 

- Cada tramo de corta debe ser inapeccionado por un representante del 
otorgante que redactará un certificado de terminaci6n del tramo. 
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- No se efectuarán cortas en un tramo una vez que se haya redactado el
certificado de terminación del tramo.

. Se limitará la corta y la extracción o se prescribirán mátodos especia-
les de extracción y arrastre, cuando ello sea necesario para asegurar
una conservación adecuada del suelo o de las aguas.

- Los árboles deben ser señalados con anterioridad a la corta, de acuerdo
con los requisitos selvicolas, por representantes del otorgante o del
concesionario. 1/

- Las direcciones de caída prescritas deben ser respetadas.

- En las 'áreas de recuperación que hayan sido designadas como tales por
el otorgante, no tendrá que llevarse a cabo el señalamiento de árboles
u otras medidas selvicolas.

- Todos los árboles comercializables de especies comerciales deben ser
utilizados en el mayor grado posible.

Determinación de las especies que deben considerarse como de calidad
comercial; de los árboles que deben considerarse como comercializables
y de los diámetros mínimos (en el caso de cortas a hecho) que deben
utilizarse.

- Las normas de comerciabilidad y los requisitos mínimos de utilización
deben ser revisados de tiempo en tiempo, por acuerdo mutuo.

Las especies que no pertenezcan a las categorías 'comerciales pueden
ser utilizadas, siempre que no está establecido lo contrario en el
plan de ordenación o en ley.

- No se cortará ningún árbol de diámetro inferior al mínimo fijado para
cada especie: (los diámetros mínimos de corta deben ser establecidos
con el plan de ordenación adjunto al contrato, o en un documento
similar).

- El diámetro mínimo debe ser medido a la altura del pecho o por encima
de las costillas basales.

- Altuma máxima del tocón, medida desde el suelo.

- Todos los 'árboles comercializables que hayan sido cortados deben ser
extraídos del área en un plazo dado.

Se cargará un derecho de monte por todas las trozas comerciales que sean
abandonadas en el bosque despuds de cortadas.

Localización y anchura de las trochas de tractor y de las líneas de
cables.

- Localización del emplazamiento y determinación del ángulo de los cables
(en el caso de explotación mediante cables de tiro alto).

1/ Es esencial una cláusula en este sentido en el caso de cortas selectivas; en los restantes
casos es deseable pero opcional.
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• No se efectuarán cortas en un tramo una vez que se haya redactado el 
certificado de terminac16n del tramo. 

• Se limitará la corta y la extracci6n o le prelcribirin métodos especia. 
les de extracci6n y arrastre. cuando ello sea necesario para asegurar 
una conservaci6n adecuada del suelo o de las aguas. 

• Los árboles deben ser señalados con anterioridad a la corta. de acuerdo 
con los requisitos selv!colas, por representantes del otorgante o del 
concesionario. 1/ 

• Las direcciones de caída prescritas deben ser respetadas. 

• En las áreas de recuperaci6n que hayan sido designadas como tales por 
el otorgante , no tendrá que llevarse a cabo el señalamiento de árboles 
u otras medidas selvícolas. 

- Todos 108 árboles comercia11zables de especies comerciales deben ser 
utilizados en el mayor grado posible. 

• Determinac16n de las especies que deben considerarse como de calidad 
comercial; de los árboles que deben consid~rarse como comercial1zables 
y de los diámetros mínimos (en el caso de cortas a hecho) que deben 
utilizarse. 

• Las normas de comerciabilidad y los requisitos mínimos de utilización 
deben ser revisados de tiempo en tiempo, por acuerdo mutuo. 

~ Las especies que no pertenezcan a las categorías comerciales pueden 
ser utilizadas, siempre que no esté establecido lo contrario en el 
plan de ordenaci6n o en ley. 

• No se cortará ningún árbol de diámetro inferior al mínimo fijado para 
cada especie: (los diámetros mínimos de corta deben ser establecidos 
con el plan de ordenación adjunto al contrato, o en un documento 
Similar). 

• El diámetro mínimo debe ser medido a la altura del pecho o por , encima 
de las costillas basales . 

• Altuma máxima del toc6n. medida desde el suelo. 

• Todos los árboles comercializables que hayan sido cortados deben ser 
extraídos del área en un plazo dado. 

- Se cargará un derecho de monte por todas las trozas comerciales que sean 
abandonadas en el bosque después de cortadas. 

• Localizaci6n y anchura de las trochas de tractor y de las líneas de 
cables. 

• Localizaci6n del emplazamiento y determinaci6n del ángulo de los cables 
(en el caso de explotaci6n mediante cables de tiro alto) . 

1/ Es esencial una cláusula en este sentido en el caso de cortas selectivas; en los restantes 
casos es deseable pero opcional. 
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. En las operaciones de corta y de extracci6n deberán evitarse los daños
innecesarios a los árboles que deban permanecer en pie, especialmente
a los árboles señalados para futuras cortas o a los árboles padres.

- Deberán evitarse todo tipo de daños innecesarios a la masa residual.

- Se cargará un derecho de monte por todos los árboles en pie y trozas
dañados o partidos a causa de una corta o una explotación deseuidada.

Eliminaci6n de - Deberán eliminarse los residuos de corta y cortarse los árboles muertos,
los residuos para evitar riesgos de incendio o de daños por insectos u hongos.
de corta

- Todas las carreteras, lineas de comunicaci6n y linderos deben ser lim-
piados de árboles caídos y ramas inmediatamente despugs de la corta y
deben mantenerse limpios después de ella.

Limpieza de las - El concesionario debe cortar todos los árboles que estén a determinada
proximidades de distancia de edificios, campamentos de explotaci6n, etc., carreteras,
las carreteras ferrocarriles y puentes.

20. Transporte de la madera fuera del área concedida

- Todas las trozas deben ser señaladas y medidas por un representante
del otorgante en el lugar de corta o en un lugar o lugares determinados.

o Todos los árboles apeados deben ser marcados y medidos por el conce-
sionario en un lugar de corta o en un lugar o lugares determinados.
Ningún árbol sin medir o señalar será extraído del área concedida,
o transportado, más allá del emplazamiento de una báscula sin una
tarjeta de peso (para la madera para pasta y las leñas)

- El concesionario adquirirá derechos de propiedad sobre cada pieza de
madera apeada que haya sido debidamente señalada y medida o pesada de
acuerdo con el procedimiento especificado, y previo pago del derecho
de monte.

- Los árboles deben ser señalados por el concesionario con un martillo
marcador autorizado.

- Mgtodos de medici6n del volumen en relaci6n con tablas determinadas.

- Comprobaciones regulares (o segundas mediciones) de la madera extraída,
a realizar por un representante del otorgante.

Lista de corta - Si el concesionario es -ri.sponsable de la medición de las trozas, todas
las mediciones o pesos deben ser anotados en una lista oficial de cor-
ta que debe ser presentada regularmente al otorgante. La lista de corta
(con un número determinado de copias) debe de indicar el número de
serie, especie, Jigmetro medio y volumen de cada árbol o troza que haya
sido extraído, '.tAcepto en el caso de la madera para pasta y las leñas,
en que se rer:strará el número de camiones.

- El otorgantt concederá un permiso especial de extracción desde el área
concedida !,asta la planta de conversi6n u otro destino (sólo en situa-
ciones eicepciónales).

El coresionario informará regularmente (por ejemplo, mensualmente o
trimreAralmente) del volumen total de espacies y calidades extraídas y
de ".a producci6n :je sus instalaciones de conversión de madera.

Daños de 
extracc i6n 
y corta 
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• En las operaciones de corta y de extTacci6n deberán evitarse los daños 
innecesarios a los árboles que deban permanecer en pie. especialmente 
a los árboles señalados para futuras cortas o a los árboles padres. 

p Deberán evitarse todo tipo de daños innecesarios a la masa residual . 

- Se cargará un derecho de monte por todos los ároo1es en pie y trozas 
dañados o partidos a causa de una corta o una exp10taci6n descuidada . 

Eliminaci6n de - Deberán eliminarse los residuos de corta y cortarse los árboles muertos, 
los residuos para evitar riesgos de incendio o de daños por insectos u hongos. 
de corta 

Limpieza de las 
proximidades de 
las carreteras 

- Toda s las carreteras , líneas de comunicaci6n y linderos deben ser lim­
piados de arboles caídos y ramas inmediatamente después de la corta y 
deben mantenerse limpios después de ella. 

- El concesionario debe cortar todos los árboles que estén a determinada 
distancia de edificios, campamentos de exp1otaci6n, etc., carreteras, 
ferrocarriles y puentes. 

20. Transporte de la madera fuera del área concedida 

Señalamiento 
de trozas 

Derechos de 
propiedad 

Martillos 
especiales de 
señalamiento 

Medici6n 

- Todas las trozas deben ser señaladas y medidas por un representante 
del otorgante en el lugar de corta o en un lugar o lugares determinados. 

o Todos los árboles apeados deben ser marcados y medidos por el conce­
sionario en un lugar de corta o en un lugar o lugares determinados . 
Ningún árbol sin medir o señalar será extraído del área concedida, 
o transportado, más allá del emplazamiento de una báscula sin una 
tarjeta de peso (par a la madera para pasta y las leñas) 

- El concesionario adquirirá derechos de propiedad sobre cada pieza de 
madera apeada que haya sido debidamente señalada y medida o pesada de 
acuerdo con el procedimiento especificado, y previo pago del derecho 
de monte. 

• Los árboles deben ser señalados por el cqncesionario con un martillo 
marcador autorizado. 

• Métodos de medici6n del volumen en relaci6n con tablas determinadas. 

• Comprobaciones regulares (o segundas mediciones) de la madera extraída, 
a realizar por un representante del otorgante. 

Lista de corta - Si el concesionario es Y~sponsable de la medici6n de las trozas, todas 
las mediciones o pesos deben ser anotados en una lista oficial de cor­
ta que debe ser pres~ntada regularmente al otorgante. La lista de corta 
(con un número de~~rminad9 de copias) debe de indicar el número de 
serie, especie, Jiámetro medio y volumen de cada árbol o troza ~ue haya 
sido extrafdo, '.:.<cepto en el caso de la madera para pasta y las leñas, 
en que se reg~Jtrará el número de camiones . 

Permiso de 
extracción 

Informe 
regular 

.. El otorgantE. concederá un permiso especial de extracci6n desde el área 
concedida ~ lasta la planta de conversi6n .u otro destino (sólo en situa­
ciones p/.cepcionales). 

- El cor .. ..:esionario informará regularmente (por ejemplo, mensualmente o 
trimF~tralmente) del volumen total de es?~c1es Y calidades extrafdas y 
de :4 producci6n ~e BUS instalaciones de conversi6n de mader~. 
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- Clasificación de las carreteras que deben ser construidas en el grea
concedida como, por ejemplo, carreteras públicas, carreteras principa-
les de acceso a los bosques, carreteras de explotación, pistas de
desembosque y caminos de penetración.

- Especificaciones tales como anchura, pendientes y cargas mgximas para
puentes, y normas de construcción de carreteras, tales como materiales
de construcción, tratamiento superficial, radios mínimos de curvatura
a aplicar a las diversas categorías.

Normas de mantenimiento a aplicar a las diferentes categorías de
carreteras.

Normas nacionales de tránsito, que deben o no aplicarse a las diversas
categorías de carreteras, especialmente en cuanto a dimensión y tonela-
je de los camiones de explotación.

Categorías de carreteras que deben ser construidas y mantenidas por el
departamento de carreteras, por el servicio nacional forestal y por el
concesionario.

El concesionario debe contribuir al mantenimiento de ciertas carrete-
ras públicas mediante pagos especiales o trabajos de mantenimiento si
tales carreteras son utilizadas en un grado considerable por los
camiones utilizados en su explotación.

- El concesionario debe contribuir a la financiación de las carreteras
de explotación en el área concedida que deban ser construidas por el
servicio forestal nacional.

El concesionario debe contribuir al mantenimiento de tales carreteras.
o llevar a cabo por si solo las operaciones de mantenimiento.

- Determinación de las carreteras que deben ser construidas. por el
concesionario.

- Todas las construcciones de carreteras deben de estar de acuerdo con
el plan especial de comunicaciones o con el plan de ordenación.

Cantidad mínima de carreteras utilizables durante todo el ario y de
carreteras secundarias que deben construirse cada ario.

- Especificación de las categorías de carreteras que deben abrirse al
público en general, a ciertos grupos de población y al concesionario
exclusivamente.

Ciertas compañías de explotación u otras compañías particulares de la
industria minera o del petróleo deben contribuir a la financiación de
la construcci6n y mantenimiento de determinadas carreteras, si tales

compañías usan las carreteras en un grado considerable. 1/

- El uso por terceros de las carreteras de explotación que no han sido
declaradas carreteras públicas no deben interferir con las operaciones
del concesionario.

1/ Evidentemente, será necesario establecer un acuerdo separado con tales compañías.
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.. Clasificación de las carreteras que deben ser construidas en el área 
concedida como, por ejemplo, carreteras públicas, carreteras principa­
les de acceso a los Bosques, carreteras de explotac!6n, pistas de 
desembosque y caminos de penetrac15n. 

- Especificaciones tales como anchura, pendientes y cargas máximas para 
puentes, y normas de construcción de carreteras, tales como materiales 
de construcción, tratamiento superficial, radios mfnimos de curvatura 
a aplicar a las diversas categorfas. 

- Normas de mantenimiento a aplicar a las diferentes categorías de 
carreteras. 

- Normas nacionales de tránsito, que deben o no aplicarse a las diversas 
categorías de carreteras, especialmente en cuanto a dimensi6n y tonela­
je de los camiones de explotaci5n. 

- Categorías de carreteras que deoen ser construidas y mantenidas por el 
departamento de carreteras, por el servicio nacional forestal y por el 
concesionario. 

- El concesionario debe contribuir al mantenimiento de ciertas carrete­
ras públicas mediante pagos especiales o trabajos de mantenimiento si 
tales carreteras son utilizadas en un grado considerable por los 
camiones ut~lizados en su explot~ci5n. 

- El concesionario debe contribuir a la financiaci6n de las carreteras 
de explotaci6n en el área concedida que deDan ser construidas por el 
servicio forestal nacional. 

- El concesionario debe contribuir al mantenimiento de tales carreteras· 
o llevar a cabo por sí solo las operaciones de mantenimiento. 

- Determinación de las carreteras que deben ser construida~ por el 
concesionario. 

- Todas las construcciones de carreteras deben de estar de acuerdo con 
el plan especial de comunicaciones o con el plan de ord~naci6n. 

- Cantidad mínima de carreteras utilizables durante todo el año y de 
carreteras secundarias que deben construirse cada año. 

- Especificaci6n de las categorías de carreteras que deben abrirse al 
público en general, a ciertos grupos de poblaci6n y al concesionario 
exclusivamente. 

- Ciertas compañías de explotación u otras compañías particulares de la 
industria minera o del petr6leo deben contribuir a la financiaci6n de 
la construcci6n y mantenimiento de determinadas carretera~ si tales 
compañías usan . las carreteras en un grado considerable. 1/ 

~ El uso por terceros de las carreteras de explotaci6n que no han sido 
declaradas carreteras públicas no deoen interferir con las operaciones 
del concesionario. 

1/ Evidentemente, será necesario establecer un acuerdo separado con tales compañías. 
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Los desacuerdos entre el concesionario y otros usuarios de carreteras
en el área concedida deben ser dilucidados mediante decisión del ser-
vicio forestal nacional o de otro organismo especificado.

- Un tercero puede construir sus propias carreteras de explotación a
travgs del área del contrato si el otorgante concede para ello permiso
especial de paso de maderas.

22. Protección de los bosques

Cooperación con - El concesionario debe cooperar con el servicio forestal nacional en
el servicio fo- todos los aspectos de protección de los bosques.
restal nacional

- El concesionario debe tomar medidas específicas para evitar el riesgo
de incendios forestales.

El concesionario debe cooperar con el servicio forestal nacional, o
llevar a cabo por sí mismo un programa de educación de la población
local sobre los peligros de los incendios forestales.

El concesionario debe tomar todas las medidas practicables para.preve-
nir y luchar contra los incendios forestales.

Medidas tgcnicas relacionadas con la lucha y detección de incendios,
tales como división del área concedida en secciones de control de
incendios, construcción de carreteras para jeeps y sendas de acceso
rápido, construcción de observatorios para incendios y fajas de ate-
rrizaje de aviación ligera, y establecimiento de un sistema de comuni-
cación por radio.

Especificaciones de personal capacitado y equipo de que debe disponerse
durante la gpoca principal de incendios.

- El concesionario debe hacer todos los esfuerzos posibles para propor-
cionar una nueva forma de vida a aquella parte de la población local
que, en otro caso, tendría que practicar cultivos itinerantes.

El concesionario debe conceder preferencias de empleo a las personas
dedicadas al cultivo itinerante.

- El concesionario debe llevar a cabo programas especiales de educación
y mejora de la agricultura, tales como distribución de fertilizantes,
introducción de ganadería mejorada y cosechas para la venta, con el fin
de reducir la intensidad del cultivo itinerante.

- El concesionario debe llevar a cabo un programa especial para combinar
los cultivos itinerantes con el establecimiento de plantaciones fores-
tales (sistema taungya o agro-selvicultura).

Informe sobre - El concesionario debe informar al servicio forestal nacional o a otras
actos ilegales autoridades especificadas sobre toda clase de actos ilegales cometidos

por terceros, tales cono cortas ilegales, destrucción de bosques por
cultivos itinerantes o quema de bosques.
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- Los desacuerdos entre el concesionario y otros usuarios de carreteras 
en el área concedida deben ser dilucidados mediante decisi6n del ser­
vicio forestal nacional o de otro organismo especificado . 

• Un tercero puede construir sus propias carreteras de explotación a 
través del área del contrato si el otorgante concede para ello permiso 
especial de paso de maderas. 

22. Protecci6n de los bosques 

Cooperac16n con - El concesionario debe cooperar con el servicio forestal nacional en 
el servicio fo- todos los aspectos de protecci6n de los bosques. 
resta! nacional 

Informe sobre 
actos ilegales 

Prevención de 
incendios 

Lucha contra 
incendios 
(programa de 
educac16n) 

- El concesionario debe informar al servicio forestal nacional o a otras 
autoridades especificadas sobre toda clase de actos ilegales cometidos 
por terceros, tales como cortas ilegales, destrucción de bosques por 
cultivos itinerantes o quema de bosques. 

- El concesionario debe tomar medidas específicas para evitar el riesgo 
de incendios forestales. 

- El concesionario debe cooperar con el servicio forestal nacional, o 
llevar a cabo por sí mismo un programa de educaci6n de la poblaci6n 
local sobre los peligros de los incendios forestales. 

Organización de - El concesionario debe tomar todas las medidas practicables para' preve­
la lucha contra nir y luchar contra los incendios forestales. 
incendios 

Control de 
los cultivos 
itinerantes 

- Medidas técnicas relacionadas con la lucha y detecci6n de incendios, 
tales como división del area concedida en secciones de control de 
incendios, construcción de carreteras para jeeps y sendas de acceso 
rápido, construcci6n de observatorios para incendios y fajas de ate­
rrizaje de aviaci6n ligera, y establecimiento de un sistema de comuni­
caci6n por radio. 

- Especificaciones de personal capacitado y equipo de que debe disponerse 
durante la época principal de incendios. 

- El concesionario debe hacer todos los esfuerzos posibles para propor­
cionar una nueva forma de vida a aquella parte de la población local 
que, en otro caso, tendría que practicar cultivos itinerantes. 

- El concesionarIo debe conceder preferencias de empleo a las personas 
dedicadas al cultivo itinerante. 

- El concesionario debe llevar a cabo programas especiales de educación 
y mejora de la agricultura, tales como distribución de fertilizantes, 
Introducción de ganadería mejorada y cosechas para la venta, con el fin 
de reducir la intensidad del cultivo itinerante. 

- El concesionario debe llevar a cabo un programa especial para combinar 
los cultivos itinerantes con el establecimiento de plantaciones fores· 
tales (sistema taungya o agro-selvicultura). 
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- El concesionario debe presentar planes anuales de regeneración de greas
cortadas o insuficientemente pobladas, indicando las especies a plantar
y los mgtodos a utilizar.

- El concesionario debe mantener un vivero adecuado, con una producción
anual especificada de planta.

- Determinación del grea mínima forestal que debe repoblarse anualmente.

- Determinación del grea mínima anual en que deben llevarse a cabo plan-
taciones de mejora y cortas de mejora.

Tasas forestales

Reajuste de las tasas a intervalos determinados de tiempo.

Mgtodos y nomas de acuerdo con los cuales deben determinarse las
diversas tasas.

Procedimiento para el pago de las diferentes tasas y plazos de tiempo

en que tales pagos deben aer efectuados.

- El derecho de monte debe ser pagado por árbol, y en cantidades determi-
nadas para las diversas especies.

El derecho de monte debe ser pagado por unidad de volumen extraído.

El derecho de monte debe ser pagado en la forma establecida en un
plan.

El derecho de monte debe ser pagado de acuerdo con una fórmula.

La determinación del derecho de monte debe estar basada en los resul-
tados de una evaluación de tal derecho.

Mgtodos para la evaluación del derecho de monte: detalles sobre costos,
precios, porcentaje de rendimiento y provisión de beneficios y riesgo
que deben considerarse al llevar a cabo la evaluación.

- Los gastos del concesionario en ordenación forestal o el pago de una
tasa de ordenación deben ser considerados en la evaluación de los
derechos de monte como una parte de los costos de operación.

- El derecho de monte debe ser ajustado regularmente, a intervalos deter-
minados de tiempo, para que refleje los cambios de los precios del mer-
cado y de los costos de producción.
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23. Tratamiento selv!cola 

24. Tasas forestales 

- El concesionario debe presentar planea anuales de regeneraci6n de área. 
cortadas o insuf±cientem~nte pobladas, indicando las especies a plantar 
y los m€todos a utilizar. 

• El concesionario debe mantener un vivero adecuado, con una producc16n 
anual especificada de planta. 

- Determinaci6n del área mínima forestal que debe repoblarse anualmente. 

- Determinaci6n del área mínima anual en que deben llevarse a cabo plan­
taciones de mejora y cortas de mejora. 

Tipos diferen- • Tasas relacionadas con el procedimiento de conces16n. 
tes de tasas 

Revisi6n de 
las tasas 
Determinaei6n 
de las tasas 

Formas de 
pago 

25. Derecho de monte 
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cho de monte 

Evaluaci6n de 
derecho de 
monte 

Revisi6n de 
la evaluaci6n 

• Tasas relacionadas con la extensi6n del área, que deben pagarse anual­
mente o en una cantidad única, para toda la durac16n del contrato . 

• Tasas con fines específicos, tales como la protecci5n de los bosques, 
la selvicultura, o la ordenaci6n forestal. 

• Tasas por la materia prima (derecho de monte), 

- Reajuste de las tasas a intervalos determinados de tiempo. 

• Métodos y nOImas de acuerdo con los cuales deben determinarse las 
diversas tasas. 

- Procedimiento para el pago de la. diferentes tas.s y plazos de tiempo 
en que talel pagol deben lar efectuados. 

- El derecho de monte debe ser pagado por árbol. y en cantidades determi­
nadas para las diversas especies. 

o El derecho de monte debe ser pagado por unidad de volumen extraído. 

o El derecho de monte debe ser pagado en la forma establecida en un 
plan . 

o El derecho de monte debe ser pagado de acuerdo con una fórmula. 

- La determ1nac16n del derecho de monte debe estar basada en los resul­
tados de una evaluaci6n de tal derecho. 

- Métodos para la evaluaci6n del derecho de monte: detalles sobre costos, 
precios, porcentaje de rendimiento y provisi6n de beneficios y riesgo 
que deben considerarse al llevar a cabo la evaluaci6n. 

- Loa gastos del concelionario en ordenaci6n forestal o el pago de una 
tasa de ordenaci6n deben ser considerados en la evaluaci6n de los 
derechos de monte como una parte de 108 costos de operac16n. 

- El derecho de monte debe ser ajustado regularmente, a intervalos deter­
minados de tiempo, para que refleje los cambios de los precios del mer­
cado y de 108 COItOS de producci6n. 
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- Creación de una comisión independiente a la que sergn referidos todos
los problemas de evaluación del derecho de monte.

- Las mediciones para determinar el derecho de monte deben estar basadas
en los volúmenes de madera en rollo, utilizando una medida determinada
como, por ejemplo, metros cúbicos (m3) o pies cúbicos (c.ft), con o
sin corteza.

La determinación debe estar basada en mediciones llevadas a cabo por
el servicio forestal nacional, o en la lista de corta que debe ser
mantenida por el concesionario.

Detalles de los mitodos de medición y tablas a utilizar.

- El pago del derecho de monte debe realizarse regularmente en forma es-
pecificada (por ejemplo cada 1-3 meses).

- Cargas adicionales sobre pagos retrasados.

- Deberg pagarse (o no deber g pagarse) la madera y otros productos fores-
tales utilizados en la construcción de carreteras y edificios o insta-
laciones que sean necesarios para las operaciones del concesionario.

- No se exigirá derecho de monte (o se exigirg un derecho de monte redu-
cido) por la madera extrafda de las áreas de recuperación, si tales
'áreas han sido declaradas como tales por el otorgante, por escrito.

- El otorgante tiene derecho a inspeccionar todas las actividades del
concesionario y a comprobar que tales actividades estgn de acuerdo con
el contrato y con las leyes y reglamentos aplicables.

- El otorgante tiene derecho a inspeccionar el grea concedida y los loca-
les de la compaafa a horas razonables durante el dfa.

- El concesionario debe facilitar medios de transporte y vivienda a un
número razonable de inspectores del otorgante, durante un lapso de
tiempo igualmente razonable.

- El concesionario debe poner a disposición de los representantes debida-
mente autorizados del otorgante los registros de producción de trozas
y cualquiera otra información relativa a las operaciones forestales.

- El concesionario facilitara todos los registros e información relativa
a la elaboración de la madera, si tales datos son necesarios para el
cálculo y revisión de los factores de conversión y para la evaluación
y revisión de los derechos de monte.

- Los libros del concesionario podrgn ser inspeccionados, si el otorgante
lo juzga necesario, por un organismo autorizado del gobierno o por un
auditor independiente, con el fin de determinar los costos reales de
operación necesarios para la evaluación del derecho de monte.

- Datos del inventario forestal y fotograffas aireas.

Plan de ordenación y su revisión.

- Informe de los progresos en la construcción de instalaciones de explo-
tación y aprovechamiento de la madera (por ejemplo, cada seis meses o
anualmente).

r
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Creación de una comisión independiente a la que serán referidos todos 
los problemas de evaluación del derecho de monte. 

• Las mediciones para determinar el derecho de monte deben estar basadas 
en los volúmenes de madera en 'rollo, utilizando una medida determinada 
como, por ejemplo, metros cúbicos (m3) o pies cúbicos (c,ft), con o 
sin cOrteza, 

- La determinación debe estar basada en mediciones llevadas a cabo por 
el servicio forestal nacional, o en la lista de corta que debe ser 
mantenida por el concesionario. 

• Detalles de los métodos de med!ci6n y tablas a utilizar. 

El pago del derecho de monte debe realizarse regularmente en forma es­
pecificada (por ejemplo cada 1-3 meses). 

- Cargas adicionales sobre pagos retrasados. 

- Deberá pagarse (o no deberá pagarse) la madera y otros productos fores­
tales utilizados en la construcci6n de carreteras y edificios o insta­
laciones que sean necesarios para las operaciones del concesionario. 

- No se exigirá derecho de monte (o se exigirá un derecho de monte redu· 
cido) por la madera extraída de las áreas de recuperaci6n, s1 tales 
áreas han sido declaradas como tales por el otorgante, por escrito. 

26. ~~ supervisión 

Derecho de 
inspección 

• El otorgante tiene derecho a inspeccionar todas las actividades del 
concesionario y a comprobar que tales actividades estin de acuerdo con 
el contrato y con las leyes y reglamentos aplicables. 

- El otorgante tiene derecho a inspeccionar el área concedida y los loca­
les de la compañía a horas razonables durante el dfa. 

- El concesionario debe facilitar medios de transporte y vivienda a un 
número razonable de inspectores del otorgante, durante un lapso de 
tiempo igualmente razonable. 

- El concesionario debe poner a disposición de los representantes debida~ 
mente autorizados del otorgante los registros de producci6n de trozas 
y cualquiera otra información relativa a las operaciones forestales. 

• El concesionario facilitara todos los registros e información relativa 
a la elaboración de la madera, si tales datos son necesarios para el 
cálculo y revisi6n de los factores de conversión y para la evaluación 
y revisión de los derechos de monte. 

- Los libros del concesionario podrán ser inspeccionados, si el otor~ante 
10 juzga necesario, por un organismo autorizado del gobierno o por un 
auditor independiente, con el fin de determinar los costos reales de 
operación necesarios para la evaluaci6n del derecho de monte. 

Registros y - Datos del inventario forestal y fotografías aéreas. 
documentos que 
el concesio· • Plan de ordenación y su revisión, 
nario debe 
presentar - Informe de los progresos en la construcción de instalaciones de explo­

tación y aprovechamiento de la madera (por ejemplo, cada seis meses o 
anualmente), 



Presupuesto anual de ordenaci6n forestal.

informe anual sobre todas las operaciones forestales y sobre los corres-
pondientes gastos.

Recopilaci6n regular de los volûmenes extraídos mensualmente o trimes-
tralmente, con el fin de determinar el derecho de monte.

Plan anual de explotación.

Permiso anual - Las cortas en un año dado no deben comenzar hasta que el permiso anual

de corta de corta no haya sido concedido por el otorgante.

El permiso anual de corta debe ser concedido por el otorgante con una
antelación de, por ejemplo, tres meses antes del comienzo del nuevo
año.

- El permiso puede ser denegado en casos específicos; por ejemplo, en caso
de que el concesionario no presente el presupuesto anual de ordenaci6n
forestal, de que no pague las tasas forestales, o no presente el informe
sobre volúmenes extraídos.

El permiso de corta debe ser concedido sin retrasos (por ejemplo, en un
plazo de 1 a 3 semanas) si el concesionario subsana sus irregularidades.

Representante - El concesionario debe informar al otorgante sobre el nombre y direcci6n

responsable comercial de su representante encargado de todas las operaciones en el
área concedida.

27. Responsabilidades del concesionario

El concesionario tiene la responsabilidad completa de sus actividades
y transacciones; el otorgante no debe aceptar que la responsabilidad
de las acciones del concesionario o de sus representantes, empleados
u operarios, recaiga sobre terceros.

Todos los edificios, carreteras particulares, puentes, campamentos de
explotación etc.,deben ser mantenidos en buen estado por el

concesionario.

28. Transferencia de derechos

- El concesionario no puede en modo alguno transferir a terceros los de-

rechos adquiridos mediante el acuerdo sin el consentimiento previo,
por escrito, del otorgante.

- Este consentimiento no debe ser injustificadamente rehusado si la

transferencia de derechos tiene como objetivo una reorganización eco-
n6mica y financiera justificada o la fusión de los negocios del conce-
sionario, y Si el adquiriente de los derechos está dispuesto a entrar
en el acuerdo en las mismas condiciones que obligan al concesionario.

- El contrato serg nulo si el concesionario transfiere sus intereses
industriales, separando así el área forestal concedida de la planta
de conversión de madera, sin la aprobación del otorgante.

Permiso anual 
de corta 

Representante 
responsable 
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- Presupuesto anual de ordenaci6n forestal. 

- Informe anual sobre todas las operaciones forestale~ y sobre los corres· 
pondientes gastos. 

- Recopilación regular de los volúmenes extraídos mensualmente o trimes· 
tralmente, con el fin de d~terminar el derecho de monte. 

- Plan anual de explotación. 

• Las cortas en un año dado no deben comenzar hasta que el permiso anual 
de corta no haya sido concedido por el otorgante. 

El permiso anual de corta debe ser concedido por el otorgante con una 
antelación de, por ejemplo, tres meses antes del comienzo del nuevo 
año. 

- El permiso puede ser denegado en casos específicos; por ejemplo, en caso 
de que el concesionario no presente el presupuesto anual de ordenaci6n 
forestal, de que no pague las tasas forestales, o no presente el informe 
sobre volúmenes extraídos. 

- El permiso de corta debe ser concedido sin retrasos (por ejemplo, en un 
plazo de 1 a 3 semanas) si el concesionario subsana sus ' irregularidades. 

- El concesionario debe informar al otorgante sobre el nombre y direcci6n 
comercial de su representante encargado de todas las operaciones en el 
área concedida. 

27. Responsabilidades del concesionario 

- El concesionario tiene la responsabilidad completa de sus actividades 
y transacciones; el otorgante no debe aceptar que la responsabilidad 
de las acciones del concesionario o de sus representantes, empleados 
u operarios, recaiga sobre terceros. 

- Todos los edificios, carreteras particulares, puentes, campamentos de" 
explotaci6n etc.,deben ser mantenidos en buen estado por el 
concesionario. 

28. Transferencia de derechos 

- El concesionario no puede en modo alguno transferir a terceros los de­
rechos adquiridos ,mediante el acuerdo sin el consentimiento previo, 
por escrito. del otorgante, 

- Este consentimiento no debe ser injustificadamente rehusado si la 
transferencia de derechos tiene como objetivo una reorganización eco­
nómica y financiera justificada o la fusión de los negocios del conce­
sionario. y si el adquiriente de los derechos está dispuesto a entrar 
en el acuerdo en las mismas condiciones que obligan al concesionario . 

• El contrato será nulo si el concesionario transfiere sus intereses 
industriales, separando as! el área forestal concedida de la planta 
de coqversión de madera, sin la aprobación del otorgante. 



Fianza

Sanciones
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- El concesionario debe depositar una suma especificada de dinero, que
pasare en su totalidad, o en parte, a ser propiedad del otorgante si
el concesionario no cumpliese los calendarios relativos al estableci-
miento o ampliación de las instalaciones de conversión de madera, o en
el caso de otros retrasos o irregularidades especificados, siempre que
el concesionario no pudiera justificar adecuadamente tales retrasos
o irregularidades.

La perdida de la fianza no excluirA la aplicación de otras sanciones
en la forma prevista en el contrato.

No se emprenderg ninguna operación de explotación hasta que la fianza
haya sido depositada en manos del otorgante,

Si la primera fianza resultara insuficiente, o si una parte de ella
fuese legalmente retenida por el otorgante como consecuencia de un
incumplimiento de contrato, el concesionario deberá depositar una nue-
va fianza en un plazo de tiempo especificado (por ejemplo, 30 días).

Pago de - Las sanciones correspondientes a incumplimientos o irregularidades es-
sanciones pecificados sergn establecidas en una lista especial que ir g unida al

contrato y formarg parte de gl.

Lista indica- - Si el concesionario no respeta los derechos de la población local.
tiva de razones
que justifican - Si el concesionario no actúa de acuerdo con la legislación social (sala-
una sanción ríos mínimos, seguros, disposiciones sobre seguridad).

Si no observa las prescripciones del plan de ordenad& o de cualquier
otro plan como, por ejemplo, el plan anual de cortas.

- Si no lleva a cabo las operaciones de señalamiento o mantenimiento de
los límites del grea, en la forma especificada.

- Si el volumen anual de explotación es superior o inferior a los limites
aceptables de la posibilidad anual.

- Si no respeta las normas de prevención de incendios, o no proporciona
el equipo requerido para la lucha y detección de incendios.

- Si no respeta las especificaciones y normas establecidas para la cons-
trucción de carreteras o no mantiene las carreteras existentes en la
forma especificada.

Si no mide o señala las trozas o pesa la madera de acuerdo con las
disposiciones.

- Si practica metodos derrochadores de explotación, tales como dejar toco-
nes altos, o causar daños innecesarios a la masa residual.

Si causa daños a la masa residual durante la explotación o el arrastre.

Si no señala los grboles.

e Si no respeta los digmetros mínimos.

- Si no establece los viveros forestales especificados, o no planta el
gres mínima anual.

29. Fianza 
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• El concesionario debe depositar una suma especificada de dinero, que 
pasari en su totalidad, o en parte, a ser propiedad del otorgante si 
el concesionario no cumpliese los calendarios relativos al estableci­
miento o ampliaci6n de las instalaciones de conversi6n de madera, o en 
el caso de otros retrasos o irregularidades especificados, siempre que 
el concesionario no pudl"era justificar ade.cuadamente tales retrasos 
o irregularidades. 

- La pérdida de la fianza noexc~uir!·la aplicaci6n de otras sanciones 
en la forma prevista en el contrato. 

- No se emprenderá ninguna operaci6n de explotación hasta que la fianza 
haya sido depositada en manos del otorgante. 

- Si la primera fianza resultara insuficiente, o si una parte de ella 
fuese legalmente retenida por el otorgante como consecuencia de un 
incumplimiento de contrato, el concesionario deber' depositar una nue­
va fianza en un plazo de tiempo especitiéado (por ejemplo, 30 días). 

- Las sanciones correspondientes a incumplimientos o irregularidades es­
pecificados serin establecidas en una lista especial que iri unida al 
contrato y formari parte de él. 

- Si el concesionario no respeta los derechos de la poblaci6n local. 

- Si el concesionario no actúa de acuerdo con la legislaci6n social (sala­
rios mínimos, seguros, disposiciones sobre seguridad). 

- Si no observa las prescripciones del plan de ordenaci6n o de cualquier 
otro plan como, por ejemplo, el 'plan anual de cortas. 

• Si no lleva a cabo las operaciones de señalamiento o mantenimiento de 
los límites del 'rea, en la forma especificada. 

- Si el volumen anual de explotaci6n es superior o inferior a loo límites 
aceptables de la posibilidad anual • 

• Si no respeta las normas de prevenc16n de incendios, o no proporciona 
el equipo requerido para la lucha y detecci6n de incendios. 

- Si no respeta las especificaciones y normas establecidas para la cons­
trucc16n de carreteras o no mantiene las carreteras existentes en la 
forma especificada. 

- Si no mide o señala las trozas o pesa la madera de acuerdo con las 
disposiciones. 

- Si practica métodos derrochadores de explotaci6n, tales como dejar toco­
nes altos, o causar daños innecesarios a la masa residual. 

- Si causa dañoa a la masa residual durante la explotaci6n o el arrastre. 

- Si no señala los 'rboles. 

- Si no respeta los diimetros mínimos. 

- Si no establece 109 viveros forestales especificados, o no planta el 
irea mínima anual. 
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- Si no lleva a cabo otras medidas selvfcolas necesarias.

Si no presenta el presupuesto anual de ordenación forestal, u otros
informes regulares.

- Si no cumple otras clgusulas del acuerdo.

- Los pagos de compensación de daños deben ser determinados por el
otorgante.

Ejecución de - Las operaciones que son de responsabilidad del concesionario, de acuer-
las operaciones do con los requisitos legales o las condiciones del acuerdo, y que no

sean llevadas a cabo por 41 despugs de haberle sido indicado por el
otorgante, podrgn ser ejecutadas por el otorgante a expensas del
concesionario.

Suspensión de - El otorgante tiene el poder de suspender todas las operaciones del
las operaciones concesionario si gste incurre en incumplimientos específicos del acuer-

do o infracciones sistemiticas de leyes y reglamentos.

Si el concesionario no paga las tasas forestales.

- Si no paga las sanciones o compensaciones o no reembolsa los costos
de las operaciones ejecutadas por el otorgante.

Si infringe gravemente la ley forestal o los reglamentos forestales.

- Si no deposita la fianza requerida.

- Si no presenta el plan de ordenación o su revisión en la fecha
estipulada.

- Si no emplea el nómero mínimo requerido de personal profesional y tgc-
nico en los niveles especificados.

Si no facilita las instalaciones especificadas de mejoramiento social.

- Si no respeta las restricciones impuestas a la explotación-y extracción -
en greas forestales que fueron expresamente clasificadas como bosques
protectores para la conservación de suelos y para la ordenación de
cuencas hidrogrgficas.

- Si continua la explotación sin el permiso vglido de la corta anual.

- Si no respeta otras clgusulas del acuerdo o de los requisitos estipu-
lados en leyes y reglamentos habiendo sido advertido de ello por el
otorgante, dentro de un plazo de por ejemplo, 3 meses 6 30 días, des-
pugs de haber recibido el aviso, o no repara los daños o proporciona
una compensación razonable de los daños despugs de haber sido debida-
mente requerido a ello por el otorgante mediante notificación enviada
a su domicilio registrado.

Por incumplimientos persistentes de las condiciones u obligaciones
impuestas al concesionario por el acuerdo o por la legislaci6n.

- Antes de suspender las operaciones, el concesionario sirg informado de
que tal medida es inminente y de que se le concede un plazo (por ejem-
plo, de 3 semanas o de 3 meses) durante el cual podrg subsanar sus
irregularidades.

Compensaci6n 
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- Si no lleva a cabo otras medidas selv!colas necesarias. 

p 51 no presenta el presupuesto anual de ordenac16n forestal, u otros 
informes regulares. 

• Si no cumple otras cláusulas del acuerdo. 

• Los pagos de compensac16n de daños deben ser determinados por el 
otorgante. 

• Las operaciones que san de responsabilidad del concesionario, de acuer­
do con los requisitos legales o las condiciones del acuerdo, y que no 
sean llevadas a cabo por ~l despu~s de haberle sido indicado por el 
otorgante, podrán ser ejecutadas por el otorgante a expensas del 
concesionario. 

- El otorgante tiene el poder de suspender todas 1a9 operaciones "del 
concesionarIo si éste incurre en incumplimientos específicos del acuer­
do o infracciones sistemiticas de leyes y reglamentes. 

• Si el concesionario no paga las tasas fprestales. 

- Si no paga las sanciones o compensaciones o no reembolsa los costos 
de las operaciones ejecutadas por el otorgante. 

- Si infringe gravemente la ley forestal o los reglamentos forestales. 

- 51 no deposita la fianza requerida. 

- Si no presenta el plan de ordenaci6n o su revisi6n en la fecha 
estipulada. 

Si no emplea el número mínimo requerido de personal profesional y téc­
nico en los niveles especificados. 

- Si no facilita las instalaciones especificadas de mejoramiento social. 

Si no respeta las restricciones impuestas a la explotaci6n'y extracci6n 
en áreas forestales que fueron expresamente clasificadas como bosques 
protectores para la conservaei6n de suelos y para la ordenaci6n de ' 
cuencas hidrogrfficas. 

- Si eontinúa la explotaci6n sin el permiso vflido de la corta anual. 

- Si no respeta otras clfusulas del acuerdo o de los requisitos estipu­
lados en leyes y reglamentos habiendo sido advertido de ello por el 
otorgante, dentro de un plazo de por ejemplo, 3 meses 6 30 días, des­
puf s de haber recibido el aviso, o no repara los daños o proporciona 
una compensaci6n razonable de los daños despufa de haber sido debida­
mente requerido a ello por el otorgante mediante notificaci6n enviada 
a su domicilio registrado. 

- Por incumplimientos peraistentea de las condiciones u obligaciones 
impuestas al concesionario por el acuerdo o por 1_, legislaci6n. 

- Antes de suspender las , operaciones, el concesionario ser' informado de 
que tal medida es inminente y ~e qua, ae le concede un plazo (por ejem­
plo, de 3 semanas o de 3 meses) durante el cual 'podr' subsanar sus ' 
irregularidades. 
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- Si las irregularidades no son subsanadas durante este plazo, el con-
trato será automáticamente suspendido.

Suspensión - En casos especificados (por ejemplo, en el caso de explotación sin per-
inmediata miso válido de corta) la suspensión de las operaciones entrará en vigor

inmediatamente.

Levantamiento - La suspensión podrá ser levantada rápidamente (por ejemplo, en un plazo
de la de 3 dias a 3 semanas) si el concesionario subsana sus irregularidades.
suspensión

Correspondencia - La decisión del otorgante de aplicar una determinada sanción debe ser
registrada anunciada por correo certificado, enviado o entregando en el domici-

lio registrado de la compañia.

- El concesionario tendrá el derecho de solicitar arbitraje si juzga que
la suspensión de las operaciones o la sanción o pago de compensación o
el reembolso de los costos de ciertas operaciones llevadas a cabo por
el otorgante son injustificadas o desproporcionadas.

- La solicitud de arbitraje no diferirá ni tales pagos ni la suspensión.

- Si el concesionario no pone en marcha las operaciones dentro de un
plazo especificado de tiempo, y no es capaz de aducir razones acepta-
bles que justifiquen esta irregularidad.

- Si no construye una industria forestal o no amplía las instalaciones
existentes de elaboración de madera en la forma especificada en el
acuerdo sin razones justificadas para no hacerlo.

Si no subsana las irregularidades que motivaron la suspensión en un
plazo determinado de tiempo (por ejemplo, 6 meses) a partir de la
suspensión de los derechos concedidos.

Insolvencia de - Insolvencia o liquidación del negocio del concesionario.
la compañia

- Renunciación de los derechos concedidos expresada por el concesionario
por escrito y despuás de pagar la compensación por daños en la forma
que se acuerde por ambas partes o por medio de arbitraje.

La cancelación será efectiva cuando el aviso de cancelación haya sido
debidamente puesto en conocimiento del concesionario, por escrito.

Nombres de las instituciones existentes a las que se remitirán los pro-
blemas que no puedan ser dilucidados por acuerdo mutuo, y especificación
del procedimiento legal y de las leyes aplicables sobre arbitraje.

o Tribunal especial de arbitraje al que se recurrirá cuando se necesi-
te dilucidar disputas, y cuya decisi6n se considerará definitiva; y
procedimiento para nombrar el tribunal.

Suspensi6n 
inmediata 

Levantamiento 
de la 
suspensi6n 

Correspondencia 
registrada 

Solicitud de 
arbitraje 

- 114 -

.. Si las irregularidades no son subsanadas durante este plazo, el con­
trato será automáticamente suspendido . 

- En casos especificados (por ejemplo, en el caso de exp10taci6n sin per­
miso válido de corta) la suspensión de las operaciones entrará en vigor 
inmediatamente. 

- La suspensi6n podrá ser levantada rápidamente (por ejemplo, en un plazo 
de 3 días a 3 semanas) si el concesionario subsana sus 1rregulariaades . 

- La decisión del otorgante de aplicar una determinada sanción debe ser 
anunciada por correo certificado, enviado o entregando en el domici­
lio registrado de la compañía. 

- El concesionario tendrá el derecho de solicitar arbitraje si juzga que 
la suspensión de las operaciones o la sanción o pago de compensación o 
el reembolso de los costos de ciertas operaciones llevadas a cabo por 
el otorgante son injustificadas o desproporcionadas. 

- La solicitud de arbitraje no diferirá ni tales pagos ni la suspensi6n. 

31. Cancelación del contrato 

El concesiona'"' 
rio no comien" 
za las 
operaciones 

El concesiona " 
rio no aumenta 
la e1aboraci6n 
de madera 

El concesiona" 
rio no subsana 
las causas de 
la suspensi6n 

.. Si el concesionario no pone en marcha las operaciones dentro de un 
plazo especificado de tiempo, y no es capaz de aducir razones acepta­
bles que justifiquen esta irregularidad. 

.. Si no construye una industria forestal o no amplía las instalaciones 
existentes de elaboración de madera en la forma especificada en el 
acuerdo sin razones justificadas para no hacerlo. 

.. Si no subsana las irregularidades que motivaron la suspensión en un 
plazo determinado de tiempo (por ejemplo, 6 meses) a partir de la 
suspensión ·de los derechos concedidos. 

Insolvencia de • Insolvencia o liquidación del negocio del concesionario. 
la compañ!a 

Renunciaci6n de .. Renunciación de los derechos concedidos expresada por el concesionario 
los derechos por escrito y despu€s de pagar la compensaci6n por. daños en la forma 
conced.fdos que se acuerde por ambas partes o por medio de arbitraje. 

Efectividad 
de la 
cancelaci6n 

32. Arbitraje 

- La cance1aci6n será efectiva cuando el aviso de cance1aci6n haya sido 
debidamente puesto en conocimiento del concesionario, por escrito. 

.. Nombres de las instituciones existentes a las que se remitirán los pro· 
blemas que no puedan ser dilucidados por acuerdo mutuo, y especificación 
del procedimiento legal y de las leyes aplicables sobre arbitraje . 

o Tribunal especial de arbitraje al que se recurrirá cuando se necesi­
te dilucidar disputas, y cuya decisi6n se considerará definitiva; y 
procedimiento para nombrar el tribunal. 



33. Disposiciones finales

Legislación
actual

Apgndices al
acuerdo

Otros aspectos

Elección
de ley y
jurisdicción

Propiedad des-
Pus de la
cancelación o
terminación
del acuerdo

Disposiciones
transitorias
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Legislación relativa a contratos de aprovechamiento de bosques y legis-
lación forestal general que deben ser respetadas por el concesionario
como parte del contrato.

Sólo podrán hacerse cambios o adiciones al acuerdo mediante consenti-
miento mutuo, o por documento escrito debidamente firmado por ambas
partes.

Los apgndice del acuerdo sergn parte del acuerdo mismo.

Las comunicaciones o acuerdos, ya sean verbales o escritos, previos
al acuerdo del contrato, serán nulos.

- El concesionario estará libre de toda responsabilidad si no cumple sus
obligaciones bajo el acuerdo, siempre que el incumplimiento sea causa-
do por actos del otorgante o de terceros.

Determinación de la ley y jurisdicción aplicables en el caso de conce-
sionarios extranjeros.

- Los edificios e instalaciones fijas construidos o establecidos por el
concesionario pasarán a ser propiedad del otorgante sin compensación
Co con una compensación especificada).

Objetos específicos a excluir de tal cláusula.

El concesionario puede retirar toda la maquinaria y equipo utiliza-_
dos en las operaciones forestales en un plazo determinado de tiempo
(por ejemplo, 3 meses) despugs de la cancelación o expiración del
contrato.

Todas las construcciones fijas, tales como carreteras, puentes, cam-_
pamentos de explotación, edificios de oficinas, instalaciones de
viveros, etc. permanecerán en uso, como en el período anterior a la
cancelación o expiración del contrato, y pasarán a ser propiedad del
otorgante.

El concesionario desmantelará determinadas instalaciones en un plazo
determinado (por ejemplo,3 meses despugs de la cancelación o expira-
ción del contrato) si es notificado para ello por el otorgante.

Todas las instalaciones, equipos, vehículos y registros utilizados
para la ordenación forestal pasarán a ser propiedad del otorgante
despugs de la cancelación o expiración del contrato.

- Hasta la preparación de un plan completo de ordenación y su aprobación,
la explotación será llevada a cabo de acuerdo con un plan preliminar
de cortas y de trabajos aprobado por el otorgante, unido al acuerdo y
formando parte de 61.
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o Todas las instalaciones, equipos, vehículos y registros utilizados 
para la ordenación forestal pasarán a ser propiedad del otorgante 
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la exp1otaci6n será llevada a cabo de acuerdo con un plan preliminar 
de cortas y de trabajos aprobado por el otorgante , unido al acuerdo y 
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PARTE IV

CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES DE TIERRAS PUBLICAS EN LAS ZONAS
TROPICALES HUMEDkS: EXPERIENCIAS, PROBLEMAS Y TENDENCIAS

/
La presente monografía tiene por objeto-J:

demostrar la gran importancia de los contratos de aprovechamiento de bosques
en la recolección de la madera de las zonas tropicales húmedas;

examinar la evolución y mejoras más recientes en relación con la estructura
jurídica del otorgamiento de tales contratos;

estudiar algunos de los actuales problemas que limitan la aplicación eficaz
de las políticas nacionales de concesión; y

senalar ciertas tendencias que Probablemente se pondrán de manifiesto más
adelante en esta forma de asignación de los recursos forestales.

1. LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO CONSIDERADOS COMO EL PRINCIPAL INSTRUMENTO PARA LA
ASIGNACION DE LA MADERA EN LAS ZONAS TROPICALES HUMEDAS

Los contratos de aprovechamiento de bosques - a los que con frecuencia se les llama
tambi6n concesiones forestales - comprenden todas las formas de disposiciones legales como,
por ejemplo, permisos, licencias, autorizaciones y contratos, en virtud de los cuales se
otorga a un individuo -o a una compañía el derecho a explorar el potencial forestal (contra-
tos de prospección), a apear y retirar la madera comercializable (contratos de aprovecha-
miento de madera) o a ordenar las tierras boscosas para lograr un abastecimiento continuo
de materia prima (contratos de ordenación forestal). Los contratos de aprovechamiento tan,-
bi4n pueden comprender el derecho a construir y mantener carreteras forestales y otras
obras relacionadas con el transporte, a crear campamentos para las operaciones de corta y
extracción y a establecer industrias de elaboración de la madera.

Casi todos los contratos de aprovechamiento son otorgados por los gobiernos o por en-
tidades autónomas establecidas por estos, en lo que concierne a las tierras forestales de
propiedad estatal o a otras tierras de propiedad Oblica como, por ejemplo, los bosques cuya
propiedad se basa en el uso comunal o en el derecho consuetudinario. Los gobiernos pueden
tambi4n otorgar contratos sobre tierras cuyo propietario aún no se ha determinado en forma
definitiva, pero sobre las cuales el Estado puede ejercer cierto control. Esta combinación
de la propiedad de las tierras del sector público con el aprovechamiento de la materia prima
respectiva Por parte de entidades del sector privado o semiprivado puede dar lugar a la in-
tegración parcial o total de la producción forestal con la transformación de la madera, sin
que esto afecte a la propiedad ni a la ordenación de la tierra en sí misma.

1/ Algunos de los aspectos que se examinan en este documento se basan en una revisión com-
parativa de los acuerdos de concesión, elaborada en 1975 por el Dr. S.I. Somberg en nom-
bre de la FAO.
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Desde 1962 hasta 1973, la producción total de trozas de especies no coníferas en los
países en desarrollo se elevó de 723 a 951 millones m3 1/. En ese mismo período, el total
de los ingresos que percibieron dichos países por concepto de la exportación de productos
forestales aumentó de 544 a 3.423 millones de dólares; se registró un aumento particular-
mente pronunciado en el Lejano Oriente y en Africa, donde el valor total de las exportacio-
nes ascendió de 257 a 2.314 millones de dólares y de 191 a 692 millones de dólares, respec-
tivamente. La mayor parte de esta producción procede de la faja boscosa tropical, cuyos
recursos madereros han venido adquiriendo una importancia cada vez mayor en los mercados
mundiales. En algunos de los países de la zona tropical se pudo comprobar de esta manera
que el aprovechamiento de los bosques constituía un incentivo importante para el desarrollo
económico y ofrecía una cuantiosa contribución al incremento de los beneficios de exporta-
ción, el empleo, la inversión industrial y los ingresos del Estado. Esta movilización de
los recursos forestales de la zona tropical vino a unirse a la asignación de extensas áreas
boscosas en virtud de los correspondientes contratos de aprovechamiento. SegAn un cálculo
provisional, en los ltimos decenios se han asignado unos 100 millones 2/ de has, de tierras
forestales de los trópicos a la industria maderera; cabe indicar que en la actualidad se
encuentran en tramitación oficial varias solicitudes u ofertas de concesiones que abarcan
una extensión de 20 a 25 millones. Los avances más espectaculares se han registrado en Asia
Sudoriental y Africa Occidental, regiones que representan más de las dos terceras partes de
la superficie que, conforme a los cálculos respectivos, abarcan las concesiones forestales
otorgadas en los países tropicales (N/-4.9e la Tabla 7),

Anuario de Productos Forestales; Revisión 1962-1973, FAO, Roma, 1975.
2/ Estas cifras Be basan en los ltimos datos enviados por los distintos países, datos que

se refieren casi siempre al período 1972-74; es posible que, mientras tanto, algunos
países hayan otorgado concesiones sobre otras tierras forestales.
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boscosas en virtud de los correspondientes contratos de aprovechamiento. Segdn un cllculo 
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forestales de los tr6picoB a la industria maderera; cabe indicar que en la actualidad se 
encuentran en tramitaci6n oficial varias solicitudes u ofertas de concesiones que abarcan 
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Anuario de Productos Forestales; Revisi6n 1962-1973. FAO, Roma, 1975. 
w 

Estas cifras se basan en loe ~ltimoe datos enviados por los distintos países, datos que 
se refi~ren casi Siempre al períOdo 1972-74; es posible que, mientras tanto, algunos 
países hayan otorgado concesiones sobre otras tierras forestales. 
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Tabla 7

PRODUCCION ANUAL DE TROZAS, VALORES DE EXPORTACION DE LOS PROLUCTOS FORESTALES Y
ESTIMACION DE LA SUPERFICIE FORESTAL COMPRENDIDA Eh LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO
DE LA MADERA DE LAS PRINCIPALES REGIONES TROPICALES

Año 1973

I,

Anuario de Productos Forestales 1973, Ogs.40-41
2/ u u u 1973, pligs. 322-323
2/ Un cuantioso suministro adicional de trozas procede de las operaciones

de conversión que se realizan en zonas agricolas no sujetas a contratos
regulares.

Total de la
producción anual
de trozas para
uso industrial 1/
millones im-/

Valor de expor-
tación de los
productos
forestales 21
millones SEE.UU.

Estimación de la
superficie compren-
dida en los con-
tratos de apro-
vechamiento
Millones ha.

LEJANO ORIENTE

Filipinas

Indonesia

Malasia

Papuasia Nueva Guinea

AFRICA

Camerún
Congo

Costa de Marfil

Gabón

Ghana

Liberia

AMERICA DEL SUR

Colombia

Ecuador

Guyana

Guyana Francesa

Peru

Surinam

93

13,8
27,3
26,4
0,8

43

1,3
0,7

5,7
2,4
1,9
0,5

42

4,9
1,9
0,2

0,8
0,2

2.314
406

633

642

16

693

38
49

278

105

111

14

377

8

6

2

0,5

4

4,7

,-
- 40

1

8,5
1

125
5,5
1,1

-- 50
9,0
1,7
6,7

7,0
2,9
4,8

-- 10

0,5

0,3
0,9
0,1

0,6
1,5

Tabla 7 

PRODUCCION ANUAL DE ~'ROZAS, VALORES DE EXP<IlTACION DE LOS PROlXJCTOS FORESTALES y 
ESTIMACION DE LA SUPERFICIE FORESTAL COMPRniDIDA EIo LOS CCliTRATOS DE APROVECHAMIENTO 
DE LA MADERA DE LAS PRIlICIPALES RFIlIOOES TROPICALES· 

Año 1973 

Total de la Valor de expor-- Estimaci6n de la 
producci6n anual taci6n de los superficie compren-
de trozas para producto. dida en 108 con-
uso indust~ial 11 forestales 'El tratos de apro-
millones m millones SEE.UU. vechamiento 

Millones ha. 

LEJANO ORIENTE 93 2.314 : 40 

Filipinas 13,8 406 8,5 

Indonesia 27,3 633 12;5 

Malasia 26,4 642 5,5 21 
Papuasia Nueva Guine 0,8 16' 1,1 

-AHlICA 43 693 - 5° 
Camerún I 1,3 38 9,0 
Congo i 0,7 49 1,7 

Costa de Marfil . 5,7 278 6,7 

Gab6n 2,4 105 7,0 

Gbana 1,9 111 2,9 

Liberia 0,5 14 4,8 

-AMERICA DEL SUR 42 377 - 10 

Colombia 4,9 8 0,5 

Ecuador 1,9 6 0, 3 

Guyana 0,2 2 0,9 

Guyana Francesa 0,5 0,1 

Peru 0,8 4 0,6 

Surinam 0,2 4,7 1,5 

11 Anuario de Productos For.estales 1973, p!gs.40-41 
Y" "" " 1973, p!gs. 322-323 
11 Un cuantioso sumdnistro adicional de trozas procede de las operaciones 

de conversi6n que se realizan en zonas agrícolas no sujetas a contratos 
regulares. 

I 
, 
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En la región Sudeste de Asia, los tres principales productores de trozas de frondosas
tropicales, a saber, Indonesia, Filipinas y Malasia, han otorgado hasta ahora concesiones que
abarcan una superficie boscosa de unos 26 millones de ha. En Filipinael la distribución de
extensas áreas forestales se llevó a cabo principalmente en los primeros años del decenio
de 1960 y cabe suponer que la actual superficie asignada de 8,5 millones de ha comprende
la mayor parte de los bosques explotables comercialmente que posee el pa/s. La superficie
total que abarcan las concesiones otorgadas por Malasia en virtud de permisos, licencias
y acuerdos puede estimarse en unos 5,5 millones de ha.; una parte considerable de dicha
superficie se asigna mediante permisos anuales o bien mediante licencias que comprenden
períodos cortos, inferiores a diez años. En 1973, Indonesia anunció que el total de la
superficie asignada en virtud de acuerdos contractuales y licencias de explotación, de
carácter definitivo, equivalía a 12,5 millones de ha.; una extensión adicional de 4 millones
de ha. figuraba ya en acuerdos forestales, pero aln no habla sido asignado en forma defi-
nitiva y, además, una superficie de unos 10 millones de ha. era objeto de prospección y
las solicitudes respectivas se encontraban en tramitación. Teniendo en cuenta que el área
total clasificada actualmente como bosques explotables representa unos 40 millones de ha.,
las cifras citadas indican que, en este momento, una parte considerable de la superficie
boscosa de interés comercial, en lo que respecta al aprovechamiento de madera, ha sido
ya asignado o corresponde a solicitudes de concesiones en trámite. Otro de los paises
en los cuales los contratos de aprovechamiento se han suscrito en gran escala es Papuasia
Nueva Guinea. Puede calcularse que la superficie efectivamente asignada llega a 1 mili&
ha.; aproximadamente. El Gobierno ha adquirido hace poco una extensión adicional de 1
millón ha. que en su día habrá de destinarse a las nuevas operaciones de aprovechemiento
de madera. También se han suscrito contratos de aprovechamiento en otros muchos países
de Asia Sudoriental, por ejemplo, Tailandia 11 Islas Salomón e Islas Viti.

En Africa Occidental, la extensión total de monte alto tropical ya en explotación
o bien de interés comercial, de acuerdo con las actuales normas de extracción, puede cal-
cularse en unos 75 millones de ha.; algo más de la mitad de esta superficie (unos 40
millones de ha.) se ha incluido ya en diversos contratos de aprovechamiento. Eh la citada
región del Africa Occidental, la característica más notable en este aspecto es el hecho
de que más de las dos terceras partes de los bosques ya asignados correspondan a con-
cesiones otorgadas en un período que sólo abarca los últimos cinco a diez: anos. También
se ha registrado una rápida distribución de contratos en Costa de Marfil (1965/68),
Camerún (1968/71), Gabón (1968/72), R.C.A.(1967/70) y Liberia (a partir de 1967). En la
actualidad, una superficie adicional de unos 6 millones de ha. está ya comprendida en las
solicitudes presentadas o en las ofertas gubernamentales relacionadas con nuevas conce-
siones. Con ello, quedan disponibles unos 30 millones de ha. de bosques que pueden in-
cluirse en otros contratos de aprovechamiento. Casi toda la tierra aún no asignada ni
destinada a los planes inmediatos de desarrollo queda comprendida evidentemente en la región
ecuatorial (Gabón, Congo, parte del Camerún meridional). En la citada cifra de 30 millones
de ha. disponibles para nuevos contratos de concesión no se han tomado en consideración
las actuales limitaciones impuestas por las dificultades de transporte ni tampoco la
extensión de los terrenos que tendrán que entregarse en lo futuro antes dé su completa
explotación y que, en consecuencia, quedarán disponibles para un nuevo ortogamiento. No
fue posible obtener cifras detalladas acerca de la superficie forestal incluida en los
contratos de aprovechamiento de las demás regiones de Africa. Sin embargo, en la mayoría

1/ En Tailandia se han otorgado unos 300 permisos y licencias, que abarcan la mayor parte
del total de los bosques explotables que posee el país.
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!l En Tailandia se han otorgado unos 300 permisos y licencias, que abarcan la mayor parte 
del total de los bosques explotables que posee el país. 
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de los países africanos, la explotación de los bosques de valor comercial se está llevando
a cabo, totalmente o en gran medida, en virtud de permisos y licencias de distintos tipos.
Cabe suponer que la superficie de las tierras asignadas de esta manera comprende de 5 a
10 millones de ha. de bosques.

Pese a que una proporci6n considerable del total de la madera industrial se extrae
de los bosques de propiedad pública con arreglo a permisos de corta, licencias y concesiones
de distintas formas, la superficie total comprendida en los contratos de aprovechamiento es
mucho más pequeña en América Latina. Basándose en la información disponible, la extensión
total de las tierras forestales asignadas se ha calculado en unos 10 millones de ha. Entre
los paises en los cuales la superficie forestal asignada en virtud de tales contratos varía
entre 015 y 2,0 millones de ha. figuran Colombia, Guyana, Perú., Surinam. En el Brasil, los
contratos de aprovechamiento sólo se conceden sobre los bosques comprendidos en las reservas
de producción forestal y la administración correspondiente trata de ejercer un control sobre
la corta en otras tierras sin clasificar y libres.

La revisión de las prácticas de aprovechamiento de los bosques tropicales indica, pues,
que en la actualidad la explotación del bosque se está llevando a cabo, casi por completo,
mediante el otorgamiento de contratos. Esta situación obedece a dos causes:

En muchos de los paises tropicales, especialmente en el Lejano Oriente y en Africa, los
bosques aptos para la explotación comercial son, en gran medida o en su totalidad, de pro-
priedad pública. En América Latina, los bosques de propriedad privada son, al parecer,
más frecuentes, pero incluso en tal region los montes de las tierras bajas tropicales de
la cuenca del Amazonas y los situados en las fajas costaneras son, en su mayoría, de
propiedad pública. 1-1

La explotación forestal en los países tropicales permanece, en general, estancada o en
una etapa preliminar de desarrollo. Es posible que los gobiernos tropiecen con dificultades
al tratar de utilizar los recursos forestales disponibles, puesto que la infraestructura no ha
evolucionado en grado suficiente y la administración de montes carece de personal técnico
y de fondos de explotación para abrir los bosques y organizar actividades de extracción en
gran escala. La extracción mediante intervención estatal directa ("exploitation en régie")
o mediante otras formas de asignación de la madera como, por ejemplo, la venta de madera en
pie, no existe o bien se realiza tan sólo en proporción bastante limitada, a pesar de que
la mayoría de las leyes forestales contienen cláusulas referentes a estos procedimientos.

En tales circunstancias, la solución más fácil - y, a menudo, la única posible - para
cualquier gobierno consiste en organizar la explotación de los bosques no sometidos a orde-
nación recurriendo para ello a la concesión de contratos de aprovechamiento a las companias
privadas que posean la capacidad técnica y el capital que requiere la extracción de madera
y que, en cambio de ello, paguen los derechos de montes que corresponden a los contratos
suscritos y a la madera negociada. En esta forma, los contratos de aprovechamiento de bosques
constituyen el principal elemento de toda política de utilización de la madera en las zonas
tropicales húmedas. En todas las medidas relacionadas con el aprovechamiento de madera, con
el establecimiento de nuevas industrias forestales y con la mejora de los métodos de ordena-
ción hay que tener en cuenta los mecanismos, las posibilidades y las limitaciones inherentes
a tales contratos.

1-77sta situación podría, sin embargo, cambiar más adelante, por lo menos en la región
amazónica del Brasil, en vista de la actual política que aplica el Gobierno de dicho país en
el sentido de asignar grandes extensiones de tierras boscosas sin clasificar en la actualidad
(tierras devolutas) y que son de dominio privado, lo cual podría contribuir a la creación de
haciendas forestales de propiedad privada. Esta medida comprende, en especial, las zonas
situadas a lo largo de las nuevas carreteras federales, zonas en las cuales el Instituto
Nacional de Colonización y Reforma Agraria (INCRA) está ofreciendo tierras a particulares.
Véase "Amazonian Forestry; present situation and perspectives for its development", págs.1-8.
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2. MEJORA DE LA ESTRUCTURA JURIDICA PARA LA CONCESION DE CONTRATOS

A causa del aumento de valor de los recursos forestales de las zonas tropicales, muchos
gobiernos han hecho grandes esfuerzos en el último decenio para definir de un modo mis claro
las condiciones en las cuales están dispuestos a conceder los derechos de aprovechamiento
de la madera existente en las tierras de propiedad pública Esta política no ha llegado
en modo alguno a su etapa final,por ello se hacen necesarias otras mejoras de los requisitos
institucionales para el otorgamiento de concesiones, sea por medio de disposiciones legis-
lativas apropiadas o de acuerdos bien formulados y amplios. El hecho de que los funcionarios
encargados de establecer las políticas forestales, .al igual que los silvicultores profesio-
nales y los representantes de la industria, se están percatando cada vez más de que los
contratos de aprovechamiento sólo serán considerados aceptables por las dos partes contratantes
en el caso de que en ellos exista un equilibrio realista entre los derechos transferidos y las
obligaciones correspondientes contribuirá a acelerar este movimiento. Cabe esperar que la
experiencia adquirida por las naciones que se han preocupado seriamente de mejorar el meca-
nismo jurídico y contractual que se aplica en el otorgamiento de concesiones constituirá
un estimulo para los demás paises de las regiones tropicales en las cuales las disposiciones
vigentes deben considerarse insuficientes, incongruentes o anticuadas.

Legislación forestal de carácter general y acuerdos forestales

Los derechos y obligaciones de las dos partes que intervienen en un contrato de
aprovechamiento están definidos en la legislación forestal de carácter general (leyes y
reglamentos de aplicación)o enlos acuerdos contractuales. En los paises de habla inglesa
la legislación forestal suele contener tan sólo unas cuantas disposiciones en las cuales
se determinan el tipo de contrato que ha de otorgarse y los procedimientos de aplicación;
los verdaderos derechos y responsabilidades en relación con un contrato particular se
fijan mediante acuerdos individuales. Eh la mayoría de los paises de habla fr ncesa y
española, la legislación forestal de carácter general regula, en forma mucho más detallada,
las condiciones con arreglo a las cuales pueden ejercerse los derechos de aprovechamiento
de madera, ya que el titulo efectivo que rige la concesión comprende principalmente una
descripción de la zona adjudicada. Cabe indicar, sin embargo, que últimamente se ha ob-
servado una tendencia a recurrir a soluciones más flexibles y a determinar las necesidades
especificas de la explotación y de la elaboración de la madera mediante decisiones gubernamen-
tales ("arretés") o mediante acuerdos contractuales; esta medida se refiere, en particular,
a los contratos de aprovechamiento a largo plazo, cuyas condiciones pueden variar mucho en
cada caso.

Va más allá del alcance de este documento, presentar una relación detallada y siste-
mática de todas las cláusulas y disposiciones pertinentes guy/habrian de tenerse en cuenta
en el momento de suscribir los contratos de aprovechamientoJ. Los siguientes extremos
que han de ser incluidos en la legislación y en los acuerdos correspondientes indican los
requisitos institucionales básicos para la formulación de una política de concesiones
forestales bien equilibrada y completa:

(a) Categorías de contratos, aplicación y procedimiento de concesión

Requisitos mínimos y obligaciones relacionadas con un determinado tipo de contrato;
anuncios públicos respecto a las nuevas áreas de concesión; documentos e información que
habrán de presentarse con la solicitud; servicios y comitás gubernamentales encargados
de la selección de los candidatos.

77-71-1 relación se presenta como Parte III de la publicación de la FAO "Manual sobre
contratos de aprovechamiento de bosques en tierras públicas". Se ha considerado que es lo
suficientemente amplia y que, al parecer, no hace falta agregarle nada por ahora.
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Partes interesadas y objeto del contrato

Organismo encargado de la emisión del contrato; nombre, dirección y condición jurídica
del concesionario; deecripción de las áreas asignadas; duración del contrato; fecha a partir
de la cual el contrato entra en vigor; inscripción oficial de los contratos otorgados;
renovación de los contratos vencidos.

Derechos otorgados y derechos no concedidos

Derecho exclusivo o no exclusivo en lo que concierne al aprovechamiento de madera;
derecho a contratar y a utilizar caminos para el acarreo de trozas; derecho a establecer
y a utilizar campamentos para la extracción de madera; edificios para oficinas e instala-
ciones para la elaboración de la madera; derechos de caza y pesca; derechos de acceso;
derechos consuetudinarios ejercidos por la población local.

Establecimiento o expansión de unidades locales para la elaboración de la madera

Porcentaje mínimo de la materia prima que ha de elaborarse; tipo de la unidad de
conversión que ha de establecerse; inversión que ha de efectuarse; período que ha de
transcurrir para la iniciación de las operaciones.

Corta, extracción y transporte de la madera

Volumen mínimo y volumen máximo que ha de cortarse anualmente; corta admisible por
especies o grupos de especies; presentación de los programas de corta; trabajos que han
de realizarse en el área en las campanas subsiguientes; restricciones de corta y diámetro
mínimo para el apeo.

Construcción de carreteras y mejora de la infraestructura

Normas mínimas para la construcción de cRminos forestales; responsabilidad en lo que
concierne al mantenimiento; situación jurídica de los caminos construidos por el concesio-
nario; obras de interés público que habrán de construirse (por ejemplo, carreteras comunales,
edificios escolares y hospitales).

Ordenación forestal y reforestación

Preparación y revisión de inventarios forestales, mapas forestales y planes de
ordenación; tareas mínimas que habrán de ser ejecutadas por el concesionario en lo que
concierne a la protección de los bosques y a la silvicultura; programa de repoblación
forestal anual; empleo de personal tScnicamente calificado.

Impuestos forestales, derechos de montes y otras tasas

Categorias de los impuestos y tasas que han de recaudarse en cambio de la concesión
de los derechos de corta; métodos de evaluación (determinación de existencias en pié);
procedimientos de recaudación.

Control, supervisión y sanciones

Inspección de las áreas asignadas y de las instalaciones correspondientes; inventarios
de control efectuados por los funcionarios forestales; registros y documentos que ha de
presentar regularmente el concesionario; permiso para la corta anual; depósito del bono
de garantía; pago de multas; suspensión de las operaciones; cancelación del contrato.

Otras disposiciones de carácter general

Procedimiento de arbitraje que ha de aplicarse; leyes y jurisdicción que han de
aplicarse; reposición del equipo y la maquinaria después de la cancelación o terminación
del contrato; continuación de las operaciones de las unidades de elaboración de la
madera vinculadas con una determinada superficie otorgada.

La legislación o los sistemas aplicables, en lo que respecta a los contratos de
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(b) Partes interesadas y objeto del contrato 
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explotación y de transformación, han cambiado considerablemente con el transcurso del tiempo
desde el otorgamiento de concesiones sin requisitos ni especificaciones particulares hasta
la emisión de complicados documentos juridicos en los que con gran detalle se definen las
obligaciones del concesionario. Sólo diez años atrás no era raro encontrar documentos
de concesión en los que simplemente se indicaban los limites de la superficie asignada y
se transferían los derechos de extracción de madera a una compañia determinada que pagaba
una alma que hoy se considerarla como un derecho de explotación bastante modesto. En algunos
paises, las companlas interesadas tenían libertad para escoger, por si mismas, los sitios
en que habrian de llevar a cabo sus operaciones, después de haber adquirido los derechos
de explotación, de un cierto ni:12er° de hectáreas. Algunos de los defectos más característicos
de que adolecen muchos de los contratos de aprovechamiento se indican a continuación:

Falta de disposiciones referentes a la elaboración local de la madera, las normas
mínimas de extracción y de la construcción de carreteras, el volumen anual de la
explotación, las especies comerciales que han de apearse, y las obligaciones rela-
cionadas con la silvicultura o la repoblación forestal;

falta de disposiciones referentes al control adecuado de las actividades de los
concesionarios;

disposiciones inadecuadas en lo que concierne a la determinación y recaudación de los
impuestos y derechos forestales;

formulación defectuosa o vaga de las obligaciones y de los términos técnicos.

Estos y otros defectos, que ala hoy pueden encontrarse en la legislación sobre conce-
siones o en los acuerdos vigentes de los distintos palees, provienen principalmente de la
importancia excesiva atribuida a los ingresos inmediatos que se derivan del otorgamiento
de concesiones y a la insuficiente atención que se prestaba a los objetivos y beneficios
a largo plazo que podían obtenerse mediante contratos de aprovechamiento completos y bien
definidos.

Sin embargo, son muchos los gobiernos que desde entonces se han percatado de que una
política de cesión de los recursos forestales del país sin determinar en detalle los
derechos y obligaciones de los concesionarios constituye un grave perjuicio para el apro-
vechamiento racional del potencial forestal. Esta política contribuye poco o nada al logro
de un desarrollo económico nacional equilibrado y a largo plazo. Como consecuencia de ello,
se han adoptado nuevas disposiciones legales relacionadas con la concesión y ejecución
de contratos de aprovechamiento de bosques con la finalidad de:

ajustar el Area adjudicada y la duración del contrato a la situación de los operadores;

establecer nuevos tipos de contratos a largo plazo para las grandes industrias de
elaboración de la madera y fijar normas de elaboración definidas con claridad;

planificar y controlar de un modo más eficaz el aprovechamiento de la madera;

determinar los requisitos específicos relacionados con la construcción de carreteras,
las mejoras de la infraestructura, la participación de la inversión nacional y la
capacitación del personal local.

En paises en que el otorgamiento de concesiones se basa principalmente en acuerdos
contractuales, se ha procedido a modificar algunas de las cláusulas de los que se encontraban
ya en vigor y a elaborar documentos uniformes que pueden servir de modelo para las nuevas
concesiones y para efectuar posibles revisiones en los acuerdos concertados en un período
anterior.

Entre los paises qua en los últimos diez ¿íos han introducido modificaciones importantes
en el marco instituuional que regia la asignación de la madera en los contratos de aprovecna-
miento o entre los países cuyos gobiernos están estudiando la posibilidad de aplicar tales
medidas pueden citarse algunos de Asia sudoriental (por ejemplo, Filipinas, Indonesia y
Papuasia Nueva Guinea), de la región de Africa occidental (por ejemplo, Costa Marfil,
Camerlin y Congo y de América del Sur y Central (por ejemplo, Venezuela, Colombia, Ecuador,
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medida. pueden citarse algunos de Asia aKbriental (por ejemplo, Filipinas, Indonesia y 
Papuasia Nueva Guinea), de la reg16n de Africa occidental (por ejemplo, Costa Marfil, 
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Bolivia, Perú, Surinam y Honduras) 1/ A pesar de que las medidas que se han adoptado
últimamente tal vez no son del todo suficientes y requieran mejoras posteriores, el gran
número de países que han introducido enmiendas en su legislación forestal es una clara
indicación del desarrollo dingmico de la política de concesion en los últimos anos y de
la determinación de muchos gobiernos de planificar y controlar de un modo mgs activo el
aprovechamiento de sus recursos forestales. En las siguientes secciones se ofrece un
resumen de los principales aspectos y tendencias actuales en lo que concierne a la for-
mulación de reglamentos mgs específicos.

Ajuste de la duración del contrato y del grea respectiva a los diversos tipos
de operadores

La duración de los contratos de aprovechamiento tiene que relacionarse con el nivel
de inversión de capital y limitarse al periodo previsto para la amortización de tal in-
versión. A continuación hay que calcular el área que ha de asignarse, teniendo en cuenta
factores tales como la duración acordada para el contrato, la estimación de las necesidades
anuales de materia prima por parte de la unidad encargada de las operaciones y la cantidad
de madera que, ciTAndose a las normas de aprovechamiento vigentes, puede extraerse de cada
hectárea de tierra forestal. En principio, pueden senalarse tres tipos de contratos de
aprovechamiento:

Permisos de corta duración,_que suelen abarcar un periodo de uno a tres jos, concedidos
a operadores que actúan a pequena escala; en algunos casos, tales permisos pueden concederse
tan sólo por seis meses y limitarse a la remoción de un determinado número de árboles con
objeto de atender al suministro local de madera;

Contratos a plazo medio concedidos únicamente a las compañias que se ocupan de la
extracción de madera o a las que poseen aserraderos. Por lo general, la concesión abarca
un periodo de cinco a diez anos; en el documento respectivo debe indicarse el volumen
máximo anual de la madera que ha de extraerse;

Contratos a largo plazo para las grandes industrias forestales integradas, que habrán
de abarcar un período de 15 a 25 anos y que estarán sujetos a disposiciones detalladas
respecto al establecimiento o expansión de unidades de transformación de la madera,
disposiciones que se aplicarán de conformidad con determinados planes de ordenación.

En muchas de las zonas tropicales se ha comprobado que los actuales tipos de con-
tratos de aprovechamiento carecen de la flexibilidad necesaria para ajustar las políticas
de adjudicación de la madera a las necesidades del desarrollo forestal y de las industrias
forestales. Por esta razón son muchos los países que se han visto imposibilitados de conceder
contratos de aprovechamiento de larga duración a las grandes empresas integradas que se
ocupan de la conversión de la madera. En otros casos, la duración de los contratos se ha
extendido sin necesidad y no guarda ninguna relación con el volumen de operaciones del
concesionario. O, por ejemplo, tal como ocurre actualmente en Venezuela, la legislación sólo
se refiere a contratos a largo plazo o a permisos de corta duración (permisos anuales).
Por tanto, para cierta clase de operadores por ejemplo, los propietarios de aserraderos
para los cuales el periodo de un ano es insuficiente, pero que, por otra parte, no reúnen
los requisitos que se exigen para obtener contratos a largo plazo, resulta imposible pla-
nificar la expansión de sus empresas basándose en un abastecimiento seguro de materia
prima. Debido a estas razones, varios paises han enmendado su legislación forestal intro-
duciendo nuevas disposiciones o modificando los permisos ya en vigor, de modo que permita
el otorgamiento de contratos a corto plazo, a plazo medio y a largo plazo. Una clara
distinción entre estas tres categorías permite a los gobiernos modificar los objetivos
de un determinado contrato teniendo en cuenta la importancia de los recursos asignados,
definir con mayor precisión las obligaciones que han de aceptarse y reducir el número
de los permisos y licencias existentes. La proliferación de contratos de diversos tipos
en Gabón, por ejemplo, existen actualmente siete tipos diferentes de permisos, hace que

Algunos de los informes y documentos legislativos importantes, en los que se indican
estas medidas, se enumeran en la bioliografia que aparece en el anexo de este trabajo.
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- 126 -

la formulación y aplicación de una política coherente de concesiones forestales resulte
dificilísima.

Los contratos a largo plazo como incentivo importante para la
elaboración local de la madera

Uno de los aspectos más importantes de la política de concesiones forestales en las
zonas tropicales es el otorgamiento de contratos a largo plazo a las compañias que estén
dispuestas a establecer una unidad integrada para la elaboración de la madera. La seguri-
dad del suministro de materia prima obtenido con tales concesiones ha demostrado ser un
poderoso incentivo para la elaboración local de la madera y para atraer a las grandes
empresas industriales que permiten lograr un desarrollo económico y social, de carácter
continuo, en una determinada región. La asignación de contratos de larga duración y que
abarcan una gran superficie forestal, de ordinario 100-200.000 ha., lleva consigo una
importante responsabilidad tanto para el gobierno otorgante como para la compañia inte-
resada. Ambas partes deben asegurarse de que el procedimiento de concesión, la naturaleza
de los derechos que han de transferirse y las obligaciones y restricciones que acepten
los concesionarios queden definidos con claridad y en forma completa.

En Asia sudoriental, los principales productores de frondosas tropicales, (por
ejemplo, Filipinas, Indonesia, Malasia) utilizan los contratos de aprovechamiento a largo
plazo para la asignación de derechos de explotación en las tierras de propiedad pública.
En la región de Africa occidental, Ghana y Nigeria habían concedido ya contratos de este
tipo en el periodo 1945-1955, pero en los paises de habla francesa, los contratos de largo
plazo se introdujeron mucho después. Por ejemplo, Costa de Marfil comenzó a modificar la
duración de las concesiones según el tipo de oReración durante el periodo 1965-1968; se

concedieron permisos de cinco años a las companias que se ocupaban exclusivamente de la
extracción de trozas; de diez años a las que poseían un aserradero, y de quince a las
empresas integradas que se dedicaban a la elaboración de la madera. Sin embargo, esta politica
se interrumpió en 1969; en la actualidad, los permisos vencidos se renuevan sólo por cinco
anos. En el Congo se había concedido en 1967 una primera serie de permisos de diez anos
a algunas empresas que actuaron en la región de Okoum4; en virtud de la ley de 1974, los
llamados permisos industriales fueron sustituidos por contratos de transformación de la
madera, en los cuales el volumen de la producción puede fijarse en unos 100.000m3.
En Gabón, la concesión de permisos industriales de duración máxima de treinta años se
introdujo en la legislación forestal en 1968, y a continuación se otorgaron concesiones
a algunas grandes compañías en la segunda zona de explotación; también en 1972 se
hicieron otras concesiones mediante acuerdos contractuales en la zona ferroviaria de
Owando-Booné. En el Camerún se suscribieron contratos de aprovechamiento en gran escala
durante el periodo 1968-73. Estas licencias de explotación tenían una duración máxima de
cinco años; sin embargo, en el decreto sobre explotación forestal dictado en 1974 se
establece un procedimiento simplificado de renovación después de los primeros cinco años,
si el concesionario ha cumplido con sus obligaciones. En R.C.A. se han otorgado en el
último decenio concesiones a algunas grandes empresas, estableciéndose en los contratos
una duración de 15 años. También en Liberia existen contratos de largo plazo en los cuales
se fija un período de 20-25 años. En los paises de América Latina, el otorgamiento de con-
tratos de larga duración se ha convertido en una práctica común en los últimos diez años.
En diversas ocasiones se ha modificado la legislación forestal con objeto de adoptar esta
forma de asignación de la madera, pero se han suscrito hasta ahora pocos contratos en toda
la región.

En lo que concierne al fomento de la transformación de la madera, las experiencias
recogidas hasta la fecha indican que se han logrado ciertos progresos mediante la política
de concesión de contratos de largo plazo. En general, las companfas que han obtenido tales
contratos elaboran dentro del país mayor cantidad de materia prima de la que elaboran
otros operadores. Sin embargo, son varios los paises en que esta política no ha tenido
éxito completo, ya que la exportación de trozas sigue elevándose a un ritmo más rápido
que el de la transformación de la madera. La principal razón de este fracaso ha sido la
ausencia de una definición precisa en lo que respecta a las obligaciones de elaborar la
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tratos de larga duraci6n se ha convertido en una práctica común en los últimos diez años. 
En diversas ocasiones se ha modificado la legislaci6n forestal con objeto de adoptar esta 
forma de asignaci6n de la madera, pero se han suscrito hasta ahora pocos contratos en toda 
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otros operadores. Sin embargo, son varios 108 países en que esta política no ha tenido 
éxito completo, ya que la exportaci6n de trozas sigue elevándose a un ritmo más rápido 
que el de la transformaci6n de la madera. La principal raz6n de este fracaso ha sido la 
ausencia de una definici6n precisa en lo que respecta a las obligaciones de elabor~ la 



madera establecidas en loe acuerdos de concesión. Cláusulas como la que indica que "el concesio-
nario harA todos los esfuerzos posibles para elaborar en sus propias plantas el material
recogido" o la que indica que "el concesionario utilizará en su planta el material que puede
elaborarse económicamente en el país" contribuyen muy poco a la creación de una industria
nacional de transformación. Sin embargo, el otorgamiento de contratos a largo plazo, en el
caso de que aquellos se concierten debidamente y queden bien definidos desde el punto de
vista técnico, se considera aún como uno de los instrumentos mAs eficaces para fomentar el
establecimiento de grandes plantas integradas que se Ocupen de la transformación de la
madera.

Reglamentos generales de elaboración, establecimiento de cupos de suministro
Y prohibición de la exportación de madera en rollo.

Algunos paises principalmente los de las regiones del Asia sudoriental y del Africa
occidental han comenzado hace poco a aplicar otras medidas como, por ejemplo, reglamentos
generales para la elaboración, cupos de suministro o prohibición total de la exportación
de trozas. Las citadas medidas ponen claramente de manifiesto la determinación de los
gobiernos de acrecen-ter el porcentaje de materia prima que ha de elaborarse dentro del pais.
Adquieren una importancia particular cuando ya se han concedido extensas zonas forestales
a ciertas companfas dedicadas principalmente a la exportación de madera en rollo; en situa-
ciones como esas, tal vez los gobiernos tropiecen con dificultades para asegurar un abaste-
cimiento adecuado de materia prima a las industrias forestales existentes o en proyecto.

Por ello, la politice aplicada en Malasia peninsular consiste en otorgar prioridad al
suministro de materia prima para la industria nacional y sólo.permitir la exportación de los
sobrantes de trozas; como consecuencia de esta medida, la exportación de las llamadas "especies
preferidas" terminó en 1972 y la proporción de la exportación de trozas descendió del 21 por
ciento en 1972 al 15 por ciento en 1973. l'Y En Filipinas, el nuevo código forestal aprobado
en 1974 estipula la cesación completa de la exportación de toda clase de trozas a partir del
comienzo del ano 1976, pero no se ve con claridad en qué forma puede llevarse debidamente
a la práctica tal disposición en la fecha indicada. En cuanto a los demás paises de Africa
occidental, parecen de singuler interés las medidas adoptadas en Costa de Marfil. Hacia
fines de 1970, algunas de las industrias de elaboración tropezaban con dificultades para
conseguir madera en cantidad suficiente, debido a que se habían asignado grandes super-
ficies boscosas a compañías que se dedicaban principalmente a la exportación de trozas.
Esta escasez artificial de materia prima pudo detenerse mediante un sistema de cupos de
suministros, en virtud del cual los concesionarios se obligan a elaborar en sus propias
plantas una parte de la producción o bien a entregar las trozas a otras industrias forestales
establecidas en el país. La cuota mínima sólo se aplica a 19 de las principales especies de
exportación; no se toman en consideración otras especies que aún no se han establecido
firmemente en el mercado. Hacia finales de 1973, el cupo general destinado a la elaboración
local se habla fijado en el 66 por ciento del volumen total de exportación de las principales
especies de la mayoría de los paises y en el 100 por ciento de dicho volumen tratándose
de ciertas companias con concesiones que abarcaban una gran superficie. De un modo general
puede afirmarse que hasta ahora la politice aplicada por dicho país .ha obtenido éxito; las
exportaciones de madera aserrada, por sí solas, se elevaron de 126.000 toneladas en 1972
a 194.000 en 1973 y a unas 230.000 en 1974. En los nuevos contratos de aprovechamiento de
bosques en Liberia se establece que las compañías deben elaborar un volumen mínimo del
orden del 20 por ciento en el primer ano, que habrá de aumentarse también en 20 por ciento
en cada año subsiguiente. Si tales companias dejan de dpr cumplimiento a estas disposi-
ciones, el gobierno puede negarles la concesión de permisos de exportación de trozas.

En Sarawak se permite la exportación del 30 por ciento -de la corta anual durante los
primeros cinco anos del establecimiento de una industria forestal que opere en gran es-
cala, a fin de que ésta obtenga los ingresos necesarios para aliviar la pesada carga que
representa la inversi6n inicial de capital.
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En Ghana se prohibió en 1973 la exportación de trozas a cinco de las más importantes compar-ilas
que se ocupaban de la elaboración de la madera. También en Nigeria se prohibió la exportación
de trozas. En el Camerún, el reglamento forestal de 1974 estipula que por lo menos el 60
por ciento del total de la madera cortada en las concesiones debe ser elaborada en el país.
Una disposición similar se ha agregado a la nueva legislación forestal del Congo, según la
cual sólo pueden otorgarse contratos de aprovechamiento de la madera en el caso de que se
elabore, como mínimo, el 40 por ciento de ésta. Las ofertas para la concesión de nuevos con-
tratos de aprovechamiento de bosques en el sector meridional del país establecen que deben
someterse a la elaboración local el 100 por ciento de la madera de Okoumé y el 50 por ciento,
por lo menos, de la de otras especies. Aunque en América Latina las exportaciones de trozas
son menos importantes, ha habido algunos países (el Brasil, por ejemplo, donde se prohibió
la exportación de ciertas especies de gran valor, y Surinam, que prohibió la exportación
de virola) en los cuales se han adoptado asimismo medidas globales.

El examen de la situación que se observa en los principales paises que exportan
madera en rollo indica que la mayoría de éstos han adoptado ya ciertas medidas globales
con objeto de que la proporción de tales exportaciones ce reduzca, por lo menos a una
cantidad inferior al 50 por ciento de la producción total. Son pocos los exportadores
importantes de trozas de los cuales no se han recibido hasta ahora noticias sobre la
aplicación de esas medidas, entre ellos Indonesia. Cabe prestar a este hecho una atención
particular, puesto que dicho país es actualmente el mayor productor y exportador de fron-
dosas tropicales; es posible que, por esta razón, esté en condiciones de influir en grado
considerable en la posición de competencia comercial ejercida por las otras naciones que
ya han establecido o piensan establecer ciertos limites al comercio de exportación de tales
productos.

Quizás sea dificil aplicar reglamentos generales para la elaboración de la madera
en paises donde las actividades de explotación siguen orientándose casi exclusivamente hacia
la exportación de madera rolliza y donde la observancia forzosa y demasiado rápida de una
disposición tal vez produzca una reducción de la actividad del sector forestal en conjunto.
Hay, pues, que analizar la posible repercusión de tales reglamentos dentro del contexto
del país de que se trate. Acaso una posible solución sería aplicar durante el período
inicial los reglamentos de elaboración y los de prohibición de las exportaciones únicamente
a las principales especies exportables, sin establecer restricciones de ninguna clase para
las especies menos utilizadas. Con ello se lograría el desarrollo de las industrias
forestales del país sin correr el riesgo de provocar una inmediata ruptura de la producción
total de trozas. Esto también facilitaría la introducción, en los mercados de ultramar,
de especies poco utilizadas. Una vez que la industria se hubiese acostumbrado a las trozas
de dichas especies, éstas podrían exportaree también en forma de producto elaborado.

Otros incentivos para la elaboración local de la madera

Son muchos los países que, además, ofrecen ciertos incentivos como, por ejemplo,
exención temporal de impuestos y reducción de los derechos de importación sobre el equipo
de extracción y elaboración de trozas destinado a los concesionarios que tienen la
intención de establecer nuevas industrias de transformación de la madera. Los alicientes
de este tipo suelen estar incluidos en la legislación nacional sobre inversiones. Hay,

sin embargo, casos excepcionales en los cuales los contratos de aprovechamiento comprenden
incentivos específicos en relación con las inversiones. Cabe mencionar, como ejemplo, las
principales exenciones que figuran en el acuerdo general aprobado en Liberia para la sus-
cripción de contratos de aprovechamiento de bosques:

el impuesto sobre los ingresos no excederá del 50 por ciento del total de los
ingresos netos en un ano cualquiera;

no se pagará ningún impuesto sobre los ingresos durante los cinco primeros ellos,
si los beneficios obtenidos se utilizan para la expansión de las operaciones
de inversión en Liberia, ni tampoco se pagará ningún impuesto sobre los ingresos
correspondientes hasta el 20 por ciento de los beneficios anuales - si tal cantidad
se invierte en el país - después de transcurridos los primeros cinco ellos;
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se concede exención de derechos de importación sobre el equipo, la maquinaria y otros
aperos similares que tengan una vida útil de cinco años o más; asimismo, no se im-
pondrán derechos de importación sobre dispositivos y piezas de repuesto destinados
a un determinado número de camiones, remolques y unidades de equipo pesado;

exención de derechos aduaneros y otros impuestos sobre las trozas exportadas de
acuerdo con los reglamentos generales de elaboración durante los cinco primeros años.

Carreteras forestales

Los concesionarios disfrutan en general del derecho a construir carreteras en la
zona que se les ha concedido; también pueden construirlas a su costa, a través de las zonas
asignadas a otros concesionarios, o bien utilizar las que éstos hayan construido para el
acarreo de trozas siempre que contribuyan a sufragar, en proporción apropiada, los gastos
de construcción y mantenimiento. De ordinario, las companias resuelven por si mismas estos
problemas sin la intervención del Estado; hay casos en que la construcción de caminos fuera
de la zona de concesión está sujeta a un permiso especial. Las carreteras forestales con-
struidas por un concesionario tienen con frecuencia (por ejemplo, en la mayoría de los paises
africanos) la condición jurídica de caminos públicos y pueden ser utilizadas libremente por
la población en general; el acceso a ellas sólo puede restringirse en el caso de que dé lugar
a serias interferencias con las operaciones de la concesión en curso. No obstante, si se con-
sidera que las carreteras forestales de los concesionarios tienen el carácter de propiedad
privada, puede ser necesario adoptar disposiciones legales en las que declare que aquéllas
forman parte de la red general de caminos por razones de interés público. El mantenimiento
de las carreteras forestales utilizadas por el concesionario y por el público puede figurar
entre las obligaciones especiales contenidas en un determinado acuerdo.

En las actuales condiciones de explotación de bosques tropicales, las distancias
máximas de arrastre, en el caso de una eficiente operación varían entre 400 y 700 m;
esto representa una densidad vial de unos 10 m/ha para las vías de saca principales.
Así, pués, la carreteras forestales constituyen un importante elemento de las inversiones
de infraestructura, elemento que, por lo menos en parte, debería utilizarse para la
ampliación de la red general de caminos del país. Sin embargo, la actual legislación en materia
de concesiones o los acuerdos correspondientes no suelen incluir disposiciones relacionados
con la planificación de carreteras forestales principales ni establecen normas mínimas para
la construcción de éstas (anchura, radio mínimo de las curvas, declives). Esto debe considerar-
se como un serio inconveniente ya que es posible que importantes inversiones en caminos
hechas por las compañías sean de poco utilidad para el sistema nacional de carreteras.
Es necesario prestar mayor atención a este asunto en lo futuro. Antes de que se inicien
las operaciones de extracción es indispensable determinar la ubicación de los caminos
forestales que se consideren de interés públicc y determinar, asimismo, las normas mínimas
de construcción, de forma que sean compatibles con las que se aplican en las carreteras
destinadas al tráfico en general. Sin embargo, la cuestión global en relación con las
inversiones en obras de infraestructura para el sector público requiere un cuidadoso
estudio puesto que ejerce una repercusión importante en las cantidades destinadas a la
inversión y en el cálculo de utilidades.

Aprovechamiento del bosque

En las primeras etapas de la asignación de tierras en concesión, tanto la selección
de los Arboles para la explotación como la determinación del volumen anual de producción
y los métodos corrientes de corta quedaban al arbitrio de las empresas. No se establecían
normas mínimas para el aprovechamiento o bien éstas no estaban definidas con claridad.
En los últimos años se han logrado importantes mejoras institucionales en este campo.
En la actualidad, el procedimiento normal, como puede observarse en la legislación y en
los acuerdos más recientes suscritos en Asia sudoriental por los principales paises
productores de madera (por ejemplo, Filipinas, Indonesia y, además Papuasia Nueva Guinea,
según su legislación en proyecto) consiste en estipular que los concesionarios actlfen
de conformidad con un plan de ordenación o de extracci6n y presenten, además, programas
anuales de corta. Se observa asimismo una tendencia en el sentido de determinar que la
producción anual de trozas de las principales especies de valor comercial existentes
en las respectivas concesiones no exceda de la cantidad máxima de corta estipulada en
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dicho plan. Disposiciones similares se han adoptado hace poco en algunos de los paises de

Africa occidental. En Costa de Marfil (1972), el Congo (1974) y hasta cierto punto, también
en el Camerún (1974) se han dictado disposiciones en virtud de las cuales los concesionarios
tienen que presentar todos los años un programa de extracción de trozas y de construcción
de caminos y cierta información mínima sobre las operaciones anteriores. Ademas, como parte
de las clausulas especiales de concesión ("cahier des charges particulires", pueden im-
ponerse a las respectivas compañfas determinadas condiciones para la extracción (remoción
obligatoria de ciertas especies, aprovechamiento de la materia prima de calidad inferior,
explotación de las áreas mediante cortas anuales subsiguientes). En las reservas forestales
de Ghana y de Nigeria, las practicas de aprovechamiento de bosques que aplican los concesio-
narios han quedado ya sujetas a detalladas prescripciones de ordenación que rigen durante
periodos mucho mas largos. Asimismo, en la legislación forestal más reciente adoptada en
los paises latinoamericanos Be establece la preparación de planes de ordenación y la pre-
sentación de programas anuales de explotación, (por ejemplo, en Venezuela, el Perú. y Hon-
duras y, ademas, Surinam, según su legislación en proyecto). En general, las mejoras de
caracter institucional introducidas en todas estas tres regiones constituyen un paso im-
portante hacia la aplicación forzosa de un procedimiento más racional para el aprovecha-
miento de los recursos forestales, con sujeción a una supervisión técnica más rigurosa.

De ordinario, tanto en la legislación como en los acuerdos sobre aprovechamiento
de bosques se indican el diámetro mínimo o la circunferencia mínima del fuste para el
apeo de las mSs importantes especies de interés comercial. Los limites mínimos establecidos
para el corte varían según las especies y dependen de la rapidez de crecimiento de éstas;
el punto para la medida se fija casi siempre en el fuste a la altura del pecho (diámetro DBH)
o bien por encima del arbotante. El objetivo que se persigue al establecer valores mínimos
para el diámetro o la circunferencia en relación con la explotación de bosques es impedir
el apeo de árboles de dimensiones más pequeñas antes de que éstos hayan llegado a su pleno
desarrollo. Por consiguiente, en las zonas que han de permanecer bajo una cubierta
forestal en época futura deben seguir aplicándose forzosamente los límites mínimos fijados
para la corta, hasta que los bosques puedan ser sometidos a un tratamiento basadc en pro-
cedimientos de ordenación y de silvicultura mas detallados y completos. El defecto de las
reglamentaciones actuales consiste, sin embargo, en que se han establecido límites mínimos
para el diámetro sin discriminación alguna y para todos los bosques. En zonas en que el

- bosque debe ser talado para destinar la tierra a otros fines o en las cuales hay que
establecer otras plantaciones forestales debe aplicarse una cláusula de excepción.

En ciertos tipos de bosques de Asia sudoriental (los de especies dipterocarpias de
Filipinas y Malasia), la extracción de trozas se lleva o se llevaba a cabo con arreglo a
sistemas de selección silvicola. Se solía exigir a este respecto que el servicio forestal
o los propios concesionarios marcaran los árboles antes de la corta. En Africa occidental la
explotación está limitada a 1-3 árboles por hectárea; en los requisitos exigidos para
la concesión no se incluyen cláusulas relacionadas con la aplicación de sistemas especiales
de selección silvicola. Sólo existen excepciones en cuanto a este procedimiento en las
reservas forestales de Ghana y Nigeria, donde el servicio forestal selecciona y marca los
árboles que han de apearse. En América Latina, el marcado es a veces obligatorio, pero
resulta dificil aplicar esta disposición a causa de la escasez de personal de campo debida-
mente capacitado.

En las condiciones que predominan en los bosques tropicales densos no se conocen muy
bien las técnicas de regeneración y, por ello, no podrían aplicarlas con éxito por los
concesionarios en zonas extensas. La producción futura del bosque tropical, especialmente
la cosecha del segundo ciclo de corta, depende casi por completo del incremento del número
de árboles comerciales de menor diámetro que quedan en pie después del primer apeo y, además,
de la regeneración que se registra sin ninguna intervención silvicultural. Por este tipo
de aprovechamiento forestal extensivo, la determinación de diámetros mínimos para el apeo
y la disposición en virtud de la cual, antes del segundo ciclo de explotación, queda prohi-
bido volver a utilizar las zonas en que han realizado cortas, son los únicos requisitos
prácticos que deben imponerse a los concesionarios. Sin embargo, en una etapa posterior,
cuando el servicio forestal haya sido reforzado en grado que permite llevar a cabo
operaciones de ordenación más intensivas, podría obligarse a los concesionarios a que,
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simultáneamente con el apeo, lleven a cabo ciertas actividades silvicolas como, por ejemplo,
la remoción de las enredaderas y de las especies indeseables.

Repoblación forestal

El problema que entraña la renovación de los recursos forestales ha sido objeto de
creciente preocupación por parte de los gobiernos de muchos de los paises de las zonas
tropicales, y, por esta razón, en los contratos de aprovechamiento de bosques se han in-
cluido ciertas cláusulas que obligan a los concesionarios a participar en las operaciones
de repoblación forestal. Se están aplicando dos tipos diferentes de disposiciones para
asegurar tal participación:

cláusulas que obligan a los concesionarios a ejecutar, por si mismos, ciertos
proyectos de repoblación en las Areas que se les ha asignado, y

cláusulas en las que se estipula el pago de derechos de repoblación forestal
que se entregan al servicio forestal o a una entidad oficial autónoma que se
encarga de realizar programas de repoblación en gran escala.

Son muchos los casos en que las actividades de repoblación a cargo de los conce-
sionarios no han sido satisfactorias, debido principalmente a la defectuosa definición
de los requisitos y objetivos técnicos en los contratos respectivos, a la ausencia de
conceptos silvicolas aplicables, a la falta de experiencia operativa de las compañias
interesadas, así como a la falta de una supervisión adecuada por parte de la administración
forestal pública. Cabe citar, en especial, a los operadores que actúan en escala pequeña
o media, los cuales carecen de medios y de personal calificado y, además, no se interesan en
grado suficiente por obtener una cosecha futura que pudiera inducirles a participar activa-
mente en las actividades de repoblación. Si, como parte de su contrato, se les obliga a
ello, tienden a cumplir con el minimo necesario para conservar su concesión. Las plantaciones,
en el caso de que las lleven a efecto, permanecen descuidadas y sin una protección adecuada.
Puede ocurrir que las plantaciones establecidas queden dispersas por todo el país, hasta

el punto de que resulte muy difícil toda planificación sobre la futura utilización de las
tierras forestales y sobre el aprovechamiento de las nuevas cosechas.

Si se toman en consideración la limitada experiencia de los concesionarios respecto
a trabajos de repoblación y las dificultades con que tropiezan las administraciones
forestales para supervisar muchos proyectos de plantación en lugares muy apartados, puede
llegarse a la conclusión de que, en muchos paises, el establecimiento de obligaciones
sobre repoblación forestal de carácter individual no es, por ahora, el instrumento más
apropiado para asegurar la producción futura de los bosques. La fijación de un derecho
de repoblación - posiblemente, como parte de un pago global por concepto de ordenación
forestal, o en combinación con éste - será un método más apropiado para lograr que las
companias respectivas participen en las actividades de plantación de bosques. Los

ingresos procedentes de este derecho pueden ser utilizados por la administración forestal
para llevar a cabo proyectos de repoblación en gran escala a un nivel nacional o regional.
Este es, por ejemplo, un procedimiento bien establecido en la Península de Malasia. Como
otro caso típico - que puede considerarse bastante representativo de casi toda la región
de Africa occidental y de muchos de los paises latino-americanos - puede citarse el de
Liberia. En los contratos de aprovechamiento otorgados en dicho país se incluyó la obli-
gación formal de volver a plantar la parte del área de la concesión que habrá de requerirse
para el suministro continuo de madera en los bosques asignados. Esta disposición no ha
obtenido éxito; los concesionarios no han establecido hasta ahora las plantaciones reque-
ridas o han carecido de la experiencia necesaria para efectuar las operaciones con eficacia.
Se proyecta, en la actualidad, crear un organismo independiente que se encargue de llevar
a efecto los programas de repoblación en gran escala, en nombre de los concesionarios
y mediante el pago de un derecho por concepto de repoblación forestal. Un procedimiento
similar se ha adoptado ya en varios de los paises de habla francesa (Costa de Marfil,
Camerún, Congo, Gabón), donde la repoblación está a cargo de organismos oficiales especia-
lizados, que financian sus operaciones con los impuestos por concepto de plantación y
ordenación que pagan los concesionarios.
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Pueden, sin embargo, citarse unos cuantos ejemplos (México y, además, Filipinas, donde
ciertos concesionarios que actúan en scala muy amplia y con inversiones que representan algunos
millones de dólares y extraen anualmente más de 100.000 m3 de madera, están desplegando gran
actividad y realizando programas de repoblación forestal con un personal profesional de gran
preparación y pagado por estas compan/as. Teniendo en cuenta las nuevas y amplias industrias
forestales integradas que proyectan establecer diversos paises, es posible que el número de tales
concesionarios aumente en lo futuro. Esta afirmación se refiere, en particular, a las proyectadas
fábricas de pasta y de papel, que requieren programas de plantación de gran alcance para
asegurar el abastecimiento de materia prima durante un largo periodo. Por esta razón, las
companfas respectivas estarán directamente interesadas en los trabajos de repoblación forestal.

Así la posibEidad de ordenar la repoblación obligatoria, de carácter individual, como
alternativa de la fijación de un derecho global de repoblación forestal debe ser examinada
en el contexto de cada país. La responsabilidad inherente a las operaciones de repoblación
sólo debe transferirse a las companias que estén en condiciones de establecer y proteger
debidamente las plantaciones correspondientes; además, debe eximirseles del pago del mencionado
derecho siempre que demuestren que sus desembolsos anuales equivalen, por lo menos, a la
cantidad que debían abonar por tal concepto. Aunque no debe exigirse a los demás concesio-
narios la ejecución de trabajos de repoblación, la extracción de trozas debe estar sujeta
al pago del referido impuesto.

Capacitación del personal técnico y directivo y participación del capital nacional

La legislación referente a contratos y los acuerdos individuales sobre aprovechamiento
de bosques todavía contiene muy pocas disposiciones acerca de la necesidad de formar un
personal nacional debidamente calificado que pueda reemplazar, en su día, a los empleados
extranjeros en cargos técnicos y directivos. Debe prestarse atención especial a este punto
cuando se otorgan contratos a largo plazo que abarcan extensas zonas boscosas. Algunas
excepciones notables a este respecto se registran en la región de Africa occidental. Por
ejemplo, en el nuevo modelo de acuerdo adoptado en Liberia se estipula que el condesionario
tiene que preparar a personas del pala para que puedan desempenar cargos técnicos o admi-
nistrativos. En un plazo de cinco anos a partir de la iniciación de las operaciones, el 75
por ciento, por lo menos, del total de personas que ocupan cargos de ese tipo deben ser
ciudadanos de Liberia; diez ai--los después de otorgada la concesión, el 95 por ciento, por
lo menos, del total de los puestos deben ser desempe7lados por personal nacional. Además, el
concesionario debe proporcionar instrucción técnica a las personas que han de ocupar puestos
de supervisión o de dirección; diez anos después de la iniciación de las operaciones estipuladas
en la concesión, el 90 por ciento, por lo menos, de todos los cargos deben estar cubiertos
por personal nacional. En el Congo, los concesionarios están obligados a formular programas de
capacitación e informar periódicamente acerca del progreso de los participantes. También
en Malasia, la inclusión de cláusulas referentes a las obligaciones especiales de capacitar
personal es una práctica corriente en todos los nuevos contratos de extracción de madera
en gran escala.

Aunque los distintos aspectos de la participación del capital extranjero y del capital
nacional procedente del sector privado, o los de las empresas organizadas con participación
estatal, suelen estar determinados en la legislación general sobre inversiones, hay algunas
leyes forestales o acuerdos de concesiones que contienen disposiciones adicionales sobre
esta materia. Las sociedades comerciales en las que el Estado posee la mayoría de las acciones
en nombre de sus ciudadanos, hasta que éstos estén en condiciones de participar directamente,
van constituyendo un elemento notable de la política de las inversiones en algunos paises;
Malasia, en particular, ha adquirido una notable experiencia en este campo. Una solución
distinta se ha adoptado en el modelo de acuerdo aprobado en Liberia, en el cual se estipula que
no menos del 25 por ciento de las acciones emitidas originalmente y de las correspondientes
a las sucesivas emisiones deben estar disponibles para la suscripción o compra por parte de
los ciudadanos del país; además, una cuarta parte - pero, en todo caso, no menos de dos -
de los directores de la compania habrán de ser nacionales. En Ghana, el Decreto sobre
participación del gobierno en las empresas madereras establece que el Estado tendrá una
participación de mayoría en las cinco principales companias formadas por concesionarios.
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ciertos concesionarios que actúan en scaIa muy amplia y con inversiones que representan algunos 
millones de d61ares y extraen anualmente más de 100.000 m3 de madera, están desplegando gran 
actividad y realizando programas de ~epoblación for~8tal con un personal profesional de gran 
preparación y pagado por estas companías. Teniendo en cuenta las nuevas y amplias industrias 
forestales integradas que proyectan establecer diversos paísBs, ss posible que el número de tales 
concesionarios aumente en l o futuro. Esta afirmación se refiere, en particular, a las proyectadas 
fábricas de pasta y de papel, que requieren programas de plantación de gran alcance para 
asegurar el abastecimiento de materia prima durante un largo período. Por esta razón, las 
compañías respectivas estarán directamente interesadas en los trabajos de repoblaci6n forestal. 

Así la poaitUidad de ordenar la repoblaci6n obligatoria, de carácter individual, como 
alternativa de la fijaci6n de un derecho global de repoblaci6n forestal debe ser examinada 
en el contexto de cada pa!s. La responsabilidad inherente a las operaciones de repoblación 
s610 debe transferirse a las compañ!as que est~n en condiciones de establecer y proteger 
debidamente las plantaciones correspondientes; además, debe eximírseles del pago del mencionado 
derecho siempre que demuestren que BUB desembolsos anuales equivalen, por lo menos, a la 
cantidad que debían abonar por tal concepto. Aunque no debe exigirse a 108 demás concesio­
narios la ejecución de trabajos de repoblación, la extracción de trozas debe estar sujeta 
al pago del referido impuesto. 

Capacitación del personal t~cnico y directivo y participación del capital nacional 

La legislación referente a contratos y los acuerdos individuales sobre aprovechamiento 
de bosques todavía cont iene muy pocas disposiciones acerca de la necesidad de formar un 
personal nacional debidamente calificado que pueda reemplazar, en su día, a los empleados 
extranjeros en cargos técnicos y directivos. Debe prestarse atención especial a este punto 
cuando se otorgan contratos a largo plazo que abarcan extensas zonas boscosas. Algunas 
excepciones notables a este respecto se registran en la región de Africa occidental. Por 
ejemplo, en el nuevo modelo de acuerdo adoptado en Liberia se estipula que el concesionario 
tiene que preparar a personas del país para que puedan desempeñar cargos t~cnicos o admi­
nist~ativos. En un plazo de cinco años a partir de la iniciación de las operac iones, el 75 
por ciento, por lo menos, del total de personas que ocupan cargos de ese tipo deben ser 
ciudadanos de Liberia; diez años después de otorgada la concesi,6n, el 95 por ciento, por 
lo menos, del total de los puestos deben ser desempeñados por personal nacional. Además, el 
concesionario debe proporcionar instr~cci6n técnica a las personas que han de ocupar puestos 
de supervisi6n o de direcci6n; diez anos despu~s de la iniciación de las operaciones estipuladas 
en la concesión, el 90 por ciento, por lo menos, de todos los cargos deben estar cubiertos 
por personal nacional. En el Congo, los concesionarios están obligados a formular programas de 
capacitación e infcrmar periódicamente acerca del progreso de los participantes. Tambi~n 
en Malasia, la inclusi6n de cláusulas referentes a las obligaciones especiales de capa~itar 
personal es una práctica corriente en todos los nuevos contratos de extracción de madera 
en gran escala. 

Aunque los dist int os aspectos de la participación eel capital extranjero y del capital 
nacional procedente del sector privado, o los de las empresas organizadas con participación 
estatal, suelen estar determinados en la legislación general sobre inversiones, hay algunas 
leyes forestales o acuerdos de concesiones que contienen disposiciones adicionales s obre 
esta materia. Las sociedades comerciales en las que el Estado posee la mayoría de las acciones 
en nombre de sus ciudadanos, hasta que éstos estén en condiciones de participar directamente, 
van constituyendo un elemento notable de la política de las inversiones en algunos paísesj 
Malasia, en particular, ha adquirido una notable experiencia en este campo. Una solución 
distinta Be ha adoptado en el modelo de acuerdo aprobado en Liberia, en el cual se estipula que 
no menos del 25 por ciento de las acciones emitidas originalmente y de las correspondientes 
a las sucesivas emisiones deben estar disponibles para la suscripción o compra por parte de 
los ciudadanos del país; adem!s, Wla c,uarta parte - pero, en todo caso, no menos de dos 
de los directores de la companía habrtn de Ber nacionales. En~, el Decreto sobre 
participaci6n del gobierno en las empresas madereras establece que el Estado tendrá una 
participaci6n de mayoría en las cinco principales compañías formadas por concesionarios. 
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Rn la Ley Forestal del Congo, promulgada en 1974, se favorece el que las compaí-kas formadas

por inversionistas extranjeros o dirigidas por éstos pasen poco a poco a funcionar bajo el
control de companias nacionales, con sujeción a los respectivos acuerdos contractuales.
Asimismo, en la actual politica de asignación de la madera, se ha atribuido prioridad a las
compa-nias congole'rías que se ocupan de la extracción de trozas y a las sociedades que actúan

con participación del Estado.

Impuesto forestal

l'A concepto de que el conjunto de los pagos efectuados en relación con concesiones
forestales debe basarse en el valor real de la materia prima extraida en un determinado
lugar ha venido ganando terreno en los últimos anos. Además los impuestos forestales deben
reajustarse regularmente a las variaciones que experimenten el precio de venta y el costo
de producción de una especie determinada y a la calidad de las trozas aprovechadas. Tanto
en la legislación forestal como en los distintos contratos de aprovechamiento se han inclui-

do nuevas disposiciones estableciendo que la determinación de los impuestos debe basarse en
métodos adecuados para la evaluación del valor de la madera en pie. Las tasas de impuestsa
deben fijarse mediante reglamentos que pueden más facilmente revisarse a intervalos regu-
lares y no en la ley forestal misma. Pueden citarse, al respecto, los ejemplos siguientes:

(a) El Código de Reforma Forestal de Filipinas (1974) establece:

Sec.25(3): "El volumen estimado y el valor de la madera disponible serán determinados
por la Dirección mediante un sistema de evaluación."

Sec.26(1): "El Director establecerá un sistema de evaluación de la madera de todas
las zonas boscosas de propiedad pública o de las tierras arboladas ena-
jenables y disponibles, sea que estén libres o incluidas en las conce-
siones vigentes."

(2) "En el caso de que, en la fecha en que entre en vigor el presente
Código, existan acuerdos en los que se conceda licencia para la
extracción de madera, la primera evaluación se efectuará dos (2)
anos después de la fecha; en el caso de los acuerdos que se suscriban
posteriormente, la referida evaluación se efectuará cada cinco (5)
¿íos, a partir de la fecha de la suscripción original".

"El Director, previa aprobación del Jefe del Departamento, promulgará
los reglamentos y disposiciones para llevar a efecto lo establecido en
la presente sección."

Sec.27(1): "Además de los impuestos, derechos y gravámenes establecidos en las
leyes y reglamentos existentes, se autoriza, por medio de este inciso,
al Jefe del Departamento para que, previa recomendación del Director
y en consulta con los representantes de la industria afectada,imponga
derechos o exija que se hagan depósitos especiales, por el privilegio
de ocupar o de aprovechar una porción de los bosques de propiedad
pública, o de extraer o utilizar los productos forestales correspon-
dientes.

(b) El Código Forestal del Congo establece:

Art.25(1): "Les taxes domaniales et forestitres seront fondées sur des crittres
économidues de maniere épouser la valeur des produits sans inter-
rompre ni freiner l'expansion et la permanence de l'économie forestitre
dans les régions."

(3): "La fiscalité demeurera stable par période quinquenale et ne pourra Ctre
revisée que tous les cinq ans."

Mediante una ley especial sobre impuestos forestales se complementan estas disposiciones
y se establece un procedimiento para determinar los pagos a efectuar por los concesionarios
a base de una evaluación general de los derechos de monte.

(4)
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fu la Ley Forestal del Congo, promulgada en 1974, se favorece el que las compañías f.ormadas 
por inversionistas extranjeros o dirigidas por éstos pasen poco a poco a funcionar bajo el 
control de compañías nacionales, con sujeción a los respectivos acuerdos contractuales. 
Asimi~mo, en la a~tual política de asignación de la 'madera, se ha atribuído prioridad a las 
c 0mpanías congolenas que se ocupan de la extracción de trozas y a las sociedades que actúari 
con participación del Estado. 

Impuesto forestal 

~l concepto de que el conjunto de los pagos efectuados en relación con concesiones 
forestales debe basarse en el valor real de la materia prima extraída en un determinado 
lugar ha venido ganando terreno en los últimos años. Además 108 impuestos forestales deben 
reajustarse regularmente a las variaciones que experimenten el precio de venta y el costo 
de producción de una especie determinada y a la calidad de las trozas aprovechadas. Tanto 
en la legislación forestal como en los distintos contratos de aprovechamiento se han inclui­
do nuevas disposiciones establec~, endo que la determinación de los impuestos debe basarse en 
métodos adecuados para la evaluación del valor de la madera en pie. Las tasas de impuestv~ 
deben fijarse mediante reglamentos que pueden más facilmente revisarse a intervalos regu­
lares y no en la ley forestal misma. Pueden citarse, al respecto, los ejemplos siguientes: 

(a) El C6digo de Reforma Forestal de Filipinas (1974) establece: 

Sec.25(3): "t:1 volumen estimado y el valor de la madera disponible serán determinados 
por la Dirección mediante un sistema de evaluación. ti 

Sec.26(1): "El Director esiablecerá un sistema. de evaluación de la madera de todas 
las zonas boscosas de propiedad pÚblica o de las tierras arboladas ena­
jenables y disponibles, sea que estén libres o incluidas en las conce­
siones vigentes. ti 

(2) IIEn el caso de que, en la fecha en que entre en vigor el presente 
C6digo, existan acuerdos en los que se conceda licencia para la 
e~racci6n de madera, la primera evaluación se efectuará dos (2) 
anos después de la fecha; en el caso de los acuerdos que se suscriban 
posteriormente, la referida evaluación se efectuará cada cinco (5) 
años, a partir de la fecha de la suscripción original", 

(4) "El Director, previa aprobación del Jefe del Departamento, promulgará 
los reglamentos y disposiciones para llevar a efecto lo establecido en 
la present e sección. 11 

Sec.27(1): "Además de 108 impuestos, derechos y gravámenes establecidos en las 
leyes y reglamentos existentes, se autoriza, por medio de este inciso, 
al Jefe del Departamento para que, previa recomendación del Director 
y en consulta con los representantes de la industria afectada,imponga 
derechos o exija que se hagan depósitos especiales, por el privilegio 
de ocupar o de aprovechar una porción de los bosques de propiedad 
pública, o de extraer o utilizar los productos forestales correspon­
dientes. 

(b) El Código Forestal del Congo establece: 

Art .25 (1): "Les taxes domaniales et foresti~res seront fondées sur des cri t~res 
économiques de mani~re ~ épouser la valeur des produits sans inter­
rompre ni freiner l'expansion et la permanence de l'économie foresti~re 
dans les régions." 

(3): "La fiscBlité demeurera stable par p~riode quinquenal e et ne pourra §tre 
revisée que tous les cinq ans." 

Mediante una ley especial sobre impuestos forestales se complementan estas disposiciones 
y se establece un procedimiento para determinar 108 pagos a efectuar por los concesionarios 
a base de una evaluaci6n general de los derechos de monte. 
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(o) En Bolivia, la nueva ley forestal (1974) estipula que los pagos por concepto
de materia prima deben considerarse como el precio de la madera.

Art.87: "Los derechos de monte son el precio estipulado por el aprovechamiento
de los bosques del Estado, y no constituyen impuesto alguno."

(d) Se han insertado disposiciones similares en los proyectos de legislación
elaborados para Surinam y Papuasia Nueva Guinea.

Teniendo en cuenta el desarrollo dinámico que en los mercados mundiales han experimen-
tado los precios de los productos forestales de las zonas tropicales (especialmente los de
la exportación de trozas de buena calidad), no parece que la disposición incluida en la
legislación de Filipinas y del Congo, en el sentido de que los impuestos forestales deben
revisarse sólo cada cinco anos, sea de interés para esos paises. Quizás una disposición más
conveniente seria la de que "las tasas de impuestos se revisarán regularmente, por lo menos,
cada cinco años", disposición que, por ejemplo, se ha tomado del proyecto de ley aprobado
en Surinam. Pese a tales defectos, una importante característica de las últimas tendencias
es el hecho de que en las regiones tropicales se va difundiendo cada vez más un nuevo con-
cepto de tributación forestal, que se pone de manifiesto en las modificaciones que se hacen
en las leyes correspondientes.

3. EJECUCION DE LAS POLITICAS NACIONALES SOBRE CONCESIONES FORESTALES
FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE LOS BOSQUES DE PROPIEDAD PUBLICA

Aunque ya se ha mejorado la base institucional para la concesión de los contratos de
aprovechamiento de bosques, los problemas actuales más urgentes provienen de la defectuosa
ejecución de las políticas nacionales sobre concesiones forestales. Una legislación
coherente sobre el otorgamiento de contratos, al igual que los acuerdos bien formulados,
fracasarán en la práctica - segûn lo indica la experiencia obtenida en muchos lugares -
si la asignación de los recursos forestales y el aprovechamiento ulterior de éstos no se
planifican y supervisan en forma detallada y completa. Por esta razón, la suscripción
de contratos de aprovechamiento no debe considerarse tan sólo como actividad jurídica,
como algunas veces ocurría en el pasado, sino, además, como un problema relacionado con
la planificación del desarrollo forestal, con la ordenación del bosque y con la organización
de la extracción de la madera. La vigorosa repercusión técnica que ejerce cualquier política
nacional sobre concesiones forestales es la principal justificación del procedimiento adoptado
en la mayoría de los paises de la zona tropical, en el sentido dei'que el otorgamiento de
contratos de aprovechamiento compete a la respectiva administración forestal nacional o se
realiza con el asesoramiento de ésta. En países en los cuales son otros los organismos
gubernamentales que se encargan de la asignación de la madera, quizás seria conveniente
que volvieran a examinar esta medida. Sin embargo, si no es posible modificar estas
atribuciones, será por lo menos necesario lograr una coordinación más vigorosa entre los
distintos organismos estatales.

Entre los obstáculos más visibles que en la actualidad limiten la adopción de un
sistema coherente de asignación de la madera mediante contratos de aprovechamiento cabe
citar los siguientes:

Falta de programas nacionales bien definidos sobre aprovechamiento de la tierra, los
cuales podrían ayudar a determinar la utilización de los bosques a largo plazo, las
normas de ordenación y los requisitos para las concesiones;

insuficiente información sobre los recursos en el momento de otorgar los nuevos
contratos de aprovechamiento. Es imposible señalar cuál ha de ser La mejor forma
de emplear la materia prima, qué tipos de industrias forestales serian factibles
y qué disposiciones respecto a la elaboración local de la madera habrían de incluir-
se en un determinado acuerdo;

falta de información acerca de las actividades de ordenación que permitirían reajustar el
volumen anual de extracción al potencial de producción a largo plazo de una determinada
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(e) En Bolivia, la nueva ley forestal (1974) estipula que los pagos por concepto 
de materia prima deben considerarse como el precio de la madera. 

Art.87: "Los derechos de monte son el precio estipulado por el aprovechamiento 
de loe bosques del Estado, y no constituyen impuesto alguno.!! 

(d) Se han insertado disposiciones similares en los proyectos de legislaci6n 
elaborados para Surlnam y Papuasia Nueva Guinea. 

Teniendo en cuenta el desarrollo dinámico que en los mercados mundiales han experimen­
tado los precios de los productos forestales de las zonas tropicales (especialmente los de 
la exportación de trozas de buena calidad), no parece que la disposición incluida en la 
legislaci6n de Filipinas y ~el Congo, en el sentido de que 108 impuestos forestales deben 
revisarse 8610 cada cinco anos, sea de interés para eBOS países. Quizás una disposici6n más 
conveniente sería la de que lilas tasas de impuestos s e revisarán r egularment e , por lo menos, 
cada cinco años", disposición que, por ejemplo, se ha tomado del proyect o de ley aprobado 
en Surinam. Pese a tales defectos, una importante caract erística de las últimas tendencias 
es el hecho de que en las regiones tropicales se va difundiendo cada vez más un nuevo con­
cepto de tributación forestal, que se pone de manifiesto en las modificaciones que se hacen 
en las leyes correspondient e s . 

3. EJECUCION DE LAS POLITICAS NACIONALES SOBRE CONCESIONES FORESTALES 
FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE LOS BOSQUES DE PROPIEDAD PUBLICA 

Aunque ya se ha mejorado la base institucional para la concesión de los contrat os de 
aprovechamiento de bosques, los problemas actuales más urgentes provienen de la defectuosa 
ejecuci6n de las políticas nacionales sobre concesiones forestales. Una l egislaci6n 
coherente sobre el otor gamiento de contratos, al igual que los acuerdos bien formulados, 
fracasarán en la práctica - según l o indica la experiencia obtenida en muchos lugares ~ 
si la asignac i ón de loe recursos forestales y el aprovechamiento ulterior de éGtos no se 
planifican y supervisan en forma detallada y completa. Por esta razón, la suscripción 
de contratos de aprovechamiento no debe considerarse tan s610 como actividad jurídica, 
como algunas veces ocurría en el pasado, sino, además, como un problema relacionado con 
la planificación del desarrollo forestal, con la ordenaci6n del bosque y con la organización 
de la extracción de l a madera. La vigorosa repercusión técnica que ejerce cualquier política 
nacional sobre concesiones forestales es la principal just ificaci6n del procedimiento adoptado 
en la mayoría de los países de la zona tropical, en el sentido de~que el otorgamiento de 
contratos de aprovechamiento compete a la respectiva administraci6n forestal nacional o se 
realiza con el asesorami ento de ésta. En paíees en los cuales son otros los organismos 
gubernamentales que se encargan de la asignaci6n de la madera, quizás sería conveniente 
que volvieran a examinar esta medida. Sin embargo, si no es posible modificar estas 
atribuciones, será por lo menos necesario lograr una coordinac i6n más v i gorosa entre los 
distint os or ganismos estatales. 

Entre los obstáculos más visibles que en la actualidad limiten la adopción de un 
sistema coher ente de asignaci6n de la madera mediante contratos de aprovechamiento cabe 
citar los sigui entes: 

a. 

b. 

c. 

Falta de programas nacionales bien definidos sobre aprovechamiento de la tierra , los 
cuales podrían ayudar a determinar la utilizaci6n de los bosques a largo plazo, las 
normas de ordenaci6n y los requisitos para las concesiones; 

insuficiente información sobre los recursos en el momento de otor gar los nuevos 
contratos de aprovechamient o. Es imposible señalar cuál ha de ser la mejor forma 
de emplear la materia prima, qué tipos de industrias forestales serían fact ibles 
y qué disposiciones respecto a la elaboraci6n local de l a madera habrían de incluir­
se en un determinado acuerdo; 

falta de informaci6n acerca de las actividades de ordenaci6n que permitirían reajustar el 
volumen anual de extracción al potencial de producción a largo plazo de una determinada 
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superficie boscosa y fijar los requisitos mínimos que sobre las operaciones de corta y
arrastre, remoción obligatoria de especies comerciales y construcción de carreteras
'forestales habrían de imponerse a los concesionarios;

conocimiento insuficiente sobre el posible numero de las companías que en el país o
en el exterior pudieran estar interesadas en un acuerdo particular. Resulta, pues, impo-
sible escoger companfas que, con experiencia en la elaboración de la madera y con acceso
a los mercados internacionales, pudieran aprovechar en la forma más intensiva los
recursos forestales disponibles;

falta de experiencia sobre negociación de acuerdos individuales de concesión;

f, insuficiente información sobre la relación precio/costo en las operaciones de corta
(por ejemplo, accesibilidad de los recursos y elaboración de la madera) tal y como
se requiere para efectuar una determinación congruente de los impuestos forestales.

Estas dificultades provienen principalmente de la debilidad crónica de que padecen las
administraciones forestales de la mayoría de los paises tropicales. Tales administraciones
ineficaces, que no disponen de personal profesional y técnico suficiente, y, además, la es-
casez de fondos de operaciones y la estructura defectuosa de los organismos correspondientes,
son, por consiguiente, el principal obstáculo para la ejecución de las polfticas nacionales
de concesiones forestales. Esta afirmación se refiere, en particular, a la organización de
los servicios de campo, que en algunos paises son casi inexistentes o bien están-en una fase
tan rudimentaria que la planificación del aprovechamiento de los bosques así como el control
y la supervisión de las actividades de los concesionarios resultan prácticamente imposibles.
Son varios los casos en que los funcionarios del servicio forestal no disponen de vehículos
y, en consecuencia, cuando actúan sobre el terreno tienen que depender por completo de los
concesionarios. Tal situación puede dar lugar a que la administración tenga que depender
de las companfas madereras, lo que resulta inconveniente para la conveniente ordenación
de los recursos. Si se quiere que las políticas nacionales de concesiones se lleven a la
práctica de un modo más adecuado en lo futuro, será necesario que en las zonas tropicales
se deplieguen mayores esfuerzos para reforzas la administración.

No cabe duda de que el aumento de desembolsos que supone la mejora de la administración
de los bosques quedará compensado con los beneficios adicionales que habrán de obtenerse
de un aprovechamiento más racional de los recursos forestales. Hablando en términos cuali-
tativos, los beneficios de una administración forestal eficaz y vigorosa, que esté en con-
diciones de poner en práctica una política coherente respecto a concesiones, provienen, en
particular, de la planificación más racional de laexplotación de la madera y de la asigna-
ción de los bosques en el plano nacional y, además, del cálculo más detallado sobre el
valor potencial de los recuros forestales, de la selección más apropiada de candidatos
convenientes para las nuevas concesiones, de la adecuada supervisión de las operaciones .

que realizan los concesionarios sobre el terreno y de la determinación y evaluación
más objetiva de los impuestos forestales. Tales factores pueden expresarse, por lo menos
parcialmente, en términos cuantitativos, calculando por ejemplo, el aumento de la pro-
ducción de la materia prima y de los ingresos por concepto de impuestos, siempre que se
logre reducir la actual destrucción de los bosques o que se mejoren las normas vigentes
sobre aprovechamiento, mediante la planificación más eficaz y la supervisión de los
aprovechamientos. Asimismo, pueden expresarse en términos cuantitativos el suministro
adicional de materia prima y los beneficios económicos y sociales a que da lugar la trans-
formación de la madera en el país, gracias al establecimiento de métodos apropiados de
otorgar las concesiones. El incremento de los ingresos del Estado debido a la aplicación
de una política coherente sobre impuestos forestales puede igualmente indicar que el re-
forzamiento de la administración de bosques es de gran interés para muchos de los países
de las regiones tropicales.
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superficie boscosa y fijar 108 requisitos mínimos que sobre lae operaciones de corta y 
arrastre, remoci6n obligatoria de especies comerciales y construcci6n de carreteras 
'forestales habrían de imponerse a 108 concesionarios; 

d. conocimiento insuficiente sobre el posible numero de las compañías que en el país o 
en el exterior pud~eran estar interesadas en un acuerdo particular. Resulta, pues, impo­

&ble escoger companías que, con experiencia en la elaboraci6n de la madera y con acceso 
a 108 mercados internacionales, pudieran aprovechar en la forma más intensiva 108 
recursos forsstales disponibles; 

e. falta de experiencia sobre negociaci6n de acuerdos individuales de conc8si6n; 

f. insuficiente informaci6n sobre la relaci6n preCio/costo en las operaciones de corta 
(por ejemplo, accesibilidad de los r ecursos y elaboraci6n de la madera) tal y como 
se requiere para efectuar una determinaci6n congruente de los impuestos forestales. 

Estas dificultades provienen principalmente de la debilidad cr6nica de que padecen las 
administraciones forestales de la mayoría de los países tropicales. Tales administraciones 
ineficaces , que no disponen de personal profesional y técnico suficiente, y, además, la es­
casez de fondos de operaciones y la estructura defectuosa de los organismos correspondientes, 
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práctica de un modo más adecuado en lo futuro, será necesario que en las zonas tropicales 
se deplieguen mayores esfuerzos para reforzar la administraci6n. 

No cabe duda de que el aumento de desembolsos que supone la mejora de la administración 
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ci6n de los bosques en el plano nacional y, además, del cálculo más detallado sobre el 
valor potencial de los recuros forestales, de la selección más apropiada de candidatos 
convenientes para las nuevas concesiones, de la adecuada supervisión de las operaciones 
que realizan los concesionarios sobre el terreno y de la determinaci6n y evaluaci9n 
más objetiva de los impuestos forestales. Tales factores pueden expresarse, por lo menos 
parcialmente, en términos cuantitativos, calculando por ejemplo, el aumento de la pro­
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aprovechamientos. ASimismo, pueden exoresarBe en términos cuantitativos el sumdnistro 
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Anuncio público sobre zonas forestales y negociación de contratos

En el pasado, la iniciativa para la obtención de contratos de aprovechamiento de la
madera se dejaba con frecuencia en manos de las empresas privadas; las administraciones de
los bosques de propiedad pública simplemente reaccionaba frente a una elevación de la de-
manda con respecto a nuevas zonas de concesión. No siempre esta situación ha contribuido
al desarrollo forestal de una nación. Antes al contrario, los gobiernos deben tomar parte
activa en la asignación de los recursos forestales e indicar públicamente en qué regiones
del país pueden otorgarse nuevas concesiones. Por lo que concierne a tales zonas, en prin-
cipio, debiera levantarse previamente un inventario forestal y formular un plan de orde-
nación. No deberían aceptarse solicitudes relacionadas con bosques no identificados pública-u
mente. Si van a otorgarse contratos de aprovechamiento a largo plazo, el Estado tendrá que
pedir a los inversionistas nacionales e internacionales que presenten proyectos que se re-
fieran a las industrias correspondientes. En estas circunstancias, los anuncios debieran
contener un resumen de los resultados del inventario, indicar el volumen anual previsto
para el aprovechamiento, el tipo de la industria de transformación que se considera deseable,
los requisitos técnicos que han de aplicarse a la extracción y a la construcción de caminos,
y, finalmente señalar las condiciones especiales (contratos don companías particulares, aso-
ciaciones con organismos del gobierno o con inversionistas nacionales procedentes del sector
privado) en las cuales un inversionista extranjero pueda tener que operar.

Una vez recibidas las ofertas de los inversionistas, será necesario cierto tiempo para
seleccionar los candidatos más convenientes y para iniciar las negociaciones preliminares.
Habría que dar a éstos la oportunidad de examinar toda la información de que se disponga
acerca del inventario y de los planes de ordenación, de hacer investigaciones sobre el
terreno y de recoger todos los datos que se relacionen con el proyecto en perspectiva.
En algunos países, la selección de candidatos y la determinación del proyecto que ha de
considerarse como definitivo están sujetas al asesoramiento o evaluación de un comité inter,
ministerial, en el cual estén representados todos los servicios interesados en los aspectos
económicos, sociales y financieros.

Con el mejoramiento del marco institucional, el otorgamiento de contratos de aprovecha-
miento se va transformando, cada vez en mayor medidaon una negociación de tipo individual,
especialmente en los casos en que hay que concertar contratos de largo plazo por una gran

- extensión de tierras forestales. Para que, desde el punto de vista de la nación otorgante,
las negociaciones se realicen con éxito será indispensable un conocimiento completo sobre
el valor de los recursos forestales y la posible utilización de éstos en actividades in-
dustriales, sobre el potencial económico y social correspondiente y sobre los diversos
grupos de inversionistas que podrían estar interesados en tales recursos. Tal información
sólo puede obtenerse mediante estudios serios sobre factibilidad y cabe indicar que es
precisamente la buena calidad de éstos la que determina el éxito del otorgamiento de con-
cesiones en gran escala.

Supervisión del aprovechamiento del bosque

Una supervision regular y acertada de las operaciones que realiza el concesionario
en el bosque es un elemento complementario y, a la vez, esencial para una planificación
más intensiva del aprovechamiento de éste y para la determinación de obligaciones más
especificas en relación con la concesión. El control y la supervision de las actividades
del concesionario constituyen los requisitos necesarios para la formulación de las polí-
ticas nacionales de ooncesi6n y de los reglamentos de ordenación forestal y, en realidad,
tales requisitos adquieren sólo significación después de que el propietario del bosque
público haya expuesto, con claridad, la estrategia que ha de seguir para aprovechar los
recursos forestales. En el pasado, la falta de planes de ordenación y de inventarios
forestales significaba que el control que se podía ejercer sobre el bosque era mínimo
o nulo; una mayor planificación respecto a ordenación y una mejor definición de las
obligaciones inherentes a la concesión llevarán consigo una intensificación del control y
de la supervisión por parte del propietario del bosque.
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Al examinar la situación existente en los paises tropicales se pone, en general, de
manifiesto la gran cantidad de informes, cuadros, mapas y otros documentos que han de presentar
los concesionarios a intervalos regulares. Esta masa de información tiende a acumularse en
los despachos de los funcionarios forestales regionales y luego se transmite, en diversas
formas, a la oficina central del Servicio Forestal. En ninguno de los distintos niveles
administrativos se cuenta con suficiente personal para utilizar - y reducir - esta infor-
mación; por el contrario, el papel acumulado absorbe la mayor parte del tiempo de que dis-
pone el personal técnico. Ademas, produce la falsa impresión de que todo - por lo menos,
desde el punto de vista estadístico -está sujeto a control y oue la supervisi6n del pro-
pietario del bosque es más que suficiente. Esta situación es un grave impedimento para
el desarrollo forestal de un país. Lo que, en esencia, se requiere para el éxito del
otorgamiento de concesiones es:

una vigorosa supervisión del bosque a base de inspecciones locales regulares
efectuadas por inspectores forestales competentes, el levantamiento de inven-
tarios de control y la actualización de los planes de ordenación o de extracción
de la madera. El objetivo de dicha supervisión es determinar si las disposiciones
referentes a la corta anual admiaible, a las normas que rigen el aprovechamiento,
la construcción de caminos, la protección del bosque y otros requisitos técnicos
han sido cumplidos por el concesionario;

disponer que la información que ha de presentar el concesionario se limite a unas
cuantas cifras esenciales como, por ejemplo, las referentes al volumen de pro-
ducción, por especies y calidades, la cantidad de materia prima sometida a ela-
boración en el país, la extensión anual de las .reas de corta y los caminos
construidos. Esta información debe presentarse con regularidad, esto es, cada
ello. En paises que poseen extensas zonas de concesión y muchas entidades de
concesionarios, la referida información tendrá que agruparse por regiones y,
ademas, en el plano nacional; sera preciso hacer una ulterior investigación
sobre la reorganización de la elaboración de datos, incluido el empleo de
programas realizados por medio de procesamiento electrónico.

Reorganización de los actuales contratos de aprovechamiento -

En regiones en las cuales los contratos de aprovechamiento - especialmente, los que
se refieren tan sólo a la extracción de madera - han sido ya otorgados, puede ser nece-
sario reorganizarlos a fin de permitir la creación de nuevas plantas integradas de trans-
formación de maderas, o mejorar la estructura de las industrias existentes Entre las
posibles soluciones cabe indicar el reagrupamiento de las compaRfas pequeas mediante alplin
sistema de tipo cooperativo, los acuerdos contractuales entre las compan/as respectivas,.
o bien el establecimiento de obligaciones de suministro para la industria forestal que
esté ubicada cerca de la zona de explotación. Sin embargo, en la mayoría de los casos,-
la reorganización de tales acuerdos sera bastante dificil. Tal vez un procedimiento más
eficaz seria que el gobierno se-nalase las zonas otorgadas que, debido a su potencial
forestal sobrante, podrían abastecer a una gran instalación de transformación de la
madera. Como consecuencia de ello, no se otorgarían nuevas concesiones madereras, y las
ya existentes se renovarían únicamente por un periodo limitado; transcurrido éste, se

'concertaría un nuevo contrato de largo plazo para toda la zona con una industria forestal
integrada.

Control de la extracción de madera mediante subcontratos

La %Ixtracción de madera mediante subcontratos" es un sistema utilizado por las
diversas compai-lias que no explotan concesiones propias, sino que, en virtud de acuerdos
privados con otros concesionarios, han adquirido el derecho de extraer la madera de ciertas
zonas forestales otorgados a terceros. Aunque, en general, la emisión de subcontratos está
prohibida por la legislación correspondiente, algunos países han adoptado disposiciones
legales que permiten la práctica de este sistema en ciertas condiciones. En los paises de
habla inglésa, los contratos de aprovechamiento suelen contener una cláusula especial en la
que se prohibe el otorgamiento de subcontratos sin la aprobación oficial. Aparte de que
se admita oficialmente o no, el sistema de subcontratos ha adquirido creciente importancia
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en el último decenio. La razón principal ha sido la asignación de tierras en concesión a indi-
viduos que no se ocupan activamente de las operaciones de extracción de madera, que no están
interesadas en ellas y que carecen de experiencia de gestión suficiente para organizarlas.
El otorgamiento de subcontratos de aprovechamiento, a menos que se autorice fundándose en
razones muy concretas y que se someta a una supervisión adecuada por medio de una admini-
stración forestal competente, tiende a fomentar las operaciones de corta perjudicial en el
bosque, puede crear nuevas dificultades para el establecimiento de grandes empresas de trans-

formación de madera y, ademitspdar lugar a la especulación con las zonas de concesión,
permitiendo que los intermediarios perciban cuantiosos beneficios, difíciles de justificar
desde el punto de vista social y económico. No puede considerarse que tales practicas son
beneficiosas para las nacionee otorgantes y, por lo tanto, los gobiernos deberían examinar
cuidadosamente este problema particular y adoptar las medidas adecuadas para poner fin al
sistema de subcontratos o para controlar la modalidad ya establecida, por ejemplo, mediante
la supervision y la inscripción oficial de los acuerdos correspondientes. Uno de los in-
strumentos más eficaces para evitar la extracción de madera mediante subcontratos es el
establecimiento de una política coherente de impuesto forestal que impida que tal actividad
produzca utilidades excesivamente elevadas, con cargo a las cuales se puedan pagar los
gastos que supone el subcontrato concedido a los intermediarios.

En el pasado, el otorgamiento de subcontratos se realizaba a veces en combinación con
ciertas políticas de concesión que propendían a lograr una mayor participación de las per-
sonas del pais en las operaciones de aprovechamiento y de elaboración de la madera. Se
otorgaban las concesiones a los distintos ciudadanos, sin asegurarse de que éstos deseaban
iniciar o ampliar una empresa viable o de que disponían del capital y de la experiencia
que se requerían para ello; a continuación, las zonas asignadas solían cederse mediante
subcontratos a companias madereras que tenían su base en el exterior. Esta política no
cumple su principal objetivo, pues se traduce más bien en que la participación de las personas
del país en el sector forestal sea nominal.

Una mayor participación del personal nacional no debe, pues, fomentarse por medio del
otorgamiento indiscriminado de concesiones, sino mas bien por medio de una serie de medidas
bien concebidas, como las siguientes:

dar prioridad, en el otorgamiento de concesiones, a las compañias nacionales
que ya están dedicadas a la explotación de los bosques o que desean iniciar tal
actividad en lo futuro;

conceder facilidades de crédito a estos concesionarios para la extracción de madera,
la construcción de carreteras y la adquisición de equipo de transporte; los bancos
nacionales de fomento deben investigar más detenidamente las posibilidades de tales
acuerdos financieros;

prestación de asistencia t.Scnica por parte de los organismos gubernamentales; esta
modalidad ha sido ya adoptada, por ejemplo, en Gabón, donde desde 1965 se concede
asistencia a las compañías locales en la planificación de la explotación (levan-
tamiento de mapas, marcación de Arboles antes de las operaciones de explotación)
y en las operaciones de extracción (préstamo de equipo de apeo y de transporte);

participación de personas del país en la inversión de capital de compañías que
tienen su base en el extranjero (como se exige, por ejemplo, en Liberia);

asociaciones comerciales entre el gobierno y las empresas locales o las compañías
que tienen su base en el extranjero.

Nuevos procedimientos para la asignación de la madera

El otorgamiento de contratos de larga duración y en condiciones apropiadas a favor de
empresas integradas que se dedican a la conversión de la madera seguirá figurando como ele-
mento principal de la asignación de los recursos forestales en los países tropicales. Hay,
por otra parte, cierta clase de contratos - por ejemplo, los permisos de corte, a plazo
corto y a plazo medio - que podrían sustituirse posteriormente por otras formar de asigna-
ción de la madera, en particular, Por la venta de la madera en pie. Mientras que en virtud
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sistema de eubcontratoe o para controlar la modalidad ya establecida, por ejemplo, mediante 
la supervision y la inscripci6n oficial de los acuerdos correspondientes. Uno de los in­
strumentos más eficaces para evitar. la extracci6n de madera mediante subcontratos es el 
establecimiento de 1ma politica coherent e de impuest o forestal que impida que tal actividad 
produzca ut i lidades exoesivamente elevadas, con cargo a las cuales se puedan pagar 108 
gastos que supone el Bubcontrato concedido a los intermediarios. 

En el pasado , el otorgamiento de eubcontratos se realizaba a veces en combinación con 
ciertas políticas de concesi6n que propendían a lograr una mayor participaci6n de las per­
sonas del país en las operaciones de aprovechamiento y de elaboraci6n de la ,madera. Se 
otor gaban las concesiones a loa distint os ciuda~~os, sin asegurarse de que éstos deseaban 
iniciar o ampliar una empresa viable o de que disponían del capital y de la experiencia 
que se requerían para ello; a continuaci6n , las zonas asignadas sol!an cederse mediante 
subcontratos a compañías madereras que tenían su base en el exterior. Esta pol!tica no 
cumple su principal objetivo, pues se traduce más bien en que la participaci6n de las personas 
del pa!s , en el sector, forestal sea nominal. 

Una mayor participaci6n del personal nacional no debe, pues, fomentarse por medio del 
otorgamiento indiscrirni~ado de concesiones, sino más bien por medio de una serie de medidas 
bien concebidas, corno las siguientes: 

- dar prioridad, en el otorgamiento de concesiones, a las compañ!as nacionales 
que ya están dedicadas a la explotaci6n de los bosques o que desean iniciar tal 
act ividad en l o futuro; 

conceder facilidades de crédito a estos concesionarios para la extracción de madera, 
la construcci6n de carreteras y la adquisición de equipo de transporte; los bancos 
nacionales de fomento deben investigar más detenidam~nte las posibilidades de tales 
acuerdos financieros; 

- prestación de asistencia t~'cnica por parte de los organismos gubernamentales; esta 
modalidad ha sido ya adoptada, por ejemplo, en Gab6n, donde desde 1965 Be concede 
asistencia a las compañías locales en la planificaci6n de la explotaci6n (levan­
tamiento de mapas, marcaci6n de árboles antes de las operaciones de explotaci6n) 
yen las operaciones de extracci6n (prástamo de equipo de apeo y de transporte); 

- 'participaci6n de personas del país en la inversi6n de capital de compañías que 
tienen su base en el extranjero (como se exige, por ejemplo, en Liberia)¡ 

- asociaciones comerciales entre el gobierno y las empresas locales o las compañ!as 
que tienen su base en el extranjero. 

Nuevos procedimientos para la Bsignaci6n de la madera 

El otorgamiento de contratos de larga duraci6n y en condiciones apropiadas a favor de 
empresas integradas que se dedican a la oonversi6n de la madera seguirá figurando como ele­
mento principal de la asignaci6n de loe recursoB forestales en los países tropicales. Hay, 
por otra parte, cierta clase de contratos - por ejemplo, los permisos de corte, a plazo 
corto y a plazo medio - que podrían sustituirse posteriormente por otras formas de asigna­
ción de la madera, en particular, par la venta de la madera en pie. Mientras que en virtud 
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de un contrato se transfiere un derecho general de corta, el objeto de la venta es una cierta
cantidad de madera de determinadas especies y calidades, la cual ha de extraerse de una zona
forestal indicada. Las condiciones de dicha venta y el precio que se atribuya a la materia
prima han de ser fijados mediante negociación entre el vendedor y el comprador. Las ventajas
que ofrece la venta del derecho de monte son principalmente de tres tipos:

El Servicio Forestal puede ejercer un control más riguroso sobre el aprovechamiento
del bosque; los árboles que han de apearse pueden marcarse antes de que inicien
las operaciones de extracción.

El nivel de precios de la materia prima puede determinarse por medio de las subastas
de madera.

El hecho de que el comprador pueda escoger diferentes compañias en las ventas
subsiguientes facilita la creación de un mercado abierto para las trozas extraídas.

Sin embargo, la venta de madera en pie sólo es factible en paises en los cuales h
administración forestal se ha consolidado en grado suficiente para poder proporcionar una
información adecuada sobre los recursos y la ordenación. En las actuales circunstancias,
este tipo de venta podria tomarse en cuenta sobre todo al tratarse de las reservas foresta-
les; en una etapa posterior, la venta de madera en pie adquiriría importancia general como
otro procedimiento para la asignación de la madera.

40 PLANIFICACION Y ORDETACION DE LOS REURSOS FOREZTALES

La legislación sobre contratos de aprovechamiento o sobre acuerdos individuales tiende
a formularse de un modo vago y defectuoso porque no se tiene un conocimiento exacto de
lo que el bosque puede rendir, de la forma en que éste debe ordenarse, de las responsabili-
dades que incumben a los concesionarios y del modo en que la materia prima disponible puede
elaborarse dentro del país. El problema del otorgamiento de concesiones está, pues, íntima-
mente vinculado con los postulados centrales de las políticas forestales nacionales y con
los conceptos generales de la ordenación del bosque. Ciertos aspectos como la clasificación
del aprovechamiento de la tierra, los inventarios, los planes de ordenación y la planifica-
ción de las industrias de transformación de la madera - aspectos que, en realidad, son los
que determinan el alcance de un determinado contfato de utilización - han sido descuidados
en épocas anteriores, y esta es la verdadera razón por la cual la proporción que las nuevas
concesiones han aportado al desarrollo económico y social a largo plazo es menor de la que
los gobiernos habían previsto. Esta situación sólo puede mejorarse si los problemas rela-
cionados con la ordenación de los recursos forestales se consideran un requisito previo e
indispensable para el éxito de las políticas nacionales de concesiones forestales y se les
atribuye una importancia similar a la de una apropiada formulación de leyes o de acuerdos.

Por otra parte, parece, a veces, como si a los asuntos relacionados con la "ordenación
forestal" se les hubiera atribuido hasta ahora en los paises tropicales una significación
un tanto teórica. Hay que tener en cuenta que, en los trópicos, la ordenación de bosques
en gran escala significa la ejecución de políticas nacionales de concesiones forestales,
ya que son esta políticas las que en la práctica permiten el acceso a los recursos forestales.
La ordenación forestal que no toma en consideración el mecanismo de los contratos de apro-
vechamiento - con las posibilidades y limitaciones que les son inherentes - se ve reducida
en muchos países a un cuantas parcelas de investigación.

Planes de ordenación forestal y de extracción de madera

Lada la etapa a que ha llegado el desarrollo de la silvicultura en la mayoría de los
paises de las zonas tropicales, la ordenación de bosques debe considerarse como un con-
cepto general de planificación del aprovechamiento forestal en una zona determinada; tal
expresión se usa en un sentido más general que el que se le suele dar en paises donde el
patrimonio forestal permanente esté claramente definido y donde la citada expresión se
refiere únicamente al control del rendimiento sostenido en las reservas forestales. Toda
asignación racional de los recursos forestales, sobre base regional o en el plano local,
debe, por tanto, apoyarse en planes específicos, en los crue se determine la forma en que
el potencial forestal puede utilizarse en beneficio del país. Cuando se discute el problema
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de la "ordenación" y de los "planes de ordenación" en el contexto de los bosques tropicales
parece que es necesario precisar los conceptos que se indican a continuación, con objeto de
evitar ciertas confusiones muy extendidas:

Desgraciadamente, es muy poco lo que se sabe en la actualidad sobre la forma en que
puede aprovecharse un bosque tropical durante un largo periodo y no es posible esta-
blecer criterios mas definidos con respecto a su ordenación hasta que no se conozcan
los resultados obtenidos con los procedimientos silvicolas aplicados en gran escala.

En el futuro inmediato, los "planes de ordenación" o planes de explotación, como
también se les denominaba en la primera etapa de la planificación de los recursos
forestales - sólo pueden concebirse como un intento de regular el suministro de
madera y la forma en que éstas deben extraerse, de conformidad con ciertos postu-
lados bgsicos, por ejemplo, la utilización futura de los suelos, las existencias
de maderas comercializables, el crecimiento de las especies principales antes y
después de las cortas y el hecho de que el desarrollo deja industria forestal re-
quiere un abastecimiento seguro de materia prima durante un período mínimo de 20 -
30 años. 1/
La falta de información detallada sobre inventario y crecimientos de las especies
asi como el hecho de que no se apliquen métodos silvicolas técnica y económicamente
aceptables en gran escala, no deben encubrir el hecho de que una planificación de
los recursos puede llevarse a cabo en cualquier etapa del desarrollo forestal y
que representa un elemento esencial en la realización de las políticas nacionales
de concesiones forestales.

Es también necesario tener en cuenta que, por ejemplo, los procedimientos técnicos
que se aplican para el suministro y la extracción de trozas no pueden regularse sin
una supervisión eficaz y que los planes, de cualquier clase que sean éstos, carecen
de significado a menos que puedan ponerse en practica con caracter obligatorio. La
planificación de la ordenación esta, pues, íntimamente vinculada con el problema
del reforzamiento institucional de las administraciones forestales pdblicas.

Tomando en consideración el desarrollo dinanico de los sistemas de utilización de
la tierra y las posibilidades de aprovechamiento de los bosques que existen en
muchos paises tropicales, toda planificación de los recursos forestales tendra
que modificarse en una época futura y posiblemente después de periodos relativa-
mente cortos; en consecuencia, es necesario revisar los planes de ordenación a
intervalos regulares, por ejemplo, cada cinco o dies anos.

1/ No existe en la actualidad ninguna terminología de aplicación general respecto a
lo que ha de llamarse plan de ordenación. Algunos paises emplean esta expresión
en un sentido bastante restringido, en tanto que otros la utilizan incluso al
referirse a ciertas normas generales sobre explotación. En vista del amplio con-
cepto utilizado mas arriba en lo que concierne a ordenación forestal, el término
plan de ordenación se utilizara en este documento con un significado general que
abarque la planificación del aprovechamiento de todos los recursos en el plano
regional o local.
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de la "ordenaci6n" y de 108 "planes de ordenaci6n" en el contexto de 108 bosques tropicales 
parece que es necesario precisar 108 conceptos que se indican a co~tinuaci6n, con objeto de 
evitar ciertas confusiones muy extendidas: 

(a) Desgraciadamente, es muy poco lo que se sabe en la actualidad sobre la forma en que 
puede aprovecharse un bosque tropical durante un largo período y no es posible esta­
blecer criterios rn!s definidos con respecto a BU or-denaci6n hasta que no se conozcan 
108 resultados obtenidos con los procedimientos silvícolas aplicados en gran escala. 

(b) En el futuro inmediato, 108 "planea de ordenaci6n" o planes de explotaci6n, como 
también se les denominaba en la primera etapa de la planificaci6n de los recursos 
forestales - 6610 pueden concebirse como un intento de regular el suministro de 
madera y la forma en que éstas deben extraerse, de conformidad con ciertos postu­
lados básicos, por ejemplo, la utilizaci5n futura de los suelos, las existencias 
de maderas comercializables, el crecimiento de las especies principales antes y 
después de las cortas y el hecho de que el desarrollo dea industria forestal re­
quiere un ªQ&stecimiento seguro de materia prima durante un período mínimo de 20 -
30 años. :v 

(c) La falta de informaci6n detallada sobre inventario y crecimientos de las especies 
asi como el hecho de que no se apliquen métodos silvícolas técnica y econ6micamente 
aceptables en gran escala, no deben encubrir el hecho de que una planificaci6n de 
los recursos puede llevarse a cabo en cualquier etapa del desarrollo forestal y 
que representa un elemento esencial en la realizaci6n de las pol!ticas nacionales 
de concesiones forestales. 

(d) Es también necesario tener en cuenta que, por ejemplo, los procedimientos técnicos 
que se aplican para el suministro y la extracci6n de trozas no pueden regularse sin 
una supervisi6n eficaz y que los planes, de cualquier clase que sean éstos, carecen 
de significado a menos que puedan ponerse en práctica con carácter obligatorio. La 
planificaci6n de la ordenaci6n está, pues, íntimamente vinculada con el problema 
del reforzamiento institucional de las administraciones forestales públicas. 

(e) Tomando en consideraci6n el desarrollo dinámico de los sistemas de utilizaci6n de 
la tierra y las posibilidades de aprovechamiento de los bosques que existen en 
muchos países tropicales, toda planificaci6n de los recursos forestales tendrá 
que modificarse en una época futura y posiblemente después de períodos relativa­
mente cortos¡ en consecuencia, es necesario revisar los planes de ordenación a 
intervalos regulares, por ejemplo, cada cinco o dies años. 

21 No existe en la actualidad ninguna terminología de ap1icaci6n general respecto a 
lo que ha de llamarse plan de ordenaci6n. Algunos pAíses emplean esta expresi6n 
en un sentido bastante restringido, en tanto que otros la utilizan incluso al 
referirse a ciertas normas generales sobre explotaci6n. En vista del amplio con­
cepto utilizado máB arriba en lo que concierne a ordenaci6n forestal, el término 
plan de ordenaci6n se utilizará en este documento con un significado general que 
abarque la planificaci6n del aprovechamiento de todos loe recursos en el plano 
regional o local. 
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(f) En vista de que el personal de que disponen los departamentos de montes es limitado,
la ejecución de planes de ordenación, durante la primera fase del desarrollo forestal
de un pais, no debe encomendarse a dependencias demasiado peque;las. Evidentemente,
habrá que atribuir primera prioridad a la cobertura de toda la zona del aprovecha-
miento actual y, además, a los bosques que en un futuro cercano tendrán que abrir-
se a la explotación forestal.

La formulación de las reglas de ordenación y de las condiciones necesarias en las con-
cesiones para que los recursos se utilicen racionalmente depende en gran parte - al menos
en una fase inicial de desarrollo - de la ocupación actual de las tierras y de las necesi-
dades que se prevén. En armonía con los principios generales de utilización de tierras fo-
restales, el plan de ordenación debe determinar una linea de conducta especifica de uso de
recursos realmente ligada al estatuto actual de las tierras forestales y a sus cambios
previsibles. Normalmente cabe distinguir tres categorías de áreas con distintas repercu-
siones en cuanto a la ordenación:

Las áreas que se destinarán a los proyectos de fomento agricola y a otras finalidades
o las áreas en las cuales los bosques están expuestos al peligro de los cultivos migra-
torios. Hay que conceder prioridad a la explotación de estas áreas y obligar a los con-
cesionarios a que extraigan toda la madera de valor comercial;

las áreas que han sido clasificadas y demarcadas como bosques permanentes considerando
su importancia por la producción de materia prima, la protección o la recreación y las
partes de éstos que han de ser sometidas a un régimen especial de ordenación (por ejemplo,
bosques protectores) con ciertas restricciones o prohibiciones en cuanto a la explota-
ción de la madera. Las operaciones silvicolas y de repoblación forestal deben concen-
trarse en este sector de la unidad de ordenación;

las áreas con respecto a las cuales no se ha adoptado aún ninguna decisión definitiva
y que, por el momento, deben protegerse como si fueran tierras forestales. La áreas en
las que el número de árboles de especies deseables, pero con diámetros menores, es
elevado o en las que la regeneración natural utilizable indica que existe un gran po-
tencial de producción, o bien las que, al parecer, son importantes a efectos de pro-
tección, deben considerarse como reserva prioritaria en la categoría de tierras con
bosques permanentes.

Tomando como base esta clasificación de terrenos forestales y los resultados de un
inventario, puede evaluarse el total del volumen de materia prima que, ajústandose a la
estrategia aceptada para el aprovechamiento, podría obtenerse anualmente en una determinada
zona. En una etapa avanzada del desarrollo forestal, la corta anual permisible se fija
con estricta sujeción a la capacidad renovable de producción del bosque, teniendo en cuenta
el principio del rendimiento sostenido. En la zona de bosques tropicales se observan en
este momento cambios importantes en el aprovechamiento de la tierra, o bien se prevé que
habrán de registrarse en lo futuro. Por lo demás, son muy escasos los conocimientos y la
experiencia acerca de la forma en que estas masas pueden regenerarse naturalmente mediante
operaciones en gran escala y, por otra parte, los fondos destinados a plantaciones fores-
tales son limitados. En estas circunstancias, la corta anual aceptable sólo puede deter-
minarse por medio de lo que podría denominarse un ciclo de corta controlado. La idea
básica de este enfoque es la de procurar que las existencias de madera utilizable comer-
cialmente se distribuyan en un período lo suficientemente prolongado para que permita:

asegurar el abastecimiento de materia prima a largo plazo para las grandes empresas
integradas que se ocupan de la elaboración de la madera;

-estabilizar la explotación y lograr el desarrollo de comunidades estables en las

regiones forestales;

permitir que se prescinda de las clases de menores diámetros para que crezcan hasta que
los árboles sean explotables en un segundo ciclo de corta;

incrementar poco a poco la producción de especies secundarias y de calidad inferior,
por una comercialización mas avanzada y por un aprovechamiento mas intensivo.
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tencial de producci6n, o bien las que, al parecer, son importantes a efectos de pro­
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bosques permanentes. 
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minarse por medio de lo que podría denominarse un ciclo de corta controlado. La iaea 
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La determinación de la corta anual permisible, por especies principales o por grupos
de especies, constituirá una importante indicación para la planificación del desarrollo
industrial y el otorgamiento de concesiones. La planificación de un suministro continuo
de materia prima contribuirá a atraer nuevas industria forestales, y ayudara también a
reorganizar la estructura de las empresas ya existentes. Por lo tanto, en el plan de orde-
nación debe indicarse, por separado, el volumen anual,clasificado según las principales
especies comerciales o según los distintos grupos de especies; no será necesario formular,
por ahora, restricciones para las especies de poco interés comercial. Con el propósito de
mejorar las normas de aprovechamiento (extracción del material de calidad inferior y de
especies adicionales), la corta anual admisible debera reajustarse en conexión con la revisión
periódica del plan de ordenación. Al calcular el volumen anual de producción hay que tomar
igualmente en consideración las tierras forestales ya perjudicadas por el cultivo migratorio
y las que han de destinarse a otros tipos de utilización. Ciertas consideraciones vinculadas
con el mercado y la producción de la industria exigen que el volumen de la extracción esta-
blecido de esta manera esté sujeto a una fluctuación razonable. La fijación de un intervalo
de tres a cinco años, conjuntamente con un margen aceptable (por ejemplo, un 10 - 20 por
ciento) para las fluctuaciones anuales podría ser una solución adecuada para conciliar la
planificación da los recursos forestales con las necesidades de la industria en lo que con-
cierne a flexibilidad. La introducción del concepto de corta permisible determinada de
conformidad con las directrices ya expuestas representa un primer paso hacia la adopción
de una estrategia de ordenación a largo plazo. En una segunda fase - después de haber formulado
una politica general sobre aprovechamiento de la tierra y de haber demarcado y protegido
una sección de dicha zona con el carácter de bosque permanente -, el oontrol de la producción
anual en ese sector del monte podría relacionarse con el principio de rendimiento sostenido
basándose en la regeneración natural o en la repoblación forestal.

Al revisar los planes de ordenación formulados en algunos de los países tropicales se
observa que tales planes tienden a presentarse a veces en forma de documentos muy detallados,
y voluminosos que contienen mucha información retrospectiva sobre las condiciones del bosque
en general, pero poco material sobre las actividades operativas. Este método un tanto tra-
dicional para la preparación complicada y prolongada de los planes indicados no tiende a
satisfacer las necesidades de los referidos paises; lo que en realidad se necesita es un
documento que trate de los problemas esenciales del aprovechamiento de los bosques en una
determinada zona y que contenga disposiciones claras, que puedan aplicarse en el momento
de otorgar las concesiones. Por consiguiente, no es el número de páginas ni tampoco una
erudita explicación sobre geología o precipitaciones, sino, mas bien, la pertinencia de los
requisitos establecidos para el aprovechamiento lo que determina el valor de un plan de
ordenación. Los siguientes extremos revisten especial importancia para el contenido de
tales documentos:

tipo de aprovechamiento de la tierra forestal en la unidad de ordenación y obligaciones
que para el concesionario se derivan de tal sistema;
determinación del nivel de producción anual y métodos que han de aplicarse para el corte

de la madera;
determinación de lugares de corta (por ejemplo, secuencia de las cortas anuales), volúmenes
(por ejemplo, especies, diámetros y calidad de las trozas) y épocas;
distribución de los suministros de trozas a las industrias existentes, tomando como base
la reducción de las distancias de transporte;
potencial para las nuevas industrias forestales;
red de carreteras basicas y otras mejoras requeridas por la infraestructura;
regeneración (natural y/o artificial) y operaciones silvicolas que se requieren;
disposiciones referentes a la protección del bosque y a la supervisión de la

explotación.

Unidades de ordenación forestal

El primer paso para poner en marcha cualquier tipo de ordenación forestal es subdividir
el total de la superficie boscosa en unidades de ordenación, para las cuales es necesario
levantar un inventario forestal regional y formular el respectivo plan de ordenación. El
tamaño de estas unidades debe determinarse en forma que permita el establecimiento de
grandes empresas integradas deprocesamiento de madera. La planificación del desarrollo
forestal por unidades regionales también deoera constituir el principal elemento de una
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política más coherente de otorgamiento de concesiones. Una vez que se conozcan los resulta,
dos del inventario, el gobierno puede determinar con mayor facilidad el tipo de industria
silvícola que debe desarrollarse en cada unidad y las distintas restricciones que habrán de
imponerse para la explotación, con objeto de asegurar un aprovechamiento racional y prolon-
gado del potencial del bosque.

El área total de una unidad puede asignarse en una sola concesiOn a largo plazo o bien
fraccionarse en varias concesiones a corto plazo y a plazo medio. En el caso de que toda
una unidad de ordenaciOn se asigne mediante un contrato de aprovechamiento de larga duraci6n,
las disposiciones establecidas en el plan de ordenaciOn deberán aplicarse directamente al
concesionario. Si un plan de ordenación abarca la superficie total de varias concesiones a
corta y a media duraciOn será necesario elaborar, para cada una de ellas, planes de extrae-
ciOn adicionales que sean compatibles oon el plan general de ordenaci6n. Las disposiciones
del plan de ordenaciOn o de extracciOn deben incluirse como anexo o como cuadro especial en
el documento que transfiere los derechos de aprovechamiento. En las unidades de ordenacidn
en las cuales ya se han adjudicado ciertas áreas, las concesiones existentes pueden reagru-
parse o bien traspasarse a otras compañías.

Inventarios forestales regionales

Los inventarios forestales regionales son elementos necesarios para un sistema racional
de aprovechamiento de los bosques, para la planificaciOn de las industrias forestales, para
la determinaciOn del volumen de corta anual, para la distribuciOn de las superficies de con-
cesiones y para la elaboraciOn de contratos individuales. Dichos inventarios deben estar
orientados hacia la industria forestal, en la cual se necesita conocer detalles sobre las
especies clasificadas por grupos de especies comerciales, sobre la distribución de los diá-
metros dentro de estos grupos y sobre la calidad de madera (trozas para laminado y trozas
para aserrío) y sus defectos. Esta informaciOn debe relacionarse con los voldmenes netos ya
que, en el plano de las industrias, As-te es el dato básico para formular los cálculos sobre
factibilidad. Los puntos que se mencionan a continuación sirven para ilustrar el tipo de
informacidn que, por ejemplo, se obtiene por medio de los inventarios- forestales corrientes,
en la zona de bosques tropicales de Africa occidental:

Volumen total (volumen bruto y volumen comercializable) de los Arboles con diámetros que
exceden de los limites explotables (por lo general, entre 60 y 80 cm diámetro altura del
pecho (DAP))y su distribuciOn segón las especies inventariadas. A continuaci6n, las es-
pecies explotables pueden agruparse de acuerdo con su valor comercial y sus distintos usos
(por ejemplo, principales especies finas de exportación, principales especies de madera -

para chapas y especies para aserrar); las especies que adn no son comercializables, pero
que tienen un valor potencial, deben tambiAn incluirse de acuerdo con BU posible utiliza-
ciOn futura.

Volumen total (volume bruto y volumen real comeroializable) y ndmero de árboles con diá-
metros de 60/80 y 40/60 cm DAP y au distribuciOn por grupos principales de especies. Estas
cifras indican las posibilidades de utilizaciOn en un segundo ciclo de corta.

NAmero de árboles de 10/40 cm DAP y BU distribución por grupos principales de especies.
Esta información Os necesaria para determinar los sectores de la zona en que con más fre-
cuencia se encuentran Arboles jovenes de especies deseables y que, por consiguiente, deben
quedar bosques de producciOn en el futuro.

Mapas en loe que se indica la distribución de los diferentes tipos de bosques con ciertas
especies o grupos de especies de valor comercial; con ello se obtendrá una primera indi-
cación de la ubicación de los voldmenes explotables en la unidad de ordenación.

Mapas en los que se indican las zonas de penetración de la agricultura migratoria en la
unidad de ordenación.

Hay otras circunstancias (por ejemplo, en el caso particular de los inventarios de madera
para celulosa) en las que tal vez se requiera cierta información adicional sobre una mayor
cantidad de especies y sobre la distribución del volumen en relación con los Arboles de diá-
metros menorbs.
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Preparación de los inventarlos y de los planes de ordenación

Parece conveniente hacer una clara distinción entre:
la necesidad de la información que, se requiere como base para la formulación de una
estrategia en el plano nacional y para identificar las áreas específicas con que se
cuenta para efectuar importantes inversiones de carácter industrial. Esta información
ha de ser proporcionada por los organismos gubernamentales;

la necesidad de hacer una evaluación sobre las posibilidades de inversión en .una
determinada zona y sobre los requisitos mínimos que han de exigirse para la ordenación
de los recursos correspondientes; esta labor también debe ser realizada por la admi-
nistración pública con la finalidad de proteger los intereses del propietario del
bosque;

(e) la necesidad de disponer de un inventario detallado y de un cálculo sobre la madera
en pie y aprovechable, a fin de establecer una base sólida para los estudios de
factibilidad. Esta labor podría llevarse a efecto como una empresa conjunta o bien
bajo la responsabilidad exclusiva del inversionista.

En algunos de los paises de Asia suoriental y América Latina (por ejemplo, Colombia,
Ecuador, Filipinas, Indonesia, Venezuela),las companías privadas que solicitan nuevos
contratos, se encargan también de la preparación de los inventarios y de los planes de
ordenación. Se ha recurrido a esta solución en vista de las grandes limitaciones que,
en cuanto a personal y fondos presupuestarios, tienen de ordinario que soportar las adminis-
traciones de los bosques públicos en estas zonas; esta forma puede ser una respuesta inme-
diata al rápido crecimiento de la demanda de nuevas concesiones en estos países. En principio
resulta, non obstante, dudoso el hecho de que tal procedimiento esté en consonancia con los
mejores intereses de la nación otorgante. Los resultados de los inventarios forestales deberán
colocar a los gobiernos en condiciones de definir la estratega de desarrollo global que
habrá de'aplicarse en una determinada zona, de atraer a los inversionistas más convenientes
y de fortalecer su propia posición oficial al negociar los nuevos contratos. No es fácil
advertir la forma en que pueden lograrse estos objetivos en los casos en que la formulación
de los inventarios se deja en manos de los solicitantes interesados. Consideraciones similares
rigen para la formulación de los planes de ordenación. Puede darse la circunstancia de que
.los objetivos de una estrategia a largo plazo, en la cual, se fija el volumen anual de
corta en relación con el potencial de producción del bosque ("posibilidad"), no coincidan
con los intereses comerciales fijados a plazo bastante corto por las compran/as particulares
que han adquirido los derechos de extracción de la madera. Cabe dudar de que las controversias
que surjan puedan resolverse atentiendo a los intereses de la nación otorgante a la larga,
si la formulación de los planes de ordenación se ha encomendado a los solicitantes. En
vista de estas razones, la elaboración de inventarios y de planes de ordenación por parte
de la administración de los bosques públicos, en representación del propietario otorgante,
debe considerarse la regla mas que la excepción.

Si por alguna razón especifica - v.gr., la falta de personal y de fondos en la
administración, o bien el otorgamiento de contratos a favor de grandes empresas integradas,
cuyos intereses en la recolección de la madera pueden guardar relación más estrecha con el
desarrollo forestal a largo plazo - la elaboración de los inventarios y de los planes
de ordenación se deja en manos del concesionario, deben aplicarse las siguientes reglas:

las normas que han de aplicarse en el inventario y los puntos que han de quedar com-
prendidos en el plan de ordenación deben especificarse por anticipado;

los resultados del inventario y las propuestas sobre operaciones formuladas de acuerdo
con el plan de ordenación deben ser cuidadosamente comprobados por la administración
forestal del país;

debe pedirse a la compañia encargada de esta labor que presente toda la información
que ha recibido en el curso de la elaboración de los inventarios y de los planes
de ordenación independientemente de que vaya adjudicársele o no el contrato corres-
pondiente.
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Cabe destacar, desde luego, que la solución de este problema sólo puede lograrse mediante
el establecimiento de una relación de trabajo más estrecha y efectiva entre la administración
de los bosques públicos y la industria maderera. A menos que ésta coopere plenamente con el
gobierno, en un espíritu de entendimiento con respecto a la utilización a largo plazo de los
recursos, jamás se podrá lograr la ejecución satisfactoria de los planes de ordenación. Para
mejorar las relaciones de trabajo será indispensable mucha buena voluntad por parte de los
funcionarios encargados de la ordenación de los bosques y de los gerentes de la industria
interesados en el aprovechamiento de tales recursos.

Programas nacionales de ullización de la tierra como base para la asignación de
recursos con arreglo a los contratos de aprovechamiento de bosques

Uno de los principales problemas que plantea la silvicultura en los países tropicales
es, en el momento actual, la necesidad de una política general de aprovechamiento de tierras
forestales, la cual, dentro del marco establecido por la planificación del desarrollo
nacional, indique:

qué tierras boscosas deben destinarse a otros usos como las que se requieren para la
expansión del sector agrícola;
qué tierras bosquosas pueden conservarse para el suministro futuro de materia prima
a la industria forestal ya que no se prevé para ellas ninguna otra forma de empleo
que podría hacer una mayor contribución al crecimiento econnmico nacional;
qué tierras boscosas deben conservarse permanentemente bajo una cubierta forestal
con la finalidad de atender a la conservación del suelo, al control de la erosión o
a la ordenación de los recursos hídricos;
que tierras boscosas deben clasificarse como parques nacionales, reservas de caza,
santuarios de la naturaleza y otras finalidades similares, y
qué áreas desnudas se requerirán o estarán disponibles en lo futuro para el incre-
mento de la producción de madera.

La planificación del uso de las tierras forestales es un importante requisito previo
de cualquier política coherente de asignación de recursos mediante el otorgamiento de con-
tratos de aprovechamiento, ya que esta clasificación influirá directamente en las condi-
ciones en que las compar-ifas respectivas tengan que operar. En cuanto a la tierra que ha de
destinarse a actividades no forestales (áreas de extracción de recuperación), hay que for-
mular para los concesionarios ciertas disposiciones distintas de las que rigen sobre las
tierras reservadas en forma permanente para las operaciones silvicolas o sobre las tierras
destinadas a las funciones especiales de protección. Pero hay incluso que aceptar que en
las condiciones que prevalecen en muchos de los países de los trópicos, las decisiones
respecto al aprovechamiento de la tierra difícilmente pueden considerarse fundadas en
hipótesis estáticas; sin embargo, debe ser factible pensar en tales decisiones para
periodos de seguridad de, por ejemplo, 25 anos, y este supuesto justificaría ya una cuantiosa
inversión en el desarrollo de la industria forestal.

5. DEPERMINACION DEL IMPUESTO FORESTAL

Defectos de las actuales políticas de tributación forestal

En el presente contexto pueden definirse como impuestos forestales todas las cantidades
que se abonan al fisco 2or concepto de explotación de bosques y que deben ser satisfechas
por las distintas componías a cambio de los derechos de corta que han obtenido. Tales
tributos comprenden, en particular, los derechos de exportación de trozas y de madera
elaborada y todas las cantidades pagadas en relación con el otorgamiento de contratos
de aprovechamiento. No comprenden, en cambio, las tasas y gravámenes no aplicables directa-
mente a la industria de extracción y transformación de la madera, por ejemplo, los impuestos
comerciales, los impuestos sobre beneficios e ingresos o los derechos de importanci6n de

. maquinaria, equipo y las correspondientes piezas de recambio. Los impuestos forestales
pueden dividirse en derechos de exportación, de cuya recaudación suele encargarse el servicio
aduanero, y los impuestos internos, cuya recaudación está a cargo del Servicio Forestal o
la Oficina de Rentas Nacionales. El concepto de que los pagos que hace el concesionario de
un contrato de aprovechamiento se recaudan como "impuesto forestal" se ha aplicado especial-
mente en la mayoría de los paises de habla francesa de Africa occidental, y en algunos de
América Latina y del sudeste de Asia.
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Conviene mencionar tres de loa principales inconvenientes con que tropieza la
tributación forestal en muchos de los paises tropicales:

Los impuestos se fijan a base de tasas uniformes, sin tener en cuenta el valor
de la materia prima extraida. En general, este procedimiento no avanza el empleo
de las especies menos conocidas y fomenta la explotación excesiva de las zonas
vecinas a las principales vias de comunicación.

Las tasas de los impuestos quedan establecidas en la propia ley forestal y sólo
pueden modificarse con gran dificultad; esta circunstancia da lugar a cuantiosas
pérdidas de ingresos fiscales.

Las tasas de los impuestos se determinan mediante acuerdos contractuales
individuales, pero en éstos no existen cláusulas que permitan
modificar aquellas.

Estas dificultades se derivan de la errónea interpretación del carácter del impuesto
forestal, que en muchos países se considera tan sólo como un medio para obtener ingresos
fiscales. Sin embargo, estos impuestos forestales deben considerarse como la cantidad que
representa el valor de la materia prima - por lo general, el valor de los Arboles en pie -
que debe pagar el beneficiario de un contrato'de aprovechamiento a cambio de los derechos
de corta que se le han otorgado. Por esta razón, los pagos que hacen los concesionarios
se mencionan a veces como "derecho de monte", expresión que representa el valor deila
materia prima procedente del árbol y que debe abonarse al propietario del bosque. 1/

Determinación del derecho de monte

La fijación de los impuestos forestales debe basarse en la determinación del derecho
de monte en relación con el material extraído. Mediante esta operación se establece el valor
de la materia prima antes de que se inicie la explotación (valor de la madera en pie), de-
duciendo del precio que se obtenga por las trozas exportadas o por las elaboradas en el
país los gastos totales de explotación y transporte y un razonable margen de utilidad para
el empresario. La diferencia representa el reembolso que cabe esperar del concesionario en
forma de derechos de montes o entregas que comprenden la totalidad de los impuestos fores-
tales. Dadas las condiciones que, en lo que concierne a la explotación de los bosques,
no resultaría, desde luego, práctico hacer cálculos de ese tipo para cada una de las uni_
dados de explotación; la determinación de los derechos de monte debe más bien ofrecer una
indicación general que permita realizar una estimación del conjunto de cargas tributarias
que habrán de imponerse sobre las especies y calidades más importantes desde el punto de
vista comercial, en las principales regiones madereras del país. Aunque el principio que
rige el cálculo del derecho de monte puede comprenderse con facilidad, la mayor dificultad
de la fijación de los impuestos se deriva del hecho que, en la actualidad, los gobiernos
no disponen de suficiente información sobre los precios de la madera ni sobre el costo
de producción; por esta causa, no están en condiciones de poner en práctica un sistema de
este tipo.

Existen - por supuesto al menos en principio - otras posibilidades para percebir el
valor que representa el uso de la materia prima. La alternativa más importante sería
recurrir por completo a los impuestos que no constituyen una tributación forestal (por
ejemplo, los impuestos sobre los negocios y las utilidades). Se estima, sin embargo, que
tal alternativa no ha de producir los mayores ingresos gubernamentales que pueden obtener-
se de un bosque en las actuales circunstancias. También debe tenerse en cuenta que los
impuestos forestales no son únicamente un instrumento fiscal, sino que además pueden ejercer
un efecto importante en los procedimientos de la utilización del recurso. Por otra parte,
el argumento de que la determinación del impuesto forestal ha de guardar relación con el

JA pesarde que la expresión "derecho de monte" o "costo de la madera" parece más
apropiada, en este trabajo se continuará utilizando la expresión "impuestos forestales" ya que
son muchos los paises del trópico que siguen refiriéndose de esta manera a los pagos que hace
el concesionario. Para la nomenclatura actual de los distintos impuestos forestales, véase
"Manual sobre contratos de aprovechamiento de bosques en tierras públicas", pago. 60 - 62.
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valor de la materia prima no debe, en forma alguna, interpretarse como una defensa de los
engorrosos procedimientos de recaudación de ingresos que adn aplican muchos de los departa-
mentos forestales. La fijación correcta del referido impuesto forestal es un problema de
concepto y no entraña forzosamente el empleo de una gran parte del personal de campo, como
sucede en algunos países. Por ello sería más conveniente que, en lo futuro, la percepción
de las rentas forestales se agrupase en pocas categorías de impuestos que habrían de recau-
darse en la entrada de las unidades de elaboración o, al tratarse de la exportación de tro-
zas, en el puerto respectivo.

Para poner en ejecución una política tributaria coherente, la administración de los
bosques del sector pdblico tendrá que examinar los aspectos económicos relacionados con la
fijación de los impuestos forestales y la evaluación de la madera en pie con mayores detalles
que los considerados hasta ahora.- Esta labor supondrá un análisis regular de la evolución
de los precios de la madera obtenidos por las distintas compañías y de los correspondientes
costos de producción, en una concesión en la que el trabajo se realice con eficacia acepta-
Die. Como elemento indicativo para la evaluación de la madera en pie pueden utilizarse los
precios reales FOB por especies y calidades, o bien los precios en fábrica que rigen para
las trozas elaboradas. De estos precios habrá que deducir los siguientes gastos:

loe gastos de explotación, incluidos los de exploración, los de construcción y con-
servación de carreteras, los del corte y del arrastre, los de trozado y manipula-
ción en los depósitos de trozas, los de carga de la madera en camiones y los gastos
generales de los campamentos de extracción;

los gastos de transporte hasta el puerto o la industria;

los gastos de manipulación en el puerto, exluidos los impuestos forestales;

los gastos generales de los servicios centrales de la empresa;

los gastos de exportación y de los organismos de mercadeo, y

los que representan un razonable margen de beneficio para el concesionario.

Estos datos permiten calcular el valor unitario de una especie y de una calidad deter-
minada, en un lugar dado, y fijar el margen que debe percibirse por concepto de impuestos.
Al tratarse de trozas de calidad inferior o del material extraido de un sector de recuperación
de materia prima o de especies que se intenta introducir en el mercado, deberá, concederse un
descuento especial con objeto de estimular la adopción de normas de utilización más amplias.

En algunos países, la actual distribución de responsabilidades administrativas y t4cni-
cas no contribuye a lograr el objetivo de establecer procedimientos más apropiados para deter-
minar el impuesto forestal. La modificación de la tributación forestal es un asunto que se
decide en el Ministerio de Hacienda y es poco o nada lo que la administración t4cnica puede
hacer a este respecto. Sólo cabe esperar que mejore esta situación mediante una mejor com-
prensión de la naturaleza de los impuestos forestales y una cooperación más estrecha entre
todos los organismos gubernamentales relacionados con esta materia.

Modificación ulterior de las políticas de tributación forestal

Será imposible que la mayoría de los países tropicales puedan modificar de un día para
otro sus sistemas de tributación en forma que estos reflejan integramente el principio del
valor económico. No obstante, existe la posibilidad de introducir ciertas modificaciones de
carácter crítico que se ajusten al reconocido principio de la evaluación de la madera en pie;
además, una política de revisión gradual tiene carácter más realista. Tomando, por otra
parte, en consideración el hecho de que existen ciertas diferencias en las condiciones y las
modalidades establecidas en relación con los impuestos forestales, no cabe abogar por la im-
plantación de un sistema uniforme de tributación forestal en todos los países. Sin embargo,

las consideraciones que se indican a continuación son pertinentes en casi todos los países
que han asignado extensas superficies en concesión:

a) La determinación del impuesto debe, en lo fundamental, concentrarse en la tasa por
área, en la tasa por volumen y en la tasa de exportación; debe examinarse la posi-
bilidad de reducir otros gravámenes forestales.
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Al tratarse de trozas de calidad inferior o del material extraido de un sector de recuperaci6n 
de materia prima o de especies que se intenta introducir en el mercado, deber' concederse un 
descuento especial con objeto de estimular la adopci6n de normas de utilizaci6n m4s amplias. 

En algunos países, la actual distribuci6n de responsabilidades administrativas y t~cni­
cas no contribuye a lograr el objetivo de establecer procedimientos más apropiados para deter­
minar el impuesto forestal. La modificaci6n de la tributaci6n forestal es un asunto que se 
decide en el Ministerio de Hacienda y es poco o nada lo que la administraci6n t~cnica puede 
hacer a este respecto. 5610 cabe esperar que mejore esta situaci6n mediante una mejor com­
prensi6n de la naturaleza de los impuestos forestales y una cooperaci6n más estrecha entre 
todos los organismos gubernamentales relacionados con esta materia. 

MOdificaci6n ulterior de las políticas de tributaci6n forestal 

Será imposible que la ~orfa de los pafses tropicales puedan modificar de un dfa para 
otro sus sistemas de tributaci6n en forma que ~stos reflejen integramente el principio del 
valor econ6mico. No obstante, existe la posibilidad de introducir ciertas modificaciones de 
car4cter crítico que se ajusten al reconocido principio de la evaluaci6n de la madera en pie; 
además, una política de reviei6n gradual tiene car4cter más realista. Tomando, por otra 
parte, en consideraci6n el hecho de que existen ciertas diferencias en las condiciones y las 
modalidades establecidas en relaci6n con los impuestos forestales, no cabe abogar por la im­
plantaci6n de un sistema uniforme de tributaci6n forestal en todos los países. Sin embargo, 
las consideraciones que se indican a continuaci6n son pertinentes en casi todos los paIses 
que han asignado extensas superficies en concesi6n: 

a) La determinaci6n del impuesto debe, en lo fundamental, concentrarse en la tasa por 
área, en la tasa por volumen y en la tasa de exportaci6n; debe exsnünarse la posi­
bilidad de reducir otros gravámenes forestales. 
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La determinación de los derechos de exportación o los impuestos por concepto de
volumen, deben basarse en los precios FOB en vigor o en los que rigen en los
aserraderos locales; si por alguna razón se mantienen las tasas oficiales de
impuestos, los valores correspondientes deben reajustarse según el movimiento de los
precios FOB, por lo menos cada seis meses.

Las tasas de los impuestos de exportación y las tasas sobre volúmenes deben
aumentarse con mayor rapidez en el caso de las especies de gran valor que en
el de aquellas a las que se atribuye un valor menor; los reajustes de las tasas
de impuestos han de basarse en un análisis del efecto conjunto que sobre el
probable margen de utilidad ejercen los precios FOB y el costo de producción.

La tasa por área, al igual que la tasa fijada para la madera en rollo o los
derechos de exportación, deben variar de manera tal que el gravamen total por
m3 refleje las diferencias correspondientes a los gastos de transporte.

El total de impuestos forestales sobre las especies que han de introducirse
en el mercado debe ser mucho menor que el promedio; podría renunciarse por completo
al pago de dichos gravámenes durante el periodo de promoción.

Con objeto de estimular el desarrollo de las industrias forestales pueden seguir
en vigor las políticas tributarias en las cuales se fijan impuestos más bajos
para la madera que se elabora en la localidad. En principio, no deben gravarse
los productos elaborados, sino la madera rolliza que reciben las unidades de
transformación.

Es indispensable establecer un control riguroso e independiente en el bosque,
en las unidades de producción, en las estaciones ferroviarias y en los puertos
con la finalidad de asegurarse de que la declaración sobre origen, especies y
calidades para el pago de los impuestos corresponda a la realidad.

Los ingresos que por concepto de impuesto forestal recaudan los servicios
aduaneros deben indicarse por separado en relación con otros ingresos por
concepto de exportación. Además, en los informes anuales del servicio forestal
debe hacerse constar el ingreso conjunto procedente de todos los impuestos
forestales.

Los principales productores de maderas tropicales deben considerar la posibilidad
de crear una sección especial de economía forestal como parte de la administración
de bosques, sección que tendrá siempre a su cargo el estudio de los problemas que
plantea la tributación forestal. Las tareas más importantes de esta sección podrían
ser (i) observar los movimientos de los precios, (ii) recoger datos sobre los
gastos de apeo, transporte y elaboración de la madera y (iii) determinar el efecto
que ejercen las distintas tasas de impuestos sobre los objetivos de la política
forestal del pals.

La investigación forestal aplicada que se lleva a efecto en los paises tropicales
debe tener mayor vinculación con los estudios relacionados con la economía de la
explotación de bosques y de la transformación de la madera.

LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES: UN PROBLEMA DE DESARROLLO FORESTAL
EN MUCHOS PAISES

Intercambio de información sobre el otorgamiento de concesiones y sobre la
tributación forestal

El intercambio de información que los paises con recursos un tanto similares en
bosques tropicales lleven a cabo en lo que respecta a las condiciones en que los contratos
de aprovechamiento pueden otorgarse y a los requisitos que los concesionarios deben cumplir,
ayudará a lograr que se modifiquen las políticas nacionales de concesión. Como ciertos in-
versionistas tienen interés en obtener contratos en más de un país, este conocimiento contri-
buirá asimismo a mejorar la capacidad de negociación de los gobiernos respectivos. Al parecer,

/ o. 
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(b) La determinaci6n de los derechos de exportación o los impuestos por concepto de 
volumen, deben basarse en los precios FOB en v i gor o en 108 que rigen en los 
aserraderos l ocales; si por alguna raz6n se mantienen las tasas oficiales de 
i·mpuestos, 108 valores correspondi entes deben r eajustarse según el movimiento de los 
precios FOB, por lo menos cada seis meses. 

(o) Las tasas de los impuestos de exportaci6n y las tasas sobre volúmenes deben 
aumentar se con mayor rapidez en el caso de las especies de gran valor que en 
el de aquellas a las que se atribuye un valor menor; los reajustes de las tasas 
de impuestos han de basarse en ~~ análisis del efecto conjunto que sobre el 
probable margen de utilidad ejercen los precios FOB y el costo de producción. 

(d) La tasa por irea, al i gual que la tasa fijada para l a madera en rollo o los 
derechos de exportación, deben variar de maner a tal que el gravamen total por 
m3 r efl eje las diferencias correspondientes a los gastos de transporte. 

(e) El total de i mpuestos forestales sobre las especies que han de i ntroducirse 
en el mercado debe ser mucho menor que el promedio; podría renunciarse por completo 
al pago de dichos gravámenes durante el período de promoción. 

(f) Con objeto de est imular el desarrollo de las industrias forestales pueden seguir 
en vigor las polít i cas tributarias en las cuales se fijan impuestos más bajos 
para la madera que se elabora en la localidad. En principio, no deben gravarae 
los productos elaborados, sino la madera rolliza que reciben laa unidades de 
transformaci6n. 

(c) ~s indispensable establecer un control riguroso e independiente en el bosque, 
en las uni dades de producción, en las estaciones ferrovi arias y en los puertos 
con la finalidad de asegurarse de que la declaraci6n sobre origen, especies y 
cal idades para el pago de los impuestos corresponda a la realidad. 

(h) 

(i) 

( j) 

Los ingresos que por concepto de impuesto forestal reoaudan los servicios 
aduaneros deben indicarse por separado en relación con otros ingresos por 
concepto de exportaci6n. Además, en los informes anuales del servicio forestal 
debe hacerse constar el ingreso conjunto procedente de todos los impuestos 
forestales. 

10s principales productores de maderas tropical es deben considerar la posibilidad 
de crear una secci6n especial de economía forestal como parte de la administración 
de bosques, secci6n que tendrá siempre a su cargo el estudio de los problemas que 
plantea la tributación forestal. Las tareas más importantes de esta secci6n podrían 
ser (i) observar los movimientos de los precios , (ii) recoger datos sobre los 
gastos de apeo, transporte y elaboración de la madera y (iii) determinar el efecto 
que ejercen l as distintas tasas de impuestos sobre los objetivos de la política 
forestal del país. 

La investigaci6n forestal aplicada que se lleva a efecto en los países tropicales 
debe tener mayor vinculaci6n con los estudios relacionados con la economía de la 
explotación de bosques y de la transformaci6n de la madera. 

LOS CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO :DE BOSQUES: UN PROBLEMA DE DESARROLLO FORESTAL 
EN MUCHOS PAISES 

Intercambio de i nformaci6n sobre el otorgamiento de concesiones y sobre la 
tributación forestal 

El intercambi o de i nformaci6n que los países con recurs os un tanto s imilares en 
bosques tropicales lleven a cabo en lo que respecta a las condiciones en que los contratos 
de aprovechami ento pued.en otorgarse y a los requisitos que los concesionarios deben cumplir, 
ayuuará a lograr que se modifiquen las políticas nacionales de concesi6n. Como ci ertos in­
versionistas tienen inter~s en obt ener contratos en más de un país, este conocimiento contri­
buirá asimi smo a mejorar la capacidad de negociaci6n de l os gobiernos respectivos. Al parecer, 
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un intercambio de información tendria una pertinencia especial_en el caso de la tributación
forestal. Los precios que los paises de las principales regiones tropicales obtienen por
las trozas y por los productos forestales elaborados están estrechamente vinculados entre
si; los cambios que se produzcan en la cuantía del impuesto, si se registran solamente en
un pais, pueden influir en la posición de competencia comercial ejercida por éste. Como es
posible que existan grandes diferencias en las tasas de impuestos que rigen en los paises
productores de madera que ocupan una situación importante, cada gobierno debe estar en con-
diciones de evaluar su posición dentro del contexto regionaly adoptar las modificaciones
que convendría introducir en su política de tributación. Por consiguiente, el intercambio
regular de información sobre los procedimientos de determinación de los impuestos, sobre
el movimiento de los precios y sobre los gastos comparativos de producción revestirá interés
común en el plano regional.

Contribución futura de la FAO

Como consecuencia de su preocupación por la planificación del desarrollo forestal, y de
sus estudios específicos acerca de los contratos de aprovechamiento de bosques, la FAO ha
adquirido un conocimiento de los problemas relacionados con las politicas nacionales de
concesiones forestales. Basándose.en la continua información procedente de sus proyectos,
la Organización podrá ir acrecentando poco a poco la experiencia recogida. Está, pués, en
condiciones de seguir realizando el trabajo iniciado y es posible que en lo futuro sus acti-
vidades en este campo tengan principalmente por objeto:

examinar los problemas básicos que se relacionan con esta forma de asignación de los
recursos forestales, en vista de los cambios que se introducirán posteriormente en las
políticas forestales nacionales y de las mejoras que se establezcan en las administraciones
de los bosques del sector público. Esto dará lugar a un intercambio de experiencias con
los paises que otorguen contratos de aprovechamiento e, incluso, entre estos mismos
paises;

- proporcionar una evaluación objetiva de los distintos estudios preliminares de facti-
bilidad para lasdiferentes unidades integradas que se ocupan de la elaboración de la
madera, en el caso de que algún gobierno tenga la intención de otorgar contratos de
aprovechamiento en una determinada zona;

proporcionar asesoramiento sobre los procedimientos de negociación entre los organismos
gubernamentales y los inversionistas que operan en gran escala;

evaluar las necesidades de personal de las administraciones de los bosques del sector
público para lograr que las políticas nacionales respecto a concesiones se apliquen
en forma adecuada y proporcionar asesoramiento sobre los problemas estructurales y
administrativos que se relacionan con el otorgamiento de concesiones;

realizar estudios comparativos sobre los procedimientos de tributaciÓn forestal,
indicando las categorías de los impuestos en vigor, las tasas de impuestos que han
de aplicarse, los procedimientos de determinación y recaudación y la carga tributaria
total por unidad de materia prima extraída en el bosque. Teniendo en cuenta que en
la mayoría de los paises tropicales las entradas por concepto de tributos revisten
una importancia considerable como fuente de ingresos estatales y se utilizan para
financiar una parte de los gastos de las administraciones de los bosques del sector
público, parece que tales estudios constituyen una necesidad particular en el futuro
inmediato.
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un intercambio de informaci6n tendría una pertinencia especial_en el caeo de la tributaci6n 
forestal. Los precios que 108 países de las principales regiones tropicales obtienen por 
las trozas y por 108 productos forestales elaborados e8t~ estrechamente vinculados entre 
sí¡ los cambios que Be produzcan en la cuantía del impuesto, si se registran solamente en 
un país, pueden influir en la posici6n de competencia comercial ejercida por áste. Como es 
posible que existan grandes diferencias en las tasas de impuestos que rigen en los países 
productores de madera que ocupan una situaci6n importante, cada gobierno debe estar en con­
diciones de evaluar su posici6n dentro del contexto regiona1y adoptar las modificaciones 
que convendría introducir en BU política de tributaci6n. Por consiguiente, el intercambio 
reeular de informaci6n sobre los procedimientos de determinac ión de los impuestos, sobre 
el movimiento de los precios y sobre los gastos comparativos de producción revestirá inter~s 
común en el plano reeional. 

Contribuci6n futura de la FAO 

Como consecuencia de su preocupación por la planificaci6n del desarrollo forestal, y de 
sus estudios específicos acerca de 106 contratos de aprovechamiento de bosques, la FAO ha 
adquirido un conocimient o de 108 problemas relacionados con las políticas nacionales de 
concesiones forestal es . Ba,sándose. en la continua informaci6n procedente de SUB proyectos, 
la Organizaci6n podrá ir acrecentando poco a poco la experiencia recogida. Está, pu~s, en 
condiciones de seguir realizando el trabajo iniciado y es posible que en lo futuro SUB acti­
vidades en este campo tengan principalmente por objeto: 

examinar los problemas básicos que se relacionan con esta forma de asignaci6n de los 
recursos forestales, en vista de los cambios que se introducirán posteriormente en las 
políticas forestales nacionales y de las mejoras que se establezcan en las administracioneB 
de los bosques del sector público. Esto dará lugar a un intercambio de experiencias con 
los paí ses que otorguen contratos de aprovechamiento e, incluso, entre estos mismos 
países; 

- proporcionar una evaluaci6n objetiva de los distintos estudios preliminares de facti­
bilidad para las diferentes unidades integradas que se ocupan de la elaboración de la 
madera, en el caso de que algún gobierno tenga la intenci6n de otorgar contratos de 
a provechamiento en una determinada zona¡ 

proporcionar asesoramiento sobre los procedimientos de negociación entre los organismos 
gubernamentales y l os inversionistas que operan en gran escala; 

ev~luar las necesidades de personal de las admini~cione6 de los bosques del sector 
público para lograr que las políticas nacionales respecto a concesiones se apliquen 
en forma adecuada y proporcionar asesoramiento sobre los problemas estructurales y 
administrativos que se relacionan con el otorgamiento de concesi ones; 

- realizar estudios comparativos sobre los procedim~ent os de tributaci6n forestal, 
indicando las categorías de los impuestos en vigor, las tasas de impuestos que han 
de aplicarse , los procedimientos de determinaci6n y recaudaci6n y la carga tributaria 
total por unidad de materia prilTl<l extraída en el bosque. I].leniendo en cuenta que en 
la mayoría de los países tropicales las entradas por concepto de tributos revisten 
una importancia considerable como fuente de ineresos estatales y se utilizan para 
financiar una parte de los gastos de las administraciones de los bosques del sector 
público, parece que tales estudios constituyen una necesidad particular en el futuro 
inmediato. 
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DECRETO PRESIDENCIAL EXTABLECIENDO UNA UNIDAD FORESTAL A

LARGO PLAZO EN MEXICO 2/

Consideraciones (omitidas)

preliminares

APENDICE A

Artículo Primero. Se declara de utilidad palica la constitución de
una unTaa ilTaustrial de explotación forestal en favor de la empresa
denominada NN.., sobre dos fracciones con superficie total de 462 984 ha
(cuatrocientas sesenta y dos mil novecientas ochenta y cuatro hectgreas)
de terrenos nacionales y ejidales enclavados en la zona Sur del Terri-
torio de Quintana Roo, conforme al croquis anexo.

Artículo Segundo. Se autoriza a NN.. para llevar a cabo el aprovecha-
1.71.17nt6 Te"Tos ST)sques existentes en los terrenos denominados..., y en
los demás predios propiedad de la nación que se encuentran dentro del
grea concesionada.

La concesionaria deberá pagar las correspondientes cuotas de acuerdo
con lo que dispongan los decretos que fijan las tarifas para el pago
de productos por explotaciones forestales realizadas en montes de pro-
piedad de la nación.

Artículo Tercero. También se autoriza a NN. para llevar a cabo la explo-
ETETW-ereFFETT de los predios denominados ... y demAs terrenos ejidales
o particulares existentes dentro del grea que comprende esta unidad.

La explotación de los recursos forestales ejidales queda condicionada
a la aprobación por la Secretaria de Agricultura y Ganadería, de los
contratos que en cada caso deban otorgarse, en los cuales se fijargn
precios justos con apoyo en los estudios que sobre costes de produc-
ción y precio de los productos elaborados formulen los expertos que -

para tal efecto se comisionen.

1/ Los Apéndices A, B y C reproducen tres acuerdos escogidos como ejemplos típicos de con-
_

tratos de aprovechamiento a largo plazo. De acuerdo con las necesidades particulares del

país, cada uno de ellos incluye ciertos aspectos de la política de utilización nacional.

Cada acuerdo tiene determinados méritos, pero también algunos inconvenientes, y ninguno

de ellos debe ser tomado como modelo. Sin embargo, estos documentos ofrecen una buena

muestra representativa de las disposiciones de los contratos de aprovechamiento a largo

plazo que se aplican, generalmente, en la mayor parte de las äreas tropicales.

2/ Este decreto mexicano incluye numerosas disposiciones apropiadas para un contrato de

ordenación a largo plazo. Es particularmente notable el que deba prepararse un plan pre-

ITTTInar de ordenación antes de que la unidad haya sido establecida; el que deba emplear-
se un forestal profesional; el que deba prepararse un presupuesto anual de ordenación

forestal y que el otorgante deba ser informado regularmente de los progresos en las

operaciones forestales. El concesionario tiene que aceptar una responsabilidad considera-

ble en cuanto a los trabajos de interés público y la elaboración de la madera en la nueva

industria es determinado con todo detalle.
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APENDICE A 11 

DEC~ETO PRESIDENCIAL EXTABLECIENDO UNA UNIDAD FORESTAL A 

LARGO PLAZO EN MEXICO 2/ 

Consideraciones 
preliminares 

Situación .y 
extensión del 
área 

Autorizaci6n 

Modelo para el 
pago del dere­
cho de monte 
en estos bosques 

Autorizac16n de 
explotaci6n en 
bosques 
comunales 

Método de 
deteminaci6n 
del precio de 
la madera en 
estas áreas 

(omitidas) 

Artículo Primero. Se declara de utilidad pública la constituci6n de 
~üñIdad-rñaüStrial de explotación forestal en favor de la empresa 
denominada NN .. , sobre dos fracciones con superficie total de 462 984 ha 
(cuatrocientas sesenta y dos mil novecientas ochenta y cuatro hectáreas) 
de terrenos nacionales y ej idales enclavados en la zona Sur del Terri­
torio de Quintana Roo, conforme al croquis anexo. 

Artículo SeRundo. Se autoriza a NN .. para llevar a cabo el aprovecha­
mIento-ae-rOS-bOsques existentes en los terrenos denominados ••.• yen 
los demás predios propiedad de la nación que se encuentran dentro del 
área concesio,nada. 

La concesionaria deberá pa~ar las correspondientes cuotas de acuerdo 
con 10 que dispongan los decretos que fijan las tarifas para el pago 
de productos por explotaciones forestales realizadas en montes de pro­
piedad de la naci6n. 

Artículo Tercero. También se autoriza a NN. para llevar a cabo la exp10-
taCIOn forestal-de los predios denominados .,. y demás terrenos ejidales 
o particulares existentes dentro del área que comprende esta unidad. 

La explotación de los recursos forestales ejidales queda condicionada 
a la aprobación por la Secretaría de A~ricultura y Ganadería, de los 
contratos que en cada caso deban otorgarse, en los cuales se fijarán 
precios justos con apoyo en los estudios que sobre costes de produc­
ción y precia de los productos elaborados formulen los expertos que 
PAra tal efecto se comisionen. 

1/ Los Apéndices A, By C reproducen tres acuerdos escogidos como ejemplos t!picos de con­
tratos de aprovechamiento a lar~o plazo. De acuerdo con las necesidades particulares del 
país, cada uno de ellos incluye ciertos aspectos de la política de utilizaci6n nacional . 
Cada acuerdo tiene determinados méritos, pero también algunos inconvenientes, y ninguno 
de ellos debe ser tomado coma modelo. Sin embar~o, estos documentos ofrecen una buena 
muestra reo.presentativa de las disposicione s de los contrato~ de aprovechamiento a largo 
plazo que se aplican, generalmente, en ~a mayor parte de las áreas tropicales. 

2/ Este decreto mexicano incluye numerosas disposiciones apropiadas para un contrato de 
ordenaci6n a largo plazo. Es particularmente notable el que deba prepararse un plan pre­
limlnarde ordenac16n antes de que la unidad haya sido .estab l ecida; el que deba emplear­
se un forestal profesional; el que deba prepararse un presupuesto anual de ordenación 
forestal y que el otor~ante deba se r informado regularmente de los progresos en las 
operaciones forestales . El concesionario tiene que aceptar una responsabilidad considera­
ble en cuanto a los trabajos de interés público y la elaboración de la madera en la nueva 
industria es determinado· con todo detalle. 
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Artículo Cuarto. En todo caso, la explotación forestal deberá ajustarse
TTos tgrminos del estudio dasonómico preliminar o a los del Proyecto
Definitivo de Ordenación que se formula para regir los aprovechamientos,
quedando la autoridad forestal facultada para graduar proporcionalmente
los volúmenes que anualmente deban explotarse, en la medida en que va-
yan instalándose las diversas industrias proyectadas, hasta autorizar
la posibilidad propuesta en el Proyecto Definitivo de Ordenación, una
vez que la industria está totalmente establecida.

Articulo Quinto. NN.. podrá, a partir de la fecha de publicación de
este decreto en el "Diario Oficial" de la Federación, iniciar los
trabajos de explotación en los predios concesionados, hasta por los
volúmenes que gradualmente vaya autorizando la Secretaria de Agricul-
tura y Ganadería, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo anterior.

Articulo Sexto. La empresa se obliga a realizar los trabajos necesarios
para-MIZrar el Proyecto Definitivo de Ordenación, el cual deberá que-
dar terminado en un lapso de tres años contados a partir de la fecha
de publicación de este decreto. El Proyecto Definitivo de Ordenación
contendrá el inventario de los montes, la división de los mismos en
cuarteles de explotación, los mgtodos de tratamiento, el plan de cortas
y, en general, todos los demás datos que sean necesarios para regular
su racional aprovechamiento y determinar los volúmenes que en forma
definitiva deberán autorizarse de acuerdo con la capacidad productiva
de los montes.

Queda tambign obligada a efectuar, exclusivamente para fines forestales,
el mejoramiento necesario para delimitar el área de la unidad y los
deslindes de los predios incluidos en ella así como a señalar clara-
mente los cuarteles de explotación en que sea dividida.

Articulo Sgptimo. NN. queda obligada a elaborar madera aserrada, chapas
y triplay y a utilizar los residuos, dentro de un plan progresivo de
industrialización.

Artículo Octavo. Queda tambign obligada a instalar, en un plazo impro-
rrogabl-ae un ario, contado a partir de la fecha de publicación de
este decreto, el aserradero de sierra banda con industrialización de
las maderas aserradas de cortas dimensiones; en un plazo improrrogable
de dos años, la estufa para el secado de maderas; y en un plazo impro-
rrogable de tres años, contados a partir de la fecha indicada en pri-
mer tgrmino, la fábrica de chapa y triplay y la demás maquinaria que
se cita en el considerando octavo de este decreto, así como a terminar
las construcciones a que se alude en el mismo. Igualmente darg aviso
a las autoridades forestales de la terminación de dichos trabajos a
fin de que 'éstas comprueben que la concesionaria ha cumplido con los
compromisos que adquirió en materia de inversiones o instalaciones.

La propia concesionaria queda obligada a informar trimestralmente a
las autoridades forestales por lo que toca al desarrollo de los tra-
bajos de instalación de la industria y mensualmente por lo que res-
pecta a la producción forestal y a los procesos de transformación
industrial que lleve a cabo.
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Artículo Cuarto. En todo caso, la explotación forestal deberá ajustarse 
a-Ios t€rminos del estudio dasonómico preliminar o a los del Proyecto 
Definitivo de Ordenaci5n que se formula para regir los aprovechamientos, 
quedando la autoridad forestal facultada para ~raduar proporcionalmente 
los volúmenes que anualmente deban explotarse, en la medida en que va­
yan instalándose las diversas industrias proyectadas, hasta autorizar 
la posibilidad propuesta en el Proyecto Definitivo de Ordenaci6n, una 
vez que la industria est~ totalmente establecida. 

Artículo Quinto. NN •. podrá, a partir de la fecha de publicaci6n de 
este decreto-eñ el "Diario Oficial,t de la Federación, iniciar los 
trabajos de explotaci6n en los predios concesionados, hasta por los 
volúmenes que gradualmente vaya autorizando la Secretaría de Agricul­
tura y Ganadería, de acuerdo con 10 dispuesto por el artículo anterior. 

Artículo Sexto. La empresa se obliga a realizar los trabajos necesarios 
para-eIaoorar-el Proyecto Definitivo de Ordenaci6n, el cual deberá que­
dar terminado en un lapso de tres años contados a partir de la fecha 
de publicaci6n de este decreto. El Proyecto Definitivo de Ordenaci6n 
contendrá el inventario de los montes, la división de los mismos en 
cuarteles de explotaci6n, los métodos de tratamiento, el plan de cortas 
y, en general, todos los demás datos que sean necesarios para regular 
su racional aprovechamiento y determinar los volúmenes que en forma 
definitiva deberán autorizarse de acuerdo con la capacidad productiva 
de los montes. 

Queda también obligada a efectuar, exclusivamente para fines forestales, 
el mejoramiento necesario para delimitar el área de la unidad y los 
deslindes de los predios incluidos en ella as! como a señalar clara­
mente los cuarteles de explotación en que sea dividida. 

Artículo Séptimo. NN. queda obligada a· elaborar madera aserrada, chapas 
y triplay y a utilizar los residuos. dentro de un plan progresivo de 
industrializaci6n. 

Artículo Octavo. Queda también obligada a instalar, en un plazo impro­
rrogable de un año, contado a partir de la fecha de publicaci6n de 
este decreto, el aserradero de sierra banda con industrializaci6n de 
las maderas aserradas de cortas dimensiones; en un plazo improrrogable 
de dos años, la estufa para el secado de maderas; y en un plazo impro­
rrogable de t ·res años, contados a partir de la fecha indicada en pri­
mer término, la fábrica de chapa y triplay y la demás maquinaria que 
se cita en el considerando octavo de este decreto, as! como a terminar 
las construcciones a que se alude en el mismo. Igualmente dari aviso 
a las autoridades forestales de la terminación de dichos trabajos a 
fin de que éstas comprueben que la concesionaria ha cumplido con 109 

compromisos que adquirió en materia de inversiones o instalaciones. 

La propia concesionaria queda obligada a informar trimestralmente a 
las autoridades forestales por lo que toca al desarrollo de los tra­
bajos de instalación de la industria y mensualmente por lo que res· 
pecta a la producción forestal y a los procesos de transformación 
industrial que lleve a cabo. 
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Articulo Noveno. Para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones
re ativaTárTinstalación de la industria, a que se refiere el
articulo anterior, la concesionaria otorgará una fianza por la can-
tidad de $100 000,00 (cien mil pesos), En caso de no efectuar las
instalaciones proyectadas dentro de los plazos fijados, la fianza
se hará efectiva por las autoridades forestales, sin perjuicio de
cancelar la unidad industrial de explotación forestal, salvo caso
fortuito o de fuerza mayor que justifique el incumplimiento.

Articulo Décimo. NN. en un plazo de dos meses contados a partir de
la vigenciade este decreto, deberá otorgar la fianza a integrar
la Dirección Técnica Forestal de los servicios de la unidad que se
encargará de planear, dirigir y realizar los trabajos dasocráticos,
de vigilar los aprovechamientos para que se hagan de conformidad
con los estudios aprobados, de efectuar los trabajos de repoblación
artificial de acuerdo con los planes de reforestación aprobados, de
combatir y erradicar las plagas y las enfermedades forestales, de
prevenir y combatir los incendios, de controlar el pastoreo, de vi-
gilar el transporte de los productos, de rendir los informes sobre
producción y en general de las funciones que conforme a la ley y
reglamentos forestales le correspondan.

Artículo Décimo Primero. La Dirección Técnica de los Servicios de la
UnidanTinstrial de Explotación Forestal estará a cargo a un inge-
niero forestal nombrado por la empresa concesionaria, previa aproba-
ción de la Secretaría de Agricultura y Ganadería; el Personal técni-
co, administrativo y de vigilancia será nombrado por el Director
Técnico y normará sus actividades conforme al reglamento interior
que deberá ser presentado a las autoridades forestales para su
aprobación, dentro del lapso improrrogable de,6 (seis) meses conta-
dos a partir de la vigencia de este decreto.

Articulo Décimo Segundo. La Dirección Técnica formulará y presentará,
E-713:71 tíMr el diaTU de diciembre de cada alio, un presupuesto anual
que someterá a la revisión y aprobación de las autoridades foresta-
les, el cual deberá ser suficiente para garantizar el adecuado tra-
bajo del Servicio Técnico Forestal, teniendo en cuenta las tareas .

por realizar y la capacidad económica de la empresa.

Para cubrir ese presupuesto, la autoridad forestal fijará cuotas por
unidad de productos elaborados. Queda a cargo de la Direcci6n de los
Servicios Técricos el manejo y control de esas cuotas y el ejercicio
del presupuesto, debiendo la concesionaria cubrir mensualmente las
cuotas que corresponden a los productos forestales que elabore.

Articulo Décimo Tercero, La Dirección de los Servicios Técnicos,
TETaTimarrE7mestrTlImente a la autoridad forestal:
I Del estado de los trabajos relativos a los estudios forestales

que se estén realizando;
II De las labores de inspección y vigilancia, detención de produc-
tos y actas de infracción, las que deberán enviarse sin demora a la
autoridad forestal competente para Su trámite;
III De los trabajos de protección forestal que se efect6en, tales
como prevención y combate de incendios, control de pastoreo, comba-
te y erradicación de plagas y enfermedades; etc.;
IV De la producción de árboles en viveros, de las plantaciones y
siembras directas;
V Del resultado de las explotaciones para el abastecimiento de las
mencionadas industrias y el consumo local del área de la Unidad
Industrial;
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Artículo Noveno. Para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 
relativas a la instalaci6n de la industria, a que se refiere el 
artículo anterior, la concesionaria otorgará una ~ianza por la can­
tidad de $100000,00 (cien mil pesos), En caso de no efectuar las 
instalaciones proyectadas dentro de los plazos fijados, la fianza 
se hará efectiva por las autoridades forestales. sin perjuicio de 
cancelar la unidad industrial de explotación forestal, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor que justifique el incumplimiento . 

Artículo Décimo. NN. en un plazo de dos meses contados a partir de 
la vigencia de este decreto, deberá otorgar la fianza a integrar 
la Dirección Técnica Forestal de los servicios de la unidad que se 
encargará de pl anear, dirigi r y realizar los traba jos dasocráticos, 
de vigilar los aprovechamientos para que se hagan de conformidad 
con los estudios aprobados, de efectuar los trabajos de repoblación 
artificial de acuerd o con l os planes de reforestación aprobados, de 
combatir y erradicar las plagas y las enfermedades forestales, de 
prevenir y combatir los incendios, de controlar el pastoreo, de vi­
gilar el transporte de los productos, de rendir los informes sobre 
producción y en general de las funciones que conforme a la. ley y 
reglamentos forestales le correspondan. 

Artículo Décimo Pr-imero. La Dirección Técnica de los Servicios de la 
üñTcliicrIñdustrial de Explotaci6n ForestOal estará a cargo a un inge­
niero forestal nombrado por la empresa concesionaria, previa aproba~ 
ci6n de la Secretaría de Agricultura y Ganadería; el Personal técni­
co, administrativo y de vigilancia será nombrado por el Director 
Técnico y normará sus actividades conforme al reglamento interior 
q.ue deberá ser presentado a las autoridades forestales para su 
aprobaci6n, dentro del lapso improrrogable de ,6 (seis) meses conta­
dos a partir de la vigencia de este decreto. 

ArtIculo Décimo Segundo. La Direcci6n Técnica formulará y presentará, 
a-mas-rardar-er-ara-rcr-de diciembre de cada año, un presupuesto anual 
que someterá a la revisi6n y aprobación de las autoridades foresta­
les, el cual deberá ser suficiente para garantizar el adecuado tra­
bajo del Servicio Técnico Forestal, teniendo en cuenta las .tareas 
por realizar y la capacidad económica de la empresa. 

Para cubrir ese presupuesto a la autoridad forestal fijará cuotas por 
unidad de productos elaborados, Queda a cargo de la Direcci6n de los 
Servicios Técr.icos el manejo y control de esas cuotas y el ejercicio 
del presupuesto, debiendo la concesionaria cubrir mensualmente las 
cuotas que corresponden a los productos forestales que elabore. 

Artículo Décimo Tercero . La Direcci6n de los Servicios Técnicos, 
informarl-sImestralmente a la autoridad forestal: 
1 - Del estado de los trabajos relativos a los estudios forestales 
que Be estén realizandoi 
11 - De las labores de inspecci6n y vigilancia, detenci6n de produc­
tos y actas de infracci6n, las que deberán enviarse sin demora a la 
autoridad forestal competente para BU trámite; 
111 - De los trabajos de protección forestal que se efectúen, tales 
como prevenci6n y combate de incendios, control de pastoreo, comba­
te y erradicaci6n de plagas y enfermedades; etc.; 
IV - ·De la producci6n de árboles en viveros, de las plantaciones y 
siembras directas; 
V - Del resultado de las exp lotaciones para el abastecimiento de las 
mencionadas industrias y el consumo local del área de la Unidad 
Industrial ; 

• 
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VI - De la colaboración de contratos sobre aprovechamientos
forestales;
VII - De las construcciones que realicen, principalmente de cami-
nos, torres de observación, refugios de monte, brechas de control,
corta-fuegos y otros semejantes;
VIII - Del movimiento de fondos recaudados y de los gastos erogados
al ejercer el presupuesto,y
IX - En general, sobre los asuntos que las autoridades les indiquen,
relacionados con la producción, protección y repoblación forestales.

Artículo Décimo Cuarto. Las autoridades forestales vigilarán en for-
ma permanente er-a-jTarrollo de los trabajos que efectüe la concesio-
naria en el área de la Unidad Industrial y el cumplimiento de todas
sus obligaciones.

Artículo Décimo Quinto. La Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú-
blicas otorgará a la empresa concesionaria, de acuerdo con las dis-
posiciones de la materia, todas las facilidades para construir y
conservar los caminos y vías de saca indispensables, para resolver
el problema de los transportes y para efectuar eficientemente los
servicios de prctección, explotación y fomento de la vegetación
forestal dentro del área de la Unidad.

Artículo Décimo Sexto. NN. estará obligada a dar a sus empleados y
trabajaaTEFW-rs prestaciones y servicios sociales establecidos por
las leyes vigentes; les proporcionará servicios mgdicos y educati-
vos y habitaciones adecuadas, con la tendencia a crear centros per-
manentes de población y prohibirá la venta y consumo de bebidas em-
briagantes dentro de los centros de trabajo.

Artículo Décimo Séptimo. Los residuos no aprovechados por la empre-
sa concesionITEse destinarán a la satisfacción de las necesidades
del consumo local.
La Secretaría de Agricultura y Ganadería queda facultada para, en
caso necesario, señalar aquellos aprovechamientos diversos de los
destinados a la industria, que demande el consumo dentro o fuera del
área de la Unidad.

Artículo Décimo Octavo. NN. está obligada a comprobar ante la auto-
ridad nrestir quin- totalidad de los productos obtenidos en sus
explotaciones forestales se destinan a los fines señalados en este
decreto.

Artículo Décimo Noveno. La Unidad Industrial de Explotación Forestal
que se constituye tendrá una duración de 29 (veintinueve) años, con-
tados a partir de la fecha de publicación de este decreto en el
"Diario Oficial" de la Federación, prorrogable en caso de que las
industrias consumidoras continlien operando normalmente y dentro de
la Ley, a juicio del Ejecutivo Federal.

Artículo Viggsimo. La empresa no podrá transmitir la concesión rela-
tiva a la Unidad Industrial de Explotpción Forestal que en su favor
se constituye ni entregar a otras industrias los productos foresta-
les cuyo aprovechamiento se le autoriza.
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VI - De la colaboración de contratos sobre aprovechamientos 
forestales; 
VII - De l as construcciones que realicen, p~lnclp~lmente de cami­
nos, torres de oDservac16n, refugios de monte, brechas de centrol, 
corta-fuegos y otros semejantes; 
VIII - Del movimiento de fondos recaudados y de los ~astos ero~ados 
al ejercer el presupuestoJy 
I X - En general, sobre los asuntos que las autoridades les indiquen, 
relacionados con la producción, protección y repoblación forestale s. 

Art í cu l o Décimo Cua r to . Las autoridades forestales vigilarán en fo r ­
ma permane~er-aesarrollo de los trabajos que efectúe la concesio­
naria en e l área de la Unidad Industrial y el cumplimiento de todas 
sus obligaciones. 

Art í culo Décimo Quinto. La Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú­
blicas otorgara a la empresa concesionaria, de acuerdo con las dis· 
posic i ones de la materia, todas las facilidades para construir y 
conservar los caminos y vías de saca indispensables, para resolver 
el problema de los transportes y para efectuar eficientemente los 
se rvicios de prctección, explotación y fomento de la vegetación 
fores t a l dentro del área de la Unidad. 

Ar tículo Décimo Sexto . NN. esta r á ob l igada a dar a sus empleados y 
trabajadOres l as prestaciones y servicios sociales es tab lecido s por 
l as l eyes vigentes; les proporcionará servicios médico s y educati­
vos y hab i tacione s adecuadas, con la tendencia a crear cent r os per ­
manen t es de pob l ación y prohibirá la venta y consumo de bebida s em­
briagantes dentro de los centros de trabajo. 

Ar tícul o Décimo Séptimo. Los residuos no ap r ovechados por la ernpr e ­
sa-cOñCes i onaria se destinarán a la satisfacción de las necesidades 
del consumo local. . 
La Secretaría de Agricultura y Ganadería queda facu lta da pa ra , en 
caso necesario, señalar aquellos· aprovechamientos dive r sos de l os 
destinados a la industria, que demande el consumo den tro o f uera del 
área de la Unidad. 

Artículo Décimo Octavo. NN. está obligada a comprobar ante la auto ­
ridad tOrestar--qüe-ra totalidad de los productos ob t enidos en sus 
explotaciones forestales se destinan a los fines señalados en e s te 
decr e t o . 

Ar t ícul o Décimo Noveno. La Unidad Industrial de Explotact6n Fores tal 
que se constituye tendrá una duración de 29 (veintinueve) años, con­
tados a partir de la fecha de publicación de este decreto en el 
"Diario Oficial" de la Federación, prorroRable en caso de que las 
industrias consumidoras continúen operando normalmente y dentro de 
la Ley, a Juicio del Ejecutivo Federal. 

Artículo Vigésimo. La empresa no podrá transmitir la concesi6n rela­
tiva a la Unidad Industrial de Exp10tpción Forestal que en su favor 
se constituye ni entregar a otras industrias los productos foresta­
les cuyo aprovechamiento se le autoriza. 
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No se permitirá la Tampoco podrá exportar los productos que elabore mientras no estgn
exportación de ma- satisfechas las necesidades del consumo nacional.
dera si las necesi-
dades locales no
son satisfechas

Artículo Viggsimo Primero. Son causas de cancelación de la Unidad
Industrial de ETFlotación. Forestal:
I - No cumplir, en sus puntos esenciales, con el programa relativo
a las instalaciones industriales que deben establecerse;
II - No lograr el grado de aprovechamiento o industrialización de
los recursos forestales a que estg obligada;
III - Incurrir en graves violaciones por lo que toca a la forma de
aprovechamiento de los bosques;
IV - No elaborar, dentro de los plazos señalados, el Proyecto de Or-
denación Definitivo y no cumplir con el mismo en sus aspectos
fundamentales;
V - No mantener el personal tgcnico, administrativo y de vigilancia
indispensable para el servicio forestal de tal suerte que se abando-
ne, de modo fundamental, el servicio de protección, control de
explotación y vigilancia forestal;
VI - Faltas al cumplimiento de las prestaciones y obligaciones de
carácter social que correponda;
VII - Por vencimiento del plazo señalado en este decreto;
VIII - Por disolución o liquidación de la empresa concesionaria;
IX - Por usar sierras circulares despugs de un año de vigencia de
este decreto, para el aserrío de las maderas, excepto cuando se tra-
te de subproductos;
- Por dejar de cumplir con las obligaciones que impone este decre-

to o cualesquiera otras que correspondan a la concesionaria o impli-
quen un daño o riesgo grave para la adecuada conservación y explota-
ción de los bosques concesionados o una alteración esencial de los
fines y de los trabajos industriales que justifican el otorgamiento
de esta Unidad.

Artículo Vigésimo Segundo. Los muebles, instrumental científico,
vehículos, pi-71377 esEJ]Tos y demás objetos y útiles del servicio
tgcnico de la Unidad se destinarán al servicio forestal, al concluir
o desaparecer la Unidad.

Cláusulas Transitorias

Artículo Primero. Los aprovechamientos de madera podrán ejecutarse,
des37g-Tuego, con cargo al estudio dasonómico preliminar ya presentado
y mientras se termina el Proyecto de Ordenación Definitivo.

Artículo Segundo. No se autorizará ningún aprovechamiento de madera
mientrag-Ta empresa concesionaria no otorgue la fianza a que se re-
fiere el artículo 90 y no se integre la Dirección de los Servicios
Técnicos de la Unidad.

Artículo Tercero. El presente decreto entrará en vigor a partir de
fa fecha de su publicación en el' "Diario Oficial" de la Federación.
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Tampoco podra exportar los productos que elabore mientras no estén 
satisfechas las necesidades del consumo nacional. 

Artículo Vigésimo Primero. Son causas de cancelación de la Unidad 
Industrial de ExpIotaciOñ Forestal: 
1 - No cumplir, en sus puntos esenciales, con el programa rela t ivo 
a las instalaciones industriales que deben establecerse; 
11 - No 10~rar el ~rado de aprovechamiento o industrializacieSn de 
los recursos forestales a que esté obligada; 
111 - Incurrir en graves violaciones por lo que toca a la forma de 
aprovechamiento de los bo sques; 
IV - No elaborar, dentro de los plazos señalados, el Proyecto de Or­
denación Definitivo y no cumplir con el mismo en sus aspectos 
fundamentales; 
V - No mantener el personal técnico, administrativo y de vigilancia 
indispensable para el servicio forestal de tal suerte que se abando­
ne, de modo fundamental, el servicio de protección, control de 
explotación y vigilancia forestal; 
VI - Faltas al cumplimiento de las prestaciones y obligaciones de 
ca rácter social que co rreponda; 
VII - Por vencimiento del plazo señalado en e s te decreto; 
VIII - Por diso lución o liquidación de la empresa concesionaria; 
IX - Por usar sierras circulares después de un año de vigencia de 
este decreto, pa ra el aserrío de la s maderas, excep to cuando se tra­
te de subprOductos; 
X - Por dejar de cumplir con l as obligaciones que impone este decre­
to o cualesquiera otras que correspondan a la concesionaria o lmpli~ 
quen un daño o riesgo grave para la adecuada conservaci5n y explota­
ción de los bosques conceslonados o una alteraci6n esencial de los 
fines y de los trabajos industriales que justifican el otorgamiento 
de esta Unidad. 

Artículo Vigésimo Segundo. Los muebles, instrumental científico, 
vehículos, planos, estudios y demas objetos y Gtiles del servicio 
técnico de la Unidad se destinarán al servicio forestal, al concluir 
o desaparecer la Unidad. 

Cláusulas Transitorias 

Artículo Primero. Los aprovechamientos de madera podrán ejecutarse, 
desae-ruego;-COñ cargo al estudio dason6mico preliminar ya presentado 
y mientras se t ermina el Proyecto de Ordenaci6n Definitivo. 

Artículo Segundo. No se autorizará nin~ún aprovechamiento de madera 
mientras-li-effipresa concesionaria no otorgue la fianza a que se re­
fiere el artículo 90 y no se integre la Direcci6n de los Servicios 
Técnicos de la Unidad. 

Artículo Tercero. El presente decreto entrará en vigor a partir de 
la fecha <re su publicación en el ' (~Diario Oficial" de la Federación. 



ACUERDO PARA UN CONTRATO DE APROVECHAMIENTO A LARGO PLAZO EN NIGERIA 1/

El presente Acuerdo, establecido el dfa entre ... por la ... Native Authority como auto-
ridad tradicional en representación de los propietarios comunales de la tierra, designado en
adelante como "el Otorgante", por una parte y NN., designado en adelante como "la Compañia"
da fe de que ambas partes acuerdan y convienen por el presente lo siguiente:
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Corta y extracción
en el área de
recuperación

Corta y extracción
en el área de
recuperación

Construcción de
carreteras, ferro-
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1. In consideration of the due fulfilment by the company of all the
terms and conditions of this Agreement of the Grantor in exercise of
the powers conferred by Regulation 40 of the Forestry Regulations
made under the Forestry Ordinance Chapter 75 of the Laws of Nigeria
1948 hereby grants to the Company subject to the limitations and
restrictions hereinafter contained and to the provisions of the
Forestry Ordinance and the Forestry Regulations exclusive permission

to enter for the purposes hereinafter stated upon the forest
area described in Schedule I and shown on the map attached as
Annexure B and hereinafter.referred to as the Concession Area and
to fell any trees to convert into logs, lumber or firewood any
tree so felled or any naturally fallen tree and to extract such
logs, lumber or firewood from the forest within an area not to
exceed ... square miles of the Concession Area as allocated in
clause 4.

to enter upon the forest area described in Schedule II and
shown on the map attached as Annexure B and hereinafter referred
to as the Salvage Concession Area and to fell any tree to convert
into logs, lumber or firewood any tree so felled and any naturally
fallen tree and to extract such logs, lumber or firewood from the
forest over the whole of the Salvage Concession Area.

to make such roads, railways and bridges and erect such
buildings as are necessary within the Concession Area and the
Salvage Concession Area for the felling conversion of all such
logs, lumber or firewnod.

PROVIDED

APENDI CE B

a. That nothing in this Agreement shall interfere with the iight
of any native under the jurisdiction of the Native Authority to
take by permit any tree he may require for his own use or for
sale or barter so long as it is converted into lumber or otherwise
fashioned or hollowed out for any purpose by hand power only and
is not exported from the lands under the jurisdiction of the
Native Authority except by the Company.

1/ Este acuerdo es un ejemplo interesante de un contrato a largo plazo concedido por las auto-_
ridades locales sobre tierras forestales tribales. Sus cláusulas se ocupan, particularmente,
de la preservación de los derechos de la población local (Art.1); del control del 'área de
explotación (Art.4-5); de la determinación de los pagos del derecho de monte (Art.9-10); de
la especificación de razones para la cancelación del acuerdo y de la definición de las nor-
mas de explotación. La extracción de madera en una parte del área concedida tiene lugar
bajo un modelo de explotación de recuperación.
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APENDICE B 

ACUERDO PARA UN CONTRATO DE APROVECHAMIENTO A LARGO PLAZO EN NIGERIA 1/ 

El presente Acuerdo. establecido el día •••• entre ••• por la .•• Native Authority como auto­
ridad tradicional en representación de los propietarios comunales de la tierra. designado en 
adelante como "el Otorgante", por una parte y NN., designado en adelante como "la Compañía" 
da fe de que ambas partes acuerdan y convienen por el presente lo siguiente: 

Derechos 
concedidos 

Corta y extracción 
en el área de 
recuperación 

Corta y extracción 
en el área de 
recuperación 

Construcción de 
carreteras, ferro· 
carriles, puentes, 
edificios 

Derechos de la 
población local 

1. In consideration of the due fu1fi1ment by the company of al1 the 
terms and condltions of th1s Agreement of the Grantar in exercise of 
the powers conferred by Regulation 40 of the Forestry Regulations 
made under the Forestry Ordinance Chapter 75 of the Laws of Nigeria 
1948 he re by grants to the Company subject to the limitations and 
restrlctlons hereinafter contained and ta the provislons of the 
Forestry Ordlnance and the Forestry Regulations exclusive permlss!on 

8. ta enter far the purposes herelnafter stated upon the forest 
area described in Schedule 1 and shown on the map attached as 
Annexure B and herelnafter 'referred ta as the Concession Area and 
to fel1 any trees to convert into log~ lumher or firewood any 
tree so fe1led or any natura11y fallen tree and to extract such 
10g8, lumber or f1rewood from the forest w1thin an area not to 
exceed square miles of the Concession Area as a110cated in 
clause 4. 

b. to enter upon the forest area described in Schedule 11 and 
shown on the map attached as Annexure B and here1nafter referred 
to as the Salvage Concession Area and to fe1l any tree to canvert 
into 10g9, lumher or firewaod any tree so fe11ed and any naturally 
fallen tree snd to extract such 10g8, lumber or firewaod from the 
forest over the wha1e af the Salvage Concession Area. 

c. to make such roads, rallwaY8 ~ and bridges and erect such 
bui1dings as are necessary withln the Concesston Area and the 
Salvage Concession Area far the felllng conversian of a11 such 
10gs, 1umber or firewood. 

PROVIDED 

a. That nothing in this Agreement shall interfere with the right 
of any native under the jurisdiction of the Native Authority to 
take by perm1t any tree he may require for his own use or far 
sale or barter so long as it is converted into lumber or otherwlse 
fashioned or hollowed out for any purpose by hand power only and 
i8 not exported from the lands under the jurisdiction of the 
Native Authority except by the Company. 

1/ Eate acuerdo es un ejemplo interesante de un contrato a largo plazo concedido por las auto­
ridades locales sobre tierras forestales tribales. Sus cliusu1as se ocupan, particularmente, 
de la preservación de 109 derechos de la población local (Art.l); del control del área de 
explotaci6n (Art.4-5); de la determinación de los pagos del derecho de monte (Art.9-10); de 
la especificación de razones para la cancelación del acuerdo y de la definición de la9 nor- ­
mas de explotaci6n. La extracci6n de madera en una parte del área concedida tiene lugar 
bajo un modelo de explotaci6n de recuperación. . 
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that nothing in this Agreement shall interfere with the right
of any native under the jurisdiction of the Native Authority to
any free grant of forest produce to which he may have been
entitled previous to the signature of this agreement and subject
to the provisions of the Forestry Ordinance and the Regulations
nade thereunder.

That the right is reserved to the Governor of Nigeria to take
such logs, lumber or firewood as are required for the essential
works of the Native Authority or the Government of Nigeria if the
Company cannot supply these requirements on commercial terms, but
the Governor of Nigeria shall only exercise this right in
emergency.

This Agreement shall be deemed to come into force on the first day
of April 195.. and shall unless previously terminated under clause 14,
clause 16, or clause 17, terminate on the thirty-first day of March
197.. after the expiry of a period of twenty-five years.

The Company shall conform to the prescriptions of and to any
working or silvicultural control required by a plan of forest
management to be published as the Idanre Working Plan with a rotation
of a hundred years divided into four periods of twenty-five years
each with control to be exercised by the Chief Conservator of Forests
over the Company's fellings by area felled and regeneration operations
to be carried out by the Forest Department under the supervision of
the Chief Conservator of Forests.

The Company is allotted a felling area of .... square miles of
the Concession Area to be known as the Felling Area being twenty-five
annual coupes, one coupe for each year of the twenty-five years of
the licence, and all exploitation operations in the Concession Area
shall be confined to that area.

The Concession Area shall be divided nominally into a series of
annual coupes each covering one hundredth part of the Concession
Area but the locality of each of the twenty-five annual coupes
comprising the Felling Area shall be decided, declared and demarcated
by the Company subject to the approval of the Chief Conservator of
Forests and in such a manner that felling logging and extraction
operations may ordinarily commence in one new coupe annually but the
first five of such annual coupes contiguously located may be declared
and worked as a quinquennial coupe. The Company shall enter no annual
coupe in its Felling Area until a full five years after its declara-
tion and demarcation except in the case of the first five annual
coupes which it may enter at any time after their declaration.

The Company shall fell and extract all Merchantable Timber as
defined in Annexure A tothis Agreement in its Felling Area by
intensive annual fellings during the period of twenty-five years
covered by this Agreement but at no time shall the total area in
which felling by the Company has ceased under clause 7 exceed the
total area of one annual coupe multiplied by the number of years
of the period of this Agreement which have elapsed at the time except
in the last five years of the period of this Agreement.
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b. that nothing in this Agreement shall interfere with the right 
of any native under the jurisdiction of the Native Authority to 
sny free grant of forest produce to whieh he may have been 
entit1ed prevlous to the signature of thls agreement and subject 
to the prov15ions of the Forestry Ord1nanee and the Regulation5 
made thereunder. 

c. That the right i5 reserved to the Governor of Nigeria to take 
such 10g5, lumber or firewood as are r.equired far the essential 
works of the Native Authorlty or the Gover~ment of Nigeria lf the 
Company cannot supp1y these requirements on commercla1 tems. but 
the Governor of Nigeria sha11 only exerclse this right in 
emergency. 

2. This Agreement shal1 be deemed to come lnto force on the first day 
of Apri1 195 • . and 5ha1l un1ess previously termlnated under clause 14, 
c1ause 16, or c1ause 17, terminate on the thlrty-first day of March 
197 .. after the expiry of a period of twenty-ftve years. 

3. The Company shall conform to the prescriptions of and to sny 
working or si1vicultural control requlred by s plan of forest 
management to be pub1ished as the Idanre Working Plan with a rotatian 
of a hundred years divided into four periods of twenty-five years 
each with control to be exercised by the Chief Conservator of Farests 
over the Company's fe11ings by area fe11ed and regeneratlon operations 
to be carried out by the Farest Department under the supervision of 
the Chief Conservator of Forests. 

4. The Company is allotted a fellin~ area of • • •• square miles of 
the Concession Area to be known as the Felling Ares being twenty-five 
annual coupes, one eoupe for ea eh year of the twenty-five years of 
the 1icence, and al1 exploitation aperstions in the Cancession Area 
shal1 be confined to that area. 

5. The Concessian Area sha11 be divided nominal1y ioto a series of 
annua1 coupes each covering one hundredth part of the Concession 
Area but the locality of each of the twenty-five anoual coupes 
comprising the Fe11ing Area shall be decided, declared and demarcated 
by the Company subject to the approval of the Chief Conservator of 
Forests and in such a manner that fel11ng logging aod extractíon 
operatlons may ordinarily commence in ooe new caupe annua1ly but the 
first five of such annual caupes contiguously 10cated may be dec1ared 
and worked as a quinquennia1 caupe. The Company sha11 enter no annua1 
coupe 1n its Fe11ing Area unti! a full five years after its declara­
tíon and demarcation except in the case of the first five annual 
coupes which it may enter at any time after thelr declaration. 

6. The Company shall fell and extraet all Merchantable Timber as 
defined in Annexure A tothis Agreement in its Fe11ing Area by 
intensive annual fe1lings during the period of twenty~five year5 
covered by this Agreement but at no time shall the total area in 
which fel1ing by the Company has ceased under clause 7 exceed the 
total are a of one annual coupe multiplied by the number of years 
of the periad of this Agreement which have elapsed at the time except 
in the last five years of the period of this Agreement. 
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PROVIDED that felling shall be commenced within twelve months from
the date of commencement of this Agreement and that at the end of
five years from that date five annual coupes shall have been felled
and that, should the rate of working thereafter fall more than one
year in arrear of the normal rate of one annual coupe, a year without
the express permission of the Chief Conservator of Forests the Company
shall be deemed to have broken the terms of this Clause requiring
intensive annual fellings.

7. The Company shall cease felling and abandon all work in each annual
coupe of its Felling Area except as permitted or rquired by the Chief
Conservator of Forests at the end of three years from the date on
which it commenced work in that coupe or in the case of the first five
coupes being worked as a quinquennial coupe at the end of five years
from the date on which it commenced work in that quinquennial coupe
but all fellings and extraction shall cease on the termination of
this Agreement. Any timber remaining in a coupe shall be at the
disposal of the Chief Conservator of Forests.

Cortas anticipadas 8. Permission to carry out advance fellings of overmature tres may
be requested by the Company from the Chief Conservator of Forests
but must be approved and marked by the Forest Officer in charge of
the Working Plan operations before felling. Advance fellings may also
be required by this Forest Officer for reasons of forest improvement
and if not accepted by the Company shall be allocated by the Forest
Officer at his discretion to other operators.

9. The Company shall pay on demand to the Chief Conservator of Forests
on behalf of the Government of Nigeria in the case of fees and on
behalf of the owners on the case of royalties fees and royalties
assessed at rates for the time being in force as laid down by the
proper authority for the Forest Reserves in which the Concession
Area is situated and for the area in which the Salvage Concession
Area is situated on all trees,logs, lumber or firewood which are
defined as merchantable under Annexure A or which the Company extracts
from the forest or sells or uses in the forest.

Pago por la madera PROVIDED that at the end of each five-year period feee and royalties
comercializable shall be paid upon the merchantable contents of any tree of those
no extraida species defined as merchantable in Annexure A to this Agreement which

is left standing or felled in the Felling Area but not extracted from
the area when felling ceases under clause 7 in an annual ocupe or
the quinquennial coupe if the first five annual.coupes are declared
as a quinquennial coupe under clause 5.

10. Whereas the Company has furnished to the Chief Conservator of
Forests adequate security for the payment of sum of ... the following
provisions shall have effect:

a. If at the end of five years from the date of commencement of
this Agreement or at the end of any period of five years calculated
from the conclusion of such original period of five years or any
subsequent such period the total fees and royalties paid by the
Company, trees, logs, lumber or firewood in the Concession Area
and Salvage Concession Area shall fall short of an amount of ...
multiplied by the number of square miles worked in the Felling
Area from the date of commencement of this Agreement to the end
of that period of five years, the security shall be at once
increased by the amount of such shortage but the security shall be
increased once only for the same shortage.
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PROVIDED that fe11ing sha11 be commenced within twe1ve montho from 
the date of commencement of this Agreement and that at the end of 
five years from that date flve annual coupes shall have been felled 
and that, should the rate of working thereafter fall more than one 
year in arrear of the normal rate of one annual coupe, ayear without 
the express permission of the Chief Conservator of Foresta the Company 
sha11 be deemed to have broken the terms of this C1ause requiring 
intensive annual fellings. 

7. The Company sha11 cease fe11ing and abandon a11 work in each annual 
coupe of its Fe11ing Area except as permitted or rquired by the Chief 
Conservator of Forests at the end of three years from the date on 
which it commenced work in that coupe OI' in the case of the first five 
coupes being wor~~d as a quinquennial coupe at the end of flve years 
from the date on which it cornmenced work In that quinquennial coupe 
but al1 fellings and extraction sha11 cease on the termination of 
this Agreement. Any timber remaining in a coupe shall be at the 
disposa1 of the Chief Conservator of Forests. 

8. Permission to carry out advance fellings of overmature tr~es may 
be requested by the Company from the Chief Conservator of Forests 
but must be approved and marked by the Forest Officer in charge of 
the Working Plan operations before 'fe1ling. Advance fe11ings may a100 
be required by this Forest Officer for reasons of forest improvement 
and if not accepted by the Company sha11 be a110cated by the Forest 
Officer at his discretion to other operators. 

9. The Company aha11 pay on demand to the Chief Conservator of Foreoto 
on ,behalf of ehe Government of Nigeria in the cau of feao and on 
beha1f of the ownero on th. caos of royalti •• f_ •• and royaltie. 
ao.eooed at ratea for th. time being in torce a. laid down by the 
proper authority for the ' Forest Reserves in which the Concession 
Area is situated and for the are a in which the Sa1vage Concession 
Area le situated on al1 trees,logs, lumber or f1rewood which are 
def1ned as merchantable under Annexure A or which the Company extracts 
from the forest or sells or uses in the foresto 

PROVIDED that at the end of each five-year period fees and royalties 
shall be paid upon the merchantable contents of any tree of those 
species defined as merchantab1e in Annexure A to this Agreement which 
is left standing or fe1led in the Felling Area but not extracted from 
the area when felling ceaaes under clauae 7 in an annual ocupe or 
the quinquennia1 coupe if the first five annua1'coupes are declared 
aa a quinquennial coupe under clause 5. 

10. Whereas the Company has furnished to the Chief Conservator of 
Forests adequate security for the payment of sum of .•• the fo1lowing 
provisions sha11 have effect: 

a. If st the end of five years from the date of commencement of 
this Agreement or at the end of any period of five years calculated 
from the conclusion of s uch original perlod of five years or any 
subsequent such period the total fees and royalties paid by the 
Company, trees, lo~s , l umber or firewood in the Concession Area 
and Salvage Concession Area shall fall short of an amount of .•. 
multiplied by the number of square miles worked In the Felling 
Area from the date of cornmencement of this Agreement to the end 
of that perlod of five years, the security shall be at once 
increased by the amount of such shortage but the security shall be 
increased once only for the same shortage. 
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If at the end of any subsequent period of five years the total
fees and royalties paid as described above in this Clause exceed
an amount of multiplied by the number of square miles worked
in the Felling Area from the date of commencement of this Agreement
to the end of that fifth year then so much of the security as
exceeds the original 2... up to but not exceeding the amount of
such excess shall be released to the Company.

On the termination of this Agreement final adjustment shall be
made and the equivalent of any shortage from an amount of 2....
multiplied by the number of square miles worked in the Felling
Area during the term of this Agreement shall be paid by the
Company to the Chief Conservator of Forests on behalf of the
Government of Nigeria and the sureties shall be released in respect
of any balance or the balance of any deposit refunded to the
Company. If there is no such shortage the sureties shall be
released in respect of any balance or the balance of any deposit
refunded to the Company. If there is no such shortage the sureties
shall be released in respect of the whole sum and any deposit nade
shall be refunded to the Company.

11. When the afore-mentioned minimum of for each square mile of
forest of the Felling Area worked has not been realised but the
Company alleges that it was only prevented from felling as much timber
as would have produced such minimum sum by reason of the impoverishment
of the forest by past fellings before the commencement of this
Agreement or by the intrinsic poverty of the merchantable timber
contents of the forest, the case shall be submitted to the Chief
Conservator of Forests who will if satisfied authorise the reduction
of the rate of E... to the square mile so that the Company is not
penalised by circumstances beyond its control.

12. Whereas the Company has also furnished to the Chief Conservator
of Forests adequate security for the payment of a sum of E.., the
following provisions shall have effect:

If the Company abandons timber operations in the Felling Area
before the expiry of this agreement it shall pay to the Chief
Conservator of Forests on behalf of the Government of Nigeria by
way of agreed damages the sum of ... for each remaining year of
the term of this Agreement after the year of abandonment.

At the end of each completed year of the term of this Agreement
calculated from its commencement so long as the Company continues
timber operations in its Felling Area within the terms of this
Agreement and to the satisfaction of the Chief Conservator of
Forests of the security shall be released to the Company.

13. The Company shall make provision for the training and employment
of Idanre Technical Assistants in its work and shall do all in its
power to foster co-operation with local industry.

14. The Company shall Rurrender any existing timber licence held by
it in the Concession and Salvage Concession Areas at the date of
this Agreement:
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b. If at the end of any subsequent period of five years the total 
fees and royalties paid as described above in this Clause exceed 
sn amount of ." multiplied by the number of square miles worked 
ln the Fel1ing Area from the date af commencement of this Agreement 
to the end of that fifth year then so much of the securitv as 
exceeds the original t ... up to but not exceeding the amo~nt of 
such excess shall be released to the Company. 

c. On the termination of this ARreement final adjustment shall be 
made and the equivalent or any shortage from an amount cf t ... 
multiplied by the number of square miles worked in the Felling 
Area during the term of this Agreement .hall be paid by the 
Company to the Chief Conservator af Forests on behalf of the 
Government of Nigeria and the sureties shall be released in respect 
of any balance or the balance of any deposit refunded to the 
Company . If there ls no such shortage the suretles shall be 
released in respect af any balance or the balance of any deposit 
refunded to the Company. If there ls no such shortage the suretles 
shall be relea sed in respect of the whole sum and any deposit made 
shall be refunded to the Company. 

11. When the afore-mentioned minimum of t ... far each square mil e of 
forest of the Felling Area worked has not been realised but the 
Company alleges that it was only prevented from felling as much timber 
as would have produced such mínimum sum by reason of the impoverishment 
of the forest by past fellings befare the commencement of this 
Agreement or by the intrinsic poverty of the merchantable timber 
contents of the forest. the case shall be suhmitted to the Chief 
Conservator of Forests who will if satisfied authorise the reduction 
of the rate of ~ ••. to the square mile so that the Company i5 not 
penallsed by circumstances beyond lts control. 

12. Whereas the Company has al so furrrished to the Chief Con.ervator 
of Forests adequate securlty far t·he payment of a sum of t ... the 
following provisions shall have effect: 

a. If the Company abandons tlmber operations in the Felling Ares 
before the expiry of this agreement it shall pay to the Chief 
Conservator of Forests on behalf of the Government of Nigeria by 
way of agreed damages the sum of ... for each remainirig year of 
the terro of this Agreement after the year of abandonment. 

b. At the end of each completed year of the term of this Agreement 
calculated from its cornmencement so long as the Company continues 
timber operations in tts Felling Ares within tlle terros of this 
Agreement and to the satisfaction of the Chief Conservator of 
Forests E ... of the security shall be released to the Company. 

13. !he Company shall make provision for the training and employrnent 
of Idanre Technical Assistants in lts work and shall do all in its 
power to foster co·operation with local industry. 

14. The Companv shall .~urrender . anv existing tlmber licence held by 
lt in the Concession and Salva~e C~ncessian Areas at the date af 
this Agreement: 
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that if it is announced by notice in the Gazette with the
approval of the Governor that the Idanre Working Plan has been
or is to be abondoned before the expiry of the full term of the
Agreement this Agreement shall terminate within three months after
such announcement and no further rights or liabilities shall
accrue under the terms of this Agreement after the date of such
termination.

that the Grantor shall within three months after such announce-
ment grant a new timber licence to the Company for the areas
described in Schedules I and II of this Agreement on the same
terms as the timber licence by the Company which said new timber
licence shall ne conditioned to expire after the period of years
for which the timber licence so surrendered would have remained
in force at the time of surrender.

PROVIDED also that the termination of this Agreement under this
Clause shall be without prejudice to the right of the Company under
Clause 18, or to any liabilities which either party may have incurred
before such termination

PROVIDED also that should this Agreement remain in force for its full
term of twenty-five years as provided for in clause 2, the Company
shall have no further rights in the Concession or Salvage Areas
except those which may be created by subsequent agreement.

The Grantor shall advise the Company on ... or as soon as possible
before that date of the allocation of forest if any which he may
propose to offer to the Company for a further period commencing on
the expiry of the full term of this Agreement and of the terms of
such allocation.

The Grantor with the approval of the Governor may terminate this
Agreement excluding the provisions of clause 18, and without resump-
tion by the Company of its rights under an individual timber licence
as they exist at the date of this Agreement,

a. if the Company, its agents, servants or workmen, fail to observe
any term or condition of this Agreement to an extent which in the
opinion of the Governor with the advice of the Chief Conservator
of Forests to whom the matter shall be submitted renders impossible
the proper working of the Idanre Working Plan
PROVIDED That if the Grantor terminates this Agreement as herein
provided on account of the failure of the Company to the extent
hereinbefore mentioned to observe the terms of clause 6, requiring
the Company to fell and extract all merchantable timber in the
Felling Area by intensive annual fellings, the Company shall be
deemed to have abandoned timber operations and the provisions of
clause 12 shall thereupon have effect

Insolvencia de b. if the Company becomes insolvent or its business shall be
la Compañia wound up or go into liquidation.
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PROVIDED 

B. that if it ls announced by nottee in the Gaze tte with the 
approval of the Governor that the Idanre Warking Plan has been 
or i. to be abondoned before the expiry of the full tern of the 
Agreement this Agreement shall terminate within three months after 
5uch announcement and no further rights or liabilities shall 
accrue under the terms of this Agreement after the date of 5uch 
terminatían. 

b. that the Grantar shal1 within three months after such announce­
ment grant a new timber licence to the Company for the areas 
described in Sehedules 1 and 11 of this A~reement on the same 
terms as the timber licence by t he Company which said new timber 
licence shall be conditioned to expire after the period of years 
for whieh the timber licence so surrendered would have remained 
in force at the time of surrender. 

PROVIDED also that the termination of this A~reement under this 
Clause shall be without prejudice to the right of the Company under 
Clause 18, or to any liabilities whieh either party may have ineurred 
befare such terminatíon 

PROVIDED also that should this Agreement remain in force. for its full 
term oí twenty-five years as provided for in clause 2, the Company 
shall have no further rights in the Concession or Salvage Areas 
exeept those whieh may be created by subsequent agreement. 

15. The Grantor shall advise the Company on .. . or as soon as possible 
before that date of the allocation of forest if any which he may 
propase to offer to the Company for a further period cornmencing on 
the expiry of the full term of this Agreement and of the terms of 
such allocation~' 

16. The Grantor with the approval of the Governor may terminate this 
Agreement excluding the provisions of clause 18, and without resump~ 
tion by the Company o f its rights ·under an individual timbe r licence 
as they exist at the date of this Agreement, 

a. if the Company, its agents, servants or workmen, fail to observe 
any term or condition oí this Agreement to an extent which in the 
opioion of the Governor wi th the advice of thp.: Chief Conservator 
of Forests ta whom the matter shall be submitted renders impos sible 
the proper warking of the Idanre Working Plan 
PROVIDED That if the Grantor termina tes this A~reement as herein 
provided 00 account of the failure of the Company to the extent 
hereinbefore mentioned to observe the terms of clause 6, requiring 
the Company to fell aod extraet all me rchantable timber in the 
Felling Area by intensive annual fellings, the Company shall be 
deemed to have abandoned timber aperations and the provisions of 
clause 12 shall thereupon have effect 

b. if the Company becomes insolvent or its business shall be 
wound up or go into liquidation. 
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The Company may terminate this Agreement excluding the provisions
of clause 18 at any time without resumption of its rights under an
individual Timber Licence as they exist at the date of this Agreement
by giving the Grantor six months' notice in writing of its intention
to do so and by meeting all liabilities including the agreed damages
payable under clause 12.

On the conclusion of the period specified in clause 2, or on the
termination of this Agreement under clause 16, or clause 17, as the
case may be, the Company shall be given such reasonable time as in
the opinion of the Chief Conservator of Forests is necessary to allow
it to dispose of such buildings, mills, railways, wharfs or other
structures erected for the purpose of its business under this Agreement
as are standing on land at the disposal of the Native Authority. Any
such buildings, milis, railways, wharfs or structures not disposed
of by the Company within the reasonable time allowed under this
Clause shall become the property of the Government of Nigeria.

The rights conferred by this Agreement shall not be transferred
by the Company wholly or in part for all or any part of the period
of this Agreement except with the consent of the Grantor and the
Chief Conservator of Forests first obtained.

(omiido)

(omitido)

(omitido)

Documento Anexo I: Extensión del Area de Concesión
Documento Anexo II: Extensión del Area de Recuperación
Anexo A: Definición de Madera Comercializable
Anexo B: Mapa del Area de Concesión.
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17. The Company may terminate this Agreement excluding the provlsions 
of clause 18 at any time wíthout resumption of its ri~hts under an 
individual Timber Licence as tñey exist at the date of this Agreement 
by givlng the Grantar six montns' notice in writing of its lntention 
to do so and by meeting all liab11ities including the agreed damages 
payable under clause 12. 

18. On the concluslon of the periad specified in clause 2, or on the 
termination of this Agreement under clause 16, ar clause 17, as the 
case may be, the Company shal1 De given Bueh reasonable time as in 
the opinlan of the Chief Canservatar af Forests i9 necessary to allow 
it to dispose of such buildings, milIs, railways, wharfs or other 
structures erected for the purpase of lts business under this Agreement 
as are standing on land at the disposal af the Native Authorlty. Any 
such buildings, milIs, railways, wharfs oy structures not dlsposed 
of by the Company within the reasonable time allowed under this 
Clause shall become the property of the Government of Nigeria. 

19. The rights conferred by this Agreement shall not be transferred 
by the Company wholly or in part for all or any part of the period 
of this Agreement except with the cansent of the Grantar and the 
Chief Conservator of Forests first obtained. 

(omitido) 

(omitido) 

Documento Anexo I: Extensión del Area de Concesi6n 
Documento Anexo II: Extensi6n del Area de Recuperación 
Anexo A: Definici6n de Madera Comercializable 
Anexo B: Mapa del Area de Concesión. 
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Now therefore, in consideration of the foregoing premises, and of
the covenants and conditions stipulated the PARTY OF THE FIRST PART
represented by the Secretary of Agriculture and Natural Resources,
acting under authority vested by law, hereby issues to the PARTY
OF THE SECOND PART an exclusive licence to cut, collect and remove
timber, from the date of this licence agreement to ... from the part
of the public forest in the Municipalities of ... described as
follows:

(omitida)

This license is granted to the PARTY OF THE SECOND PART upon the
following expressed conditions:
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FORMA NORMAL DE LOS ACUERDOS DE APROVECHAMIENTO DE MADERAS EN

CONTRATOS FORESTALES A LARGO PLAZO EN FILIPINAS 1/

El presente Acuerdo establecido entre el Ministro de Agricultura y Recursos Renovables, por
y en representación de la Repalica de Filipinas, designado en adelante PRIMERA PARTE CONTRA-
TANTE, y NN., Corporación debidamente organizada y existente bajo y en virtud de las leyes
de Filipinas y debidamente facultada para negociar en dicho país, con Oficina principal en...,
denominada en lo sucesivo SEGUNDA PARTE CONTRATANTE.

APE:NDI CE C

Decisión final 1. That the PARTY OF THE FIRST PART may amend or alter the descrip-
sobre la localiza- tions of the boundaries of the area covered by this licence agreement
ción de los limites to conform with official surveys or subsequent adjustments by the

Bureau of Forestry and that the decision of the PARTY OF THE FIRST
PART as to the exact location of the said boundaries shall be final.

That should the need arise for any further survey of the boundary,
the PARTY OF THE SECOND PART shall undertake the surveying
and laying on the ground the boundaries of the concession under the
supervision of a competent forest officer, the survey of said
boundaries shall be submitted to the Director of Forestry through
the District Forester concerned, for approval.

That the PARTY OF THE SECOND PART shall provide a capital of at
least ... for the immediate prosecution of the work authorized by
this agreement, which capital shall, if necessary, be increased
suffuciently to properly operate the said business in said forest
tract under proper method of cutting, collecting and removing the
forest product herein specified; and shall fulfil all other
requirements hereinafter provided;

1/ Las cláusulas de este Acuerdo se ocupan principalmente del reconocimiento y señalamiento
de los limites de la concesión, (Art. 1-2); de la determinación del capital a invertir en
las operaciones (Art. 3); del empleo de guardas y profesionales forestales (Art. 6 y 9);
de los derechos de inspección y control (Art. 10, 20, 21 y 22) y de la responsabilidad
de la protección de los bosques. El Acuerdo incluye tambign disposiciones detalladas sobre
ordenación forestal (Art. 11-13) y explotación bajo un sistema selectivo (Parte II de las
Normas de Corta, vgase Apgndice D).
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APENDICE C 

FORMA NORMAL DE LOS ACUERDOS DE APROVECHAMIENTO DE MADEFAS EN 

CONTRATOS FORESTALES A LARGO PLAZO EN FILIPINAS 1/ 

El presente Acuerdo establecido entre el Ministro de Agricultura y Recursos Renovables, por 
y en representaci6n de la República de Filipinas, designado en adelante PRIMERA PARTE CONTRA­
TANTE, Y NN., Corporación debidamente organizada y existente bajo y en virtud de las leyes 
de Filipinas y debidamente facultada para negociar en dicho país, con Oficina principal en .•• , 
denominada en lo sucesivo SEGl~DA PARTE CONTRATANTE. 
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Now therefore, ln oonsideratlon of the foregoin~ premlses, and af 
the covenants and conditions stipulated the PARTY OF THE FIRST PART 
represented by the Secretary of Agrieulture and Natural Resources, 
aeting under auchority vested by law, hereby issues to the PARTY 
OF THE SECOND PART an exclusive licence to cuc, collect and remove 
cimber, from the date of chis licence agreemene to '" from the pare 
of the pub lic forese in the Municipalities of ... described as 
follows: 

(omitida) 

Thi. license is granted to the PARTY OF THE SECOND PAFT upon the 
following expressed conditions: 

1. That the PARTY OF THE FIRST PART may amend or alter the descrip­
tions of the boundaries of the area covered by this licence agreemene 
to conforID wich official surveys or subsequent adjustments by che 
Bureau of Forestry and that the decision of the PARTY OF THE FIRST· 
PART as co the exact Iocation of the said boundaries shall be final. 

2. That should che need arise for aoy further survey Qf the boundary, 
the PARTY OF THE SECONO PART .hall undertake the surveving 
and layin~ on the ground che boundaries of che conces!ion under the 
supervision of a competene forese offieer, che survey af said 
boundaries shall be submitted co the Director of Fo~estry through 
the D!str!ct Fores ter concerned, for appraval. 

3. That the PARTY OF THE SECOND PART shall provide a capital of at 
least o •• f ar che irnmediate prosecution of che work auchorized by 
this agreement , wh ich capital shall, if necessary, be increased 
suffuciently co prope rly operate the aaid business in said forest 
tract under proper mechad of cutting, collecting and removing che 
forest product herein specified; and shall fulfil all other 
requirements hereinafter provided; 

1/ Las cláusulas de este Acuerdo se ocupan principalmente del reconocimiento y señalamiento 
de los límites de la concesi6n, (Art. 1-2); de la determinaci6n del capital a invertir en 
las operaciones (Art. 3); del empleo de guardas y profesionales forestales (Art. 6 y 9); 
de lo. derecho. de inspecci6n y con trol (Art. 10, 20, 21 Y 22) Y de la responsabilidad 
de la protecci6n de 109 bosques. El Acuerdo incluye también disposiciones detalladas sobre 
ordenaci6n forestal (Art. 11-13) y explotaci6n bajo un .istema selectivo (Parte 11 de las 
Normas de Corta, véase Apéndice D) . 



Pago de tasas
forestales

Fianza

Aumento de la
fianza

impleo de guardas
forestales

Señalamiento
de árboles

Corta anual
mínima y máxima

Volumen mínimo
suspendido durarte
épocas de recesión

El volumen máximo
no debe exceder la
capacidad del ren-
dimiento sostenido

Elaboración del
material extraído

Departamento fores-
tal técnico

Contratación de
señaladores de
árboles

- 164 -

That the PARTY OF THE SECOND PART shall pay to the Bureau of
Forestry an annual licence fee of ... The amount may be amended
or altered depending on the computation of said fee applicable to
the year to which the fee is paid for.

As a guarantee for the faithful performance of the conditions
of this licence agreement, the PARTY OF THE SECOND PART hereby
delivers a bond in the sum of ... and agrees that the bond given
in this licence agreement shall, upon failure on its part to perform
all and singular conditions and requirements herein set forth or
made part hereof, be retained by the Republic of the Philippines
to be applied, as far as may be to the satisfaction of the obliga-
tions assumed thereunder; and the PARTY OF THE SECOND PART further
agrees that should the sureties on the bond delivered therewith or
any bond delivered hereafter in connection with this agreement
become unsatisfactory to the PARTY OF THE FIRST PART, the PARTY OF
THE SECOND PART shall within thirty (30) days of the receipt of
demand, furnish a new bond with sureties solvent and satisfacto-:y
to the PARTY OF THE FIRST IART.

That the PARTY OF THE SECOND PART shall pay, in a manner
designated by the Director of Forestry, the salaries of not less
than six (6) concession guards who shall be deputized as forest
guards by the PARTY OF THE FIRST PART and shall be employed under
the direct supervision of the Director of Forestry or his
representative. In preventing kaingin making, 1/ fires and other
forest destruction within and contiguous to thi area embraced by
the licence agreement. The salary of each concession guard shall,
in no case, be lower than what is set by the Minimum Wage Law per
annum.

That the PARTY OF THE SECOND PART shall leave undamaged, in the
course of timber extractions, trees to be left for growing stock
or fell only such trees that are selected to be cut in permanent
forest lands by duly authorized forest officers and shall cut,
collect, and remove a minimum of ... cubic meters and a maximum
of ... cubic meters of timber, government net scale, each year to
be removed from the public forest for the regulated annual cut for
sustained yield purposes; provided, however, that the PARTY OF THE
SECOND PART shall not be required to comply with the said minimum
in the event of recession of prices of logs and ofwood products
and the existence of other factors that may force the PARTY OF THE
SECOND PART to limit its logging operations in the said forest;
and in no case the annual maximum cut exceeds the sustained yield
capacity of the forest by selective logging or approved timber
management system as determined by the PARTY OF THE FIRST PART.

That the PARTY OF THE SECOND PART shall dispose of its annual
log production as scheduled in its timber management plan, duly
approved. In this regard, the PARTY OF THE SECOND PART shall
maintain its bandmill or ..., as may be required to utilize such
portion of its annual allowable cut for local processing.

That the PARTY OF THE SECOND PART shall maintain a forestry
department to take charge of timber management. work in the concession
under the conditions prescribed by the Bureau Forestry and in
coordination with Timber Management Officers. The PARTY OF THE
SECOND PART shall employ necessary number of tree markers to assure
that all set-ups are tree marked. No unit or set-up marked to be
logged shall be abandoned unless completely logged.

/ Kaingin: expresión local para designar el cultivo itinerante.
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4. That the PARTY OF THE SECOND PART shall pay to the Bureau of 
Forestryan annual licence fee of o •• The amount may be amended 
or altered depending on the computation of said fee applicable to 
the year to which the fee ls paid for. 

5. As a guarantee for the falthful performance of the conditions 
oí this lieenee agreement, the PARTY OF THE SECOND PART hereby 
delivers a bond in the sum of "0 and agrees that the bond given 
in this licence agreement shall, upon failure on its part to perform 
all and singular conditions and requirements herein set forth or 
made part hereoí, be retained by the Republic oí the Philippines 
to be applied, as far as may be to the satisfaction of the obli~a­
tions assumed thereunder; and the PAP.TY OF THE SECOND PART further 
agrees that should the sureties on the bond delivered therewith or 
any bond delivered hereafter in connection with this agreement 
become unsatisfactory to the PARTY OF THE FIRST PART, the PARTY OF 
THE SECOND PART shall within thirty (30) days of the receipt of 
demand. furnish a new bond with sureties solvent and satisfacto ~ y 
to the PARTY OF THE FIRST I'ART. 

6. That the PARTY OF THE SECOND PART shall pay, in a manner 
designated by the Director of Forestry, the salaries of not less 
than six (6) concession guards who shall be deputized as forest 
guards by t~e PARTY OF THE FIRST PART and shall be employed under 
the direct supervlsien of the Director of Forestry or h!s 
representativeo In preventing kaingin making, 1/ fires and other 
forest destruction ,,-'ithin and contiguous to the area embraced by 
the licence agreement. The salary of each concession guard shall t 

in no case, be lower than what 15 set by the Minimum Wage Law per 
snnum. 

7. That the PARTY OF THE SECOND PART shall leave undamaged, in the 
course of timber extractions, trees to be left for growing stock 
or fell on1y such trees that are selected to be cut in permanent 
forest lands by duly authorized for·est officers and shal1 cut. 
collect, and remove a minimum oí , .. cubic meters and a maximum 
of .. 0 cubic meters of timber, government net scale, each year to 
be removed from the pub1ic forest for the regulated annual cut tor 
sustained yie1d purposes; prov~ded, ho~ever, that the PARTY OF THE 
SECOND PART shall not be required to comply with the said minimum 
in the event of recesslon of prices of 10gs and of wood .products 
and the existence of other factors that may force the PARTY OF THE 
SECOND PART to limit its logging operations in the said torest; 
and in no case the annual maximum cut exceeds the sustained yield 
capacity of the forest by selective logging or approved timber 
management system as determined by the PARTY OF THE FIRST PART. 

8. That the PARTY OF THE SECOND PART shall dispose oí its annual 
lag production as scheduled in its timber management plan, duly 
approved. In this regard, the PARTY OF THE SECOND PART .hall 
maintain its bandmi11 or o." as may be required te utilize such 
portion of its annua1 a1lowable cut for local processingo 

9. That the PARTY OF THE SECOND PART shall mailltain a forestry 
department to take charge of timber management work ln the concession 
under the conditions prescribed by the Bureau Forestry and in 
coordination with Timber Management Ofíicers. The PARTY OF THE 
SECOND PART ehall employ necessary number of tree markers to 8ssure 
that all set~up5 are tree marked. No unit or set~up marked to be 
logged 8hall be abandoned unless completely logged. 

1{ Kaingin: expresión local para designar el cultivo itinerante. 
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That the PARTY OF TI-LE SECOND PART shall allow the entry of
employees of the Bureau of Forestry or duly constituted authorities
in the concession area and provide the necessary assistance such
as transportation, equipment, supplies, labor materials, and so
forth, solely for the implementation of or for other forestry work
and inspection.

That carrying on the business authorized by this licence agree-
ment in cutting, collecting and removing timber in said forest tract,
the PARTY OF THE SECOND PART shall strictly comply with its timber
management plan and subsequent revisions thereof to attain sustained
yield, the provisions of Act. No. 2711, known as the Revised
Administrative Code, the forest regulations and all other laws, rules
and regulations now or hereafter to be in force governing the
management and protection of the forest and the cutting, collecting,
removing of forest products. Every fiscal year the report on the
progress and development of and adherence to the logging plan shall
be submitted for checking and appraisal by the Director of Forestry.

That the PARTY OF THE SECOND PART shall pay three time the

regular forest charges plus the regular forest and reforestation
charges, information fund charges on trees needed for the future
growing stock which are unnecessarily dàmaged in logging or injured
through carelessness of the PARTY OF THE SECOND PART.

That the PARTY OF THE SECOND PART shall undertake supplemental
planting of species of trees in such portion of the forest tract
that are designated by the Bureau of Forestry or his authorized
representative as not capable of successful restocking by natural
means. For this purpose, a planting plan shall: be submitted by the
PARTY OF THE SECOND PART for the approval of the Bureau of Forestry.

In this regard the PARTY OF THE FIRST PART shall place its employees
at the disposal of forest officers in fighting forest fires and such
other emergency cases when found necessary.

That the PARTY OF THE SECOND PART shall submit all timber for
measurement and appraisal at such place or places in the woods or
at the mill before disposal or processing as may be approved by the
Bureau of Forestry.

That the PARTY OF THE SECOND PART shall submit for approval by
the PARTY OF THE FIRST PART the names of other persons or entities
as well as their addresses, nationality and capital invested who
may later join the PARTY OF THE SECOND PART.

Poder para suspen- 14. That the Director of Forestry or his duly authorized representative
rter las operaciones may suspend or stop the logging operation of the PARTY OF THE SECOND

PART when there is a serious violation of rules and regulations
which endanger the continuity and productivity of the forest.

Protección contra 15. That the PARTY OF THE SECOND PART shall be responsfble in
el cultivo protecting the area from illegal kaingin making or entry in any
itinerante portion of its concession. It shall instruct its employees, agents

or persons under its control to refrain from making illegal clearing
in any portion of the concession. Any such employee, agent or persons
violating this provision shall be subject to disciplinary action or
dismissal for the employ or business of the PARTY OF THE SECOND PART
after due process as provided for under its collective bargaining
agreement and existing laws.
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10. That the PARTY OF THE SECOND PART sha11 a110w the entry of 
employees of the Bureau of Forestry ar duly constituted authorities 
ln the concession area and provide the necessary asslstance such 
as transportatton, equipment, suppl1es, labor materíaIs, and so 
forth, solely for the implementatíon of ar for other forestry work 
and inspection. 

11. That carrylng on the business authorized by this licence agree­
ment in cutting, col1ectlng and removing timber in sa!d ferest tract, 
the PARTY OF THE SECONO PART sha11 strict1y comp1y wlth its timber 
management plan and subsequent rev!slons thereof ta attain sustained 
yie1d, the provisions of Act. No. 2711, known as the Revised 
Administrative Cade, the forest regulations and al1 ather laws, rules 
and regulations now or hereafter to be in force governlng the 
management and protection of the forest and the cutting, c?llecting, 
removing of forest products. Every fiscal year the report en the 
progress and deve10pment of and adherence to the 10gging plan sha11 
be submitted for checking and appraisa1 by the Oirector of Forestry. 

12. That the PARTY OF THE SECONO PART sha11 pay three times the 
regular forest charges plus the regular forest and reforestation 
charges, information fund charges on trees needed for the future 
growing stock which are unnecessari1y damaged in logging or lnjured 
through care1essness of the PARTY OF THE SECONO PART. 

13. That the PARTY OF THE SECONO PART sha11 undertake supp1ementa1 
planting of species of trees in such portion of the ferest tract 
that are designated by the Bureau of Forestry or his authorized 
representat!ve as nat capable of successful restocking by natural 
means. For this purpose, a p1antlng plan sha1r be submitted by the 
PARTY OF THE SECONo PART for the ~pprova1 of the Bureau of F~restry. 

14. That the Director of Farestry or his duly authorlzed representatlve 
may suspend or stop the 10gging operation of the PARTY OF THE SECONO 
PART when there 15 a serious violation of rules and regulations 
which endanger the continuity and productivity of the foresto 

15. That the PARTY OF THE SECONO PART sha11 ~e responslb1e in 
protecting the are a from i11ega1 kaingin making or entry in, any 
portian of its concession. lt shall instruct its employees, agents 
or persons under its control to refratn from making illegal clearing 
in any portian of the concession. Any such emp'loyee, "agent or persons 
vio1ating this provislon sha11 be subject to dlscip11nary action or 
dismissa1 for the emp10y or business of the PARTY OF THE SECONO PART 
after due process as provided for under its collective bargaining 
agreement and existing laws. 

In this regard the PARTY OF THE FIRST PART sha11 place its emp10yees 
at the disposa1 of forest officers in fighting forest fires and such 
other emergency cases when found necessary. 

16. That the PARTY OF THE SECONO PART sha11 submlt a11 timber for 
measurement and appraisal at such place or placea in the woods or 
at the milI befare disposal or processing as may be approved by the 
Bureau of Forestry. 

17. That the PARTY OF THE SECONO PART shall submit for approva1 by. 
the PARTY OF THE FIRST PART the names of other persons or entities 
as well as their addresses, nationality and capital invested who 
may later join the PARTY OF THE SECONO PART. 
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That the holdings or claims of any person or entity which may
be found within the area granted under this licence shall be respected
until the legal status of the area shall have been decided by proper
authorities.

That the PARTY OF THE FIRST PART reserves the right, when public
interest so requires, to designate from time to time such area or
areas, within the territory covered by this licence agreement,
to be classified and certified as alienable and disposable for
disposition under the Public Land Law or for legal occupancy under
Section 1838 of Act 2711; and that on such area or areas designated
as alienable and disposable, all merchantable trees shall be cut
and, insofar as practicable, logging shall be completed in such
areas within specified periods of time, as may be required by the
PARTY OF THE FIRST PART before it is begun on other areas.

That all records of the PARTY OF THE SECOND PART pertaining to
the logging and milling operation shall be opened to inspection at
any time by a forest officer duly authorized by the Director of
Forestry to make such inspection with the understanding that the
information obtained shall be regarded as confidential.

That the complaints by the PARTY OF THE SECOND PART as to any
action taken by a Forest Officer inspecting this agreement shall not
be considered unless made in writing within sixty (60) days from the
date of such action to the PARTY OF THE FIRST PART whose decision
shall be final.

That in the event of the violation by the PARTY OF THE SECOND
PART, or its agent,employeesor other persons operating under this
licence agreement, act No 2711, known as the Revised Administrative
Code, forest regulations, other laws, regulations or instructions
now or hereafter to be in force governing the management and protec-
tion of forests or of the terms of this licence agreement, and in
the event that after written warnings by the PARTY OF THE FIRST PART
to the PARTY OF THE SECOND PART, and the PARTY OF THE SECOND PART
fails to stop the violation referred to; or in the event that the
PARTY OF THE SECOND PART or its agents or other persons operating
under this licence agreement commit an act tending to influence or
to induce a forest officer, directly or indirectly, to violate
existing laws and regulations, the PARTY OF THE FIRST PART may
declare this licence agreement null and void, or it may levy upon
the bond in whole or in part, or both, as penalty for the violations
as provided for by existing laws and regulations, and in such case,
the conditions of the bond therein referred to may be declared broken,
and the principal and sureties on said bond shall be liable within
the amount of bond for any damage assessed by the PARTY OF THE FIRST
PART occasioned by reasons of such violation.

That the PARTY OF THE SECOND PART shall limit the acquisition and
use of logging machinery and equipment to these just sufficient to
what the forest area can give in annual allowable cut and only those
machinery and or equipment, the use or purchase of which shall have
been previously approved in writing by the Director of Forestry.
Further acquisition of logging machinery and or equipment including
any replacement of any unserviceable unit is hereby prohibited
without the prior approval in writing of the Director of Forestry.
This prohibition does not include acquisition of wire ropes, and
other accessories and spare parts.

Intereses de las 
entidades ya 
establecidas 

Clasificación de 
las tierras 
enajenables 

Explotaci6n de 
recuperación en 
áreas clasificadas 
como enajenables o 
disponibles 

Registros a 
disposición de 
la inspección 

Querellas contra 
actos de inspec­
ción personal 

Terminaci6n del 
acuerdo con ante­
rioridad a la fe­
cha de expiraci6n 

Aprobación del 
material a utili­
zar en las opera­
ciones de 
explotaci6n 

- 166 -

18. That the holdings or claims of any person or entity which may 
be found within the area granted under this licence shall be respected 
until the legal status of the area shall have been decided by proper 
authorities. 

19. That the PARTY OF THE FIRST PART reserves the right, when public 
interest so requires, to designate from time to time such area or 
areas, within the territory covered by this licence agreement, 
to be classified and certified as alienable and disposable for 
disposition under the Public Land Law or for legal occupancy unrler 
Section 1838 of Act 2711 ; and that on such area or areas designated 
as alienable and disposable, all merchantable trees shall be cut 
and, insofar as practicable, logging shall be completed in such 
areas within specified periods of time, as may be required by the 
PARTY OF THE FIRST PART before it is begun on other areas. 

20. That a11 records of the PARTY OF THE SECOND PART pertaining to 
the logging and mi11ing operation sha1l be opened to inspection at 
any time by a forest officer duly authorized by the Director of 
Forestry to make sueh inspection with the understanding that the 
information obtained shall be regarded as eonfidential. 

21. That the complaints by the PARTY OF THE SECOND PART as to any 
aetion taken by a Forest Officer inspecting this agreement shall not 
be considered unless made in writing within sixty (60) days from the 
date of such action to the PARTY OF THE FIRST PART whose decision 
shall be final. 

22 . That in the event of the violation by the PARTY OF THE SECOND 
PART, or its agent, employees Or other persona operating under this 
licence agreement, act No 2711, known aa the Revised Administrative 
Code, foreet regulations, other laws, regulat10ns or instructions 
now or hereafter to be in force governing the management and protec· 
tion of foresta or of the terms of this licence agreement, and in 
the event that after written warning s by the PARTY OF THE FIRST PART 
to the PARTY OF 'THE SECOND PART, and the PARTY OF THE SECOND PART 
faila to stop the violation referred to; or in the event that the 
PARTY OF THE SECOND PART or its agents or other persons operating 
under this licence agreement eommit an set tending to influence or 
to induce a forest officer, directly or indirectly, to violate 
exist1ng 1aw9 and regu1ations, the PARTY OF THE F.IRST PART may 
declare this licence agreement nul1 and void, or it may levy upon 
the bond in whole or in part, or both, as penalty for the violations 
as provided for by existing laws and regulations, and in sueh case, 
the conditions of the bond therein referred to may be declared broken, 
and the principal and sureties on said bond shal1 be liable within 
the amount of bond for any damage assessed by the PARTY OF THE FIRST 
PART occasioned by reasons of such violation. 

23. That the PARTY OF THE SECOND PART shall limit the acquisition and 
use of 10gging maehinery and equipment to these just sufficient to 
what the foreat area can give in annual allowable eut and only those 
machinery and or equipment, the use or purchase of which ahall have 
been previously approved in writing by the Director of Forestry. 
Further acquisition of logging machinery and or equipment including 
any replaeement of sny unserviceable unit 15 hereby prohibited 
without the prior approval in writing of the Director of Forestry. 
This prohibition does not include acquisition of wire ropes, and 
other aecessories and apare parta. 
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That the PARTY OF THE FIRST PART may, at any time, reduce the
area covered by this licence agreement in case the PARTY OF THE
SECOND PART fails to comply with any of the provisions of Paragraphs
2, 3, y and 8 of this licence agreement.

That the cutting rules appended hereto and any subsequent amend-
ment thereto and those amendments to this agreement, are part of this
agreement and bind the PARTY OF THE SECOND PART to strictly comply
with them.

Transferencia de 26. That this licence agreement is non-transferable and non-negotiable
los derechos and shall terminate upon the date specified or at any earlier date
concedidos for cause subject to renewal for another twenty-five (25) years

under the option of the PARTY OF THE FIRST PART.

Firma y sello In witness thereof, the PARTY OF THE FIRST PART has hereunto set his
de ambas partes hand at ... this day of ...
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24. That the PARTY OF !HE FIRST PART may. at any time, reduce the 
area covered by this licence a~reement in case the PARTY OF !HE 
SECOND PART fails to comply with any of the provi.iona of Paragraphs 
2, 3, Y and 8 of this licence a~reement. 

25. That the cutting rules appended hereto and any suboequent amend­
ment thereto .and those amendments' ta this agreement, are part of this 
agreement and bind the PARTY OF !HE SECOND PART to atrictly comply 
with them. 

26 . That this licence agreement 19 non-transferable and non-negotiable 
and shall terminate upon the date apecified or at any earlier date 
for cause subject to renewal for another twenty-five (25) yeara 
under the option of the PARTY OF !HE FIRST PART. 

In witness thereof. the PAFTY OF !HE FIRST PART haa hereunto· aet his 
hand at ••• this day of 
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"DEFINICION DE MADERA COMERCIALIZABLE" 1/

Revisign períodica 1. Los tgrminos de este Anexo pueden ser enmendados de tiempo en
tiempo por acuerdo entre la Compañía y la Native Authority acon-
sejada por el Chief Conservator.

APENDICE D

Definición de
comerciabilidad

Definición de
troza recta

2. Se define como madera comercializable toda troza recta de cual-
quier rbol de las especies indicadas a continuacign, de no menos
de 12 pies de longitud y digmetro sin corteza medido en su extremo
mgs delgado no menor que el especificado mgs abajo para las espe-
cies indicadas

o

toda troza recta no menor de 12 pies de longitud y de no menos de
7 pies de digmetro sin corteza en su extremo menor, en el caso
de trozas de cualquiera de los grboles de especies no indicadas
a continuación, cuando tales árboles sean cortados por la
Compañía:

Digmetro Mínimo Comercializable
Especie en el Extremo Menor

Entandrophragma cylindricum Sprague
Entandrophragma angolense var.

macrophylium (A.Chev.) Harma
Entandrophragma candollei Harms
Khaya ivorensis A. Chev.
Khaya grandifoliola C.DC.
Lovoa Klaineana Pierre ex Sprague
Chlorophora excelsa Benth. & Hook.f.
Sarcocephalus diderrichii De Wild.
Guares thompeonii Sprague & Hutch.
Guares cedrata (A.Chev.) Pellegrin
Cistanthera papaverifera A.Chev.
Terminalia ivorensis A.Chev.
Triplochiton scleroxylon K.Schum.
Gossweilerodendron balsamiferum Harms

ESTIPULANDOSE

6 pies

6

6
5 1P

5 1

5 P

6
5 P

6

6

6
5

6
7 1 P

i A los fines de la definición anterior se considerarg como
recta toda troza con las desviaciones siguientes o menores que
las siguientes:

Para trozas menores de 8 pies de digmetro medio sin corteza,
una desviaci6n mgxima de un cuarto de pulgada multiplicada por
la longitud de la troza expresada en pies.

Para trozas de 8 a 10 pies de digmetro medio sin corteza,
una desviación mgxima de media pulgada multiplicada por la
longitud de la troza expresada en pies.

1/ Estas disposiciones, unidas al acuerdo a largo plazo de Nigeria presentado en el Apgndice B,
ofrecen un excelente ejemplo de la definici6n detallada de normas de aprovechamiento.

o
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APENDI CE D 

"DEFINICION DE MADERA COMERCIALIZABLE" 1/ 

1. Los términos de este Anexo pueden ser enmendados de tiempo en 
tiempo por acuerdo entre la ·Compañía y la Native Authority acon­
sejada por el Chief Conservator. 

2. Se define como madera comerciallzable toda troza recta de cual­
quier árbol de las especies indicadas 8 continuac16n, de no menos 
de 12 pies de longitud y diámetro sin corteza medido en su extremo 
más delgado no menor que el especificado más abajo para las espe­
cies indicadas 

o 

toda troza recta no menor de 12 pies de longitud y de no menos de 
7 pies de diámetro sin corteza en su extremo menor , en el caso 
de trozas de cualquiera de los árboles de especies no ~ndlcadas 
a contlnuac16n, cuando tales árboles sean cortados por la 
Compañ!a: 

Diámetro M!nlmo Comercializable 
en el Extremo Menor ----

Entandrophragma cylindricum Sprague 
Entandrophragma angolense var. 

6 pies 

macrophylium (A.Chev.) Harms 
Ent.ndrophragma candollei Harms 
Khaya ivorensis A. Chev. 
Khaya grandifoliola C.DC. 
Lovos Klaineana Pierre ex Sprague 
Chlorophora excelsa Benth. & Hook.f. 
Sarcocephalus diderrichii De Wild. 
Guarea thompeonii Sprague & Hutch. 
Guarea cedrata (A.Chev . ) Pellegrin 
Cistanthera papaverifera A.Chev. 
Terminalia ivorensis A.Chev. 
Triplochiton scleroxylon K.Schum. 
Gossweilerodendron balsamiferum Harms 

ESTIPULANDOSE 

6 .. 
6 .. 
5 .. 
5 .. 
5 .. 
6 .. 
5 .. 
6 .. 
6 .. 
6 .. 
5 .. 
6 .. 
7 .. 

Definic16n de 
troza recta 

i - A los fines de la definici6n anterior se considerará como 
recta toda troza con las desviaciones siguientes o menores que 
las siguientes: 

8. Para trozas menores de 8 pies de diámetro medio sin corteza , 
una desviaci6n m&xima de un cuarto de pulgada multiplicada por 
la longitud de la troza expresada en pies. 

b. Para trozas de 8 a 10 pies de diámetro medio sin corteza , 
una desviaci6n m&xima de media pulgada multiplicada por la 
longitud de la troza expresada en pies . 

1/ Estas disposiciones, unidas al acuerdo a largo plazo de Nigeria presentado en el Ap€ndice B, 
ofrecen un excelente ejemplo de la definici6n detallada de normas de aprovechamiento . 

• 
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Para trozas de diámetros medios sin corteza comprendidos
entre 10 pies y una pulgada y 12 pies, una desviación máxima
de tres cuartos de pulgada multiplicada por la longitud de
la troza expresada en pies.

Para trozas de más de 12 pies y 1 pulgada de diámetrc medio
sin corteza, una desviación máxima de una pulgada multiplicada
por la longitud de la troza expresada en pies.

Las anteriores estipulaciones se refieren a trozas que se desvíen
de la línea recta en una alca dirección. Si la troza se desvía
de la recta en dos direcciones opuestas, la troza será anicamente
clasificada como recta si la suma de las desviaciones máximas de
la recta en cada dirección no es mayor que las cantidades
estipuladas.

Mátodo de ii - Oue si el árbol no es troceado de forma tal que se consiga
troceado el máximo posible de madera comercializable, su volumen comer-

cializable será considerado como si hubiese sido troceado en tal
forma.

Defectos iii - Que no se clasificarán como comercializables aquellas tro-
principales zas de menos de 9 pies de diámetro medio sin corteza, cuya madera

presente un defecto principal en más de la tercera parte de su
volumen, entendiándose por defectos principales los que se definen
en la Sección 3 de este Anexo; ni aquellas trozas de más de
9 pies de diámetro medio sin corteza cuya madera está afectada
por un defecto principal en más de la mitad de su volumen.

Volumen de iv - Oue una troza no será clasificada como comercializable si el
duramen volumen de su duramen es menor de los 2/3 del volumen de la troza

sin corteza.

Nudos de vertici-
los, nudos podri-
dos, etc.

Definid& de
defectos
principales

Acumulaciones
de defectos

v - Que una troza no será clasificada como comercializable si el
diámetro de cualquier nudo de verticilos, nudo podrido, o perfo-
ración o lupia podrida, o la suma de los diámetros de tales de-
fectos excediera de la mitad del diámetro bruto de la troza sin
corteza, en su extremo menor. Los nudos pequeños no serán consi-
derados como defectos.

3. A los efectos del apartado (iii) de la Sección 2 de este Anexo,
se consideran como defectos principales:

- La rajadura de corazón (acebolladura), la pudrición del dura-
men, las perforaciones, rajaduras, grietas, calcificaciones,
pudriciones secas, descomposición y daños producidos por parási-
tos, medidos en volumen de madera afectada por el defecto.

ii - Las rajaduras en anillo, medidas por el volumen de madera
situado en la parte exterior del anillo, cuando la rajadura está
mis cerca de la circunferencia de la troza que de su centro, o
por el volumen comprendido dentro del anillo, cuando la rajadura
está más cerca del centro que de la periferia de la troza.

ESTIPULANDOSE que cuando una troza tenga dos o más defectos, nin-
guno de los cuales excluiría por sí mismo a la troza de ser clasi-
ficada como comercializable por la Sección 2 (iii) de este Anexo,
la troza no será clasificada como comercializable si el volumen
total de madera afectada por tales defectos diversos es mayor que
la tercera parte de su volumen total, en el caso de trozas de menos
de 9 pies de diámetro medio sin corteza, o mayor de la mitad del
volumen total, en el caso de trozas de más de 9 pies de diámetro
medio.
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c. Para trozas de diámetros medios sin corteza comprendidos 
entre la pies y una pulgada y 12 pies, una desviaci6n máxima 
de trea cuartos de pulgada multiplicada por la longitud de 
la troza expresada en pies. 

d. Para trozas de más de 12 pies y 1 pulgada de diámetrc medio 
sin corteza, una desviación máxima de una pulgada multiplicada 
por la longitud de la troza expresada en pies. 

Las anteriores estipulaciones se refieren a trozas que se desvíen 
de 18 línea recta en una única dirección. Si la troza se desvía 
de la recta en dos direcciones opuestas, la troza será únicamente 
clasificada como recta si la suma de las desviaciones máximas de 
la recta en cada direcci6n no es mayor que las cantidades 
estipuladas. 

11 - Oue si el árbol no es troceado de forma tal que se consiga 
el máximo posible de madera comercializab1e, su volumen comer­
cia1izab1e seri considerado como si hubiese sido troceado en tal 
forma . 

lil - Que no se clasificarán como comercializables aquellas tro­
zas de menos de 9 pies de diámetro medio sin corteza, cuya madera 
presente un defecto principal en más de la tercera parte de su 
vo lumen, entendiéndose por defectos principales los que se definen 
en la Secc16n 3 de este Anexo; ni aquellas trozas de mis de 
9 pies de diámetro medio sin corteza cuya madera esté afectada 
por un defecto principal en más de la mitad de su volumen. 

iv - Que una troza no será clasificada como comercfalizab1e si el 
volumen de su duramen es menor de los 2/3 del volumen de la troza 
sin corteza. 

v - Que una troza no será clasificada como comercia1izable si el 
diámetro de cualquier nudo de verticilos, nudo podrido, o perfo­
rac16n o lupia podrida, o la suma de los diámetros de tales de­
fectos excediera de la mitad del diámetro bruto de la troza sin 
corteza. en su extremo menor. Los nudos pequeños no serán r.ons1-
derados cama defectos. 

3. A los efectos del apartado (1ii) de la Secci6n 2 de este Anexo, 
se consideran como defectos principales: 

i - La rajadura de coraz6n (acebolladura), la pudrlci6n del dura­
men, las perforaciones, rajaduras, grietas, calcificaciones , 
pudriciones secas, descomposici6n y daños producidos por parási­
tos, medidos en volumen de madera afectada por el defecto. 

i1 - Las rajaduras en anillo, medidas por el volumen de madera 
situado en la parte exterior del an1l10, cuando la rajadura está 
más cerca de la circunferencia de la troza que de su centro, o 
por el volumen comprendida dentro del an1l10, cuando la rajadura 
está más cerca del centro que de la periferia de la troza. 

ESTIPULANDOSE que cuando una troza ten~a dos o más defectos, nin­
guno de los cuales excluiría por 5í mismo a la troza de ser clasi­
ficada como comercializable por la Secci6n 2 (ii1) de este Anexo, 
la troza no será clasificada como comercia11zab1e sl el volumen 
total de madera afectada por tales defectos diversos es mayor que 
la tercera parte de su volumen total, en el caso de trozas de menos 
de 9 pies de diámetro medio sin corteza, o mayor de la mitad del 
volumen total, en el caso de trozas de más de 9 pies de diámetro 
medio. 
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Determinaci6n 4. El volumen de madera comercializable será evaluado en pies calcos
del volumen multiplicando la longitud de la troza medida de testa a testa en
comercializable su dimensión menor, (aproximando al valor entero más cercano), por

el cuadrado de la cuarta parte del diámetro medido sin corteza en
el punto medio equidistantes de ambas testas de la troza, en pul-
gadas, (aproximando al valor entero más cercano) y dividiendo el
resultado por 144. El diámetro de una troza deformada en su punto
medio será la media de los diámetros a ambos lados de la malfor-
mación. Las trozas con contrafuertes podrán ser recortadas de for-
ma que se pueda medir su verdadero diámetro.

Medición de madera ESTIPULANDOSE que el volumen de madera no clasificada como comer-
no comercializable zializable por aplicación de este Anexo pero que, sin embargo,
extraída por el sea extraído del bosque o vendido en el bosque por la Compañia,
concesionario deberá ser medido por el mgtodo descrito en el párrafo 4 de este

Anexo,en el caso de madera extraída como trozas; pero, en todos
los demás casos, como volumen verdadero de madera sana, libre de
los defectos definidos en la Sección 3 v de nudos de verticilos,
nudos podridos, perforaciones o lupias podridas; pero la albura
no será clasificada como defecto a los fines de esta estipulación
si la madera es extraída de los bosques o vendida en los bosques
junto con su albura.
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4. El volumen de madera comercializab1e será evaluado en pies cúbicos 
multiplicando la longi tud de la troZa medida de testa a testa en 
su dimensión menor, (aproximando al va lor entero más cercano), por 
el cuadrado de la cuarta parte del diámetro medido sin corteza en 
el punto medio equidistantes de ambas testas de la troza, en pul­
~adas, (aproximando al valor entero más cercano) y dividiendo el 
result ado por 144. El uiámetro de una troz a deformada en su punto 
medio será la media de los diámetros a ambos lados de la malfor­
mación . Las trozas con contrafuertes podrán ser recortadas de for­
ma que se pue da medir su verdade ro diámetro. 

ESTIPULANDOSE que el volumen de madera no clasificada como comer­
zializable por aplicaci6n de este Anexo pero que, sin embar~o, 
sea extraído del bosque o vendido en el bosque por la Compañía, 
deberá ser medido por el méto do descrito en el párrafo 4 de este 
Anexo , en el caso de madera ex traída como trozas; pero, en todos 
los demás casos, como volumen verdadero de madera sana, libre de 
los defectos definidos en la Secci6n 3 y de nudos de vert1cilos, 
nudos podridos , perforaciones o lupias podridas; pero la albura 
no será clasificada como defecto a los fines de esta est1pulac16n 
si la madera es extraída de los bosques o vendida en los bosques 
junto con su albura. 
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APENDICE E

NORMAS DE CORTA APLICADAS ACTUALMENTE EN 2ILIPINAS 1/

I Definición de la terminología:

1. "Rendimiento Sostenido" mediante explotación selectiva de acuerdo con la política,
el-TIEUao y erTian Trordenaci6n forestal establecidos, significa la producción
continua con el fin de conseguir un equilibrio aproximado entre el crecimiento neto
y la extracción de madera.

2 "Explotación Selectiva" es la extracción de árboles maduros, extramaduros y defec-
tuosos eirni:ma tal de dejar sin dañar un numero adecuado de árboles y un volumen de
arboles residuales sanos, de crecimiento vigoroso, de las especies comerciales y de
otras especies necesarias para asegurar una cosecha futura de madera y una cubierta
forestal para la protección y conservación del suelo y de las aguas.

3 "Arbol Residual Sano" es un árbol de las especies comerciales en fase de crecimien-
to7agoroso, ITS7e TJ enfermedades y con un tronco recto y limpio.

"Oficiales Forestales Competentes" son los oficiales forestales capacitados y ex-
pertos en las practicas de explotación selectiva, como por ejemplo, oficiales de
ordenación y ayudantes de ordenación y oficiales forestales superiores a cargo de
la responsabilidad y la supervisión de la ejecución de la explotación selectiva y
el rendimiento sostenido.

Los Restantes Tgrminos utilizados en el Acuerdo y aquellas normas de corta no defini-
Ils 'en el presente WIndice deben ser interpretados por el Director de Montes y tal
interpretación sera considerada como definitiva o, en la medida que ello sea posible,
en el sentido definido en la terminología forestal aceptada.

II Selvicultura

En los bosques públicos no deberan realizarse cortas de árboles ni operaciones de
explotación a menos que los arboles hayan sido señalados por oficiales forestales
autorizados.

Cuando el señalamiento de arboles se haya llevado a cabo en el bosque publico:

No se deberá cortar ni dallar ningún árbol, cualquiera que sea su diámetro, que
haya sido señalado por un oficial forestal dentro de los límites mínimos indicados
en el parágrafo b que sigue, como destinado a la futura masa forestal, como árbol
padre o con fines de protección.

Un mínimo de 60 por ciento del numero de arboles residuales disponibles de caoba
filipina y de otras dipterocarpáceas blandas. Las especies de "Apitong" y del
genero Anisoptera, y otras especies comúnmente aserradas, en las clases diamgtricas
de 20 a 50 cm y el 40 por ciento de las clases diamgtricas de 60-80 cm deberan ser
dejados en pie y sin daños despugs de la explotación excepto ejemplares malformados
y árboles enfermos.

No se comenzara la corta o el desembosque hasta que no haya tenido lugar el
señalamiento de arboles.

1/ Estas normas de corta se aplican a todos los acuerdos concedidos en Filipinas y van unidas
al acuerdo normal presentado como Apgndice C.
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APENDICE E 

NORMAS DE CORTA APLICADAS ACTUALMENTE EN .'ILIPINAS 1/ 

I Definici6n de la terminología: 

1. "Rendimiento So~tenido" mediante explotaci6n selectiva de acuerdo con la política, 
el m~todo-y-er-pra~ae-ordenaci6n forestal establecidos, significa la producci6n 
continua con el fin de conseguir un equilibrio aproximado entre el crecimiento neto 
y la extracci6n de madera. . 

2. "Explotaci6n Selectiva" es la extracci6n de árboles maduros, extramaduros y defec· 
tuosos en forma tal de dejar sin dañar un número adecuado de árboles y un volumen de 
árboles residuales sanos, de crecimiento vigoroso, de las especies comerciales y de 
otras especIes necesarIas para asegurar una cosecha futura de madera y una cubierta 
forestal para la protecci6n y conservac16n del suelo y de las aguas . 

3. "Arbol Residual Sano" es un árbol de las especies comerciales en fase de creclmlen­
to-vIgoroso;-rrsre-ae enfermedades y con un tronco recto y limpio. 

4. "Oficiales Forestales Competentes" son los oficiales forestales capacitados y ex· 
pertas en las prácticas de explotaci6n selectiva, como por ejemplo, oficiales de 
ordenaci6n y ayudantes de ordenación y oficiales forestales superiores a cargo de 
la responsabilidad y la supervisi6n de la ejecución de la explotaci6n selectiva y 
el rendimiento sostenido. 

5. Los Restantes Términos utilizados en el Acuerdo y aquellas normas de corta no defini­
das en el presente ¡plndice deben ser interpretados por el Director de Montes y tal 
interpretac16n será considerada como definitiva 0, en la medida que ello sea posible, 
en el sentido definido en la terminología forestal aceptada. 

II Selvicultura 

1. En los bosques públicos no deberán realizarse c.ortas de irboles ni operaciones de 
explotación a menos que los árboles hayan sido señalados por oficiales forestales 
autorizados. 

2. Cuando el señalamiento de árboles se haya llevado a cabo en el bosque público: 

8. No se deberá cortar ni dañar ningún árbol, cualquiera que sea su d.iámetro, que 
haya sido señalado por un oficial forestal dentro de los límites mínimos indicados 
en el parágrafo b que sigue, como destinado a la futura masa forestal, como árbol 
padre o con fines de protecci5n. 

b. Un mínimo de 60 por ciento del número de árboles residuales disponibles de caoba 
filipina y de otras dipterocarpáceas blandas. Las especies de "Apitong" y del 
género Anisoptera, y otras especies comúnmente aserradas, en las clases diamétricas 
de 20 a 50 cm y el 40 por ciento de las clases diamétricas de 60-80 cm deberán ser 
dejados en pie y sin daños después de la explotaci6n excepto ejemplares mal formados 
y árboles enfermos. 

c. No se comenzará la corta o el desembosque hasta que no haya tenido lugar el 
señalamiento de árboles. 

1/ Estas normas de corta se aplican a todos los acuerdoe concedidos en Filipinas y van uni~as 
al acuerdo normal presentado como Apéndice C. 
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Queda prohibida la corta de árboles valiosos para la masa residual, como árboles
padres o para fines de protección, dejados en pie en las zonas ya explotadas dentro
de las tierras forestales permanentes.

Los pasillos para los cables de desembosque deberán limitarse a la anchura necesaria
para el paso de trozas enganchadas por los extremos. Los barrancos, quebradas y
arroyos serán preferidos como pasillos para los cables; por lo tanto, no se practi-
cará en tales áreas señalamientos de árboles residuales.

No se cortarán árboles de dimensiones pequeñas en áreas que están agn siendo explota-
das o que vayan a ser explotadas para travieses de ferrocarril, durmientes, postes
de teláfono y pilotes, y para edificación y otros fines de construcción, excepto en
los derechos de paso de las carreteras o en zonas destinadas a la agricultura, y no
se marcarán árboles residuales en estas áreas excepcionales.

Deberán utilizarse cuñas para controlar de manera eficaz la dirección de caída y sal-
var los árboles que se desea queden en pie sin daño.

En las zonas montañosas deberá minimizarse la cantidad de carreteras de explotación
mediante el sistema de acercar por cable.

No se utilizará el "sistema de contrato" para las operaciones de corta y
desembosque.

Los árboles serán apeados en la dirección opuesta de los árboles señalados o de los
bosquetes de regeneración y no hacia, o a travgs de tales bosquetes.

Los árboles defectuosos grandes con 2/3 de sus troncos no comercializables no deberán
ser apeados. Deberán ser envenenados en pie, ya sea por descortezamiento en anillo
o por otros medios, excepto el fuego.

Deberán localizarse cuidadosamente los emplazamientos de los malacates, las carrete-
ras y las trochas principales de tractor. El radio de seguridad alrededor de los
mástiles de amarre no deberá exceder de treinta (30) metros, y no se señalarán árbo-
les residuales en las carreteras, trochas o áreas de seguridad.

Los clareos para emplazamiento de cargaderos deberán reducirse al mínimo necesario
y no se permitirán limpias de sotobosque y despojos indiscriminadas e innecesarias.

Los tractores de arrastre serán confinados a las sendas de arrastre y a las trochas
previamente formadas al ir y venir del cargadero.

Todos los cables de retención de los mástiles de amarre y las grúas de mástil, y todos
los cabos de enlace, deberán engancharse en tocones y en -árboles que vayan a ser
cortados o árboles sin valor comercial.

En las tierras forestales permanentes, la limpia total del derecho de paso para las
carreteras de explotación deberá limitarse al lecho de la carretera. Se dejarán en
pie y sin daños los árboles residuales seleccionados, los brinzales y otras edades
de regeneración de las especiesdipterocarpáceas blandas, dipterocarpAceas y especies
del género Anisoptera y las especies comerciales de crecimiento rápido en el resto
de la anchura del derecho de paso; todos los demás árboles, incluyendo el Apitong,
pueden ser cortados. Los derechos de paso para camiones y ferrocarriles no deben
exceder de 15 metros a cada lado de la línea central de la totalidad de las vías.

Los árboles de dimensiones pequeñas o los árboles que deban permanecer en pie, de
acuerdo con el criterio de señalamiento, y que sean cortados o dañados innecesaria-
mente o destruidos en el proceso de explotación serán pagados a cuatro veces los pre-
cios regulares más el precio normal de repoblación.
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3. Queda prohibida la corta de árboles valiosos para la masa residual, como árboles 
padres o para fines de protección, dejados en pie en las zonas ya explotadas dentro 
de las tierras forestales permanentes. 

4. Los pasillos para los cables de desembosque deberán limitarse a la anchura necesaria 
para el paso de trozas enganchadas por los extremos. Los barrancos, quebradas y 
arroyos serán preferidos como pasillos para los cables; por lo tanto, no se practi­
cará en tales áreas señalamientos de árboles residuales. 

5. No se cortarán árboles de dimensiones pequeñas en áreas que estén aún siendo explota­
das o que vayan a ser explotadas para travieses de ferrocarril, durmientes, postes 
de teléfono y pilotes, y para edificación y otros fines de construcción, excepto en 
los derechos de paso de las carreteras o en zonas destinadas a la a~ricultura, y no 
se marcarán árboles residuales en estas áreas excepcionales. 

6. Deberán utilizarse cuñas para controlar de manera eficaz la dirección de caída y sal­
var los árboles que se desea queden en pie sin daño. 

7. En las zonas mo~tañosas deberá minimizarse la cantidad de carreteras de explotación 
mediante el sistema de acercar por cable. 

8. No se utilizará el "sistema de contrato'· para las operaciones de corta y 
desembosque. 

9. Los árboles serán apeados en la d1recc16n opuesta de los árboles señalado. o de los 
bosquetes de regeneración y no hacia, o a través de tales bosquetes. 

10. Los árboles defectuosos grandes con 2/3 de sus troncos no comercializablea no deberán 
ser apeados. Deberán ser envenenados en pie, ya sea por descortezamiento en anillo 
o por otros medios, excepto el fuego. 

11. Deberán localizarse cuidadosamente los emplazamientos de los malacates, las carrete­
ras y las trochas principales de tractor. El radio de seguridad alrededor de los 
mástiles de amarre no deberá exceder de treinta (30) metros, y no se señalarán árbo­
les residuales en las carreteras. trochas o áreas de seguridad. 

12. Los clareas para emplazamiento de cargaderos deberán reducirse al mínimo necesario 
y no se permitirán limpias de sotobosque y despojos indiscriminadas e innecesarias. 

13. Los tractores de arrastre serán confinados a las sendas de arrastre y a las trochas 
previamente formadas al ir y venir del cargadero. 

14. Todos los cables de retención de los mástiles de amarre y las ~rúa8 de mástil, y todos 
los cabos de enlace, deberán engancharse en tocones y en árboles que vayan a ser 
cortados o árboles sIn valor comercial. 

15. En las tierras forestales permanentes, la limpia total del derecho de paso para las 
carreteras de explotación deberá limitarse al lecho de la carretera. Se dejarán en 
pie y sin daños los árboles residuales seleccionados, los brinzales y otras edades 
de regeneración de las especiesdipterocarpáceas blandas, dipterocarpáceas y especies 
del género Anisoptera y las especies comerciales de crecimiento rápidO en el resto 
de la anchura del derecho de paso; todos los demás árboles, incluyendo el Apitong. 
pueden ser cortados. Los derechos de paso para camiones y ferrocarriles no deben 
exceder de 15 metros a cada lado de la línea central de la totalidad de las vías. 

16. Los árboles de dimensiones pequeñas o los árboles que deban permanecer en pie, de 
acuerdo con el criterio de señalamiento, y que sean cortados o dañados innecesaria­
mente o destruidos en el proceso de explotación serán paRados a cuatro veces los pre­
cios regulares más el precio normal de repoblación. 



175

A menos que esté autorizada por una licencia especial, la corta de árboles con frutos
comestibles está prohibida (Art. 2911).

No se cortarán árboles de almáciga salvo con autorización expresa del Director de
Montes, previamente concedida.

III Utilizaci6n:

Deberán observarse las siguientes normas prácticas con el fin de asegurar el máximo
aprovechamiento de la madera.

1. Cortar los árboles a una altura del suelo que no exceda su diámetro a la altura del
pecho. Los árboles con costillas basales se cortarán a una altura no mayor que la
parte superior de las costillas principales.

2. Los siguientes tipos de madera serán cortados o extraídos y utilizados y pagados a
precios normales:

Copas comercializables, hasta un diámetro de 30 cm (aprox. doce (12) pulgadas).

Todos los árboles comercializables cortados en los derechos de paso de las carre-
teras y permitidos por el parágrafo 18, apartado N° 11 de estas normas.

Todos los árboles comercializables que no hayan sido destinados a permanecer en
pie al practicar el señalamiento, y que contengan por lo menos dos (2) trozas de
5 metros, que están adn en pie pero tan seriamente dañados o derribados por la
explotacián como para hacerlos inutilizables con fines de protecci6n o como árbo-
les padres.

Todos los árboles muertos en pie que se consideren aprovechables para ser extrafdos
despuás de la corta.

3. En al proceso de corta no se dejarán árboles enganchados.

4. Deberán cortarse las trozas en longitudes adecuadas para evitar el desperdicio de
trozas comercializables.

5. Las trozas con volumen sano inferior al 33,33 por ciento de su volumen 'total en el
caso del Primer Grupo, y con menos del 50 por ciento en el Segundo Grupo y en el
Grupo Inferior pueden, sin embargo, ser abandonadas en el bosque ya que no son
contabilizadas.

6. En la medida en que sea practicable, las trozas deberán ser tronzadas para evitar
rajaduras considerables que no serian permitidas en la cubicaci6n.

7. La corta y el tronzado deberá llevarse a cabo mediante sierras. Se permitirá sin
embargo el uso del hacha para practicar la entalladura de apeo.

IV Protección:

1 La protección del área concedida contra la entrada y las cortas ilegales será respon-
sabilidad de la SECUNDA PARTE CONTRATANTE. A este efecto, la SEGUNDA PARTE CONTRATANTE
deberá emplear un número adecuado de guardas permanentes de la concesi6n. La SEGUNDA
PARTE CONTRATANTE tendrá autoridad para presentar las violaciones forestales a las
autoridades adecuadas, bajo la Secci6n 2751 del C6digo Administrativo Revisado, en la
forma enmendada. Su consejero legal será designado Abogado Especial' de acuerdo con la
Sección 1636 de dicho c6digo. Asimismo, el área de concesión deberá ser dividida en
sectores de patrulla a cargo de los guardas de la concesión anteriormente mencionados,
debidamente diputados por la PRIMERA PARTE CONTRATANTE. Estos guardas de la concesión
deberán residir en los sectores que les fuesen asignados, donde la SEGUNDA PARTE
CONTRATANTE les proporcionará vivienda.
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17. A menos que esté autorizada por una licencia especial, la corta de árboles con frutos 
comestibles está prohibida (Art. 2911). 

18. No se cortarán árboles de almáciga salvo con autorizaci6n expresa del Director de 
Montes, previamente concedida. 

!II Utilización: 

Deberán observarse las siguientes normas prácticas con el fin de asegurar el máximo 
aprovechamiento de la madera. 

1. Cortar los árboles a una altura del suelo que no exceda su diámetro 8 ' la altura del 
pecho. Los árboles con costillas basales se cortarán a una altura no mayor que la 
parte superior de las costillas principales. 

2. Los sl~ulentes tipos de madera serán cortados o extraídos y utilizados y pagados a 
preciOS normales: 

a. Copas comercializables, hasta un diámetro de 30 cm (aprox. doce (12) pul~adas). 

b. Todos los árboles comerciallzables cortados en los derechos de paso de las carre­
teras y permitidos por el parágrafo 18, apartado ~ 11 de estas normas. 

c. Todos los árboles comercializables que no hayan sido destinados a permanecer en 
pie al practicar el señalamiento, y que contengan por 10 menos dos (2) trozas de 
5 metros, que estén aún en pie pero tan seriamente dañados o derribados por la 
explotación como para hacerlos inutilizab1es con fines de protecci6n o como árbo­
les padres. 

d. Todoa los &rboles muertos en pie que se consideren aprovechables para ser extraídos 
deapu'a de la corta. 

3. En al proceso de corta no se dejar!n árboles enganchadoa. 

4. Deberán cortarse la. trozas en longitudes adecuadas para evitar el desperdicio de 
trozas comercializables. 

5. Las trozas con volumen sano inferior al 33,33 por ciento de su volumen -total 
caso del Primer Grupo, y con menos del 50 por ciento en el Segundo Grupo y en 
Grupo Inferior pueden,sin embar~otser abandonadas en el bosque ya que no son 
contabilizadas. 

en el 
el 

6. En la medida en que sea practicable, las trozas deberán ser tronzadas para evitar 
rajaduras considerables que no serían permitidas en la cubicación. 

7. La corta y el tronzado deberá llevarse a cabo mediante sierras. Se permitirá sin 
embargo el uso del hacha para practicar la entalladura de apeo. 

IV Protección: 

1. La protección del área concedida contra la entrada y las cortas ilegales será respon­
sabilidad de la SEGUNDA PARTE CONTRATANTE . A este efecto, la SEGUNDA PARTE CONTRATANTE 
deberá emplear un número adecuado de guardas permanentes de la concesi6n. La SEGUNDA 
PARTE CONTRATANTE tendrá autoridad para presentar las violaciones forestales a las 
autoridades adecuadas, bajo la Sección 2751 del Código Administrativo Revisado, en la 
fOI'1lla enmendada. Su consejero legal será designado Abogado Especial de acuerdo con la 
Secci6n 1636 de dicho c6digo. Asimismo, el área de concesión deberá ser dividida en 
sectores de patrulla a cargo de los guardas de la concesión anteriormente mencionados, 
debidamente diputados por la PRIMERA PARTE CONTRATANTE. Estos guardas de la concesión 
deberán residir en los sectores que les fuesen asignados, donde la SEGUNDA PARTE 
CONTRATANTE les proporcionará vivienda. 
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2 Deberán tomarse todas las precauciones necesarias para evitar la provocación y la
propagación de incendios en el área.

3 Durante la estación de incendios deberá mantenerse una patrulla especial a lo largo
de las carreteras y en otros lugares en y alrededor de la concesión en que el riesgo
de incendios sea mayor, con la finalidad de detectar y suprimir prontamente cualquier
fuego que pueda ser iniciado por cualquier causa.

4. Las parcelas experimentales establecidas por el servicio forestal en la concesión
serán protegidas contra la entrada, ocupación, kaingin y contra cortas de cualquier
tipo.

V Areas agrícolas:

En las áreas agrícolas, toda la madera comercializable, independientemente de su
tamaño o especie, será cortada y utilizada por autorización expresa del Director de
Montes. "Comercializable" en este sentido significa toda la madera que pueda ser
explotada con provecho.

En la medida en que ello sea practicable, la explotación deberá confinarse inicial-
mente a las áreas agrícolas, antes de empezar las operaciones en tierras forestales
permanentes.

VI Libre circulación:

Todos los ferrocarriles, derechos de paso u otras facilidades que pasen a travás o cerca
de las áreas de explotación deberán mantenerse libres de cualquier tipo de obstrucción,
para uso del palico.
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2. Deberán tomarse todas las precauciones necesarias para evitar la provocac16n y la 
propagaci6n de incendios en el irea. 

3. Durante la estación de incendios deberá mantenerse una patrulla especial a lo largo 
de las carreteras y en otros lu~ares en y alrededor de la concesi6n en que el ries~o 
de incendios sea mayor. con la finalidad de detectar y suprimir prontamente cualquier 
fuego que pueda ser iniciado por cualquier causa. 

4. Las parcelas experimentales establecidas por el servicio forestal en la conces16n 
serán protegidas contra la entrada, ocupac16n, kaingtn y contra cortas de cualquier 
tipo. 

V Areas agrícolas: 

1. En las áreas agrícolas, toda la madera comercializable, independientemente de BU 
tamaño o especie, será cortada y utilizada por autorizaci6n expresa del Director de 
Montes. ·'Comercializable'· en este sentido significa toda la madera que pueda ser 
explotada con provecho. 

2. En la medida en que ello sea practicable, la exp10taci6n deberá confinarse inicial­
mente a las áreas agrícolas, antes de empezar las operaciones en tierras forestales 
permanentes. 

VI Libre circulación: 

Todos los ferrocarriles, derechos de paso u otras facilidades que pasen a trav's o cerca 
de las áreas de exp1otaci6n deberán mantenerse libres de cualquier tipo de obstrucci6n, 
para uso del público. 



INTRODUCCION

Capítulo 1

RESUMEN DE UN PLAN DE ORDENACION PARA UN

CONTRATO A LARGO PLAZO EN VENEZUELA 1/

Aspectos Generales: Nombre del grea concedida, situación de los límites,
área total, propiedad, historia, altitud, topografía, drenaje, precipitación
y temperatura, suelos, clasificación ecológica, vegetación general, tipos
de bosques, sistema de carreteras (situación actual y desarrollos previstos).

Capitulo 2 : Aspectos Generales de Inventario Forestal

2.1 Objetivos del inventario

2.1.1 Definiciones de cantidad y calidad
2.1.2 Estratificación
2.1.3 Volumen de árboles tipo.

2.2 Mgtodos de inventariación.

2.2.1 Mapas y fotografías agreas disponibles
2.2.2 Parcelas de muestra
2.2.3 Datos recogidos.

2.3 Inventarios previos.

2.3.1 Area concedida
2.3.2 Areas adyacentes.

Capitulo 3 Resultados del Inventario

3.1 Volúmenes

3.1.1 Extensión total cubierta
3.1.2 Localización de las parcelas de muestra
3.1.3 Cglculo del error
3.1.4 Volumen total medio por hectárea, volumen por clase diamgtrica,

volumen por especies para el total de la iinidad.

3.2 Estratificación de acuerdo con especies económicamente importantes:
Area total de distribución, volumen medio por hectárea, error de mues-
treo en dicho volumen, volumen total explotable en la unidad.

3.3 Estratificación de acuerdo con especies que nuecien eventualmente ser
utilizadas (igual información que en la Sección 3.2 para cada una de
tales especies).

Capitulo 4 : Tratamiento Selvícola

4.1 Objetivo de la ordenación.
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APEIVDICE F

1/ El plan de ordenación cubre, en particular, el inventario forestal, la determinación de
la posibilidad anual, la determinación de los requisitos selvicolas mínimos, una egpeci-
ficación detallada de los costos de ordenación forestal, y los problemas de control y
protección del grea concedida.
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APENllICE F -_._-
RESUMEN DE UN PLAN DE ORDENACION PARA UN 

CONTRATO A LARGO PLAZO EN VENEZUELA 1( 

~spectos Generales: Nombre del área concedida, situaci6n de 109 límites, 
area total, propiedad, historia, altitud, topo~raf!a, drenaje, preclpitaci5n 
y temperatura, suelo~. clasificaci6n ecoló~lca, vegetación ~eneral, tipos 
de bosques, sistema de carreteras (situación actual y desarrollos previstog). 

Aspectos Generales de Inventario Forestal 

2.1 Objetivos del inventario . 

2.1.1 Definiciones de cantidad y calidad 
2.1.2 Estratificaci6n 
2.1.3 Volumen de árboles tipo. 

2.2 M~todo8 de inventariación. 

2.2.1 Mapas y fotografías aéreas disponibles 
2.2.2 Parcelas de muestra 
2.2.3 Datos recogidos. 

2.3 Inventarios previos. 

2.3.1 Area concedida 
2.3.2 Areas adyacentes. 

Resultados del Inventario 

3.1 Volúmenes 

3.1.1 Extensi6n total cubierta 
3.1.2 Localización de las parcelas de muestra 
3.1.3 Cálculo del error 
3.1.4 Volumen total medio por hectárea, volumen por clase diamétrica. 

volumen por especies para el total de la unidad. 

3.2 Estratif1caci6n de acuerdo con especies económicamente importantes: 
Area total de distribución, volumen medio por hectárea, error de mues­
treo en dicho volumen, volumen total explotable en la unidad. 

3.3 Estratificaci6n de acuerdo con especies que pueden eventualmente ~ er 

utilizadas (igual información que en la Secci ón 3.2 para cada una de 
tales especies). 

Tratamiento Selv!cola 

4.1 Objetivo de la ordenación. 

1/ El plan de ordenación cubre, en particular, el inventario forestal, la determinaci6n de 
la posibilidad anual, la determinaci6n de 109 requisitos selvícolas mínimos, una e3pecl­
ficacián detallada de 109 C09t09 de ordenación forestal, y los problemas de control y 
protección del área concedida. 
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4.2 Especies representadas y distribución de las clases diamétricas de cada
especie.

4.3 Descripción general de las condiciones selvícolas.

4.4 Objetivos de los futuros tratamientos selvícolas.

4.5 Métodos selvicolas a aplicar.

4.6 Problemas de regeneración.

Operaciones de Explotación

5.1 Información bgsica.

5.1.1 Volumen medio por hectárea de las especies mgs importantes.
5.1.2 Area de los diferentes tipos de bosques
5.1.3 Periodo de corta
5.1.4 Digmetro mínimo de corta de las diferentes especies.

5.2 Cálculo del volumen anual de explotación de las diversas especies.

5.3 Sistema de explotación.

5.4 Normas de corta.

Aspectos Económicos.

6.1 Mercados.

6.2 Centros de consumo.

6.3 Mano de obra.

6.4 Costos: estudios tgcnicos de ordenación forestal, supervisión técnica
y política forestal, administración forestal, corta y troceado, construc-
ción de carreteras, tractores, viveros, regeneración y limpias, transpor-
te a la planta de elaboración, pagos del derecho de monte.

Capítulo 7 : Administración, Control y Protección

7.1 Administraci6n.

7.2 Control y protección.

Capitulo 8 : Resumen de los datos y requisitos mgs importantes.

Capítulo 5 

Capítulo 6 

Capítulo 7 

Capítulo 8 
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4.2 Especies representadas y distribuc16n de las clases diamétricas de cada 
especie. 

4 . 3 Descripción general de l as condiciones selv!colas . 

4,4 Objetivos de los futuros tratamientos selvícolas. 

4.5 Métodos selv!colas a aplicar. 

4.6 Problemas de regeneraci6n . 

Operaciones de Explotaci6n 

5.1 Informaci6n básica. 

5.1 . 1 Volumen medio por hectárea de las especies más i mportantes. 
5.1.2 Area de los diferentes tipos de bosques 
5.1.3 Período de corta 
5.1.4 Diámetro mínimo de corta de las diferentes especie s . 

5.2 cálculo del vo lumen anual de explotaci6n de las diversas especies. 

5.3 Sistema de explotaci6n . 

5.4 Normas de corta. 

Aspectos Económicos . 

6.1 Mercadoa. 

6.2 Centros de consumo. 

6.3 Mano de obra. 

6.4 Costos : estudios t€cnlcoB de orden~c16n fores tal, supervisi6n técnica 
y política forestal, administración forestal, corta y troceado, construc· 
ci6n de carreteras, tractores, viveros, regeneraci6n y limpia~, transpor­
te a la planta de elaboraci6n, pagos de l derecho de monte. 

Administ rac i6n , Control y Protecci6n 

7.1 Administraci6n . 

7.2 Control y pro t ecc16n. 

Resumen de los datos y requisitos más importantes . 
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B. LEGISLACION Y ACUERDOS SOBRE CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO FORESTAL

Africa

Camerún

98 Ordonnance N° 61-0E-14 du 16.11.1961, fixant le réeime forestier sur le territoire du
Cameroun Oriental.

99 Loi N° 68/1/COR du 11.7.1968, fixant le rggime forestier de l'Etat F4dérg du Cameroun
Oriental.

100 Dgcret N° 68/179/C0R du 8.11.1968, portant application de la loi N° 68/1/COR fixant le
rggime forestier de l'Etat Fgdgrg du Cameroun Oriental.

101 Arrgtg N° 32 du 9,4,1969, portant codification des cahiers des charges relatifs g
l'exploitation forestigre.

102 D4cret N° 70-92 du 15.5.1970, rgglgmentant le rggime des forgts soumises dans l'Etat
Fgdgrg du Cameroun Oriental.

103 Dgcret N° 70-93 du 14.5.1970, rgglgmentant les restrictions, et la protection a l'intgrieur
des forgts non soumises dans l'Etat Fgdgrg du Cameroun.

Repûblica Centroafricana

104 Loi No 61-273 du 5.2.1962, portant crgation d'un code forestier centrafricain.

105 Cahier des charges concernant les permis temporaires d'exploitation de bois d'oeuvre.

Congo -Brazzaville

106 Loi N° 61/34 du 20.6.1961, fixant le rggime forestier dans la Rgpublique du Congo.

107 Dgcret N° 62-211 du 1.8.1962, rgglgmentant l'attribution des droits d'exploitation des
produits forestiers dans la Rgpublique du Congo.

108 Dgcret No 62-212 du 1.8.1962, fixant le cshier des charges ggngral des exploitations
forestigres dans la Rgpublique du Congo.

109 Dgcret N° 63-344, ouvrant à l'exploitation une zone forestière, 1963.

Gabon

110 Code forestier du 1.5.1961.

Ghana

111 Concession Ordinance of 1900.

112 Land and Native Right Ordinance of 1927.

113 Forest Ordinance 1911-1957.

114 Protected Timber Lands Act of 1959.

115 Stool Lands Act of 1962.

116 Concession Act of 1962.
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117 Lease made the 23rd day of October 1964 between the President of the Republic of Ghana
in trust for the Stool of Toase and NN.

118 Lease between NN. Chief of the Stool of Aiyinasi and NN.
Chief of the Stool of Basaka (Lessors) and NN. (Lessess), 1959,

119 Lease between the Government of the Republic of Ghana in trust for the Stool of Sefwi
Wiawso and NN., 1968.

Costa de Marfil

120 Loi N° 65-425 du 20.12.1965, portant Code forestier.

121 Dgcret N° 62-128 du 22.4.1962, rgglgmentant l'exploitation du bois d'oeuvre et gbgnisterie.

122 Arrgtg N° 547 du 15.5.1962, fixant les modalitgs d'application des permis temporaires
d'exploitation forestigre.

123 Arrgtgs N° 1165 et N° 1166 du 26.9.1966, portant attribution des permis temporaires
d'exploitation forestigre.

124 Ordonnance No 62-216 du 26.6.1962, remplaçAnt la majoraticn du droit unique de sortie sur
les bois au titre de la Contribution Nationale par une majoration des taux et redevances
forestigres.

Liberia

125 An Act for the Conservation of the Forest of the Republic of Liberia, of 28.2.1957.

126 Permit for Forest Survey (forma normal).

127 Forest Products Utilization Contract (forma normal).

128 Forest Products Utilization Contract for Salvage Areas (forma normal).

Nigeria

129 Forest Ordinance of 1948.

130 Forest Regulations.

131 Timber Revenue Collection (Native Authorities). Rules of 1948.

132 The (Eastern Region) Forest Law of 1955.

133 The (Eastern Region) Forest Regulations of 1956.

134 The (Western Region) Forest Law of 1960.

135 The Forestry (Southern Provinces Native Authorities) Rules.

136 The Forestry (Northern Provinces Native Authorities) Rules.

137 Agreement between the Benin Native Authority and NN. 1948.

138 Agreement between the Owa of Tdanre and NN.
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Senegal

139 Décret N° 65-078 du 10.2.1965, portant Code forestier.

Tanzania

140 Forest Ordinance of 1921 (as amended to 1958).

141 Exclusive Licence to take trees and timber or other forest produce (forma normal).

142 Timber Sale Agreement (forma normal).

Asia

Indonesia

143 Act No. 1 of 10.1.1967, referring to foreign capital investment.

144 Law No. 5 of 24.5.1967, Basic Law of Forestry.

145 Decree No. Kep 57/8:67conc.ernin2 the conditions and methods of settlement of the request
of forest development concession, of 28.8.1967.

146 Decree No. 806/A-2/DD of the Director-General of Forestry concerning the Fbrest
Development Concession Board, of 18.3.1968.

147 Government Regulation No. 22/67 of 30.12.1967 concerning licence fee for forest utiliza-
tion, exploitation and royalties on forest products.

148 Decree of the Minister of Agriculture No. 2/1/68 concerning disposal of the amount of
licence fee and royalties, of 20.1.1968,

149 Joint Decree No. 20/68 of the Minister of Internal Affairs and the Minister of Agriculture
concerning proportionate division of the proceeds of licence fees and royalties between
the Central Government and the Provincial Government.

150 Rights of forest utilization and cutting rights in the forests.
Government Regulation 21/1970.

151 Standard form for request for forest utilization concessions.

152 Standard form for preliminary agreement on forest development concessions.

153 Standard form for agreement on forest development concessions.

154 Decree of the Minister of Agriculture concerning the granting of a forest development
concession.

Malasia

155 Forest Ordinance (Sarawak) of 1953.

156 %rest Rules (Sabah) of 1958.

Filipinas

157 Compilation of Laws, Orders, Rules and Regulations of the Bureau of Forestry, Reforesta-
tion Administration and Parks and Wildlife Office, Manila, 1968.
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Honduras Britgnica

161 Forest Ordinance as amended till 1.9.1962.

162 Forest Rules of 14.9.1957.

Costa Rica

163 Ley Forestal de 3.5.1959.

164 Decreto No 1 de 19.3.1959, reglamentando las concesiones para explotación forestal en
baldíos nacionales.

Guatemala

165 Decreto No 170, Ley Forestal de 1945.

166 Decreto N° 543 de 1956, Ley para la explotación de los bosques nacionales mediante la
creación de unidades industriales de explotación forestal.

167 Decreto No 1286 de 22.7.1959, Ley de creación de la Empresa Nacional de Fomento y Desarro-
llo Económico de El Fetén (FYDEP).

168 Proyecto de Acuerdo para la creación del Servicio Forestal de El Fetén (SFP).

169 Proyecto de Acuerdo Gubernativo, reglamento para la explotación de bosques nacionales
de El Petén.

Honduras

170 Decreto N° 184, Ley Forestal de 16.12.1955.

171 Decreto N° 117, Ley Forestal de 29.6.1961.

172 Decreto N° 93 de 19.6.1963 sobre concesiones forestales.

México

173 Ley Forestal de 9.1.1960.

174 Reglamento de la Ley Forestal de 1961.

175 Decreto de 30.7.1954 que establece una unidad de explotación forestal a favor de maderas
industrializadas de Quintana Roo, S. de R.L., en bosques nacionales y ejidales ubicados
en la zona sur del territorio de Quintana Roo. (Este y otros decretos para concesión de
unidades a largo plazo han sido publicados en la Gaceta oficial del Gobierno del país.)

Nicaragua

- 188 -

158 A compilation of the Presidential and CANR Directives on Forestry Matters and Implementing
Orders, Manila, 1968.

159 Timber Licence Agreement (forma normal).

160 Timber Licence Agreement of 24.5.1952 and amendments.

América Latina (Central)

176 Decree No. 316 of 20.3.1958 issuing the General Law on the Exploitation of Natural
Resources.
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Panamg

177 Ley N° 37, Código Agraria, Capitulo 30 "Las Reservas Forestales", de 21.9.1962.

178 Proyecto de Contrato para Explotación de Bosques Nacionales entre la Comisión de Reforma
Agraria y NN., 1963.

Amgrica Latina (Sur)

Bolivia

179 Decreto Supremo N°40.574 de 1.2.1957.

180 Decreto Supremo N° 07.778 de 16.8.1967.

Chile

181 Decreto N° 373 de 13.5.1959. Reglamento de explotaciones madereras en bosques fiscales.

182 Decreto N° 950 de 27.10.1961, que modifica el Articulo 30 del Decreto Supremo. N° 373.

Colombia

183 Ley N° 200 de 30.12.1936 sobre régimen de tierras.

184 Decreto NO 2921 de 7.10.1946 por el cual se dictan medidas sobre explotación de bosques.

185 Contratos entre la Corporación del Valle del Magdalena y varios propietarios de tierras
en relación con un arriendo a largo plazo de tierras para llevar a cabo plantaciones
forestales.

Ecuador

186 Ley Forestal de 14.3.1960.

187 Decreto No 1211 de 27.10.1966, ley de concesiones forestales.

Guayana Francesa

188 Dgcret du 29.9.1934 rgglgmentant le rggime forestier du territoire de l'Inini.

189 Cahier des charges pour l'exploitation des forgst domaniales en .Guyane, du 18.4.1952.

190 Dgcret N° 68-449 du 15.5.1968 relatif â l'octroi de permis forestiers et aux ventes de
coupes dans le Dgpartement de la Guyane.

Guyana

191 Forest Ordinance of 2.5.1953.

192 Forest Regulations of 24.12.1953.

193 Forest (Amendment) Regulations of 18.1.1961.

194 Lease of crown forests for wood-cutting purposes, of 25.9.1955, issued under Section 7 of
the Forest Ordinance.
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177 Ley N 37, C5digo Agraria, Capítulo 30 "Las Reservas Forestales", de 21.9.1962. 

178 Proyecto de Contrato para Explotaci5n de Bosques Nacionales entre la Comisi6n de Reforma 
Agraria y NN., 1963. 

Amlrica Latina (Sur) 

Bolivia 

179 Decreto Supremo N0 40.574 de 1.2.1957. 

180 Decreto Supremo NO 07.778 de 16.8.1967. 

Chile 

181 Decreto NO 373 de 13.5.1959. Reglamento de explotaciones madereras en bosques fiscales . 

182 Decreto NO 950 de 27.10.1961, que modifica el Artículo 30 del Decreto Supremo' NO 373. 

Colombia 

183 Ley NO 200 de 30.12.1936 sobre régimen de tierras. 

184 Decreto NO 2921 de 7.10.1946 por el cual se dictan medidas sobre explotaci6n de bosques. 

185 Contratos entre la Corporaci6n del Valle del Magdalena y varios propietarios de tierras 
en relac16n con un arriendo a largo plazo de tierras para llevar a cabo plantaciones 
forestales. 

Ecuador 

186 Ley Forestal de 14.3.1960. 

187 Decreto NO 1211 de 27.10.1966, ley de concesiones forestales. 

Guayana Francesa 

188 Décret du 29.9.1934 réglémentant le régime forestier du territoire de l'Inini. 

189 Cahier des charges pour l'exploitation des forest domaniales en ~uyane, du 18.4.1952. 

190 Décret NO 68-449 du 15.5 . 1968 relatif a l'octroi de perrois forestiers et aux ventes de 
coupes dans le Département de la Guyane. 

Guyana 

191 Forest Ordinance of 2.5.1953. 

192 Forest Regulations of 24.12.1953. 

193 Forest (Amendment) Regulations of 18.1.1961. 

194 tease of Crown foresta ,for wood-cutting purposes, of 25.9.1955, issued under Section 7 of 
the Forest Ordinance. 
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Perú

195 Reglamento de Explotaciones Forestales de 1961.

196 Decreto Ley N° 14.552 de 1963,

197 Reglamento de Aprovechamiento e Industrias Forestales de 1967.

198 Proyecto para un contrato de venta de árboles dentro del Bosque Nacional Alexander von
Humboldt, de 1967.

199 Proyecto para un contrato para aprovechamiento de madera en la regi6n de Pucallpa.

Surinam

200 Houtverordening of 1947.

201 Besluit ter uitvoering van de artikelen 4, 5 en 15 van de houtverordening 1947.

202 Landsverordening betreffende het verleenen van een bijzondere concessie tot de exploitatie
van hout aan de N.V.
Surinaamsche Hout Maatschappij (in oprichting), of 1947.

Venezuela

203 Ley Forestal de Suelos y de Aguas de 31.8.1955.

204 Ley Forestal de Suelos y de Aguas de 14.12.1965.

205 Reglamento de la Ley Forestal de Suelos y de Aguas de 14.12.1943.

206 Reglamento Parcial de la Ley Forestal de Suelos y de Aguas de 10.10.1964.

207 Decreto N° 1333, Reglamento de la Ley Forestal de Suelos y de Aguas, de 11.2.1969.

' 208 Proyecto de contrato para el aprovechamiento racional a largo plazo de la Unidad
Forestal II de la Reserva Forestal de Ticoporo.

Norte Amárica

Canadá

209 Province of British Columbia, Forest Act (as amended till 1961).

Area del Pacífico

Australia (Nueva Guinea Oriental)

210 Forestry Ordinance 1936-1951 (with amendments till 1960).

211 Forestry Regulations (with amendments till 1962).

Islas Solom6n

212 Agreement on behalf of the Government of the British Solomon Islands Protectorate and
NN., 1964.
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ADDENDUM

PUBLICACIONES E INFORMES RECIENTES SOBRE CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES

"Forest Concession Legislation and Forest Concession Agreements" por K.F.S. King.
Documento de Trabajo No. 3, FO:DP/SUR/74/506, 20 pág., FAO/PNUD, Paramaribo 1971.

"Forestry Concessions in the British Comnonwealth Countries".
Commonwealth Forestry Review, Vol. 51(1), No. 147, Oxford 1972.

"Dgveloppement forestier Gabon: Lggislation forestire" por E. Uhart.
Informe Tgcnico 20, FO:DP/GAB/68/50, 32 pág., PNUD/FAO, Libreville 1973.

"Forestry Development Surinam: Forest Legislation" por F. Schmithüsen,
Informe Tgcnico 2, FO:DP/SUR/71/506, 61 pág., PNUT/FAO, Roma, 1974.

"Supply of Sawlogs in Venezuela" por B.K. Riedesel.
Documento de Trabajo FO:VEN/72/019, PNUD/FAO, Caracas 1975.

"Advisar on Timber Concession Agreements Papua New Guinea; Present-Findings
and Recommendations" por S.I. Somberg.
Informe final FO:DP/FNG/74/032, 43 pág., PNUD/FAO, Roma 1975.

"Concessions d'exploitation, fiscalitg sur le bois et lggiolation forestire
Rgpublique populaire du Congo" por F. SchmithUsen.
Documento de Trabajo PRC/71/515, 63 pág., PNUT/FAO, Roma 1975.

"Forestry Law and Ordinance Papua New Guinea" por J.E. RaederRoitsch y F.B. Zenny.
Informe final F0:DP/PNG/74/051, 95 pág., PNUD/FAO, Roma 1975.

"Manual para confecci6n de planes de trabajo; una gula para concesionarios y
particulares" por L.R. Perfumo.
Documento de Trabajo 14, ECU/71/527, 20 p4., PNUD/FAO, Quito 1975.

"Concesiones Forestales; Fortalecimiento del Programa Nacional Forestal" por R.M. Dixon.

Informe Tgcnico 10,PNUD/FAO/CHI/66/526, Santiago 1976.

"Estudio para la determinaci6n del valor de la madera en pie" por T. Hederström y
C. Linares. Documento de Trabajo 13,PNUD/FAO/GUA/72/006, Guatemala 1976.
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